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Sr. Gerente
FUNDACIOU WTTONA
C/ Manresã, 5 - Entslo. Dcha.
30004 - Murcia

Asunto: Remisión de lnformes Definitivos de Auditoría (Arto. 38 Decreto 161/99)

Adjunto se remiten los "lnformes Definitivos de auditoría de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio económico 2016', de la Fundación del Sector Público
Autonómico: FUNDACIÓN INTEGRA, que ha realizado la firma auditora; BNFIX
AUDIEST AUDITORES, S.A.P., de conformidad con lo previsto en el "Plan Anual
de Control Financiero para 2017", aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de febrero.

Los informes que se envían son los siguientes

H lnforme de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016

H lnforme de cumplimiento presupuestario y de legalidad.
g lnforme de control interno.

H lnforme económico-financiero.

EL INTERVENTOR GENERAL
Fecha y f¡rma electrónica, al margen

jhc33m
Resaltado
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RELACIÓN CERTIFICADOS

i N° Cod BENEFICIARIO DOMICILIO F. ENVIÓ _„" „ OBSERVACIONES

1

.._

2

3

1

SR. GERENTE

FUNDACIÓN INTEGRA

SR. APODERADO

GENERAL

DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, S.A.

SR. PRESIDENTE

CONSEJO ECONÓMICO Y
SOCIAL DE LA REGIÓN
DE MURCIA - CESRM

C/MANRESA, 5

ENTLO.. DCHA.

30004- MURCIA

PLAZA JUAN XXIII,

S/N, 1» PLANTA

30071-MURCIA

C/ ALCALDE GASPAR

DE LA PEÑA 1

30004 - MURCIA

Reme - Auditoria

Reme - Auditoria

Reme - Auditoria

08/09/2017

jhc33m
Resaltado

jhc33m
Resaltado
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COMUNICACIONES INTERIORES DE I.A CARM

Salida no: L78t96lã0t7

Fecha: 08/09/2017

S/Ref:
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,
COMUNICACION INTERIOR

Murcia, Bl9l20L7

DE: INTERVENCION GENERAL .

A: CONSEIERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS/SECRETARIA
GEN ERAL HACI EN DA Y ADMINISTRACTO N ES PU B UCAS/CONSEI ERO

ASUNTO: Remisión de Informes Definitivos de Auditoria (Arto 38 Decreto t6Ll99)

Informes definitivos de auditoria de las cuentas anuales corresppndientes al ejercicio económico
2016, de la fundación del Sector Público Autonómico: FUNDACION INTEGRA.
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g Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Intervención General

Asunto: Remisión de lnformes Definitivos de Auditoría (Arto. 38 Decreto 161/99)

Adjunto se remiten los "lnformes Definitivos de auditoría de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio económ¡co 2016" , de la Fundación del Sector Público
Autonómico: FUNDACIÓN INTEGRA, que ha realizado la firma auditora; BNFIX
AUDIEST AUDITORES, S.A.P.,de conformidad con lo previsto en el "Plan Anual de
Control Financiero para 2017", aprobado por el Consejo de Gobierno de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de febrero.

Los informes que se envían son los siguientes

H lnforme de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016

H lnforme de cumplimiento presupuestario y de legalidad.

H lnforme de control interno.

H lnformeeconómico-financiero.

EL INTERVENTOR GENERAL
Fecha y firma electrónica, al margen

EXCMO SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMTNISTRACIONES PÚBLICAS
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INFORME DE AUDITORIA DE REGULARIDAD CONTABLE DE LAS

CUENTAS ANUALES

FUNDACIÓN INTEGRA

EJERCICIO 2016

PLAN DE CONTROL FINANCIERO DE LA INTERVENCIÓN
GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

EJERCICIO 2017
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9 Intervención General

Introducción

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en

colaboración con la empresa de auditoría BNFIX AUDIEST AUDITORES, S.A.P., en uso

de las competencias que se le atribuyen en el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley

de Hacienda de la Región de Murcia y en el titulo III del Decreto 161/1999, de 30 de

diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la

Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha realizado el

presente Informe de auditoría de cuentas anuales abreviadas de Fundación Integra,

fundación del sector público autonómico, correspondiente al ejercicio anual terminado el 31

de diciembre de 2016.

La auditoría de regularidad contable de la Fundación Integra, fundación del sector público

autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la

Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado el 15

de febrero de 2017.

Las cuentas anuales abreviadas fueron formuladas por el Gerente el día 31 de marzo de

2017 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia el día 28 de abril de 2017 en virtud del artículo 104.2 del

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Con fecha 6 de julio de 2017 se emitió informe provisional que fue recibido por la

Fundación el 13 de julio de 2017. Dentro del plazo reglamentario de quince días hábiles

para la presentación de alegaciones, se ha recibido escrito negativo de alegaciones por

parte de la Fundación de fecha 26 de julio de 2017, por lo que procedemos a elevar a

\ ) / definitivo nuestro informe provisional.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las normas de auditoría del sector público

y en su defecto, con las del sector privado.

Objetivo v alcance del trabajo

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas presentan

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las

operaciones de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que son

de aplicación.

Nuestro examen comprende, el balance de situación abreviado a 31 de diciembre de 2016,

la cuenta de resultados abreviada, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una

de las partidas del balance de situación abreviado y la cuenta de resultados abreviada,
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además de las cifras del ejercicio 2016, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra

opinión se refiere exclusivamente a Jas cuentas anuales del ejercicio 2016.

No ha habido ninguna limitación al alcance en el desarrollo de nuestro trabajo. La

Fundación ha dispuesto lo necesario en orden a facilitar al equipo de control el acceso a la

documentación acreditativa y justificativa de la rendición de cuentas correspondiente,

prestando su colaboración en las actuaciones de revisión.

Opinión

En nuestra opinión, las cuentas anuales de la Fundación Integra correspondientes al

ejercicio 2016, presentan razonablemente la imagen fiel del patrimonio, de la situación

Financiera y de los resultados de las operaciones y contienen la información necesaria y

suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con principios

contables y presupuestarios que guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio

anterior.

Párrafo de Énfasis

Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en las notas

10 y 16 de la Memoria adjunta en la que se Informa que recibe la mayor parte de sus

ingresos de la Comunidad Autónoma de Ea Región de Murcia y de la situación respecto al

cobro de fondos públicos adeudados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales adjuntas debe llevarse

a cabo considerando esta circunstancia.

Murcia, 4 de septiembre de 2017

Intervención General: BNFIX AUDIEST AUDITORES, S.A.P.

El Jefe de la División de Auditoría

Pública

v. ■—

Francisco Ferrer Moreno Juan JDrtiz Martínez

Socio-Auditor de Cuentas

N°ROAC 11619



Consejería de Hacienda y Administración Pública

Intervención General

DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

. Don Onofre Molino Diez, Gerente de (Fundación Integra, de acuerdo con lo que se

" establece en la Disposición adicional segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de

I diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

3 Región de Murcia y la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo

s de 2012, rendimos al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de

| la Comunidad Autónoma, las presentes {cuentas anuales correspondientes al ejercicio^

| (económico de 2016^

'• Detalle de todos los documentos que conforman las cuentas.

I L Cuentas Anuales

* 2. Documentación complementaria

a Documentos presupuestarios

i b. Estados demostrativos de ejecución

I c Plan de actuación

I d Balance de sumas y saldos

| e. Acta de arqueo de existencias en caja

| f. Certificaciones bancarias de los saldos

I g. Composición de la plantilla y retribuciones satisfechas por la entidad

| h. Composición del capital social o dotación fundacional

■* i. Copia de las actas de la sesiones del órgano de gobierno del ejercicio

En Murcia, a 28 de abril de 2017

Onofre Molino Diez

Gerente

Fundación Integra

www.f-integra.org e-mail: integra@f-integra.org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 968 355161 Fax +34 968 355131
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FUNDACIÓN ÍNTEGRA

CUENTAS ANUALES EJERCICIO 2016



FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017
EJERCICIO 2016

FUNDACIÓN INTEGRA

BALANCE ABREVIADO AL EJERCICIO CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2016

ACTIVO

A) ACTIVO NO CORRIENTE

L Inmovilizado Intangible

ID. Inmovilizado material

B) ACTIVO CORRIENTE

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

V. Inversiones financieras a corto plazo

Vil. Efectivo y otros activos Kautdos equivalentes

' NOTASWlá
MEMORIA

5.a

5.b

8,10

8

8

TOTAL ACTIVO (A+B)

2ÓÍ6

3.026.624

9.286

3.017.338

1.921.874

36.699

832.003

1.053.173

4.948.498

2015

1.764448

7.119

1.757.129

644.3SB

251.981

292.387

Í308.616

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PATRIMONIO NETO

A-1) Fondos propios

L Dotación fundacional

1. Dotación fundacional

IV. Excedente da! ejercicio

A-3] Subvenciones, donaciones y lenadoa recibidos

C) PASIVO CORRIENTE

V. Acreedons comerciales y otras cuentas a pagar

1. Proveedores

2. Otros acreedores

TQT& PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)

NOTAS de la

MEMORIA

12

10

11

11

2oi;e

3.169.372

31.854

31.854

31.854

0

3.157.518

1.769.126

1.769.126

106

1.759.021

4.948.498

2015

1.B32A13

31.854

31.654

31.854

0

1.901.059

375.703

375.703

106

375.5B7

2.30&616
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Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

FUNDACIÓN INTEGRA

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

1. Ingresos de la actividad propia

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones

7. Gastos da personal

8. Otros gastos de la actividad

9. Amortización del Inmovilizado

10. Subvenciones, donaciones y leñados de capital traspasados el excedente

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+121

13. Innmeos financieros

A¿) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (13+14+15+16+17)

A¿> EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A3]

18. Impuestos sobre beneficios

A4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del «torcido [A.3+1D)

BVfautresos v (¿astas Imputados' directamente a) 'patrimonio neto

1. Subvenciones recibidas

2. Donaciones y legados recibidos

B.1) Variación de patrimonio neto por Ingresos y gastos reconocidos directamente

en el patrimonio neto (1+2+3+4)

CÍRacláttficacIónssaJaxcadentadeleferciolO

1. Subvenciones recibidas

2. Donaciones y legados recibidos

C1) Variación de patrimonio neto por reclaslficaclones al excedente del ejercicio

Í1+2+3+4)

D) Variaciones de patrimonio neto por Ingresos y gestos ImputadoB directamente

al patrimonio neto (B.1+C.1)

EJ'Alustespor cambios de criterio

FJ Ajustes por errores

O] Variaciones en la dotación fundaefonal ■ '

H) otras variaciones

1) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
(A.4+D+E+F+G+H)

Nota

10

15

15

5

10

10

10

10

10

(Debe] Haber

2016

2.218.674

2318.574

(650.811)

(1.321.850)

(260.197)

20.876

(1408)

1.408

1.408

0

0

1.622.574

12.381

1.634.956

(280.197)

(18399)

(278,496)

1.256.459

1366.459

(Debe) Habar

2015

2352.687

2362.887

(648.176)

(1.627.798)

(132.417)

162.648

(2¿54)

Z854

2.854

0

0

1.7063B9

17.143

1.723.432

(132.417)

(20331)

(152.648)

1.570.784

1.570.784



FUNDACIÓN ÍNTEGRA

EJERCICIO 2016

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

MEMORIA ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2016

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

La Fundación se constituyó mediante escritura pública el día 10 de febrero de 1998. Su

domicilio social se establece en Murcia, C/ Manresa, 5. Enílo.dcha.

La Fundación se rige por lo dispuesto en la Ley 50/2002, de Fundaciones. Dado que fue

constituida, en su mayoría, por aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, y que Ja mayoría de los miembros de su Patronato ostentan dicha condición por su

pertenencia a los máximos organismos rectores de la Comunidad Autónoma de (a Región ¡

de Murcia, esta Fundación tiene la consideración de sector público de la Comunidad

Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Decreto ¡

Legislativo 1/1999» en la redacción dada por la Ley de ía Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia 13/2009.

Los patronos fundadores de la Fundación fueron las siguientes entidades:

1. Caja de Ahorros de Murcia.

2. Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

3. Confederación de Empresarios de la Reglón de Murcia.

4. Cámara de Comercio de Murcia.

5. Universidad de Murcia. j

6. Telefónica, SA

7. Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia,

En el ejercicio 2000, la Universidad Politécnica de Cartagena entró como patrono.

En el ejercicio 2003, Telefónica S.A. cesó como patrono.

Los objetivos v fines de la fundación son:

1.- Identificar proyectos de interés para la Integración de Ja Región de Murcia en la

sociedad de la información, realizando estudios específicos para su aplicación práctica.

2.- Promover el acceso generalizado a las oportunidades y ventajas de la sociedad de la

información con vistas a generar empleo y mejorar el nivel de vida existente en la Región.

3.- Fomentar el desarrollo de la sociedad de la información mediante el apoyo de

aplicaciones multimedia y servicios telemáticos y audiovisuales dentro de la Región, con

empleo de las redes avanzadas de Información y telecomunicación,

4.- Estimular la cooperación entre los sectores público y privado, las organizaciones

sociales y las zonas rurales y urbanas con el fin de Identificar la necesidad de nuevas

aplicaciones o servicios y asesorar su viabilidad económica en atención a las necesidades

deJ usuario y demanda de mercado.

5.- Promover un mayor conocimiento del potencial de nuevas aplicaciones y servicios,

garantizando que reflejan el equilibrio entre competitivldad económica y necesidades

sociales en la medida en que contribuyen a incrementar el empleo, mejorar el nívei de vida

y el desarrollo de la Región.
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Fecha de formulación; 31 de marzo de 2017

6.- Promodonar una plataforma de Intercambio de información y experiencias dentro de su

ámbito territorial de actuación y en relación a las restantes regiones de España y de

Europa en el proyecto de desarrollo de la sociedad de la información.

7,- Servir de vehículo de transmisión de las directrices de (a Comisión Europea» con

respecto al desarrollo de la sociedad de la información en las regiones, difundiendo sus

comúnreaclones y estudiando y promoviendo su aplicación en la Reglón de Murcia.

Identificando proyectos regionales que puedan contar con el apoyo de la Comisión

Europea, así como participando en proyectos de desarrollo de la sociedad de la

información con otras regiones.

8.- Promover y participar en proyectos de Investigación en et ámbito de las tecnologías de

la información,

9.- Cuantas otras actuaciones redunden en beneficio de le finalidad de Enteres social que

persigue.

Actividades:

La Fundación Integra tiene como única actividad propia, sin que existan actividades

mercantiles» la de servicios de telecomunicaciones y sociedad de la información, bajo las

siguientes directrices.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1337/2005, la actividad de la

Fundación cabría Incluirse, dentro de la clasificación funcional propuesta, como

Sistemas de Telecomunicaciones, dentro del apartado Ciencia e Investigación.

2. No existen actividades distintas de las señaladas en el punto anterior, por Eo que

la totalidad de ingresos y gastos, detallados en fe cuenta de resultados, han

sido destinados a dichos fines fundacionales.

Las actuaciones concretas y proyectos realizados en 2016, asE como los resultados

obtenidos y Eos medios empleados se IndEcan el punto 16 de esta memoria.

Personal:

La Fundadón ha contado en 2016 con 16 personas en su plantilla, sin variación alguna en

todo el año.

No han existido voluntarlos o personas con contratos temporales ni de servicios.

N° medio de personal empleadas durante el ejercicio 2015 es de 16.

Las actividades o proyectos a los que dedican princípaimente su tiempo se indican a

continuación.

OM Director Gerente: General y Administración.

ER Jefe Segunda Sénior. Administración.

JM Administrativo Sénior. Administración.

MT Técnico HW Multimedia: Todos los proyectos.

DU Responsable Área: Formación emprendedurisme y onlíne.
AG Director Proyectos Sénior: Portal regional y Patrimonio Digital.

JR Técnico Contenidos, Portal regional y Patrimonio Digital.

LMA Director Proyectos: CECARM y Comercio electrónico

SL Jefe Proyectos Sénior SlCARM y Alfabetización digital.

JLF Responsable Área: CTnet, RedALAs y REPLAY.
AG Director de Sistemas: CTnet, RedALAs y REPLAY.
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JMN Jefe de Sistemas: CTnet. RedALAs y REPLAY.

CG Jefe de Sistemas: CTnet RedALAs y REPLAY.

PJG Responsable Área: JAVA center y Datos Abiertos
ÁH Programador Sénior. JAVA Centar
EV Técnico prog. Sénior, JAVA Center

A continuación se detallan tos puestos por categoría laboral y sexo, al cierre del ejercicio;

Hombre Mujer
Gerente 1 1

Responsables de Área 3 3
Ingenieros de Proyectos 6 5 1

Técnicos 4 2 2

Administración 2 2

Tota( 16 11 5

Por lo que respecta al número de beneficiarios o usuarios de los proyectos de la Fundación

Integra, no existen beneficiarios directos, puesto que la Fundación no subvenciona ni a

particulares n¡ a empresas.

Considerando beneficiarios indirectos las personas o instituciones que utitlzan los servicios

derivados de los proyectos de desarrollados en Fa Fundación, como podrían ser usuarios

de páginas webt usuarios de cuentas de correo, Instituciones afiliadas a la Red Ctnet,

asistentes a criarías y talleres, etc., éstos se han Indicado en alguno de los Indicadores que

se detallan para cada actuación.

Personal, Comparativa con el año anterior. 2015.

En relación con el cierre del ejercido precedente no ha habido variación ya que en 2015 la

Fundación contó con las mismas 16 personas.

N° medio de personas empleadas durante el ejercicio 2015 también fue de 16.

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

a) Imagen fiel:

Las presentes Cuentas Anuales están formadas por el Balance, la Cuenta de Resultados y

(a Memoria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre,

por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las

entidades sin fines lucrativos. Tanto el Balance, como la Cuenta de Resultados como la

Memoria se presentan en su formato abreviado, dado que la Fundación cumple, en el

ejercicio 2015, (o dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 50/2002, de Fundaciones.

Las presentes Cuentas Anuales se han preparado a partir de Jos registros contables

llevados por la Fundación, con objeto de mostrar la Imagen fie! del patrimonio, de la

situación financiera y de Eos resultados habidos durante el correspondiente ejercicio.

Toda la Información numérica expuesta en la presente Memoria se presenta stn decimales.
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b) Principios contables no obligatorios aplicados:

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Las cuentas anuales se han

preparado de acuerdo con los principios contables obligatorios. No existe ningún principio

contable que, siendo significativo su efecto, se haya dejado de aplicar.

c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la Incerttdumbre:

No existe ninguna situación que implique una incertidumbre acerca da la valoración de los

activos o pasivos en próximos ejercicios. Así mismo, no hay ninguna situación que pueda

suponer una duda significativa en la continuidad de la Fundación en los próximos ejercicios.

No obstante lo anterior, la Fundación, tal y como se ha detallado en la Nota 1 de la presente

memoria pertenece al sector público de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia,

entidad de la que obtiene le Inmensa mayoría de sus recursos.

d) Comparación de la Información:

Las Cuentas Anuales se muestran comparadas con Jas de) ejercido anterior, sin que exista

ninguna restricción en la comparabElidad de las cuentas.

e) Agrupación de partidas:

No hay elementos agrupados en una misma partida.

f) Elementos recooidús en varias partidas:

No hay elementos patrimoniales que aparezcan recogidos en varias partidas,

g) Cambios en criterios contabies:

No ha habido cambios en criterios contables.

h) Corrección de errores:

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error

significativo que haya supuesto la reexpresión de (os Importes Incluidos en las cuentas

anuales de ejercicios precedentes

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO

E! resultado del ejercicio, y la distribución del mismo es Ea que a continuación se expone:

- Excedente positivo del ejercicio (ahorro) 0
- Total a Distribuir, ,„ * 0
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4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

a) Inmoviiizado intangible:

Como norma general, el inmovilizado Intangible se registra siempre que cumpla con el

criterio de ídentificabilidad y se valora inldalmente por su precio de adquisición o coste de

producción, minorado, posteriormente» por la correspondiente amortización acumulada y,
en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado.

De acuerdo con la Norma de Valoración 12a del NPGC, así como la Norma de Valoración

3a de la adaptación sectorial de contabilidad contenido en el Real Decreto 1491/2011, los

impuestos indirectos sólo se consideran mayor importe deJ inmovilizado cuando no son

recuperables, no alterando la variación Inicial los cambios realizados a final de ejercicio en
el cálculo de la prorrata definitiva.

En particular, sa aplican tos siguientes criterios para las partidas de inmovilizado Intangible

que tienen presencia en el Bafance de la Fundación:

■ Derechos de uso del local: la Fundación recoge en su activo los derechos de uso

de un local propiedad de terceros, cedido gratuitamente por un período de tiempo

determinado. La valoración se realiza de acuerdo con [a estimación económica

realizada por el cedente. La amortización se realiza en función de la vida del

derecho de cesión, 10 años.

■ Aplicaciones Informáticas: bajo este concepto se induyen los importes satisfechos

por el acceso a la propiedad o por el derecho de uso de los programas

informáticos. Los programas informáticos que cumplen los criterios de

reconocimiento se activan a su coste de adquisición. Su amortización se realiza

línealmente, en fundón de la vida económica de las aplicaciones informáticas,

estimando como criterio general que tales activos tienen una vida CrtiJ de tres

ejercidos. Los costes de mantenimiento se Imputan a resultados en ef ejercido en

que se devengan.

b) Inmovilizado material

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran valorados a su precio

de adquisición, el cual incluye los gastos adldonales que 86 producen hasta la puesta en

funcionamiento del bien; no se incluyen los gastos financieros.

De acuerdo con la Norma de Valoración 12a del NPGC, así como la Norma de Valoración

2° de la adaptación sectorial de contabilidad contenido en el Real Decreto 1491/2011, los

impuestos indirectos sólo se consideran mayor importe del Inmovilizado cuando no son

recuperables, no alterando la variadón iniciar los cambios realizados a final de ejercido en

el cálculo de la prorrata definitiva.

Los costes de ampliación, modernización o mejoras se registran como mayor valor del

bien, sólo sí incorporan un aumento de su capacidad o eficiencia, productividad o un

alargamiento de su vida útil. Los gastos de reparación y conservación se cargan

contablemente como gastos en el ejercicio en que incurren.

La dotación anual a la amortización se calcula por e! método lineal en función de la vida útiF

estimada de los diferentes bienes, la cual es como sigue:

8
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inmovilizado material

Mobiliario

Equipos para proceso de

Información

Instalaciones técnicas

Otro Inmovilizado Material

Años de vida

útil estimada

10 años

4 años

4 años-10 años

10 años

Amortización %

10%

25%

25% -10%

10%

Por otra parte, y de acuerdo con Id establecido en la Norma de Valoración 3.h) del Pian

General de Contabilidad de 2007, la Fundación ha procedido a considerar, para los

períodos contables iniciados desde el 1 de enero de 200B, como inmovilizado material las

obras realizadas sobre locales cedidos por terceros, bien mediante locales objeto de

contratos de arrendamiento operativo, bien mediante locales cedidos con contratos

asimilados a tales arrendamientos, como son las cesiones de uso.

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor, la Sociedad

procede a estimar mediante el denominado test de deterioro" la posible existencia de

pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior

al de su valor en libros.

El importe recuperable se determina como el mayor Importe entre el valor razonable

menos los costes de venta y el valor en uso.

El procedimiento implantado por la Dirección de la Entidad para la realización de dicho test

es el siguiente: los valores recuperables se calculan para cada unidad generadora de

efectiva, si bien en el caso de Inmovilizaciones materiales, siempre que sea posible, los

cálculos de deterioro se efectúan elemento a elemento, de forma individualizada.

La Fundación no cuenta con ningún activo usado bajo contrato de arrendamiento

financiero.

c} Instrumentos Financieros

Activos Financieros: la Fundación ha aplicado los siguientes criterios de valoración a

los instrumentos financieros registrados a lo íargo del presente ejercicio:

" Préstamos y partidas a cobran corresponden a créditos» por operaciones

comerciales o no comerciales, originados en la venta de bienes, entregas de

efectivo o prestación de servicios, cuyos cobros son de cuantía determinada o

determínable, y que no se negocian en un mercado activo. Se registran

Iniclalmente al valor razonable de (a contraprestaclón entregada más los costes

de la transacción que sean directamente atribulbles. Se valoran posteriormente

a su coste amortizado, registrando en la cuenta de resultados los intereses

devengados en función de su Upo de interés efectivo. No obstante lo anterior,

Eos créditos con vencimiento no superior a un año valorados iniclalmente por su

valar nominal, se siguen valorando por dicho importe, salvo que se hubieran

deteriorado. Las correcciones valorativas por deterioro se registran en fundón

de la diferencia entre su vaior en ilbros y el vaEor actual af cierre del ejercicio de

los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipa
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de ínteres efectivo calculado en el momento de su reconocimiento Inicial. Estas
correcciones se reconocen en la cuenta de resultados.

■ Efectivo: se valora por su valor razonable.

Pasivos Financieros: son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que

tiene la Entidad y que se han originado en la compra da bienes y servicios por

operaciones de tráfico, o también aquellos que sin tener un origen comercial, nc

pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados. Se valoran

infdalmente al valor razonable de la contraprestaciún recibida, ajustada por Tos costes

de la transacción directamente atribulóles. Con posterioridad, dichos pasivos se

valoran de acuerdo con su coste amortizado, empleando pana ello el tipo de Interés
efectivo.

d) impuesto sobre Beneficios

Para la determinación de Jos resultados se aplican las disposiciones contenidas en la Ley

50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de

Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los Incentivos fiscales al

mecenazgo y el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre , por el que se aprueba el

Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de

los incentivos fiscales al mecenazgo y en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

e) Deudas a corto v la roo pfazo:

Se consideran como deudas a largo plazo todas aquellas con vencimiento superior a un

año.

f) Ingresos v gastos;

Se imputan en fundón dei criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente

real de bienes y servicios que tos mismos representan, con independencia del momento en

que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de eílos. Dichos Ingresos se

valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos descuentos e

impuestos.

Los Ingresos por prestación de servicios, se reconocen considerando el grado de realización

de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la transacción

pueda ser estimado con Habilidad

g) Subvenciones:

Para la determinación de la contabifizaclán de las subvenciones se siguen las Normas de

Valoración 16a del NPGC, así como la Norma de Valoración 21' de la adaptación sectorial

del Plan de Contabilidad c!e las entidades sin fines lucrativos. A tal efecto, a la hora de

formular los presentes estados financieros, se ha seguido también de manera especial el

criterio del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, expresado en la Consulta

número 6 de septiembre de 2008, De acuerdo con dichos criterios normativos, la

Fundación procede al registro de las subvenciones de la siguiente manera:

10
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En primer lugar, se distingue si las subvenciones recibidas tienen e! carácter de

reintegrable o no reintegrable.

Subvenciones, donaciones v legados no reintegrables: la Fundación considera como

"no reintegrables" las subvenciones en las que se dan las siguientes circunstancias: (i)

existe un acuerdo individualizado de concesión a favor de la Fundación; (II) se han

cumplido las condiciones necesarias para su concesión y (ül) no existen dudas

razonables sobre la recepción de la misma. Aunque parte de las subvenciones son

concedidas por Organismos Públicos que impulsaron la constitución de Fs Fundación,

no se considera que el otorgamiento de subvenciones por parte de dichas Organismos

suponga una aportación directa a los fondos propios de la Fundación. En todo caso

dichas subvenciones son tratadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado primera

de la Norma de Valoración 16° del NPGC.

Asi, dichas subvenciones se contabilizan inlclafmenie como Ingresos directamente

imputados al patrimonio neto, reconociéndose en la cuenta de resultados como

ingresos sobre una base sistemática y racional de fornia correlacionada con los gastos

derivados de la subvención, donación o legado de acuerdo con los criterios que se

describen a continuación:

- Se imputan como ingresos del ejercicio si son concedidos para asegurar una

rentabilidad mínima o compensar el déficit de explotación.

- Si son destinadas a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, se imputan

como ingresos de dichos ejercicios.

- Si se conceden para financiar gastos específicos, Is imputación se realiza a medida

que se devenguen los gastos subvencionados,

- Los importes monetarios recibidos sin asignación a una finalidad específica se

Imputan como ingresos en el ejercicio.

- Si son concedidas para cancelar deudas, se Imputan como ingresos del ejercido en

que se produzca dicha cancelación, salvo que se concedan en relación con una

financiación específica, en cuyo caso la imputación se realiza en función del

elemento subvencionado.

Si son concedidos para ta adquisición de activos o existencias, se Imputan a resultados

en proporción a ta amortización o, en su caso, cuando se produzca su enajenación»

corrección vaEorativa por deterioro o baja en balance.

No obstante lo anterior, la Fundación percibe subvenciones ligadas a proyectos de

ejecución plurianual. que conlleva una serie de cumplimientos escalonados en

diversos ejercicios. A tal efecto, la Fundación soto reconoce como no reintegrable la

parte de la subvención ligada al ejercicio en curso o a pasados ejercicios, en los que

se dan las circunstancias establecidas en la normativa contable para ser
consideradas como no reintegrables. Los fondos recibidos que se corresponden con

partes de proyectos a ejecutar en ejercicios futuros son considerados como ligados a

subvenciones reintegrables, contabilizándose de acuerdo con lo expuesto en el

siguiente apartado.

Subvenciones de carácter reintegrables:

Se registran como pasivos de la Sociedad hasta que adquieran la condición de no
reintegrables.



FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017
EJERCICIO 2016

h) Arrendamientos operativos:

La Fundación considera como arrendamientos operativos aquéllos en Jos que no se
transfieren los riesgos y beneficios consustanciales a la propiedad del activo arrendado. En

dichos casos, la Fundación no recoge en sus estados financieros el activo arrendado como

un inmovilizado, limitándose a recoger gastos por Tos pagos periódicos acordados con el
arrendador.

i) Transacciones en moneda extranjera:

i.1) Partidas monetarias

La conversión en monada funciona) de los saldos deudores y acreedores

generados en las operaciones expresados en moneda extranjera se realiza

aplicando el tipo de cambio vigente en el momento de efectuar la

correspondiente operación, valorándose al cierre del ejercicio de acuerdo con el

tipo ds cambio vigente en ese momento.

Las diferencias de cambio que se producen como consecuencia de la valoración

al cierre del ejercicio de los débitos y créditos en moneda extranjera se Imputan

directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias.

i,2) Partidas no monetarias

La conversión en moneda funcional de las participaciones en empresas del

grupo y asociadas y de las construcciones expresadas en moneda extranjera se

realiza aplicando el tipo de cambio vigente en el momento de efectuar la

correspondiente operación.

Dado que se trata de partidas valoradas a precio histórico, se realizan las

correspondientes correcciones valqraUvas en el caso de que el valor recuperable

al tipo de cambio de cierre sea inferior a su valor neto registrado. Las dotaciones

a la amortización de las construcciones se calculan sobre el importe de la

moneda funcional aplicando el tipo de cambio de la fecha en la que fue

registrado inícialrrrente.

J) Cambios en criterios contables.

Cuando se produce un cambio de criterio contable, que sólo procederá de acuerdo

con lo establecido en el principio de uniformidad, se aplica de forma retroactiva y su

efecto se calcula desde el ejercicio más antiguo para el que se disponga de información.

El ingreso o gasto correspondiente a ejercicios anteriores que se derive de dicha

aplicación motivara, en el ejercicio en que se produce ef cambio de criterio, el

correspondiente ajuste por el efecto acumulado de las variaciones de los activos y

pasivos, él cual se imputaré directamente en el patrimonio neto, en concreto, en una

partida de reservas salvo que afectara a un gasto o un ingreso que se imputó en los

ejercicios previos directamente en otra partida del patrimonio neto. Asimismo se

modificarán las cifras afectadas en la Información comparativa de los ejercicios a los que

le afecte el cambio de criterio contable.
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En la subsanación de erraras relativos a ejercicios anteriores serán de aplicación las

mismas reglas que para los cambios de criterios contables. A estos efectos, se entiende

por errores las omisiones o inexactitudes en las cuentas anuales de ejercicios anteriores

por no haber utilizado, o no haberlo hecho adecuadamente, Información fiable que estaba

disponible cuando se formularon y que la entidad podría haber obtenido y tenido en

cuenta en la formulación de dichas cuentas.

Sin embargo, se calificarán como cambios en estimaciones contables aquellos ajustes

sn el valor contable de activos o pasivos, o en el importe del consumo futuro de un activo,

que sean consecuencia de la obtención de información adicional, de una mayor

experiencia o del conocimiento de nuevos hechos. El cambio de estimaciones contables

se aplicará da forma prospectiva y su efecto se Imputará, según la naturaleza de la

operación de que se trate, como ingreso o gasto en la cuenta de resultados del ejercicio

o, cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercidos

futuros se irá Imputando en el transcurso de los mismos.

Siempre que se produzcan cambios de criterio contable o subsanación de errores

relativos a ejercicios anteriores se deberá incorporar la correspondiente información en la

memoria de las cuentas anuales.

Asimismo, se Informa en la memoria de los cambios en estimaciones contables que hayan

producido efectos significativos en el ejercicio actual, o que vayan a producirlos en

ejercicios posteriores.

k) Registro y valoración de gastos de personal y provisiones v contingencias por

despidos.

Los gastos de personal son registrados de acuerdo con la corríante monetaria que se

devenga al satisfacerlos. En el caso de que se produzca un despido, se registra como

provisión el importe que, razonablemente, y de acuerdo con las mejores estimaciones, deba

ser entregado al trabajador como montante total tndemnizatorio.

5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS,

a) Inmovilizado Intangible

Los saldes y movimientos del ejercicio son los siguientes:

Cuenta

Derechos de uso del local

Aplicaciones Informáticas

Total

Saldo Inicial

20.120

241.684

261.804

Adiciones

-

5.457

5.457

Bajas

-

(6.811)

(8.811)

Traspasos

-

-

-

Saldos final

20.120

238.330

258.460

Los saldos y movimientos de la amortización acumulada son los siguientes:

Cuenta

Derechos de uso del local

Aplicaciones Informáticas

Total

Saldo Inicial

13.473

241.212

254.665

Adiciones

2.012

1.278

3.280

Bajas

-

(8.611)

(8.811)

Traspasos

-

-

-

Saldos final

15.485

233.679

249.164

13
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No ha habido provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas, durante el ejercicio.

La Fundación cuenta con inmovilizado intangible amortizado totalmente por importe de
232.369 euros en 2016. Todo el Inmovilizado Intangible está afecto a la actividad
fundacional.

El sumatorio de los valores netos contables a final de ejercicio es:

Derechos de Uso locales

Aplicaciones Informáticas

TOTAL

4.635

4.651

0.286

Los movimientos del ejercicio precedente fueron:

Los saldos y movimientos del ejercicio:

Cuenta

Derechos de uso del loca)

Aplicaciones Informáticas

Total

Saldo [nlofal

20.120

241.160

261.300

Adiciones

-

504

604

Bajas

-

-

Traspasos

-

-

-

Saldos final

20.120

241.604

261.B04

Los saldos y movimientos de la amortización acumulada:

Cuenta

Derechos de uso d&l local

Aplicaciones Informáticas

Total

SaJdo inicial

11.461

200 518

211.870

Adiciones

2.012

40.604

42.706

Bajas

-

-

-

Traspasos

-

-

Saldos finar

13.473

241.212

254.6&5

No ha habido provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas, durante el ejercicio.

La Fundación cuanta con inmovilizado Entangible amortizado totalmente por importe de

241.180 euros en 2015. Todo et inmovilizado intangible esté afecto a la actividad

fundacional.

El sumatorio de los valores netos contables a final de ejercido:

Derechos de Uso locales

Aplicaciones Informáticas

TOTAL

6.647

472

7.119
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b) Inmovilizado Material.

Lob saldos y movimientos del ejercicio son los siguientes:

Cuenta

Instalaciones TécnicaB

Otro Inmovilizado Material

Mobiliario

Equipos Proceso Información

Total

Saldo inicial

40595

1591.41B

21.889

1.784J34

3,438*936

Adicionas

-

1.239.402

277.715

1517,117

Bajas

-

(53.957)

-

(215228)

(269.1 B5)

Traspasos

-

-

-

-

-

Saldos final

40.695

2.776.8B3

21.989

1.847.421

4.688.8BB

Los movimientos en la amortización acumulada han sido los siguientes:

Cuenta

Instalaciones Técnicas

Otro Inmovilizado fyfetorfal

Mobiliario

Equipos pera sí proceso de

informadin

Total

Saldo Inicial

40.595

1D1.S44

16.852

1.620.516

1.681.807

Dotacíonos

-

151523

1.4B3

103.904

256.910

Ba|as

-

(53.967)

-

{215228)

{269.185)

Traspasos

-

-

-

-

Saldo final

40,595

199.410

20.334

1.409.191

1.669.530

Nq ha habido provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas, durante el ejercicio. La

Fundación cuenta con inmovilizado material amortizado totalmente por Importe de

1.372.613 euros. Todo el Inmoviiizado material está afecto a la actividad fundacional.

Eí Valor Neto Contable de tos elementos detallados es el siguiente:

Instalaciones Técnicas

Otro Inmovilizado Materia)

Mobiliario

Equipos para el proceso de

Información

TOTAL

0

2.577.452

1.655

438.231

3.017.33B

No se tiene ningún compromiso de adquisición de compra o venta de Inmovilizado

material. Las altas de inmovilizado material se deben a adquisiciones. Las bajas, a retiro

de inmovilizado por haber superado su vida útil operativa.
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Los saldos y movimientos del ejercido precedente fueron los siguientes:

Cuenta

hstelaclwes Técnicas

Otra inmovBtzedo fotaterfal

Mobfflarta

Equipos Roceso Morm&dón

Tota)

Safó Inicial

40.685

B9.297

21588

1.571.27Ü

1.733.151

Adiciones

-

1.492.121

213.664

1.7Ü5.7B5

Bajas

-

-

-

-

-

Traspesos

-

-

-

-

-

Sotóos final

40.685

1.591.418

21.989

1.784.934

3.438^36

Los movimientos en la amortización acumulada han sido los siguientes:

Cuenta

Instalaciones Técnicas

Otra hrnovfflzado Material

Mobiliario

Equipos para el proceso de

¿nfoímación

Total

Saldo inicial

40595

93.673

17.368

1440,469

1.S9Z09B

Dotaciones

-

8.171

1.463

60.057

89.711

8aías

-

-

-

-

-

Traspasos

-

-

-

•

SaWoflral

40.695

101.644

1B.BS2

1.520.516

1.681.B07

No ha habido provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas, durante el ejercicio. La

Fundación cuenta con Inmovilizado material amortizado totalmente por Importe de

1,626,974 euros. Todo el Inmovilizado material está afecto a la actividad fundacional.

Eí Valor Neto Contable de tos elementos detallados es el siguiente:

instalaciones Técnicas

Otro Inmovilizado Material

Mobiliario

Equipos para el proceso de

información

TOTAL

0

1.4B9.574

3,137

264.418

1.757,128

No se tiene ningún compromiso de adquisición de compra o venta de inmovilizado

material. Las altas de Inmovilizado material se deben a adquisiciones. Las bajas, a retiro

de inmovilizado por haber superado sj vida útil operativa.



FUNDACIÓN INTEGRA
EJERCICIO 2016

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

Inmovilizado de integra con cargo a aportaciones d& Patronos no CARM

2015 2016

Integra 202.459 140.842

Inmovilizado de proyectos con cargo b aportaciones CARM

2015 2016

S1CARM

7RM

ciudadanía

WALAS

REGMURCIA

CTNET

e-FORMAClON

ALFABETIZACIÓN

28.760

39.139

349,409

32.696

344.669

2.611.623

83.875

6.100

28,769

39.139

349.409

32,606

293.893

3.86B.955

B3.B75

B.100

0. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

La Fundación no cuenta con bienes adscribióles a esta categoría, de ahí que no se

suministre información ni criterios de registro de un tipo de actfvo ajeno por compfeto a la

vida de la Fundación.

7. ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR.

La Fundación no tiene ningún bien adquirido mediante arrendamiento flnanciero.

Sin embargo, la Fundación tiene contratadas con (os arrendadores cuotas de

arrendamiento operativo mínimas, a satisfacer de la siguiente manera:

• En menos de un año 0€

■ Entre uno y cinco artos

■ Más de cinco años

El contrato de arrendamiento vigente en 2016, es el correspondiente al Renting de la
fotocopEadora.

Los gastos del ejercicio 2016 correspondientes a arrendamiento operativo ascienden a la
cantidad de 943,92 euros.
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FUNDACIÓN INTEGRA

EJERCICIO 201G
Facha de formulación: 31 de marzo de 2017

Comparativa ejercicio anterior

La Fundación no tiene ningún bien adquirido medíanle arrendamiento financiero.

Sin embargo, la Fundación tiene contratadas con los arrendadores cuotas de

arrendamiento operativo mínimas, a satisfacer de la siguiente manera;

■ En menos de un aflo 943,92 €

■ Entre uno y cinco años

• Más de cinco años....... ..„♦..

EJ contrato de arrendamiento vigente en 2015, es el correspondiente al Renting de la

fotocopiadora.

Los gastos del ejercicio 2015 correspondientes s arrendamiento operativo ascienden a la

cantidad de 1.888 euros.

8. ACTIVOS FINANCIEROS

La información de los instrumentos financieros del activo del Balance de la Fundación a

largo y corto plazo, sin considerar el efectivo y otros activos equivalentes, clasificados por

categorías de (os ejercicios 2016 y 2015 tiene ef siguiente detalle:

La totalidad de partidas de activos corrientes, tanto en el presente ejercido como en el

precedente se corresponden con cantidades adeudadas por Administraciones Públicas,

posiciones en Imposiciones a plazo o cuentas a la vista.

No existen activos entregados en garantía. No se ha procedido a dotar ni aplicar ninguna

corrección vatoratlva, por entender que no existen dudas acerca de la recuperación de

ninguno de las Inversiones financieras.

La Fundación no ha realizado ninguna reclasiflcaclón entre las distintas partidas de

Instrumentos financieros.

No existe ningún Instrumento financiero derivado.

La Fundación mantenía como efectivo, a 31 de diciembre, la cantidad de 63 euros, asi

como 1.053.110 euros en cuentas bancarias a la vEsta (3 y 292.384, respectivamente, a 31

de diciembre de! ejercido precedente)

La Fundación mantenía intereses devengados pendientes de cobro a 31 de diciembre por

importe de 149 euros (127 euros en 2015). La Fundación mantenía sendas Imposiciones a

plazo, reintegrables sin penallzadones por importe total de 831.854 euros (251.854 euros

en el ejercicio precedente). Estas dos últimas partidas fueron consideradas como otros

activos líquidos equivalentes en Balance.

Por último, la Fundación reconocía ser deudora de la CARM por la cantidad cíe 36.698

euros por aportaciones concedidos pendientes de ser transferidas.
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FUNDACIÓN INTEGRA

Feche de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

En relación con los movimientos de los saldos por aportaciones de Patronos en el presente

ejercido y el anterior.

Código

Cuenta

440.1

440.3

440.5

440.8

440.7

440.8

Descripción

INFO, aportaciones de Patrono

pendientes

CAJAMURCIA-BMN, Aportaciones

de Patrono Pendientes

CROEM, Aportaciones de Patrono

Pendientes

COCIN, Aportaciones de Patrono

Pendientes

UMU Aportaciones de Patrono

Pendientes

UPCT, Aportaciones Patrono

Pendientes

TOTAL

Saldo Inicial Aftas

6.191

1.23B

1.236

1.238

1.236

1.238

12.381

6.191

1.238

1.238

1:238

1.238

1.238

12.381

Saldo

Final

En relación con el ejercicio anterior:

Código

Cuenta

440.1

440.3

440.5

440.6

4407

440-8

Descripción

INFO, aportaciones de Patrono

pendientes

CAJAMURCIA, Aportaciones de

Patrono Pendientes

CROEM, Aportaciones de Patrono

Pendientes

CQCIN. Aportaciones de Patrono

Pendientes

UMU Aportaciones de Patrono

Pendientes

UPCT, Aportaciones Patrono

Pendientes

Saldo Inicia) Altas

6,191

B.OOD

1.238

1.238

1.236

1.238

Bajas

6,191

6.000

1.23a

1.236

1.23B

1.23B

Saldo

Final

9.-EXISTENCIAS

Por la especial Idiosincrasia de la actividad de la Fundación, éste no mantiene ni hay

ningún tipo de existencias, de ahí que no se suministre Informadón acerca de movimientos

de esta partida ni criterios de contabllízadón de un tipo de activo ajeno por completo a la

vida de la Fundación.

10.- SUBVENCIONES. DONACIONES Y LEGADOS

Todas las subvenciones y donaciones recibidas en los ejercicios 2016 y 2015 están

vinculadas Integramente con la actividad fundacional propia. La Fundación no realiza

ningún tipo de actividad mercantil. Los movimientos habidos durante el ejercicio derivados

de la recepción y/o aplicación de las subvenciones ha sido el siguiente;
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017
EJERCICIO 2016

CONCEPTO Sdo al 31/12/15 Concesión
Traipajo

Interno

Traipauta

rtdM
Sdo al 31/12/16

CARM Sub. proyectos

CARM Sub. funcitmam.

Derecho de Usa

Inmovilizado Integra

CROEM

Cámara do Comercio

INFO

Cajónurda

Universidad de Murria

Un. Politécnica Cartagena

1.739.715

D

6.648

17.885

9.904

9.904

37.482

59.714

9.904

9.904

2.706,636

776.881

-

-

1238

1238

6.191

1238

1238

123S

6.752

-2.476

■ 1.464

-336

-2.476

-J.44l.6ft3

-776.S81

-2.012

-7.317

■1.012

-

-8.059

-

-2.476

3.004.668

0

4.636

17320

8.666

8.666

43J37

51893

8.666

8.666

Total 1,901.060 3*49&89ft ■2.239.440 3.157.518

En el ejercicio precedente:

CONCEPTO

CARM Sub. proyectos

CARM Snb. nicdonein.

Eme Público RTRM

Derecho de Ueo

Inmovilizado Integra

CROEM

Cámara de Comercio

INFO

Cajamurcia

Universidad de Murcia

Un. Politécnica Cartagena

Total

Sdo al

31/12/14

165.779

0

3.052

8.660

12.884

8.666

8,666

43336

61.900

8.666

B.Ó66

330.275

Concesión

3319.167

758.974

-

-

1.238

1,238

6,191

6.000

1.238

1.238

4.095.284

MfnoracIAn

-1O9JÍ58

-9.407

-118.965

Tra*p&«

interno

9.329

-1.143

-8,186

0

i Trupato n

rtdoa

-1.635.674

-749.567

-3.052

-2.012

-4.328

-

-

-10.902

-

-

-

2.405J35

Sdo id

31/12/15

1.739.715

0

0

6.648

17.885

9.904

9,904

37.482

59.714

9.9W

9.904

1.901.059
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación; 31 de marco de 2017

EJERCICIO 2016

A) Transferencias recibidas de Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma de

la Reglón de Murcia.

Las transferencias recibidas en 2016

Transferencias de Capital

C. Desarrollo

C. Desarrollo

C. Desarrollo

C. Desarrollo

C. Desarrollo

Económico, Turismo

Económico, Turismo

Económico, Turismo

Económico, Turismo

Económico, Turismo

y

y

y

y

y

Empleo (Red Ctnat)

Empleo (Patrimonio Digital)

Empleo (Alfabetización DlgEt)

Empleo (Formación on-líne)

Empleo (Comerá Electrónico)

Concedido

2,000.000

340,000

2Q0.000

60,000

140.000

Ejecutado

1.975.712

338.469

163.960

59,864

123.B97

Transferencias Corríantea
Concedido Ejecutado

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

SEF (Alfabetización. Tutores)

607.365

25.000

776.881

24.604

Las transferencias recibidas en 2015

Transferencias de Capital

C. Desarrollo Económico, Turismo y Emplao (Red Ctnet)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (Reg.Murda Digital)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (SÍCARMI)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (CECARM)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (Alfabetización)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (Patrimonio Digital)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (Formación on-fine)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (F emprendedurlsmo)

C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (Comerá Electrónico)

Concedido

2.304.167

450.000

100.000

100,000

BO.OÜD

60.000

40.000

100.000

30.000

Ejecutado

2.240.262

446.765

100.000

89.636

63.300

59.563

39.577

B4.293

59.970

Transferencias Corrientes
Concedido Ejecutado

C, Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

SEF (Alfabetización. Tutores)

758.974

25.000

749.567

24.204
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017
EJERCICIO 2016

De acuerdo con lo expuesto en la Nota 8 el movimiento de los saldos con Administraciones
Públicas por transferencias concedidas es el siguiente:

Código

Cuenta
Saldo

FinaJ
Descripción Saldo Inicial Altas Bajas

470.2 CARM, Transferencias pendíanles 0 3.572.365 3.535.667 36,698

Los movimientos del ejercicio precedente:

Descripción Saldo Inicial

470.2 CARM, Transferencias pendientes 454.570

Código

Cuenta

470.4 SEF, Transferencia pendiente 0

Altas

4.194.815

25.000

Bajas

4.194.815

25.000

Saldo

Final

B) Subvenciones recibidas por Organismos Públicos Estatales.

No se han recibido subvenciones de organismos públicos estatales ni en el ejercicio

presente ni el precedente.

C) Subvenciones recibidas de Organismos Europeos

No se han recibido subvenciones de organismos públicos europeos ni en el ejercicio

presente ni el precedente.

11. PASIVOS FINANCIEROS

La Fundación no mantiene, a 31 de diciembre de 2016, ninguna deuda con vencimiento

residual superior a cinco años, ni ninguna otra con garantía real. Todos los pasivos

financieros de la Fundación tienen vencimiento en Tos doce siguientes meses.

Ninguna de las deudas mantenidas por la Fundación se mantiene con entidades del grupo.

No se mantienen deudas en moneda extranjera, ni existen por tal motivo coberturas de tipo

de cambio.

No existen deudas no comerciales con un Upo de interés reembolsable.

El movimiento de los pasivos en 2016 fue el siguiente

22



FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

Débitos y partidas a pagar

TOTAL

Derhadosy Otros

Saldo Inicial

219.469

219.469

Saldo final

1.631.293

1.631.203

TOTAL

Saldo Inicial

219.469

219.460

Saldo final

1.631 >293

1.631.293

Se han considerado como pasivos corrientes los saldos correspondientes a:

p Proveedores: 106 euros

p Acreedores por prestación de servicios: 1.631.187 euros.

La información del ejercicio precedente:

Débitos y partidas a pagar

TOTAL

Derivados y Otros

Saldo Inicial

621,910

521.910

Saldo final

219,469

219.469

TOTAL

Saldo Inicial

621.910

521.910

Saldo final

219,469

219.469

Se han considerado como pasivos corrientes los saldos correspondientes a:

o Proveedores: 106 euros

a Acreedores por prestación de servicios: 219.117 euros.

o Remuneraciones pendientes de pago: 247 euros.

En relación con los pasivos financieros que pudieran ponerse de manifiesto, en ejercicios

venideros, derivados de obligaciones correspondientes a contratos suscritos por (a

Fundación, actualmente en vigor, la Fundación informa que, a 31 de diciembre, mantiene los

siguientes contratos de los que se derivarán obligaciones futuras;

1. Suministro y despliegue de enlaces de fibra óptica garantizada para Ja red CTnet

ultrarrápida, Lote 2 (comprometido para 2017: 688.126,21 € IVA Incluido.)

2. Asistencia técnica SW copias de seguridad (comprometido para 2017: 2.512,25 €,

IVA Incluido)

3. Asistencia técnica y mantenimiento licencias Veeam Backup {comprometido para

2017: 2.117,50 €, IVA incluido)

4. Soporte Electrónica de red, para Red CTnet (comprometido para 2017; 28.943,02 €,

IVA Incluido)

5. Soporte flrewall, para Red CTnet (comprometido para 2017: 12.478,25 €» IVA

incluido)

6. Soporte pasarela NFS NetApp, para Red CTnet (comprometido para 2017: 3.314,36

€, (VA inciuido)

7. Conexión Lorca-UPCT para Red CTnet (Comprometido para 2017: 9.619,50 € IVA

incluido)

8. Servicios de capilaridad y tránsito a Internet (comprometido para 2017: 111.925,00

IVA Incluido)

9. Licencias y asistencia técnica para el sistema de filtrado de contenidos de la Red

CTnet (comprometido para 2017: 60.016 € IVA incluido)
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FUNDACIÓN INTEGRA

EJERCICrO 2016
Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

Los fondos comprometidos de toa anteriores contratos están recogidos en la Orden de

la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, donde se autoriza y

dispone el gasto referente a la transferencia plurianual de 4<816.0Ü0 euros, con cargo a
la partida presupuestaria 16.02.0O.521A.731.O6 y número de proyecto 43700 "A la

Fundación Integra. Red CTnet Uflranrápida" de los Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y

2019, a favor de la Fundación Integra, para financiar las acciones derivadas de la

gestión de la Red de Ciencia, Tecnología y Sociedad de Ja Información, Red CTnet, asi

como las inversiones necesarias para la ampliación de la misma para al uso en el

desarrollo de la I+D+I para organismos públicos y privados, ofreciendo servicios da

ultrarrápida velocidad y extendiendo su cobertura a aquellas zonas de (Importe
concesión para 2017:1 ¿86.000 €)

La información relativa al ejercicio anterior

1. Soporte y mantenimiento en teíecentros ubicados en la Región de Murcia, de fecha

22 de diciembre de 2015 (comprometido para 2016: 24.030t60€, IVA incluido)

2. Soporte equipamiento informático HP, de fecha 30 de diciembre de 2015

{comprometido para 2016: 22.957,81 €, IVA Incluido)

3. Asistencia técnica SW coplas de seguridad, de fecha 15 de diciembre de 2015

(comprometido para 2016: 2.392,61 €, IVA incluido)

4. Soporte Electrónica de red, para Red CTnet, de fecha 15 de diciembre de 2015

(comprometido para 2016:21.897,45 €, IVA incluido)

5. Soporte firewall, para Red CTnet, de fecha 9 de diciembre de 2015 (comprometido

para 2016:11.972,55 €, IVA incluido)

6. Mantenimiento Sistema Archivo Multimedia, de fecha 24 de diciembre de 2015

(comprometido para 2016: 8.814,85 €, IVA incluido)

7. Soporte servidores Sistema Archivo Multimedia, de fecha 24 de diciembre de 2015

(comprometido para 2016:617,10 IVA incluido)

8. Circuitos Troncales para la Red CTnet, de fecha 18 de diciembre de 201S

(comprometido para 2016; 53.100,85 IVA incluido)

9. Servicios de capílaridad y tránsito a Internet, de fecha 18 de diciembre de 2015

(comprometido para 2016:105.409,15 IVA incluido)

10. Capiíarídad WJMAX telecentros, de fecha 14 de diciembre de 2015 (comprometido

para 2016: 897,34 € IVA Incluido)

11. Ucencias y asistencia técnica para el sistema de filtrado de contenidos de la Red

CTnet, de fecha 18 de diciembre de 2015 (comprometido para 2016: 59,774 € IVA

Incluido)

Los fondos comprometidos de los anteriores contratos están recogidos en la Orden de

la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, donde se autoriza y

dispone ef gasto referente a la transferencia plurianual de 4.816.000 euros, con cargo a

la partida presupuestaria 16.02.0D.521A.731.06 y número de proyecto 43700 "A la

Fundación Integra. Red CTnet Ultrarrápida" de los Presupuestos Generales de fa

Comunidad Autónoma de la Región de Murcie para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y

2019. a favor de la Fundación Integra, para financiar Fas acciones derivadas de la

gestión de Ea Red de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la información, Red CTnet, asi

como las Inversiones necesarias para la ampliación de la misma para el uso en el

desarrollo de la l+D+i para organismos públicos y privados, ofreciendo servicios de

ultrarrápida velocidad y extendiendo su cobertura a aquellas zonas de (Importe

concesión para 2016: 2.000.000 €)
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

12. FONDOS PROPIOS

No se ha realizado ninguna aportación a la dotación fundacional en el ejercido ni en el

precedente. La evolución de los fondos propios ha sido la siguiente:

EJERCICIO

2004

2005

2008

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

201 &

2016

DOTACIÓN

FUNDACIONAL

31.854

31*854

31.854

31.854

31.664

31.854

31J54

31.654

31,854

31.B54

31.BS4

31.664

31.854

RESERVAS

-

-

■-

-

-

-

-

-

REBULTADOS

-

-

-

*

-

-

-

-

-

-

-

-

-

TOTAL FONDOS

PROPIOS

31.854

31.854

31.854

31.854

31.654

31.654

31.664

31.854

31.854

31.854

31.854

31.854

31,854

13, TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

Los importes correspondientes a compras, gastos por ayudas y otros, ventas, Ingresos de

la actividad propia y servicios recibidos y prestados denominados en moneda extranjera,

son:

compras, gastos por ayunas, ventas, ingra&os oe la

actpropfa y servicios recibidos y prestados en

mnnarlq filrtrHTTlftra

Compras

Gastos por ayudas y afros

Venías

Ingresos de la actividad propia

Servidos recibidos

Servicios prestados

E|ercicto2016

Totaf

B55

Clast

$

cadón

C

or monedes

ei3,6fl

Ejercido 2015

Total

SS5

Clasificación por monedes

$ 766,42

14. SITUACIÓN FISCAL

Impuesto sobre el Valor Añadido.

La Fundación no realiza actividades sujetas y no exentas, por Eo que no se considera

sujeto pasivo de IVA. Consecuentemente, no considera como recuperable ninguna

cuota de IVA soportada.
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FUNDACfÓN INTEGRA

EJERCICIO 2016

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

Impuesto sobre beneficios

La Fundación es sujeto pasivo de dicho impuesto y, como tal, queda plenamente sujeta

a su liquidación y presentación en plazo. El régimen fiscal por el que liquida el

Impuesto sobre Sociedades es el contenido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los Incentivos fiscales.

Se han considerado exentos la totalidad de los ingresos obtenidos por la Fundación a

lo largo tanto de 2016 como del ejercicio precedente. Un breve resumen de los

ingresos obtenidos es el que a continuación se expone:

* Ingresos por transferencias y subvenciones: 2.239.450. Ingresos exentos en

virtud del articulo 6.1.c) de la Ley 49/2002 (2.405.535 euros en el ejercicEo

precedente).

- Ingresos financieros: 1.408 euros. Ingresos exentos en virtud del artículo 6.2 de

la Ley 49/2002 (2.854 en el ejercicio precedente)

De modo análogo a la consideración de ingresos exentos, la Fundación no ha

considerado como dedudble ninguno de los gastos soportados, por (o que no ha

procedido a contabilizar ningún crédito impositivo o derecho frente a la Hacienda

Pública contra obligaciones fiscales futuras. No se ha registrado ninguna diferencia

temporaria, Imponible o dedudble, como consecuencia de divergencias entre el criterio

contable y fiscal. Por tal motivo, no se ha procedido al registro de ningún gasto por

impuesto. Dada la exención de la Fundación en todos las ingresos derivados de la

explotación de su patrimonio, tampoco han existido saldos de retenciones a su favor.

Elercicias pendientes de comprobación v actuaciones inspectoras

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse

definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido

Inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el plazo de

prescripción da cuatro años.

La Fundación considera que se han practicado adecuadamente las liquidaciones de los

mencionados impuestos, por lo que, aún en caso de que surgieran discrepancias en la

interpretación normativa vigente por eí tratamiento fiscal otorgado a las operaciones*

los eventuales pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera

significativa a las cuentas anuales adjuntas.

En el Anexo II se detalla toda la información exigida por la legislación fiscal para

asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 49/2002.

El saldo con las Administraciones Púbilcas, en relación con obligaciones fiscales y

cotizaciones sociales, es el que a continuación se muestra:
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A 31.12. 2016

Cuenta

Impuesto sobro el valor aftaditío

Impuesto sobre la renta de las personas

físicas

Impuesta sobra sociedades

Pasivo por Impuesto diferido

Pasivo por impuesto corriente

OrganE&mos de la Seguridad Social

Otros

Total

Saldos deudores

No corriente

-

Corriente

-

Saldos acreedores

Corríante

23.935

15.062

38,997

No corriente

:
-

Los saldos del ejercEcio precedente:

A 31.12.2015

Cuenta

Impuesto sobra el valar añadido

Impuesto sobra la renta de Fas personas

físicas

Impuesto sobra saciedades

Pasivo por Impuesto diferido

Pasivo por impuesto corriente

Organismos da la Seguridad Social

Otros

Total

Saldos dándome

No corriente

*■

-

CorrianlB

ti»■■■i

-

Saldos acreedores

Corriente

22.346

14.S22

37J268

No comenta

*

-

15. INGRESOS Y GASTOS

No se han devengado gastos susceptibles de encuadrarse dentro de la partida 2.a) de la

cuenta de resultados "Ayudas Monetarias'.

No se han registrado gastos susceptibles de ser encuadrados dentro de ta partida 5 de la

Cuenta de Resultados "Aprovisionamientos".

El desglose de la partida 7 de la Cuenta de Resultados "Gastos de Personal" es el siguiente:

- Sueldos y salarios 509.326

- Seguridad) Social a cargo de la empresa 149.485

- TOTAL 65B.811

En relación con el ejercEcio precedente:

- SueldoB y salarios 500.102

- Segundad Social a cargo de la empresa 148.073

- TOTAL 648.175
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El detalle de la partida G "Otros Gastos de Ja Actividad" es ef siguiente:

Servidos Exteriores

Otros Tributos

1320.909

941

TOTAL 1321.850

En reración con el ejercicio precedente:

Servicios Exteriores

Otros Tributos

1.626.838

960

TOTAL 1.627.798

16. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A
FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

En este apartado es oportuno señalar que desde el año 2015 se ha comenzado a publicar

en ia web de la fundación fwww.f-lntecra.org) sección de Transparencia, los informes

trímestrafes y final de seguimiento del Contrato Programa, esto es, del Pian de Actuación.

En los apartados siguientes se incluye prácticamente la misma Información que se

proporciona en eT informe de Seguimiento, organizada de otra manera.

16.1. Actividad de la entidad

I. Actividades realizadas

ACTIVIDAD 1

A) Identificación.

Denominación

de Ja actividad

Tipo de

actividad

Identificación

de la actividad

por sectores

Lugar

desarrollo

de la actividad

Implantación de la Sociedad de la Información en la Región de Murda

Propia

Sector tecnológico

Región de Murcia
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Descripción detallada de la actividad realizada.

Dentro de esta clasificación funcional genérica, la Fundación ha acometido durante 2016

las siguientes actuaciones o proyectos, todos ellos en el ámbito de ia Región de Murcia,

que se organizan de la siguiente forma:

■ Infraestructuras S.l.

o Red de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Información, CTnet

Ultrarrápida,

o Aplicaciones y Bases de Datos, Java Center.

■ Ciudadanos y Emprendedores

o Patrimonio Digital

o Alfabetización digital. Colectivos y red de WALAs.

o Formación onllne. Cursos Formacarm.

o Comercio electrónico

- Otras actuaciones.

Red de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Información (Red CTnet Ultrarrápida)

La Red CTnet es una Infraestructura de telecomunicaciones institucional, para la

interconexión de Eos centros regionales de l+D+1, tecnológicamente avanzada, con accesos

de banda ancha y servicios telemáticos de última generación, autogestionada e

independiente de la Red Corporativa de Ja CARM. Las Instituciones que pueden afiliarse a

CTnet y recibir los servicios que se prestan a través de la red se encuadran en las categorías

de Investigación, Ciencia, Innovación y Tecnología, Educación y Sociedad de la Información,

Órgano Gestor

La Fundación Integra como órgano gestor de la Red CTnet contrata, gestiona, mantiene y

monEtoriza la red CTnet, y se responsabiliza de los nodos y lineas de comunicaciones que

constituyen el troncal de la red y su capllarldad asociada.

Las principales tareas de la Fundación Integra han sido:

■ Gestión técnica de la red de telecomunicaciones con especial atención a la perfecta

integración con los eniaces troncales de la RedIRIS.

• Gestión técnica del CPD y los sEstemas HW y SW que conforman el nodo principal de

Murcia de la red CTnet, ubicado en el Parque Científico, y desde donde se dan los

ser/lelos telemáticos a los entes de la red CTnet,

• Gestión de los servicios de conexión de datos entre los nodos ubicados en el Campus de

la UMU en Espinardo, Parque Científico de Murcia, Campus de la UMU en La Merced,

INFO, Campus de la UMU en El Palmar, Campus de Ja UPCT en Cartagena y Parque

Tecnológico de Fuente Álamo.
■ Contratación de las asistencias técnicas necesarias y administración de los equipos y

servicios de la red, velando por un adecuado cumplimiento de los protocolos dB

colaboración establecidos con las instituciones afiliadas e Implantando las políticas de

acceso y de uso aceptable establecidas.

- Prestación def servicio de conexión a Internet con control de acceso a contenidos a los

centros docentes públicos no universitarios (casi 700 centros PLUMIER).

• Redacción del pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas para la

licuación en modalidad JRU (lndefeaelb]e Ríght of Use, derecho irrevocable de uso) hasta
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el afra 2037 de los enlaces de fibra entre nodos troncales de CTnet, Incluyendo la

Incorporación a dicha troncal del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y
Alimentarlo, financiada con fondos europeos FEDEFt

■ Licitación y adjudicación del mencionado IRU de fibra oscura, firma del contrato y

despliegue de los enlaces Parque Tecnológico de Fuente Álamo - San Javier e IMIDA -
Campus de Ciencias de la Salud en Hospital Virgen de la Arríxaca.

Proyecto REPLAY, Retransmisión de Plenos de tos Ayuntamientos.

Con este proyecto se faculta a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, Jas obligaciones

municipales en cuestión de Transparencia.

Se presentó el proyecto ante los Ayuntamientos en febrero y en 2016 un total de 18

ayuntamientos se han puesto en contacto con la Fundación Integra y han firmado el convenio

o adenda correspondiente para participar en este proyecto: AbanlQa Albuderte. Beniel,

Blanca, Bullas, Campos del Río, Caravaca de la Cruz, Ceutt, Ciaza, Fortuna, Fuente Álamo

de Murda, Jumflla, Lores, Molina de Segura, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera, Totana.

Así mismo, se ha Iniciado la retransmisión de los plenos de 8 Ayuntamientos: Murcia, Cieza,

Molina de Segura, Bullas, Fortuna, Puerto Lumbreras, Santomera y

CPO CTnet» en el Parque Científico de Murcia,

> Gestión técnica del CPD y de los servicios TIC deJ PCM con personal de CTnet,

trabajando coordinadamente con el instituto de Fomento en el marco del correspondiente

Proyecto Estratégico.

- En particular se ha llevado a cabo un estudio para determinar las actuaciones necesarias

para mejorar ta climatización del CPD y optimizar el consumo de energfa eléctrica.

Asimismo so ha contratado una consultarla especializada para determinar las causas del

aporte de humedad exterior ai Interior de? CPD así como para identificar tas acciones

necesarias para eliminar dicho aporte mejorar las condiciones generales del CPD y

optimizar el consumo energético.

Aplicaciones y Bases de Datos, Java Ccnter

Esta servicio es el complemento técnico, en cuanto a aplicaciones Informáticas, de la red

CTnBt explicada anteriormente. Las acciones del Java Center se orientan a ia renovación y

gestión técnica Interna de (os desarrollos y aplicaciones informáticas relacionadas con los

proyectos de le Fundación, en 2016 en particular con Form@carmf con el portal de Datos

Abiertos Regional y con el gestor de contenidos para portales en Internet, principalmente el

portal de Reglón de Murcia Digital y para el Centro de Recursos Multimedia*

■ Se ha renovado el gestor para adaptarlo a los nuevos estándares web: HTMLG, AJAX y

supresión de applets java.

■ Asimismo, se ha eliminado la dependencia de applels Java y mejorado la ingesta de

archivos multimedia en el CRM. Se ha actualizado el servidor de videos y eJ vEsor de

contenidos a versiones más moderna que permiten la adaptación a todo tipo de

dispositivos.

» En 2016 se ha desarrollado y publicado la nueva página web de la Sala Verónicas

(www.salavercn¡cas es) y también se ha finalizado el desarrollo de la pagina de La

Conservera (su dominio será www.laconservera.org), dentro de la colaboración con

ef Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia.

■ Incluyendo Jas páginas mencionadas, se han mantenido y gestionado el servicio

web de 34 porteles institucionales» así como el servicio de correo de los dominios de

dichos portales y 4 dominios adicionales.
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■ Cabe mencionar como acción destacada el desarrollo del Portal de transparencia de
la Fundación Integra y que queda Integrado en la página propia de la Fundación. Su

publicación se ha realizado el 18 de Junto 2015.

Webs inatltuclonaJes.

Algunas webs institucionales de entidades adheridas a CTnet o webs de consejerías, de

carácter no administrativo, se albergan y se mantienen por el 'CTneL Java Center" de la

Fundación Integra: tanto el gestor de contenidos como la base de datos que permite la carga

de sus documentos on-ltne y fa publicación en Internet de todos sus contenidos.

Entre los principales portales web institucionales gestionados técnicamente se encuentran:

• En mantenimiento: Portal Fondos Europeos, SIFE/carmeurapa, Instituto de las

Industrias Culturales y Filmoteca Regional de Murcta fwww.fcami.es,

www.fllmotecanujrcla.es , www.salaveronlcas.es ). plataforma y portal de e-

farmación form@carm { wwwiormacarm.es }, portal sabré Comercio electrónico

fwww.cecamesl y portal Región de Murcia Digital fwww.reamurcla.com).

■ Se ha mejorado el portal de Datos Abiertos de la Reglón da Murcia,

fdatosabiertos.realondemurda.es^ plataforma de publicación de ios conjuntos de

datos abiertos de cualquier organización pública regional, que quiera publicar sus

datos Bln necesidad de su propia web o plataforma, y por tanto sin necesidad de

Invertir en ello

• Se ha desarrollado una web para La Conservera (www.laconBBrvera.neU y un

servicio para ia sindicación de Jos eventos de todas las páginas con el Instituto de

Turismo

• Se ha desarrollado un portal (HTML5 y adaptaltvo) dedicado al proyecto REPLAY,

(replatf.redctaet.es) en el que se muestran, tanto de forma unificada a nivel regional

como separada por municipios, la relación de vídeos de plenos ya realizados y los

previstos en el futuro. Se abrió al público en junio

- Se ha concluido la implantación del nuevo diseño de CECARM, ya en producción.

Se han adoptado medidas técnicas para la aplicación de técnicas SEO para mejorar

el posiclonamiento en buscadores.

Portal ALAs.

Portal gestionado y desarrollado por Integra donde se irá engionando (de forma voluntaria) la

Información y actividades de las Aulas de Ubre Acceso y Telecentros distribuidos por toda la

reglón, de modo que sirva da herramienta de gestión Interna de los centros supervisados y su

equipamiento» así como para los dinamízsdor&s y responsables de las aulas a la hora de

gestionar sus eventos y actividades formaüvas. Ya se han desarrollado los módulos de

administración dinámica de los propios telecentros, así como los da gestión da perfiles de

usuario y publicación de actividades formatívas. eventos y mensajería entre usuarios.

Pendiente de asignación de dominio y de asignación de usuarios para carga de contenidos.

Patrimonio dlgJtaL

El objetivo de la acción Patrimonio Digital en la Región de Murcia ee fortalecer la presencia de

nuestro Patrimonio regional en intarnet y utilizar técnicas digitales para su conservación y

divulgación. Asimismo, se quiere potenciar el uso y la participación de Eos ciudadanos de Fa

reglón en Internet, asi como el conocimiento del patrimonio regional, con una oferta de

contenióos y servicios digitales atractivos, multimedia y de carácter regional, que sirvan

además para fortalecer eí sector regional de los contenidos digitales y nuestra Identidad

regional en Internet. Aprovechando el buen poslclonamlento del portal 'Región de Murcia

Digital", este actúa como repositorio de contenidos digitales y servicias electrónicos

tradicionalas
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Las actuaciones en 2016 han nido:

Contenidos: recursos multimedia.

Se han presentado, y publicado en regmurcia.com diversos documentales (sobre molinos de
viento del Campo de Cartagena, sobre la Comarca del Altiplano de fa Región de Murcia,
sobre el Instituto Español de Oceanografía en la Región de Murcla.sobre re la historia del
ferrocarril en la Reglón de Murcia, ta vida en el campo en la Región de Murcia, la

representación social de la mujer en ia Región de Murcia en los siglos XVIII y XIX, al

patrimonio histórico de Mazarrón, y sobre el cine doméstico y su vafor patrimonial.

Se han realizado y publicado tres audiovisuales sobre el trovo en la Región de Murcia y la
figura del Tío Juan Rita.

Se han realizado 4 producciones largas (de 45'de duración):

■ La seda y el esparto.

- Las casas-torre de la huerta y las ermitas rurales,

- La vida en la ciudad.

" Procesos geológicos.

Se han realizado diversas pequeñas producciones {8-10 minutos): Inventos e Inventores de ta
Región de Murcia, La blodrverefdad del rio Segura, La cultura del vino en el territorio de ta

D.O. de Bullas, VTIÍas romanas en la Reglón de Murria, Patrimonio de Blanca, La Siena de la

Pita., PEazas de toros de fa Reglón de Murcia y El patrimonio de la Región de Murcia a través

del cine doméstico.

Se han generado 5 videos 360 grados y visitas virtuales con recorridos de lugares
patrimoniales de Águilas, Abarán. Alcantarilla. Aíbudelte y Yeda y se han elaborado algunas
Ilustraciones sobre el Santuario de La Encamación de Caravaca para una futura producción.

Realizado y publicado el subtitulado de 19 audiovisuales producidos por la Fundación Integra

y asi disponibles con Ja mayor accesibilidad en www.regmurcia.com.

Contenidos: dlgftaJlznclonos del Patrimonio.

En sínEonla con anteriores actuaciones de relevancia, como ej proyecto CARMESÍ, se han
acometido nuevas digitalIzackmes para su divulgación a través de las tecnologías TIC:

■ En el marco def Proyecto Carmesí 6e ha incorporado una versión PDF en la ficha

web de cada uno de los documentos digitalizados que no forman parte de la

hemeroteca, y se han realizado tareas de mantenimiento en el servicio web de

consultas. i

* Se han grabado y dlgltaJizado nuevos sonidos para cubrir los 45 municipios en el

Mapa Sonoro de la Reglón de Murcia.

■ Se ha realizado la descripción y publlcactón de más de 350 registros de actas del

siglo XVIII y más de 100 cabeceras de prensa correspondientes a la fase de

dlgltalizadón del año 2014 del Proyecto Carmest» asi como la dighallzación de

2.000 páginas de documentos del siglo XVI de! Archivo Municipal de Murcia,

■ Se ha realizado ¡a dlgftalizactón de documentos correspondientes a la fase 2016 del

Proyecto Carmes!, en total más de 50.000 páginas de libros de actas de la primera ;

mitad del Siglo XIX, hemeroteca y otros documentos relacionado con padrones, asi

como 4.500 páginas de protocolas notariales del siglo XVJ de Cartagena.
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Servidos educación y patrimonio: gemificación

■ Se ha desarrollado el V Concurso Multimedia "Imágenes y Sonidos de Nuestra

Identidad" qua se ha gestionado a través de la plataforma PLAYtrimonlo (Plataforma

de Gemificación del Patrimonio de fa RegEón de Murcia), al que se han presentado

250 contenidos.

• Se han realizado demostraciones de un juego educativo en Realidad Virtual en

diversos Institutos (Instituto de El Carmen de Murcia, el Instituto Infante Don Juan

Manuel de Murcia ) y en los ÍES Francisco de Goya de Molina de Segura y Diego

Tortosa de Cleza se ha realizado, en colaboración con el Dpto. de Didáctica de las

Ciencias Sociales de la Unlv. de Murcia una prueba de evaluación didáctica del

citado juego. En el Espacio Telefónica en Madrid se realizó una presentación y

demostración del juego.

" Asimismo, durante la Teleco Lan Party en Cartagena se ha llevado a cabo la

demostración de un contenido educativo para gafas de Realidad Virtual consistente

Bn una recreación de la Catedral Vieja de Cartagena.

■ Se ha participado en el Máster Universitario de Historia y Patrimonio Histórico y se

ha organizado una jomada educativa de producción audiovisual en el Instituto El

Carmen de Murcia.

" Se ha colaborado en la edición 2016 de los Premios 'Encuentros Menina de la

Reglón de Murcia en tomo a la comunicación audiovisual",

■ Se ha adquirida equipamiento relacionado con el uso de realidad virtual Inmersiva.

■ Se ha contado con dos profesores de didáctica de las ciencias sociales de la Univ.

da Murcia para mejorar la aplicación didáctica de tes producciones multimedia,

- Se ha generado un modelo para realidad virtual del Teatro Romano de Cartagena.

Por último, reseñar que se ha continuado avanzando en et diseño de la plataforma

PLAYtrimonlo y en la definición de bus primeros servicios y contenidos avanzados de

educación patrimonial germificada.

Difusión

Además de alguna una campaña en los medios regionales de banner digital y faldón en la

versión impresa, durante los meses de julio y agosto se han difundido los contenidos

multimedia de Patrimonio Digital, mediante la instalación de una carpa en puntos clave de la

costa murciana para la proyección de una selección de documentales producidos por la

Fundación Integra y la demostración del Juego educativo de realidad virtual Inmersiva "El

Misterio de la Encomienda de Rícete". Asimismo para ser repartido en la citada acción de

difusión, se ha editado un DVD y realizado 2.000 coplas dei mismo, con una selección de 13

de los últimos audiovisuales producidos por la Fundación Integra, con locución y eubtítuios en

español e inglés.

Servicios tradicionales: correo ciudadano y agenda cultural.

Se han realizado labores de mantenimiento de los servicios de agenda cultural y correo del

portal regmurcla.com.

Entre ios servicios más destacados de la web del portal www,reamurda.com. de Región de

Murcia Digital se encuentra la "agenda cultural" de la región, que se actualiza diariamente, y

que ha Incorporado a Jo largo del año 2,401 eventos nuevos. La Agenda, está accesible en

formato de datos abiertos para tos reulílizadores que quieran disponer de ella.

Por otro lado en el IIPDSI se recogió la necesidad de "Dotación de una dirección electrónica

Internet a todos los ciudadanos de la RegEón de Murcia que lo deseen". Esta acción se

materializó en una cuenta de correo electrónico, a través del portal www.reomurcla.com. Este

servicio se mantiene activo.

Encuesta.

Con el fin de poder valorar la calidad del servicio prestado por el portal regional a final de año

se ha realizado una encuesta contestado 274 usuarios, con las siguientes puntuaciones

promedio (escala G-S):

- Valoración general portal regmurcia: 4,07

- Valoración proyecto Carmesí: 4,12

- Valoración de los audiovisuales: 3,72

- Valoración de la Agenda: 3,63
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Alfabetización digital. Colectivos y red de WALAs.

El primero de tos objetivos es reducir la brecha digital, entre los grupas y colectivos más
desfavorecídos en este aspecto, que por razones de edad, desempleo o situación económica
no puedan adquirir competencias digitales. La segunda finalidad es promoclonar y difundir el

uso de las Nuevas Tecnologías, mediante la organización de Talleres, Demostraciones y

Jornadas específicas con charlas y exposiciones relativas al uso TIC para ciudadanos,

profesionales y emprendedores de la Región de Murcia.

SICARM. Ciudadanos.

La finalidad de esta actuación es dar a conocer a todos los sectores de Ja población las

tecnologías y los servicios a través de Talleres y Demostraciónes relativas al uso TIC con

exposición en modo Itinerante para ciudadanos;

■ Se ha celebrado el SICARM Itinerante 2016 Foro anual de los servicios de la

Sociedad de la Información en la Región de Murcia que está contribuyendo a la

incorporación de la Región de Murcia a la Sociedad de la Información dando a

conocer a todos los sectores de la población tas tecnologías y los servidos a través

de diversas acetonas.

k Entre octubre y noviembre de 2016 SICARM itinerante estuvo presente en 5

municipios de La Reglón de Murcia mediante fl talleres eminentemente prácticos en

ios que se mostraban las últimas novedades tecnológicas e informáticas. Las

localidades que acogieron esta iniciativa fueron: Águilas, donde acudieron 2.100
personas; Albudelte, con 950 asistentes; Abarán, con 2.100 asistentes; Yecla, con

2.300 asistentes y por último Alcantarilla, que tuvo 2.650 visitas.

■ En el mes de noviembre se realizaron también Demostraciones Tecnológicas

durante la celebración de la Semana de la Ciencia en Murcia (del 11 al 13 de

noviembre)

Jomada» técnicas dlvulgatlvas.

Orientadas a profesionales y emprendedores, la finalidad es promocíonar y difundir en este

ámbito el uso de las Nuevas Tecnologías,, Eos resultados se incluyen en la web

www.stcarm.es. En 2016 se han realizado las siguientes:

Space Apps: en el Parque Científico de Murcia (23,24 abril), asistieron 40 personas.

Smart Campus: en la Universidad Católica de Murcia (27-30 abril), 60 personas.

TeJecüfórum; en Ja Universidad Politécnica de Cartagena (4 de mayo). 60 personas.

Día TIC: en el Auditorio de Congresos de Murcia (27 de mayo), 100 personas.

Jomada SICARM-ICAMUR: Colegio de Abogados de Murcia (16 de junio), 110

personas.

■ Congreso Derecho-TIC: Universidad de Murcia, facultad Derecho (27-28 octubre),

70 personas.

Colectivos.

Se ha llevado a cabo con el Instituto Murciano de Acción Social (IWAS) una iniciativa de

formación TIC a personas mayores medianía la cual se han contratado monitores

Informáticos para tos 17 Centros de Ola de la reglón, que han realizado de forma presencial y

apoyándose en los cursos de fbrm@carmt diversas acciones formativas en Nuevas

Tecnologías formando finalmente a 560 personas mayores con una atención muy enfocada a

bus necesidades y conocimientos.

Se ha colaborado con la Dirección General de Simplificación de la Actividad Empresarial y

Economía Digital en la definición, contratación y revisión de cursos onílne específicos para

mayores, que se han desarrollado para form@carm,

Se ha definido y lanzado Junto con la asociación ASTRADE (Atención a personas con

Trastorno del Desarrollo de la Región de Murcia) un proyecto denominado AARLENS que

tiene como objetivo conciliar, a través de las Nuevas Tecnologías, el mundo que nos rodea

con ta realidad "necesariamente adaptada" de las personas con Trastorno del Espectro
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Autlsta (TEA). Se ha desarrollado una app para dispositivos móviles (tablets y teléfonos
móviles Androld e IOS) que facilita el día a día del usuario con TEA en entornos cotidianos

(educativos, familiares y laborales) mediante e) uso de plctogramas* y motiva el buen

desempeño de las actividades mediante determinadas recompensas.

Red d© ALAS y WALAs.

En esta actuación Ge acomete la renovación de equipamiento en las ALAs más anticuadas y

de mayor ubo, explorando diversas opciones tecnológicas que permitan la gestión

centralizada por CTnat, reduciendo la carga de trabajo técnico de los monitores de las aulas.

Una vez finalizados los tests en banco de pruebas, se están probado en producción (en uso

real, en 3 telecentros) las configuraciones y equipamiento seleccionados.

Se ha realizado programa da formación In-sltu para usuarios de telecentros, con 16 cursos

previstos de 12 horas de duración cada uno de ellos sobre diversas temáticas TIC. Los

Ayuntamientos participantes en esta edición son; Murcia (pedantes de Sangonera La Verde,

Cañadas de San Pedro. San Basilio, La Paz, Zeneta y Monteagudo), Bfanca y Torre Pacheco.

Formación oniine. Cursos Formacarm.

El objetivo de la Fundación Integra a través de esta acción es mantener activa una plataforma

y servicio centralizado de teleformsción para ciudadanos, contando además con una

infraestructura complementarla para el acceso gratuito a fa misma a través de Internet, ía red

de WALAs regional. & principal colectivo beneficiario de esta actuación son por un lado todos

los ciudadanos de la Reglón de Murcia con dificultades en su acceso al uso de Internet, con

brecha digital o en desempleo que tengan necesidades de formación, en el sector TIC

principalmente, y por otro lado los emprendedores o personas relacionadas con las pymes y

gu impfantación digital, puesto que hay cursos sobre Nuevas Tecnologías y cursos sobre

otros temas con apoyo de las Nuevas Tecnologías para su desarrollo, como son Eos

relacionados con la gestión empresarial, idiomas o de aplicaciones de diseño gráfico.

Las actuaciones han sido:

Plataforma.

Se ha trabajado en preparar la actualización tecnológica de la plataforma Moodle que soporta

fcrmígcann, prevista para principios del próximo año.

Cursos oniine ciudadanos y específicos de perfil emprendedor

Esta acción Incluye fundamentalmente la gestión, contratación y el desarrollo de nuevos

cursos oniine que se despliegan en la plataforma de fdrm@carm en temáticas de especial

Interés para ciudadanos en general y para emprendedores.

Durante 2016 se han puesto en marcha en forma@carm <www.formacami.es) 16 nuevos

cursos para ciudadanos y emprendedores, algunos de elios parvenlentes de acciones del

SEF: Gestión de Nóminas y Seguridad Social, Gestión de Nóminas con NomlnaPlus, Francés

nivel 1, Inglés. Nivel 5, Plataforma de Comercio Electrónico OpenCart, Manipulador da

alimentos. Hoja de cálculo Excel 2010. Nivel 1 y 2. Procesador de textos Word 2010. Nivel 2,

Competencias clave Matemáticas niveles 2 y 3 , Competencias clave Inglés niveles 2 y 3

Competencias clave Lengua Castellana niveles 2 y 3 , Base de Datos Access 2010,

Prevención de Riesgos Laborales en oficinas y PVD.

La plataforma Form@carm está siendo de una utilidad extraordinaria foemnatda por la

colaboración con otros departamentos y entes déla CARM, como ha sido con;
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■ Servicio de Empleo y Formación (SEF) para la revisión y puesta en marcha de

cursos de Competencias Clave preparatorios para poder acceder a los Certificados

de Profestonalidad dB nivel 2 y 3.

■ Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la CARM en el desarrolio del curso

'Prevención de Riesgos Laborales en Oficinas y PVD\

- Servido de Informática de la CARM en el desarrollo del curso "Seguridad de la

Informadon"

• Escuela de Formación e Innovación de la CARM (EFIAP) en el soporte de la

iniciativa CERTIFICARM medíante la que empleados públicos pueden acreditar los

cursos que hacen en form@carmt y cuya tercera convocatoria se ha abierto durante

el mes de mayo. Durante 2016 ha habido más de 700 acreditaciones de cursos

realizadas.

■ Red nacional de Telecentros: 495 dEnamizadores de telecentros de toda España se

están formando gradas a form@cami. fruto de la colaboración de la Asociación

Comunidad Redes de Telecentros con la DG de Simplificación de la Actividad

Empresarial y Economía Digital de la CARM y ia Fundación Integra.

Por último, se ha dado soporte a la plataforma y a los cúreos que contiene (113). y se han

atendido 4.700 consuitas e Incidencfas de alumnos en el servicio de helpdesk. Actualmente

hay registrados más de 85.000 alumnos en form@carm.

Encuesta anual.

En la encuesta de satisfacción realizada durante 2016 entre ios usuarios de form@carm, ha

habido 8.150 respuestas y, tras ei análisis de ios resultados, se puede concluí; que el 78,8%

de los usuarios tienen una opinión satisfactoria o muy satisfactoria de la plataforma

form@carm, en su conjunto. Ese porcentaje alcanza el 76,9% cuando nos referimos

específicamente a la valoración de ios cursos que han realizado.

Comercio electrónico

Ei objetivo de esta acción consiste en formar a emprendedores en las herramientas

apropiadas del e-commsrce, potenciar el uso del comercio electrónico por empresas y

emprendedores y aumentar la confianza entre los consumidores regionales en el uso del

comercio electrónico. Asimismo, se pretende Impulsar específicamente que todas las i
empresas, especialmente las pymes, dispongan de página web, utilicen el negocio electrónico

y hagan uso de la factura electrónica para sus transacciones comerciales.

Talleres presenciales y servidos on-líne CECARM. j

* Se han atendido los diferentes servidos onllne que ofrece el proyecto (consultorfa

ontine sobre Negocio Electrónico, alta en el directorio Murcia e-Commerce, Sello de

confianza Cecarm,...) y se ha mantenido actualizada la web con noticias, eventos,

artículos, etc.

■ Se ha contratado para la plataforma web tíHJ proyecto mejoras a nivel usabilídad y

un estudio sobre poslclonamiento y estrategia.

" Además, se ha contratado la realización de 39 talleres formaüvos Cecarm por

municipios para emprendedores y pymes Impartidos de mayo a diciembre. Estos

talleres presenciales se han llevado a cato en 16 municipios diferentes,

concretamente en Águilas {2), Alcantarilla (2), Alhama de Murcia (1), Archena {2),
Caravaca de la Cruz (2), Cartagena (6). Cehegln (2), Cteza (2), JumiNa (2), Lorca

(4), Murcia (5). San Javier (2), San Pedro del Pinatar (3), Torre Pacheco (2), Totana

(1) y Yecla (2) con un total de 2.601 asistentes. Asimismo se han realizado 25

talleres formatrvos para estudiantes de Centros Educativos de Bachillerato y

Formación Profesional en centros pertenecientes a 20 municipios, concretamente

Abarán (1), Alcantarilla (1), Archena (1). Calasparra (1). Caravaca (1), Cartagena

(3), Ceutí (1). Cleza (U Jumflla (1), Las Torres de Cotillas (1), Larca <1), Mazarrón

(1), Molina de Segura (1), Muía (1), Murcia (3). Puerto Lumbreras (1). San Pedro del
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Pinatar (2), Santomera (1)h Torre Pacheco (1) y Totana (1), con un total de 1.892

asistentes.

- Asimismo, con el objetivo de reconocer a las mejores tiendas online regionales, se

convocaron fos "Premios CECARM de Comercio Eectrónfco en Ja Reglón de Murcia

2016", que se entregaron el 17 de mayo, coincidiendo con el día de Internet, en el

Centro de CualfficacTón Turística de Murcia, Los ganadores fueron:

- Mejor tienda cnllne: PcComponentes

Tienda onllne con Producto Más Innovador Prínted Dreams

* Mejor tienda onllne Novel: Rincón del Licor

• Tienda online con Mejor experiencia en dispositivos móviles: Culdadícos

Estudio eCommerce.

Con el fin de detectar necesidades del sector del ecommerce regional, para poder orientar

futuras acciones de fa CARM, y disponer de una "foto" de dicho sector, se ha realizado un

estudio basado en las tiendas onllne del directorio Murcia eCommerce de CECARM.

PYMES en Internet, acciones específicas sectoriales.

Se lanzó la Iniciativa Pymes en Internet para potenciar el desarrollo del comercio electrónico

en nuestra Reglón, encaminada al asesoramlento estratégico y a Implemenlar soluciones web

de comercio electrónico en pymes y autónomos de nuestra Región. En concreto, se contrató

la realización de varios ecommerce, acompañados de su plan de marketirtfl y comunicación, y

una mlnl campaña de lanzamiento de la tienda online.En total se han desarrollado 6 tiendas

qnline.

Factura electrónica.

Durante 2016 se ha continuado con las labores de difusión del servicio entine de facturación

efectrónfea enfocado a empresas y autónomos, realizándose diversas jomadas de

presentación.

Se ha contratado, desairoliado e implementado nuevas funcionalEdades para el portal de

facturación electrónica, como la inclusión de anexos en Cas facturas, o la posibilidad de poder

cargar y editar facturas generadas en un momento anterior. Además, se han atendido y

resuello de forma telemática las diversas consultas recibidas sobre el servido onlirte de

factura electrónica.

Desde su puesta en marcha son 260 empresas las que se han registrado en el portal (230 en

2016), generándose un total de 1.074 facturas electrónicas de las cuales 548 (618 en 2016)

han sido remitidas y admitidas por la plataforma FACe.

Difusión.

Se han realizado campañas en los medios regionales consistente en banner digital y faldón.

Encuesta anual.

Con eí fin d& poder valorar la calidad del servido (talleres y portal) se pasa una encuesta a los

asistentes a talleres o usuarios de servicios de e-factura y de la web Cecarm.

De esta encuesta (excluidos talleres estudiantes) se desprende que la mayoría de los

asistentes a estos talleres se clasifican como emprendedores (34%), seguidos por pymea-

autónomos (28 %) y desempleados (19%), cuyos proyectos se encuentran en un 33% de los

casos en fase de idea de negocio y en un 31% en fase de desarrollo. Respecto a la utilidad

del taller, el 85% por ciento de los asistentes lo calificaron como útil o muy útil.

Portal de Transparencia de la Fundación Integra.

La Fundación Integra, siguiendo las directrices de ía Ley 19/2013 de 9 de diciembre de

transparencia acceso a la Información pública y buen gobierno de ámbito nacional y la Ley

12/2014 de 16 de diciembre de Transparencia y Participación Ciudadana de la CARM publica,

desde e[ 18 de junio de 2015, su "Portal de Transparencia".
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portal tomplemerua el ya eítelcnlB hvwv..í.inteprB.ofat con Ja SÉtcifln "portal de

transparencia" y da secano a Ib rnUmnaclún más impértanle ds la actividad y gestión de le
Fundfltíún IntegraJl^ft

La Informado1n, que se publica en este Portal se eslmerura en tres- apartados:

Información Qrganlí&tivBt

■ Objetivos, marco legal alinee fundacionales
Palranato

■ Pareo/ia!:

Información

■ Conlnrtoa

■ Conveníoe

y contacta

anual

tís Dalos y ftoutffiiaclóni

La Informadún rriallvg a contratos y convenios &o publica en íunna da conjuntos de dolos
(datasets). dlsponlfilí* también en aJ poiial de dHti>& aWsito& regional, rambián
por la Fu nilflclan

tfoa Upos dataseis para su contulla y u&s de ftmna

■ Delsaets "Contraloe 2015" >> ■Contraros 5016'

■ DaBset "Cdnijenlna en vigor"

BJ Recursos humanos empleHdoB sn la actlvlded.

TTpo

Personal Esabrlado

PeiBonsi con ccnnelú de

servicios

Personal voluntarlo

Numero

Provisto ResllzadQ

16

Pievisto Rna(Irado

La Fundaclfin ha conledo en 2016 con 16 pstsonaa en suplanülra.

Lb& a;G&vldad'eB o proyéctela a los que dedican principalmente bit llampo sa Indicar} en el

1 de la memorte. No existen voluntarios o persenea con contratos de sentóos.

Por acÜvIdadoB el consumo de recursos humanos {personal de Ingeniería. Técn|co6= ING,

personaf de Administración, Genjncta = ADM) ha sidu como aigus

■ Infraestructuras S.l.

s Red de Ciencia. Tecnología y Socreflad de la Información. CTnel

Ullranúplda.

Recursos humanos empl&atios: 4 ING * 0,75 ADM psrsona&'efio

a AplicstíoneB y Bflfies da Dales, Jeve Canter.

BMpfüBrJos; 3 ING * 0,75 ADM
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* Ciudadanos y Emprendedores

□ Patrimonio Dlgilal

Recursos humanos empleados: 11NG + 1,

a Alfabetización dlgilal. CoíedÑos y red de WALAs.

Recursos humanos anjeados: 1ING * 0J5 ADUpersonas'aflo

□ Formación tm1iner Curaos Formacarm.

Recursos humanos empleados: 11NG * OJSADMpersonas-año

t> Comercio electrónico

Recursos humanos empleados: UNG + 0,5

EJERCICIO 201 fl

C) cfelaactívEdadr

Por Iq que respecta al número de tianafLcfarios o usuarios de los proyectos de le Fundación

Integra, rto existen banaficlarios d(reda?b puesto que fa FundacJ6n no Bübvencinna ni a

pHikJilara& ni a empresaB. Ccn^demndo baneiclsrioa IndlreOos las personan o

IngOrudonea qüb utilizan toa servicios derivarlos da las proyectos de desarrollados en la

Fundación, como podrían ser usuarios de páginas web, usuarJua de cuentas de correo.

mslitudones afiliadas a la Red Ctneth aslstóntes a chalas y lelleres, afc, bb Incluyen en si

apartado íE) lodos Idb Jndlcadojes asociados & cada actuación.

D) Recuffioa económicos empleados en la actividad.

Gasto» / lnvoralor/39

Gastos par ayudas y otros

alAvudas monetarias

b) Ayudas na manetanas

c) Gastes por colaboraciones v omanofi de ccoblemo

Variación de exlstendas da pinductos tennlnados y en
curso de fabricación

Aoioviatonamtanfas

Gastes dB peiBcnal

Otros naslofi de explotadún

AmortiZBcEín del Inmovilzado

Deterioro v rastillado cor enalenadón de Inmovilizado

Gastos financieros

Varfactonea de valor razonadla en Instrumentos flnanderoB

Drferentíae de cambio

DelerlOJD y reBulrado por anajQnadonBs de InsinimenloE

financiaros

Impuestas sabrs beneficios

Subtobil i qratos

Inversiones foxcepto BlBnss Patrimonio Histórico}

AdaulElcJonas Bienes Patrimaniu Histórico

Cenceladon deuda nc comanáal

Subtotal recuraos

TOTAL

IS

PrevtElo

660739

1,509.1 ©7

300.000

a

orte

BealJaidn

6SB.ai1

1.321,050

J60.1B7

Q

2£5&90S

1,585,000

iL6fl5dG0

4.14J.MB

2¿40:BSB

1,522 S74

1.522.574

3.763^32
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E) Objetivos e indicadores de la actividad.

Objetivos e Indicadores alcanzados (entre paréntesis, valor previsto en el Plan de
Actuación 2016):

Red de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Información, CTnet Ultrarrápida
Conexiones:

■ Entidades y centros conectados (125): 129.

■ Proyecto REPLAY. Aytos conectados (5): 6

■ Actividad anual. Tráfico RediRIS (2.500.000 Gbytes): 3.242.46BGbytes,

■ Actividad anual. Trafico Internet (50,000 Gbytes): 82.676 Gbytes.
Servicios;

■ Servicios. Buzones de correo activos (6.500): 7.094.

> Servicios web visitas recibidas (3.000.000): 3.112.385.

- Páginas servidas (50.000.000): 58,617.540.

Aplicaciones y Bases de Datos, Java Canter

■ Portales institucionales gestionados (34); 33

■ Proyecto RÉPLAY, Aytos con gestión en CRM (5): 8

■ Organizaciones con dátasete en portal regional datos abiertos (10): 6
" Número de dataseis catalogados (4C0): 255

Patrimonio Digital

■ Visitas (de calidad al portal + reproducciones canal youtube, 1700.000+300.000*

2.0DO.0ÜÜ): 1.670.015+424,227=2.094.242

Minutos reproducidos en youtube (1.500,000): 1622.310

Minutos de nuevos videos (200): 436

Número de eventos distintos en Agenda (2.600): Z401

Valoración del portal, encueste anual (positiva o muy positiva, 70%): 74%

Nuevas páginas/imágenes dlsftallzadaa (50.000): 56.494

Usuarios servicio Edu y Patri (1.000): 110

Alfabetización digital. Colectivos y red de WALAs

Municipios SICARM Itinerante (4); 5

Jomadas Técnicas SICAKM (5): 6

Personas de colectivos desfavorecidos formadas (600): 560

Equipos renovados en ALAs y telecentros (100): 20.

Portal de ALAs desarrollado (31 mayo 2016): pdte de dominio y usuarios

Formación online. Cursos Fonnacann.

■ Nuavos curaos online (9): 16

- Matrículas Cursos (56.000): 74.360

■ Certificados de apravechamlento emitidos (21.000): 30.535

■ Total de cursos (105): 113

■ Valoración de cursos, encuesta anual (positiva o muy positiva, 70%): 77%

Hefp d&sk

■ Consultas resueltas (6.000): 4.700

■ Valoración de servido help desk (positiva o muy positiva, 70%): 69%

Comercio electrónico

Número de empresas/emprendedores inician negocio electrónico (15): 6

Número de empresas/emprendedores adheridas al servicio factura-e (75): 260

Número de usos del servido factura-e (100): 518

Talleres:

Número de Alteres presenciales realizados (60): 64

Asistentes talleres presenciales (2.750): 4.493

Valoración de encuesta talleres (positiva o muy positiva, 70%): 65%
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TI. Recursos económicos totales emoleadas

GASTOS / INVERSIONES

Gastos por ayudas y olías

a)Ayuda3 monetarias

b) Ayudas no monoiaifas

o) Gastos pDr colaboraciones y órganos

ils gobiBrno

Variación de existo-ncras de productos

leimlnadds y en chibo de "fabricación

vislDnamiontas

GflB(05 de pe^onal

Oíros pastos de s^oledún

Amwtizaclún del mmovllliado

Oeteriaro y íesullado por ene|enación de

InmóvilIzado

Gastos finannoTos

VarieciQiie& de velor ramnable en

Insinjirionlos financiaras

DiFerenclae de cambio

DelenDTD y resulíado por enajenaciones de
Insfrumentos fEnancleías

ímouBsIos sobra beneficios

Subtotal flasít

Inversiones (excepto Blertag Patrimonio

Hlstfiricol

Adoulaldanas Sanea Patrfmonlo Histórico

Cancelaclún de deuda no comercial

Subtotel Inversiones

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

por la entidad1.

Actividad

1

1.190.825

250.868

1,441.0»

1.515.822

1.515£22

2.957-51 S

Actividad [

Z

Actividad

3

Actividad

4

Tolfll
adlvldados

No

Imputemos

al»

actividades

BSfl 61 ■

131 D2&

9.326

793.183

6.753

B05.B1J

TOTAL

65B.811

1.321.85D

M0.197

2^4O,05f

1.522.574

1.522.57'

3.703.43!
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III. Recursos econámlcoa totales obtenidos por Ib entidad.

A, Ingresos obtenidos par la entidad

H rNGREBQS
Reñías y otros Ingresos derivados del patímonio

Ventas y Prestación ds servidos (te los actividades propias

Incrasaa □rdln&rtos de [sí, actividades mercantiles

Subvenciones del sector público

Aportaclcnes privadas

Oíros tipos de Inoresas

TOTAL.RECURSOS OBTENIDOS

Pravtattf

3.S257S2

17.143

ZODD

3:644'90G

BtealtEfldó i

3.^3.&2fl

1B.2SB

1.40B

3,503,236

B, Otros reeuTWB econümlms obtenidos por la entidad

OTROS RECURSOS

Deudas contrafdBs

Oühb obligaciones fnancleraa asumldaB

TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS

Réálbada

ConvenEoa de fiolaboradfln con otras enUdadea

Al Igual que b Jndlcado si respatlo de tos Informes Irlmesbales de segulrcitenlo del

^onlrslD Progrerna, tfeedg 201G 69 publican en la página web de 4a fundación,

sección da Tran&parencra» lodos loa contratos y convenios, firmados ceda a\\o o

sn vigor.

Convenios firmados durante el ejercicio 2016:

■ Convento de allllacfón a la Red CTrtet Paique Tecnológico de Fuente Álamo.
. Q-Í'riovfembie de2015

Adenda al Convenio de Afiliación a te Red CTnsif&erviclos REPLAY¡

Ayuntamiento tía Murcia. Facha: Ottfebraro de 2016

Adenda al Convenio de Afiliación a la Red CTneU&ervIclos REPLAY¡

Ayuntamiento de Banlel Feclia: 04/maiíO de Í016

Adenda al Canvenlo de AUliadcm a la Red CTnel(Bervlclcs REPLAY]

. Adande al Convenio rfe Afiliaci6n e la Red CTnel(EQivlclD5 REPLAV)
Ayuntamiento de Cíozb Feclia: 23/mayo Je ¿016

. Convento de Afiliación a Ib Red CTneftservlcloa REPLAY y Aulas de Libre

Acceso) Ayuntamiento de Lorta Fecha: adunia de 2016
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■ Adenda al Convenio de Afiliación a Ea Red CTnet(servicios REPLAY)

Ayuntamiento deTotana. Fecha: 1/julio de 2016

• Adenda aT Convenio de Afiliación a la Red CTnet(servldos REPLAY)

Ayuntamiento de Molina de Segura. Fecha: 6/julio de 2016

• Convenio de Afiliación a la Red CTnet{servlcios REPLAY). Ayuntamiento de

Ceutf Fecha: 15/septiembre de 2016.

• Adenda al Convento de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY),

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. Fecha: 19/septíembre de 2016.

• Convenio de Colaboración para el desarrollo del Proyecto Carmesí.

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. Fecha: 20/septiembre de 2016.

• Convenio de Colaboración para el desarrollo del Proyecto Carmesí.

Ayuntamiento de Águilas. Fecha: 26/sepÜembre de 2016,

• Convento de Colaboración para el desarrollo dal Proyecto Carmesí.

Ayuntamiento de Cartagena. Facha: 28/septiembre de 2016.

• Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY). Ayuntamiento de

Abanflla. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Adenda al Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY).

Ayuntamiento de Albudeite. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Adenda al Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY),

Ayuntamiento de Blanca. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY). Ayuntamiento de

Campos del Río. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Adenda aJ Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY).

Ayuntamiento da Caravaca de la Cruz. Fecha: 3/octubre de 2016.

» Adenda al Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY).

Ayuntamiento de Fortuna. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY y Aulas de Ubre

Acceso). Ayuntamiento de Fuente Álamo. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Adenda al Convenio de Afiliación a la Red CTnet (servicios REPLAY),

Ayuntamiento de JumiEla. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Adenda al Convenio de Afiliación a 9a Red CTnet (servicios REPLAY).

Ayuntamiento de Santomera. Fecha: 3/octubre de 2016.

• Convenio de Afiliación a la Rad CTnet (Aulas de Formación Centros de Dfa).

Instituto Murciano de Acción Social. Facha: 13/octubre de 2016.

• Convenio de Colaboración para el desarrollo del Proyecto Carmesí

Real Academia de Medicina y Cirugía da la Reglón de Murcia

Fecha: 21/octubre de 2016

Estos convenios no implican obligaciones económicas.
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V. Desviaciones entre plan do actuación y dalos realizados

Tal y como se recoge en las Conclusiones del informe final del Contrato Programa,

es de destacar que no hay grandes desviaciones en los indicadores previstos para

todas las actuaciones, estando los porcentajes de ejecución de presupuesto en el

91% siendo particularmente importante que no se sobrepasa eJ presupuesto máximo

de ninguna de ellas.

En este período, con algo de retraso debido a la aprobación más tardía de

presupuestos de la CARM, y por tanto de la aprobación para las actuaciones y

partidas de la Fundación Integra y firma del correspondiente Contrato Programa

2016 se han podido realizar las contrataciones más importantes en cuantía

(procedimiento abierto) de las diferentes actuaciones previstas.

En cuanto a Id efectivamente realizado, en CTnet aparte de la gestión técnica de

CTnet y mantenimiento diario de los diferentes proyectos y portales asociados, a

destacar la contratación IRU de los enlaces de fibra entre nodos troncales de CTnet,

por eu cuantía económica (procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada) y

por la potencia de caudal de comunicaciones con que se dota la red.

También es muy destacable la difusión por tos Ayuntamientos y la aceptación que ha

tenido el proyecto (opcional, no obligatorio) REPLAY, con 18 ayuntamientos que han
firmado convenio con la Fundación Integra para participar en este proyecto, de los

que 6 han Iniciado las retransmisiones de tos plenos.

En la actuación de Patrimonio Digital, previo a su publicación en Internet se han

presentado en actos públicos Tos documentales realizados el año pasado y se han

ejecutado las contrataciones de prácticamente todas las producciones previstas de

este año: 4 de mayor envergadura (45 minutos de duración) y B pequeñas

producciones {6-10 minutos). Asimismo, se ha realizado en las poblaciones costeras

la iniciativa de difusión "Un Patrimonio de Cine".

Dentro de la línea de Alfabetización Digital se han celebrado 6 Jomadas Técnicas

SICARM, y en 5 locaüzaclones se ha Itevado el SICARM Itinerante, con

demostraciones tecnológicas para la ciudadanía, con una gran acogida en todos ios

municipios: Águilas, donde acudieron 2.100 personas; Aíbudeite, con 950 asistentes;

Abanan, con 2.100 asistentes; Yecla, con 2.300 asistentes y por último Alcantarilla,

que tuvo 2.650 visitas.

En la Iniciativa de Comercio Electrónico» a destacar la celebración de los I Premios

CECARM -con una excelente acogida y participación de las empresas on-llne

regionales- y el éxito de asistencia a los talleres presenciales CECARM, 64 en total

con casi 4.600 asistentes, lo que hace un promedio de 70 asistentes por taller.

También reseñabte la puesta en producción de 16 nuevos cursos form@carm

[previstos 9) y su gran demanda puesto que ha habido unas 74.360 matrículas,

siendo 56.000 las previstas para todo el año.

16.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios.

a) La dotación fundacional se localizó, en su momento, en una Imposición bancada. La

totalidad del patrimonio se encuentra afecto al cumplimiento de los fines de fa

fundación.
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b) Destino de rentas e ingresos:

1. Grado de cumplimiento del destino de rentas e Ingresos:

EJERCICIO 2018

Ejercicio

2012

2013

2014

2015

2016

TOTAL

Resoltado

Contable

0

0

0

0

0

0

Ajustes

Negativos

0

0 "1
0

0

0

0

Ajustes

Positivos

2.471.822

2.259.022

2316.938

2.408389

2740.857

11.697.029

Base de

Cálcalo

2.471.822

2.259.022

2316.938

2.408.389

2240.857

11.697.029

Renta a destinar

Importe

2.471.822

2259.022

2316.938

2.408389

2.240.857

11.697.029

%

100%

100%

100%

100%

100%

tco%

Recursos

destinados

a Fines

(Gastos +

Inversiones

1

2.471.822

2259.022

2316.938

2.408389

2.240.857

11.697.029

Aplicación de los recursos en cumplimiento de fines

2012

2.471.822

r

2.471.822

2013

2259.022

2259.022

2014

2316.938

2316.938

2015

2.408389

2v408389

2016

r

2240.857

2240.857

Importe

Pendiente

0

0

0

0

0

0
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2. Recursos aplicados en el ejercicio.

EJERCICIO 2016

1. Gastos en cumplimiento de fines

2. Inversiones en cumplimiento de fines (2.1 + 2,2)

2-1 Realizadas en el ejercicio

22 Procedentes de ejercicios anteriores

a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en

ejercicios anteriores

b) Imputación de subvenciones, donaciones y

legados de capital procedentes de ejercicios anter.

TOTAL (1+2)

Importe

1.9BÜ.660

Fondos Propios Subvenciones, donaciones y legad.

260,197

11.887

248.310

Deuda

2.240.857
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EJERCICIO 2016

Los ajustes positivos del resultado contable del cuadro comespondlente al grado de

cumplimiento da gastos e ingresos se corresponden con la totalidad de gastos

registrados por la Fundación, dado que la Fundación no realiza ninguna actividad

distinta de las fundacionales. De igual manera» no se han registrado gastos de

administración deJ patrimonio.

En relación con las Inversiones computadas como destinadas al cumplimiento de /os

fines fundacionales, la Fundación solo dispone de inmovilizado adquirido con

subvenciones, por lo qué el detalle de las inversiones y su fecha de adquisición puede

encontrarse en el Inventario de las presentes cuentas anuales

17. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

Da acuerdo con el artículo 23.1.d) de la Ley 6/2003, de la Región de Murcia, la

Fundación forma parte del sector público de la Administración de la Comunidad

Autónoma de Fa Región de Murcia. En virtud a esta relación, la Comunidad Autónoma

de la Reglón de Murcia, asi como las sociedades y entidades dependientes de ia

misma, son partes vinculadas con la Fundación. Por otra parte, también cabe entender

que los miembros del Patronato son partes vinculadas de la Fundación, en tanto en

cuanto forman parte de su órgano da gobierno.

Considerando como operaciones vinculadas fa recepción de subvenciones, el criterio

de contabllfzaclón y movimientos de saldos se muestran en ta Nota 11 de la presente

Memoria.

En relación con otras operaciones llevadas a cabo con entidades o empresas

vinculadas a la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, no se ha realizado

ninguna cuya valoración no haya atendido, en cuanto a su valoración, a la atención del

valor razonable.

El cargo de Patrono, como se indica en la Nota 19, es gratuito, y no se ha devengado

ningún tipo de remuneración, dieta ni préstamo.

Durante el ejercicio se han devengado los siguientes gestos de personal:

Personal alta dirección

Administradores

SUELDOS Y

SALARIOS

54.976

DIETAS

0

D

OTROS

CONCEPTOS

0

0

En el anterior importe se incluye la parte proporcEonal de Ja recuperación de la paga

extra, correspondiente al ejercicio 2012, suspendida Inlcialmente por el articulo 2.1 de

la Ley de la Comunidad Autónoma de Murcia 9/2012, de 8 de noviembre, de acuerdo

con ei Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2015.
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EJERCICIO 2016

En relación con el ejercicio precedente:

]

Ll

Personal afta dirección

\ Administradores

SUELDOS Y

SALARIOS

53.809

DIETAS

0

0

OTROS

CONCEPTOS

D

0

En el anterior importe se incluye la parte proporcional de la recuperación de (a paga

extra, correspondiente al ejercicio 2012r suspendida Iniciaimente por el artículo 2.1 de

la Ley de la Comunidad Autónoma da Murcia 9/2012, de 8 de noviembre, de acuerdo

con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2015.

18. OTRA INFORMACIÓN

No se han otorgado autorizaciones por parte del Patronato para la realización de
actuaciones alfpícas.

Los miembros dsl Patronato no han percibido importe alguno en concepto de sueldos,

dietas o remuneraciones de cualquier dase, así como tampoco se han concedido

anticipos, créditos o garantías de cualquier naturaleza.

La Entidad no ha contraído obligación alguna en materia de pensiones o seguros de

vida respecto de (os miembros del Patronato.

La camposlción del Patronato según los Estatutos de la Fundación estará formada por

un mínimo de 13 miembros y un máximo da 21 patronos que serán designados:

a) 1 por la Caja de Ahorros de Murcia,

b) 1 porta Confederación Regional de Organizaciones Empresariales.

c) 1 por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

d) 1 por la Universidad de Murcia.

b) 1 por la Universidad Politécnica de Cartagena.

f) 1 por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia.

g) Hasta 9 por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de

cualquiera de las Consejerías de dicho Órgano, representadas en el Patronato.
h) Hasta 6 por el Patronato ya constituido de la Fundación.

La composición del Patronato a 31 de diciembre ee la siguiente:

Presidente

Excmo. Sr. D. Juan Hernández Albarracín

Consejero de Desarrolla Económico, Turismo y Empleo

Vicepresidente

Excmo. Sr. D. Andrés Carrillo González

Consejero de Hacienda y Administración Pública
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Tesorera

Sra. DB. Olga García Saz

Directora General de la Caja de Ahorros de Murcla-BMN

Vocales

Excma. Sra. DB. María Isabel Sánchez-Mora Molina

Consejera de Educación y Universidades

limo. Sr, D. Daniel Mazón Sánchez

Secretario General de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y

Empleo

limo. Sr. D. Francisco Abril Ruiz

Director GeneraE de Simplificación de la Actividad Empresarial y Economía

Digital

lima. Sra. DB. Miriam Pérez Albatadejo

Directora General de Patrimonio e Informática de la Consejería de Economfa y

Hacienda

tima. Sra. D°. María Comas Gabarrórt

Directora General de Bienes Culturales da la Consejería de Educación y

Universidades

lima. Sra. Da, María Teresa Martínez Ros

Directora General de Planificación, investigación, Farmacia y Atención al

Ciudadano, de la Consejería de Sanidad

limo. Sr. D. Javier Celdran Lorente

Director del instituto de Fomento de la Reglón de Murcia

limo. Sr. D. Pedro Garcfa-Balibrea Martínez

Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de

Murcia

Sr, D. Josó Carmóna Medina

CROEM. Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia,

limo. Sr D. Mathieu Kessler

Vicerrector de Tecnotoglas de la Información y las Comunicaciones de la

Universidad Politécnica de Cartagena.

Sr D, Bernardo Cáscalos Salinas

Vicerrector de Coordinación e Internalización de la Universidad de Murcia

En relación con el patronato vigente a 31 de diciembre de 2015:

Presidente

Excmo. Sr. D. Juan Hernández Aibarracín

Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
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Vicepresidente

Excmo. Sr. D. Andrés Carrillo González

Consejero de Hacienda y Administración Pública

Tesorero

Sr. D. Juan Antonio Campillo Paredes

Director General de te Caja de Ahorros de Murcia

Vocales

Excma, Sra. D°. María IsabeJ Sánchez-Mora Molina

Consejera de Educación y Universidades

limo. Sr. D. Danlet Mazón Sánchez

Secretario General de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y

Empleo

limo. Sr, D. Francisco Abril Rulz

Director General de Simplificación de la Actividad Empresarial y Economía

Digital

lima, Sra. D*. Miriam Pérez AJbaladejo

Directora General de Patrimonio e Informática de la Consejería de Economía y

Hacienda

lima, Sra. D°. María Comas Gabarrón

Directora General de Bienes Culturales de la Consejería de Educación y

Universidades

lima. Sra. D°. María Teresa Martínez Ros

Directora General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al

Ciudadano, de la Consejería de Sanidad

limo. Sr. D. Javier Celdrán Lorante

Director del Instituto de Fomento de la Reglón de Murcia

limo. Sr. D. Pedro García-Bal Ibrea Martínez

Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de

Murcia

Sr. D. José Carmona Medina

CROEM. Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia.

limo, Sr. D. Mathleu Kessler

Vicerrector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la

Universidad Politécnica de Cartagena.

Sr. D. Tomás Jiménez García

Gerente de la Universidad de Murcia

50



FUNDACIÓN INTEGRA EJERCICIO 2016

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

Por otra parte, la Fundación no ha realizado el Código de Conducta dispuesto pDr el

Banco de España bI no contar en su patrimonio con ningún activo financiero

comprendido en el articulo 2 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, Blando

plenamente consciente de dicha obligación.

1». CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 15/2010

En relación con la información a suministrar de acuerdo con la Resolución de 29 de

enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la

información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales por las entidades que

formulan cuentas abreviadas, en relación con el período medio de pago a proveedores

Bn operaciones comerciales, esta Fundación Informa de que su periodo medio de

pago ha sido de 20,88 días.

20. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL MECANISMO DEL PLAN DE PAGO A
PROVEEDORES

Durante 2016, la Fundación no se ha acogido al mecanismo del Plan de Pago a

Proveedores.

En relación con los ejercicios precedentes:

Durante 2015, la Fundación no se ha acogido al mecanismo del Plan de Pago a

Proveedores.

Durante 2014, la Fundación no se ha acogido al mecanismo del Plan de Pago a

Proveedores.

En marzo 2014, se han pagado las facturas Incluidas en la 3a Fase, Tramo 2°, por

Importe de 300.382,47 euros. Información recogida en las cuentes del ejercido 2013.

Normativa reguladora.

. Resolución de 28 de marzo de 2012, de la Intervención General, por la que se

aprueba la instrucción por la que se dictan las normas para el desarrollo del

mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de la

Comunidad Autónoma de la Región de MurcEa en cuanto a la remisión de

información certificada de la deuda al Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas, las operaciones contables derivadas de dicha remisión y la sujeción al

control financiero, (1a Fase)

. Resolución de 1 de marzo de 2013, de la intervención General, por la que se

aprueba la instrucción por la que se dictan las normas para el desarrollo del

mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de la

Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcie en la Fase establecida por Real

Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, en cuanto a la remisión de información

certificada de la deuda al Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas, las

operaciones contables derivadas de dicha remisión y la sujeción a control financiero

del mecanismo. (2B Fase)
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Resolución de 6 de julio de 2013, de la Intervención General, por la que se aprueba

la Instrucción por la que se dictan las normas para el desarrollo del mecanismo

extraordinario de financiación para el pago s los proveedores de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia en su Fase 3a, establecida por Real Decreto-Ley

fl/2013, de 26 de junio, en cuanto a la remisión de información certificada de la

deuda al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, las operaciones

contables derivadas dicha remisión y la sujeción a control financiero del mecanismo.

(3B Fase. Tramo 1o)

Resolución de 16 de octubre de 2013, de (a Intervención General, por la que se

modifica la Instrucción de 8 de julio de 2013, por la que se dictan las normas para el

desarrollo del mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los

proveedores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su Fase 3a,

establecida por Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, en cuanto a la remisión de

información certificada de la deuda al Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas, las operaciones contables derivadas dicha remisión y la sujeción a control

financiero del mecanismo, para su adecuación al Tramo 2° de esta Fase 3B,

aprobado por acuerdo de la comisión delegada del gobierno para asuntos

económicos (CDGAE) de 10 de octubre de 2013 (3o Fase. Tramo 2o),

Operatoria contable de compensación.

Asiento, por proyecto, que refleja por un lado la extinción de la deuda con los

proveedores, y por otro, la compensación de la cuenta 470.2 CARM. Transferencias

pendientes, por el imparte pagado a través del Plan de Pegos.

21. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE

Respecto a la deuda comercial pendiente de pago a 31 de diciembre de 2016, por

importe de 1.631.187 euros, correspondiente a facturas del ejercido 2016, la Fundación

Informa que, a la fecha de formulación de las cuentas esta todo pagado.

En rotación con el ejercicio precedente:

Respecto a la deuda comercial pendiente de pago a 31 de diciembre de 2015, por

importe de 219.222 euros, correspondiente a facturas del ejercicio 2015, ía Fundación

informa que, a la fecha de formulación de las cuentas esta todo pagado.
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EJERCICIO 2018

ANEXO I. INVENTARIO.

irtsgra

Integra

tntogrs

friten

Integra

Integro

Integra

Integra

Integra

Integra

Integre

integra

Integra

Intogra

Ucencias PANDORA

20T10/2O15 OffieaSKnlanlSOtB

Moranaefflca 2D1B

2SVOW2ÍKM Uxntficlmam!mito rata Ctnet

31fiaranp4 teoMetorantena acor

22U7UUUV

isrosrcroe

1ETOV20D6

tefunna

Wnna

02QGnS69

3CM»aB0

30f12OTDD

2VQ2f¿JJI

31/12(907

2BIB3I2B\O

31Í12T2DD

CRANConaflng

Utapiw

Wrnntbafln

MotOola despnchoa

tibUbrto dnspaJio (Jeaanufc

UxtJea

04/08/2004 2ArartleJons*r 09 ílfOLQ

Meta

ftoyecfcrSony

2Sf12fZHT Ratítattra

PattH HPCompag

■

Sotoym

Sotiyna

GIR

DIR

18o™

3IR

QtR

LtoftraBo

OOyocta

FlJhOlfcBlJChB

Origen Mtfkrio

Origen tfcWaio

SR

Cortn

Dctjuii iiobOtuta

VonbVIaud

DCottelntfn

CDRom

TWX73

470

40

17

1«

T7M»

14

46

6

5

33

E

«

B1M9

C6

BSO3B1

Boieaoaa

241

2*1

43

n:

43

3/10

B0D11B

asr

117

7B0D4

266

TtrlOTB

118

Z0GTOOO004

JD0OP18J

214UUUUUU1

2140000002

2140000003

2140000004

2140000009

2140000007

2140000008

2140000006

2140000003

2140000003

2140000005

214COTW1Q

Í1UJUUUU19

216ÜUUWJ20

2150000031

21G0TJDD034

219XDDD34

213XTOJJ4

2160000038

215DDD003T

2S1IMEUED

217D0D004C

217D00OO4B

217DDUUUQ

21/UUUOOS

217000002

2170D0D0S

21TO0OD354

31700000SS

2«e

0.00

643M

_Ofi0

OJM

8.661.71

7^26,68

3.167,83

7.8B0.0Í

1BJO0,»

2400,00

B33JB1

B4XB0

J.BC7JT

OflO

OJOO

asa

0,00

OJ»

0,00

OJO

11218,20

(LOO

2.BS8X0

269,63

4.704,1

1B8.11

OJOO

0.00

1^89,44

OJO

75232

3.7B8.TS

tOBJJO

Oí»

1DH

I68J1

139,10

2B3.80

1JSS3M

14BJ4

traJcM

2AXU»

139,10

2J3SJ7

0.00

D.00

0,00

0,00

OOO

aoo

13-21BJM

OJD

Z32O21

41J2B/S

1.SKW1

B4.81

4.704,13

ias.ii

OJO

12.1B4J3

O00

o,n

1.008,51

ÍÁ17M

OJO

TG2J2

3.T86.T5

«2BJ0

0.M

Pfa

Amotte.18

4438.04

OJO

304,40

004^0

1.1O9J0

0,00

0,00

OJO

0.00

D.O0

D.00

OJO

OJO

63T.TB

0,00

B.DO

0,00

0,00

aoo

aoo

aoo

1.1T4.09

aao

0,00

481,13

aao

aoi

ojo

aoo

aoo

ojn

aoo
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2018

1 n

[flagre

Integro

Hbqtc

!££
Irtegra

tntegra

Magra

taegra

Crtegra

trfcgra

FtaJCTNET

f*acn*T

RaúC"t>fcT

FWCTÍCT

RkJCTNET

Fwctrcr

MCYNET

ftdCTW-T

PtadCTTCT

.RHcncr

RodCTMCT

, 1

23/07/2010

O4/DS231Ó
21/13/3010

03*02011

11/04/2014

23/122016

2omraDiB

il/OMÜtfl

OTíorraoifl

DttmartB

i?Ü™w

ISmSBRB

21/1EV2QDG

13/OWQUB

2^3/2010

lena/ana

21/12/2012

2BM/201Ü

—

30AJCAUB

auizraan

- - -

2&D1AQM

1V1V20Q4

1fiA&2Q0G

13J07/200S

L ,

1. . . . .

Mirador tnwlccn í7

Mcrttr 45 PiDdhpbv

JnJndor icsAttad vbi

ProyectrVI4tBch

* "P" lltf M*^lrtlH ""I Ib jBnUOTK

SWAcltic inJOnuBa^Fondo HsUf

LksrJaWtMia Ptó

■- ■ - - ■—

Lbwrta d«¿Mneapln sBginUp

^An£^driNa¿crre¿

¡ft^TlEÍ" U U1 MJi t¿ 1 llfcl \aA\ NHtUlj

Amorío lB*dB42Ü SOrt5Q

SflrtftJwff»Pr*r4DUSBOroXEt»

kUdutoGaiCjFera Cbco &«tth »7í

Anorto ñcfc Wy «ÜÁ¿ra. ffiOO
2 Ti 11 niití'fts nd y pos

UJIUJbTfl

t&medbnawi

COFtan

VIIDVllTD

'SITCClllS

MBtenad

PcCfHad

Unnl

PcCaicWJ.

Jmta-Aytei

!000 llAjTllllflCB

fes . _ ...

tes

Trfnda

CDRom

Tbntonlca

CDHarn

Eluvio IirAjs

27E

14133

10C506

MO0307B

240

348

009

292

151

33a

I28rt8

" isüo

ZQ0ZM2

709

1T4

1117101

^5¡
— 1¿¿

33S

208

60302421

■ ■-- -

04404»

1330

IfiSCABSJOBp

lotlS

Í1.70000D57

21700O00S9

2i7d00QGS9

21700000CO

71/UUAJOi

3170000002

217OCÚ00S3

Z170000064

J1A1JWUW

2t JQUUUOC&

2170000007

sjifuuuoosa

21T00aqoB9

317CO0007O

2i7fiÚnOD71

2O6O37OOOS

ipwwoopa.

70(0910002

2061030004

2061030009

»mnl'
2061410002

taaaaaHisi

... . .

2100370000

2100430007

2«0«0t»1

21BO4000D3
«HimtiíAAtfu

21BDSBDQ05

21GÚ5B000B

JnrosKWoé

1,100.00

17B.12

1£7BJO

V7QBJS

202,00

_ , ,

.. .....

2J*3jl7

4-S12JB2

- ..- .

.. .

120,00

331.7B

- - -

14773,74

.. ...

—

— - -

Dioa

— ■ - ■

TBOflO

1.WP.91

760]00

ai»

17.404,55

770,1D

fj.vWJ.B7

1.100,00

I7B.13

167^60

1.7S9JQS

202,00

-

. ZHWM

6W.O4

513,33

57B,ZQ

24^aejo

,«11»«O

Z24XB7

1OJ41^Z

tu»

..OlM

49,275,05

í1.512,53

0.™

. .. OÍD

5B3O.20

n 1.«q,1B

—s

976,09

1J40.71

30,11

182.45

22151

4,11t.W

. ...

■- ■ -

~ ¿yi

«71^1

- ■ ■

. , -. .

— -■ "

1.10MH

0.00

780,00

0,00

17.4M.fiff

2,743^9

2.0CS.12

2BOB9

W%
2B3A*

39.11

182,45

222,01

6J3

214.83

OMÍSS

43*7,15

S73JO

aoo9.ro

B2S.il
440^1

1BiJO0^1

cwo

49^0?
Buiaw

. . &.n

OBO

1*80,20

1.480,10

997,00

pn

0,0

0.00

ftOO

0.00

0,00

coa

ojn

1J4252

1-832.77

044,60

142,01

1-3W.0C

I^TStiB

1BB.77

728.18

1U2U1

0,00

0,0c

w»

0.00

1,743,64

Í7B7^5
3JAt^1

■QiOi

D.OI

. .1 ?■«

0,00

- ■■«■
l OJ»

0,00

"" 0.00
OlOO
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO ZOte

FWCINÉT

RWCTÑET

RrtCliÑéf
teJCTNET

tedCTICT

RedCTTCT

RedCncT

FfedCTTET

Radcner

RedCKC7

RMCTTET

FfedCTNET

RMJCTNÉT

FWCTTCT

RsdcneT

RBddNET

RBdCKCT

HBdCTHET

fweñéf
Rad'cnfT

FWCTÍET

FtaJCTCET

RsdCTTET

RsaCRCT

Ftejcncr

HedCIftl

fwcneT

B4/1Q/2005

27/1212006

29/120006

18/01/2006

13AW2Ó06
21/11(2006

.20/03/2007

16/04/2007

280fl/2007

~2BOW20O7
iftfilWOOT

1W12/2008

30/12/2008

29/12/2009

30/12JZ0QB

17/06/2010

30/12/2010

2212/2010

30/12/2010

ZV02/2J11

Z3/0BI2Q12

28/12500

31/121201;

31/12*2012

OB/1U2D13

18/12/2013

2fWS/2D¡i

25/07/2014

28/100014

13/11/2014

omonpifi

1BM0/2Ó1B
21/HV201G

i*na2Qi5

piínraoiB

3on2/2me

R0U»rCbCOApSLB37

Icn4dor psrn flBrtHda ixui^nMos

tauterADSLWrtóaa (7Un)_

Ser^dorra y sondada df**%m tej

SenAdo1 crajora ds sv^do BSdd

íontíof mejora sciNlcto corm>

vjera cbcMnlCA nd noóo MnJa

jBCtOticq reo pJHBjft ^^iflifeo

EVAMOOutffBte

arffchoi EVA 4400 (Zagu)

BptpDsiKrattacttttniaot _,

EbcMrica de red para Red Ctnet

FBrJiia H3A para BorJ*r HBDD

*C* C^ju uüores ArcTriw nUfmdla

AEm Accnüdorado, Ajcnw ndEnsc

RrexoUCPD

SAIBHIQDVD1SDOVA/10OOW P.

EtaEMntea de ^d pora CPO

Bátala SAI GPD _ ,

HJBntBSQB SVTWabdún

*niááclin EVA™'
^nytoctfct nwrorta ESXb

WS para apm de seguridad

AlATOWXnaTOPtt*

Airo /k^ondlansda

«m¿ISystenw
Batrfn para UPC CPD

HacWrftadeRod

AnrJaeMn Sbm fDtreda contenidas

□ccvonCB derod

ftiension Irfar..

S£5- ■

DRom

NÉ»ttd ^
SaDW

Xuuaton irfor.

inwton Infor.

COE*jm

Jbpüix

Jrtbudcs

Uofortca

fTHrf. SokEfajnn

ACE2

AcunOa

BlRÜII

Uhpfcn

Emomn

Antea

*!*■._.

Rfaranu1

EnBTBon

ToWíffcrCjS Sokdi

JJ6CMB0000

1*380
2703

2082457

20

817

173

" 276
_B1BBB

B0177B

"Í
00ÍOA00211

0040WKD5

' iludías
„ J2147B

60A0Ó0380
B2

12.1JJ2511

482

FV1M3765

92S6pETQ4_

BQAD00274

QOAD003S/

"B2ÓOBS4

600000811

901160701 Ol
BUXU903

151M17S4

161101351

1S12D407

2160680007

2160580011

2160830001

2160630002

2160630002

2160S3Ó0D3

21GD70OD01

2160700001.

2160700001

2160810002

211X1910004

21Í3810OO5
21BOBZO003

2160920004

21B103Ovñ

2161030002

2161030003

2181030004

2181140001

21B1140002

2iaVl40003
21B11JÓ0O1
2Í6Í1BO0Ó2
216t1B0003

21811B0004

216122D001

21B1ZZ0QQ2

21B1SDDD3

.ajéijroooi^
21B1270DE?

21B1270003

2161270004

2161270006

2161270008

"2181320002

21B132O006

21B132000B

2161410003

2161410003

monona*

.

„

....

—

2iBJsaa

64^SOJ0

MftttOJI

~532.44
1.0[r¿2S

13j266.ee

■•««

17.839,72

-

■

156.411^1

0.00

0.00

0,00

4.724,85

" 0,00
q.op

_1CUS87^

0.00

ojo

11978,95

0.0C

OJO

4.996J4

sastaja

1.484.44

1.497^0

32¿73,Ójí

Z5DOJ1

16JMJ0

620,78

ZHO3W3

'¿854J8
1874,06

1J67J0

3.770^0

¿337,(2

Bracio

...118518.75

54^50,00

1.02S.«4,TÍ

- - .

....

■

686,73

62^2S

4J72J56

1E6.70

S,BSa48

'' ' Í2BJT
713^0

71B.74

2285,79

04159

11-«p..4a

"~"l736,7-
2.196,05

29.739^9

BSSB,7S

74^9

BZ.1HUJ

0,00

0,00

0.00

4.724,83

0,00

0,00

. .10.587,32

0.00

" 0,00

Ó.CO
2O337.1B

ia.u7a.B5

0.00

0,00

4.663,04

38,940,00

105.8894)0

Í48M1
1497^31

7¿623.O0

2HD.00

494J7

17.76938

1.681.81

1.752J54

744Í3

2011^70

17JB4.O3

"Í67D.H
3ÍBB.0S
2.874,08

31Í77ÍB

6-990,7!

74^59

011^89,18

0.00

O,ÜQ

0 00

O.QD

0.00

OJO

0.00

0.O)

OJO

0,00

o.bb
aoo

OJO

0,00

OJO

OJO

OJ»

aoo

^00

-0,01

0,00

OJO

0J1

0J1

OJO

137.71

&644JS

V.íg%SB
1.1H42

622.77

. .406021

7Í47,77

6.708,13

87.841,48

206581JS

MJTS.Í1
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

RsdCTfET

RídCTNET

CBftEfirRHSCí

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PCRTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

■ y ti|a • *

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PCRTAL

PORTAL

PORTAL

PORW.

PCRWL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PA1RD1Q

17/12/201B

30/12/201B

2*12™

05/11ED02

10AQ/2DD3

10/D3/2OD3

10/03/2003

11/02/2003

12/05/2003

30(00/2006

18/11/2007

29/11/2007

scvwzn»

03/12/2010

16/01/2009

27fl!Sf2HH

29102002

20/11/2002

ia/11/2002

21/11/2002

1BIQ2/200;

20ÍD1/2DD:

10/050305

DtWZOÓS
30/12/2005

20/12/2001

03/12/2007

Q3fl2IZX¡7

IIAMflDQH

13/05/200

2tfD9'2Dft

31/1KÜW

24/02/200S

12fl&2oQG

oem/ans

DT/12&mi

23/1212012

21/12/2012

3U1W2D1

F*r*épnW

Ffljreflpilra

^mb do iluto Croóte

FiwtandMX

Adobe ptotorfi? 7.1

ScAme Bacbp ARC Swvb Brightor

EdBfVo3X

hBVHHGBWT 0

Iconos Jpjfljflf

UtaiiaFkJhGéner

Jcedes Photoshop

Jcenda» oduojtfw» Btita S

"*-

PrayeckvTdaclil CP-X990

Cbjjmiu DObíW

VEdcgcanw JVC G4OVL3B5 EO D

RnÍB PflfTtDlO

VUtao JVC (fSGSGO sun-VHS

&ataloni $pm^| &133D

Qriaittsto, rmSdDr huor

(¿JTmjBta ds nrldo / (2]Capbjradora
Disco dufo,«n*are, torlrtftiíiífio,.:,

Canm cta Mtdoo Sony

Pi1^*1^ i-iriuiA Canmí, Bsnoccs

Mcnsuiiji muflíuncu

Ddro Duro ITB lacla

Dtfco Duro e#rnoWd

EqMpVTtanto oudkMsjai

Equlpamíorto (wPiradlp

H1 Conpoq ttMhOüfce73B P ^)

VIotopfmwtikxfOpBuiMJOUDtoLwp

FfjUipO CMlfluSOlon

2cÉnvRal2ibcHU2DVD

Ktfttitth. humo tndtmwb. Fude

T*W*ta

ToWóntea

EnirtJÍ

TOO irTfwroflt»

CS

ICS

CS

CS

Cftílgura, lnttgr,

SonSpBCSUOi

lanjmR

^óan

DmUop

DTP

Atones Coiplntoria

BCortfttngbs

BCortuIngÉ»

savot

TeteKn

B Certa In^to

LoT«i*a

B Corto fnttea

CORgrri

dmsrri

BaMa

Vl)t*l VWíSÍ

Venia Vburi

Tiáun

PCCaKod

PCCdldAJ

TMmon

"bm

COftar

VerbVbual

CORüm

¿cottelnglM
TEDIAL

PCCOfaM

3015UJULU/

3OA7CAO0OO2

1347

2002121

329

329

329

147

7S1

4117101

702201

1703

80+T6

1210

3

201015

201014

9DT76Z41

9077527!

flTO

vtw

90615791

2043

95018094

166S9S

29

nrorí

Teosa

700903

«na

11B7

1291

S06t2

217

BDOTOO

90OT14

fiOMBI

663133»

247/12

3EM

21B1320001

21914^0001

910002194

3133930001

stoossu

20804000O1

2000450003

20S0450D03

2000450003

206O450004

2060460008

2060840002

2D607O0Q1

2OG0T40001

20B077D001

2001000001

2140770001

20inO224T

2100400001

2160400002

2180400004

21SO4000O5

2idQ4noooo

21GO4SO0O2

2160450003

2160S40D02

21HOS4O004

21S0Sd0C08

21GO54O01D

21QD74D0DO

2160740002

2160740003

21B077D001

2100770002

21B077DOO3

2.1B07TO0O4

2160B90001

21G0B800Q2

2160890003

2101000001

21S121GC01

21B1Z100Ú2

2181430001

moocLutr

1^33.401,79

1J39.401.TÍ

üjoa

0.00

0,00

2X77X0

T.UT7fiO

0,00

OjOC

UTWfiA

1.T1M4

7J1B.12

1,777^3

1J18.70

294,95

34tL0t

2*5X0

3IB.7E

ZOtOJfi

1.182X5

1,403.60

7£70j;

1.780X7

1X2035

37J73L3

1^92.12091

1^30^401,79

2.731. SZ2.TD

26-814,70

OXO

0,00

0,00

537,43

10X84.16

TBS^O

0X0

4JML37

870^3

1.652J»

43.187^4

¿180,00

2.iae,eo

W44.W

0X0

OXO

0X0

0.00

oxo

0.0Q

B30.TO

0,00

eo.ooo.oq

<4sasn

DXC

0.00

DXC

oxc

398,00

1210X0

1.977,a3

0X0

0.0D

T^384.4T

t1.922.3e

0.00

60.000,00

Z077.00

XOMÍfiD

146J1ZOS

679, T2

149X91,21

GJK

0,00

210,60

219.»

252.42

14^47^5

8BJ0

lUB^ST

1H.7Bifl9

B79.12

150l432,O1

«v.

2B.514J0

0,00

o.ofl

0X0

B37.43

10X64.f6

7W,«

oxo

4JUQ,J7

ero^e

1.1152,00

4S.157J4

1X67,76

1JS7,7B

8^80

oxo

0X0

0.00

0.00

OLOO

0.00

635.20

0,00

30JTO.00

4.4SZSD

&Q43.40

0X0

0X0

tu»

395X0

1210X0

1.977.B3

oxo

oxa

tfiJ8A47

11.322,40

oxo

60X00,00

BEL20

aousi^o

1.239.722.67

oxo

0,00

oxo

0,00

D.00

0.W

t,D0

acó

0X0

oxo

0.00

0,00

0.00

(LOO

22&B4

Z23.84

aoa

oxa

oxo

0X0

0X0

oxo

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0.00

oxo

0.00

0,00

0.00

0,00

0.00

0J3D

0X0

-0,01

0,00

0.00

1X68J0

■\£n,n



FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

PORTAL

portal" '
PORTAL

PpfTTAL

portal"
PORttL

™tál
PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL

PORTAL ..

PORTAL

PORTAL

PORTAL.

portal"
PORTO.

PORTAL

PORTAL

WALAS, ~

Ciudadanía

Ciudadanía

04/12/2002

"20/12/2002

26/121002

zrnzranm

30/132002

1Tfc2fzJc3
17702)2003

17/02/2003

17/02/2003

17/02/2003

17/D2/20CC

1770272005

17702/2002

17/02/2003

17/02/2003

17/020003

1T/02ra003

1B/Q2/200;

- — -

nuuiijnwJllifu^i' t*<vJ«.¿aMl

2 VUaocoñaru jyCStOVLKB EC
2 Prtijflrtjr Sony VPLCS5

A±íSariDdoDfldTia

btfiEtoio do Bficinp

Jlm)uaini parad <Jb 100 crl AesJ

10 Estanca dotara; «atodo tras

Z Anncrto do .90*45*72. con cuartas,

VftUnD u& dv4a~í^*I> con f*LB¡*rtJ*iL fc

c ^_ ^fTTTJ^^Wfr O P^^Qu 0ft tDu CT^L Qtt

3 Es&rln de 100*30 un. Acabados

7J^JBrte_do 80*45^10 era Acaba

3 AtjrBDlin_da^Bjr4*f*1T9 cm Ac*bK

3 Prnialn aopiífuduna para mata ¿e

3 Ji.*!V i^.^p..f^w^ ^"*, P^fP psrnlssp

1 hfan da 13TÍ30 COI 5cfcrB«E^Dffl

Áb día mua 60*60 cm Afisfcato buf

nfiOOfl pfcUA fUU uA 160 Cffl Luiltitt!

CDRDm

conom

Ortaen M-bQ&fb',.
Jrhicn "ilnhUarlo

Uefonlcfi

OrigenMafaOniio

OrigQrjU*dBriD_

Dr^jonHoWarlo"
üriflcn isfctírário

Origen MoKbrto

OrlfjWi AtaMarto

Orioeri IWlBrlQ
Orlgor MsÜtsílo
OrtjBi MÉflarto

oñflen t**D*ito
Orlgni MAOsiio

Oilqgn Mobiliario

brlflwi M*narío
Chtgen MUUlarlo

Dri^n Ktjbllsrtp

Ortaon htabócrto

3t/iJK0¿8

23/11/2008

17/12/2009

17712/2000

30/122010

cQu^ps coinro irwium

EqJemriít*i Rod Wpto AyunSsrripn

Ef)ütpwitoM& Rsd Wsfej Ayuntsrrl ar

Aubs IrtfDrnittou

CDRocn

COf^JM
CDROM

CDROM

COROhf

"2550

1138

""2HÜ
422

_/ _ _.*22
ira

64

64

04

04

64

J4
^fl
M

_ H
¿4
&

"64
64

"'" ^
64

_ 64

' 64
04

8023S

9O1B81

90179

"901TO
jimssn

20604ibón
2KHQ21fia

2160410003

2160410005'
2160410011

2160410ÓJ3

2160410014

¿téoíépooj

«Hweopüi"
31QO4QOOD1

2180460001

J2180460001_

*2ÍBÓ4saooT
^160480001

.21604S0001_

2i&04Sani

_218043p001_

2160460001

2Í6TÍIBOO01
21G04600O1

2ie0460001

WfíWSHUi

2BlBCBHSr

¿isómooof
niOCJ22fl13

2imBH»1

21*0960001

ZIBOSGODOI

21B1060TJ01

2S10022614

-■ —

OJO

„ - ^^

-■ — -

- —

0,00

--

Ú.0O

- — _

aoo

7.094,33

_ 1.780,00

. --— ..

— _..

0.00

(MA

0,00

O.O0

28.168.42

1 ^253,03
3.B70J4

1Q.9i3.7t)

0,00

0¿Ó
OJO

PrOO

OflO

0,00

0,00

aoí

0.00

0,00

0,00

otoo

o.»

OJO

L3QJ9 43J0S,S^

0,«

■ -- - -

(LOO

32.6HL22

32.8)0,22

22B.009,6C

14.B8WÍ

57.002,41

43J97^E

34A4TA27

0[00

— — ■-

-■

■

OJXJ

0,00

joiia.70

0.00

0,00

0,00

0,00

J.. o-00

0,00

_.. °.oo

ÚfOI

0,9

ojn

0.00

0,00

OLOO

OJ)

OM 45.yw9j

0,00

■-— ■ - ■

0.00

a¿696^a
32.696,23

ZZROTJS.6C

'STiKB,*
4&3&7JÉ

J4Í.4OTJ1

0,00

o,w

ú,00

~tLW

rxoo

0,00

0,00

Ofl)

puoo

0.00

0,03

O.00

0,00

0.00

0,00

OJX

ÚJX

Qjaa

0.M

0.M

0,00

0,00

ojo

Q,Qfl

CMM
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EJERCICIO 201G

7RW '
THM

7RM

7RM

SCAfiW

SCAPM

HCArai

8ICARM

*- i'

WTTVCKCI

Bronractún

fponracnn

«abdttadfif

oi/bwa»
zfloeraaií
tonaram

17/11/7011

01AW2D11

05rtW20t1

22/1IV7DT4

asmraoii
5B/D4/2fl11

21/020011

04AW2011

Z7/12/201B

HF» B^A440Qnf>45DGBEVAbÍB4K

VlawcímarjUJréwMXF

VUMocámuB 30

Fti*Pi lnfuiiiudcú

Eqvtpsrrfanlo nsddad vbluíif

PtptJonra eLB«nd^p

rbBnniB tfJUffring

t2 ThlriHcivii M2Montorés

i

CORCM ~^
ElCwM Ingles

SPB

EiCwtoIngteo

S7W

Cc***r

CcSW

COFton

Mfft*lli.ElCmp

Antea ~

90DB20

"~"188
93279060

J100005

111-01028

37

M1-0025S

M1-011K

" 1100181
B112014051

15000913

2100990001

Z1B1ÍB0001

21BMBÓ002
2181180003

aS1002»1$

2161020001

2161130001

2161130002

S1BÍ2B00G1

2S1D022S1B

2XT110001

aOfili100O1

2B00031StT

2101110001

21flH10UB

2B1D0Í1B17

2161340001

2B10031618

- - ■ -

■ - -

0.00

0,00

0.M

0,00

0,00

—

- ■- -

— -—'

0,00

0,00

0,00

2OK144

M¿4Ín
11^387,00

4flOtOO

uao.20

3,770.90

28,7»,B0

" ¿06ÓJ2
1^621,64

24JBBJ9

33.306,15

B2JS2^3i

6.039,63

S.0DO,6fl

0,00

692,73

692.73

0,00

0^0

¿02Via

ZO2Í.O0

2¿iSSft,44

'BÍ14JM
11^87,00

33,133^8

16S0Í4

20.020,27

1.S30f21

27^8,22

"'«aw
11921*4.

24.626,09

3a366,13

62.992JV

0,00

' -0^2
0.00

0,00

•0.03

" 0X0

i.»).™

~ 0,00
aoo

0.00

0,00

■401

■4,01

fl.O4T.6B

B.H1r0S



FUNDACIÓN INTEGRA EJERCICIO 2016

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

MEMORIA ECONÓMICA EXIGiBLE DE ACUERDO CON LA LEY 40/2002 Y EL REAL

DECRETO 1270/2003

1. IDENTIFICACIÓN DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIONES
CORRESPONDIENTES A CADA PROYECTO O ACTIVIDAD.

Según lo dispuesto en el artículo 3 del Rea) Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por

el que se aprueba el Reglamento para la apllcadón def régimen fiscal de las entidades

sin fines lucrativos y de los Incentivos fiscates al mecenazgo, la Fundación Integra ha

elaborado la memoria económica correspondiente aí ejercido 2016 en los siguientes

términos:

l¡ Identificación de rentas exentas y no exentas del impuesto de Sociedades

Todas las rentas obtenidas por Fundación Integra durante 2016 están identificadas

como rentas exentas del Impuesto de Sociedades, según lo dispuesto en el artículo 6

de la ley 40/2002 cíe régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los

incentivos fiscales al mecenazgo, quedando comprendidas en los siguientes apartados

de dicho artículo:

1°.a) Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad,

incluidas las aportaciones o donaciones en concepto de dotación patrimonial, en el

momento de su constitución o en un momento posterior, y las ayudas económicas

recibidas en virtud de los convenios de colaboración empresarial regulados en el

articulo 25 de esta Ley y en virtud de los contratos da patrocinio publicitario a que se

refiere la Ley 34/199B, de 11 de noviembre, General de Pubiicfdad.

1a.c) Las subvenciones, saJvo fas destinadas a financiar ía realización de

explotaciones económicas no exentas.

2.a. Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son

los dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, Intereses, cánones y

alquileres.

En relación con el 2016, los ingresos que específicamente se han considerado como

exentos, con la Indicación del motivo en el que se base su exención, es el siguiente:

Ingresos por transferencias y subvenciones: 2.239.450. Ingresos exentos

en virtud del artículo 6.1.c) de la Ley 49/2002.

Ingresos financieros: 1.408. Ingresos exentos en virtud del articulo 6.2 de la

Ley 49/2002 (2.097 en el ejercicio precedente)

II) Identificación de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a cada

proyecto realizado por Fundación Integra para el cumplimiento de sus fines

estatutarios.



FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de fomiulacíón; 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

Innraaos Gratos

Proyecto RED CTnet 1,975.712 De persona]

Inversiones

Otros gastoG

1.613.744

461.968

Subtotal 1.075.712 1.975.712

Proyecto

Alfabetización Digital

183.670 De personal

Inversiones

Otros gastos 183.670

Subtotal 1S3.670 163.670

Proyecto

Patrimonio Digital

338.469 De personal

Inversiones

Otros gastos

2.077

33ff.392

Subtotal 338.469 338.469

Proyecto Formación on-line 59.884 De personal

Inversiones

Otros gastos 59.854

Subtotal 59.684 59.884

Proyecto Comercio

electrónico 123.997 De personal

Inversiones

Otros gastos 123.g97

Subtotal 123.097 123.997

Total 2.682.042 2.682.042
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Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

til) Especificación y forma de cálculo de las rentas e ingresos a que se refiere eJ

artículo 3.2 de la Ley 49/2002 y aplicación de dichas rentas.

El artículo 3.2 de la Ley 49/2002, establece que se han de destinar a la realización de

los fines fundacionales al menos el 70 por 100 de las siguientes rentas e ingresos:

b) Las rentas de las explotaciones económicas que desarrollen.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad. En el

calculo de estas rentas no se incluirán las obtenidas en Ea transmisión onerosa de

bienes inmuebles en les que la entidad desarrolle fa actividad propia de su objeto o

finalidad específica, siempre que ef Importe de la citada transmisión se reinvíerta en

bienes y derechos en los que concurra dicha circunstancia,

c) Los ingresos que obtengan par cualquier otro concepto, deducidos (os gastos

realizados para le obtención de tales Ingresos, Los gastos realizados para la obtención

de tales Ingresos podrán estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los

gastos por ser vicios exteriores, de Eos gastos de personal, de otros gastos de gestión,

de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de

Eos ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos realizados para et cumplimiento de

los fínes estatutarios o del objeto de la entidad sinfines lucrativos. En el cálculo de los

ingresos no se Incluirán Jas aportaciones o donaciones recibidas en concepto de

dotación patrimonial en el momento de su constitución o en un momento posterior.

Los únicos ingresos que Fa Fundación Integra ha obtenido en 2015 provienen de Fas

Imputaciones realizadas a ingresos de Fas subvenciones concedidas por sus patronos

y, marginalmente, de los ingresos financieros que generan sus cuentas bancarias.

Todas estas rentas se destinan a los fines fundacionales de la Entidad.

tV) Durante el ejercicio 2016, la Fundación Integra no ha realizado retribuciones,

dineradas o en especie, a sus patronos, representantes o miembros del órgano de
gobierno.

V) La Entidad no posee ninguna participación en sociedades mercantiles.

VI) La Entidad no ha realizado convenios de colaboración empresarial en actividades
de interés genera!.

VIO La Fundación Integra no ha realizado actividades de mecenazgo durante el
ejercido 2016.

VIII) Destino del patrimonio de la entidad en caso de disolución, según los estatutos,

El artículo 41 de los estatutos de la Fundación Integra índica que los bienes y

derechos resultantes de la liquidación se destinaran a las fundaciones o entidades no

iucratlvas privadas que persigan fines de Interés general, análogos a los realizados por

la misma, designadas por el Patronato.
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EJERCICIO 2016

ANEXO III. UQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2016

> Muidi

Oi-xcclóft Gvnatol tífí PrHUfA*.*.MOl y fcndo^ Europa

93 FUNDACtÚN WTEGRA

2016

Comprobócienos

¿Coinciden los gastos de personal

del ptesupueslo administrativo con

talchaepS?

¿Coinciden los gastos contentes

del presupuesto adridnisliBliw con

la Ocha ep7?

¿Coinciden los gastos de

Imorekmes del presupuesto

admlrtislratha con la lena ep13?

¿Coinciden loa gastos da personal

del presupuesto adminlstratho con

bJ presupuesto da explotscl6n7

iRotu ttodb cónff>iobao/4n

CORRECTO

CORRECTQ

CORRECTO

CORRECTO
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EJERCICIO 2016

cohumdad autónoma de la keoioh pe murcia

PHOYtCTO PRESUPUESTO*ARO tÓÜ FICHA EP1 PRESUPUESTO MMMBT.tBABTM)

BimtO: FUNDACIÓN MTEGRA

PRESUPUESTO ADMtMSTRATIVO (GASTOS]

OPERACCNES PRESUPUESTARIAS

GASTOS

l Gasto» de P«T»on«l

1D ALTOS CARGOS

11 PERSONAL EVENTUAL DE OABMTES

12 FUMCI0KARO3

13 LABORALES

11 OTRO PERSONAL

15 tCEHTVOS U REfOKEHTD

WLTSl

asa

1S3tt

1« CUn«.IN(£ST»aMSYaWTOSOCl.l£SEUPl£ADOfl 1S0JJ4Í

17 PERSONAL DOCENTE

IB PERSONAL ESWTinORO

D. Gastos Bknw contraes y «arríelos ZM.1C1

» ARRENOU1EHTDS Y CAKCtES S£Oj

21 REPAMCCNCS.MWTENNENTOYCOHSERVACdH 4JXK

22 hUTEPJAL. EUMnSTRÚS Y OÍROS 232.187

» rmEUHOAClWESPOnitUÚnDELSERVCO

24 [UETOS DC PLeUCAOONES

M CONCEmOS PARA PRESTAOÚN DE EERVCDS SOCIALES

37 GASTOS FUNO0MU1EKTOIZHTROS DOCEHTES NO UfWERSI 25000

m. Gutcn Fhumclvros

*) DEUDA PÚBUCA EN UDtEDA NACCMAL

31 PRESTAMOS EN UDNEDA NWXMIAL

32 OELWPÚBLJCA EN MOHEDA EJORAMJERA

33 PRESTAUOSENHOiEDAEXmANJEIW

34 DE DEPÓSITOS Y FKNZU

Ni Tntnvfefoncvi Cuí iIuiKaí

40 MSECTTM FUSUCO EBTATAl

4t A ORSANBMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM

O A LA AOMWSTTWClSM CBAUje LA CO4UKDA0 AUTÓNOMA

43 A CONSOROOS V FUKMCKMES DE LA CARU

«4 A E.P£.. OTRAS EKTCWJES DE DERECHOrÚBUCO Y SOCEDME! MEDCANTLES REeOHUCS

tf, ALSECTDRPÚSUCDDEOTRASOWUNaiDGSAUTDMlUAS

« Al SECTOR PUBLICO IOCAL

47 A EMPRESAS PRIVAHAS

49 AFAUOUGNSTTTUCCNESBMFtESDBLtKItO

41 ALEKTEWOR

0PBUC10NES CORRENTtS "BUSOS

KLfflf

msm

1«L*K

1Í2J»

B44

9S3

24ÍO4

DIFGREMCIU

WAR. | V.ABS.

■W

-U

■3M

■«W

•IM

-11

-UIT

-eso

-tst

■fiBI

-tDIJSE

j-ose

-10*7

-e&nr

-396

-103,713
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EJERCICIO 2016

Vi hv*f»tonn RMfct

B1 KVERSÚNDi RSPOtOCN HHVkESmJCTURAS Y BENEflOESTNADOS ALUSDGEMIFIAL

O tMHaXtarUfVAAB0aACAFUNCOMMCfftD0rEHMTfl)rc

O ffdlMtMfXffSfiQSC^MOCADA FÜHCC^UiU&nOQ^U^f^X IOS SER^CXa

14 GASTOS CE HVUQUCB DE QARACTtH V4IA?UU¿

K ■wgftftifrtfmv*/**«*j re pmt^jiyu'tw POBUCA

a GASTOS M/HOÓN CC (XKTROS OOCOÍTEB ND LtMRSTOUtt»

V* Trwvfnciu qt Gppfu

71 ADRCUMSUO3WnWOU03DElACAfW

TI AUADUMJTnaCMaeiCMLIKUCOUlMDAOAUTÚNaHA

N A tPJL. 01RU ENTDUCB DC DOBCWFCBUCOY BOCCWD» HERCANTIES REOIMU£1

77 AEUPKaASPRMUlU

DPBUOXIHESDG OVTTA

opnjoMceaNOFHMic^ue ...

11»»

¿mwc

3S44M9

m VsnaeWo d* Actlm* Fhwwlwn

SI ADOUBICIÚNgGlJUC.YBON03DeaCRADeLSECTJ>eCO

IB COHXÍttt DE PrtSTAMOTM. MCtOR PftMJCO

m a«rii^MC«Pú^L3lIlSECroBP "UB
M «DOUSC-QW ACCOM Y PAITICT*C. OC ■tCUBCO.

DL VtfMdon (M Poma rvanrot

H AlfCATIZKOaNDEDCLCM PÚOUCA CN MOWfiA IttCDHU.

■5 JJJOKTTaíJC* OC PRÉSTAMOS tM UOC£U POHAKEHA

omuoolatRwwafius

IOTAL OASTOS OPBtAOOHES PRESUPUESTARUS

-

-

1^1 a.(2

1.1B&2H -tu

41

■ ■•»■

-«.ira

-1HJ7B

•Míen

UUzM

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

GASTOS

M OIWTÍnudin út Mmecin

(-) Ge«ra AntdpadM m al jarcíete

(♦) Qattn ftOelpodoson e^rclcfca antariona

(♦) Ftoducdín da capital 6 odqífelcKñ ocdonM proplat
{+) Ttopmo b corto plazo do douln» a brgo plazo

(♦) PicnWon para rlMgo* y gattte (no droitorto)

GDuidJusIbs

aicutaM
DmaoMCua

WMl | V.ABS.

ffOTAVIUUrrE» «LPH«tffUEflTODB OAITOa

TOTAL IMSIO9 OPQtACONES PREStftjCSTAIWS

TOTALAJUSTES ALPRESWJESTO DG OWTOS

TOTAL OA3TO8(MtKIMi)

U44MS

utnxM

■u

*»

-UU71

•Mían
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EJERCICIO 2016

VL Entfwudon Invtrelonu RmIm

(0 DETBBttwa

n de las QEuts traantc* remes

n «meatos PCHOPEfciaarcs de capnw.

VL Tnra&nnctn d» CjpUl

íí DELSEOTDRPOBlCpEBaiH.

71 pECAQAMaUMJtinCWOUO» DGLACAM

71 KUADHNnUCMOEHE^KWOOlUMllLDAUnMOtU

7J D£eOH»OI»0«rFUWl«30HEBDBL*CARM

It OEE.P£.OTRUEHnMDEBDER£I3IDPUBLCOTSOC.UERCAHTLESR£a.

73 DEOmUCOUUIOMIXlMJTÚNOHM

78 DECORPOflACICMSlDCiLES

77 DEEMPfESUPmAOU

ra piFAinjuEmmuceNEJRMiwBDEuiatD

79 DÉLEMERJQR

OrSUCtONES DECJFfTM.

OPERAOOMEa NO FBUHOEIUS

VB. Vubclón 0* Adlw* Fkwnetoraa

M ENXCHtODNDEOEUWDELIECTMPCQUDp

a ENAXKtC^DEOfUOACSHEtYBaKOSDEFUEFUDELB&CTOHPODLCO

E) REKTEOROS DE PRÍBIAWMCONQEP7XS AL SECTOR PÚBUCO

0 RE*niQl^pErtíai»M09l»MeEDOpaFlCBADElSECTÍ«lfOWJeO

M DEVOUKIOHpE DEP0SHD1T FWQM

LJ EMA£HkClMMACCISUDEL>ecm)pOeLCa

B EKLBU.O3HDE»CCC«» DEÍFMBAOELBECTDHPCBLEO

B MUANEjnE tC TESOpEdJ*

U OBDUlCdN DE SOCtOADES «RCAMTliS REQOMWES O PARTCFAOU

N REMtEGfWÍDEMITBPCa CONCÉDEOS

X VsrlicUndtPatvoiFIntndtrM

« £UHdHOE DELIM pCBUOA^ENTCICUHACIltUL

ti PREsmos REDoem en moheda macxmal

tá EUB^06DElO*PiMlE*eNUIH6DA_EJORlKjeRt

B PREltUlMISCaeOtENMOtCMEXinANEIU

M DEPOSnDfl T FWtfAS RECSEAS

OtSUCDNEBmMCEU9

TOTAL«CRESOS OPEHAOONES MIESUPUHTAB1AS

TWBñW

?qmnv

U»M

Í8US0S

tesue

unw

un»

*i

-M

■u

■roja

■ají «e9

-Mi<rt

¡_ X

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

(*) Inuwnafloedaeritienotea.

<-) DoMclonBa provWi'] Orpuferte

{*) AjSraelpnra onnUonM da dKttenB

{*} Ino/Bsos sndclpaaoi wi ol c^ílcio

(*JlngrMOTBrtci^ctoBori^(rtlclaa«rt«rtDr^
(*) Aurorto Capad, Fonao SoeW o aportación da socto

(*J EraJeMeBn^ acaonai pfopbn
(+) Pfoi¿¿nw para (fugo* y autos (no cfeajbrts)

Otros iUsJbs

nsau.su MBHWtWI
orooKiu

WAft. V.»*.

IrorrMrÁjusm n.frui>>uestodb moabsos

TCTTAL KSRESOS OPERAdMCB PRESinJESTMWS

TOTALAJUSTES M. PBESLPLEaTO DE M3RESOS

TOTAL DMRESOS'ÍOtíaMIMl WMMS

TOTAL N9(ESO3 (Orfginn]

TOTAL GUSTOS (*p»aclx«)

OMueaúM RaDO umbobxa

3BCOJM

UtUH

■841.871

-M1AM

-Mi.flTI

-341^71
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EJERCICIO 2016

COMUKDAD AUTÓNOMAM LA HECnÓNPE «MOA

ntorenio pnaupimiM ano m* T

EKT1DAD: FUNDACIÓN NTEGRA

PRESUPUESTO ADMIWSTRATIVO (INGRESOS)

0PERACI0ME8 PRESUPUESTMIIAS

INGRESOS

L tanvHtH Dtetoc

11 SOBAE El CAPITAL

H> litPUESTO SOBRE 1RANSMSDNES M1KM0NUES Y ACTOS JJCOS. DOeUUEHT

11 SOBRE ELVALORARADDO

a sobrecmsuyosESPEt*cce

» UPUESTOa SOBRE ELJUEGO

30 TASAS

31 PREOOS PÜBLJCOS

SI OTROS MGBÍSOS POR MtESTMJÚN DE SERVÓOS

S) VENIABEBENES

W CAÑONES

X RENTEGROSOEOPERACKMESCOmENKS

3» OTKM N8RESOS

nr» Tiv>k*kiw«^L» COITMni

40 DCLBECTGRFIlBUCaESlXDU.

41 DE OAQAfdiOS A1TTOMOUOS DELACAJftl

41 DE WAEWNCTWCÜN GENERAL CE LA COKUWWD AUTÓNOMA

4} DECOKORaOSYFUHDACDIESDElACARM

44 DE EJ>JL. OTRAS EKTDADES OERECMO PUBLJCO T BOC. »D<C*KT1£S REÜ

43 [^EECnWPU0LCODeO7IWSC0«U«)»BES AUTÓNOMAS

«t DECOWORAOONES LOCALES

a DE EMPRESAS PRWADAS

V! 0GFAMLIA3EMSTnUa0NES£NFKES DE LUCRO

49 DCLEweroon

V. kigmoi Pstrlmontales

H NTEftESESOETtlULOSTVALORES

ti NTERESESDEANnCPOSYPItfSTMlCaCQNCECCiaS

a MERESESDECCPÓSirOS

a DWDenOSVPARISFACDNESEHBSCFaOS

M RENUSDEBEnESWaEBLES

B PRCOUCTOSOECONCESnHESYAPROVEOUMENIOaESPEaufa

0) RESULTADOS DE OPEWOONES COVBKatLES

EB VATMaONDELFONDOBEMAMOBRA

tS OTROS H»ESOS PA1RM0MALES

OPEFUCIONES CORRIENTES

IWOALSD1B

17.MÍ

1T.M3

2SD00

BBOJBJ

PMMMOBMIt

1SJSS

BÜI^tSS

140C

WMRBdA!.

■>■•

-11J1

-3M

11J

V.ABS,

1.1M

1.1Ü

-104277

-39t

■103M1

*M

-101711
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REOIÓN DE MURCIA

PROVECTO PRESUPUESTOS ARO 201B
FICHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACIÓN

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS"
(en euros)

PÉRDIDA? y GANANCIAS

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1, IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOOOS

8) Ventas

b) Prestaciones d» sonido

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO

DE FABRICACIÓN

Variación da existencias do producios terminados y en cuito ds btricadún

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO

Trabólos realizados por Ib empresa para su actho

4, APROVISIONAMIENTOS

a) Consumo de mereadertas

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles

c) Trabajos realizados por otras empresas

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aproJslonamlentos

6. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

e) hgrescs accesorias y otras de gestión corrlanlD

b) Sifeenclones ds explotación Incorporadas al resultado del ejareldo

B. GASTOS DE PERSONAL

b) Sueldos y salarios

b) hdannlzadones

c) Seguridad Social a caigo de la empresa

d) Otros

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

b) Sentóos exteriores

b) Tributos

e) Perdidas, deteriora y wriscUn de prníslonos par operaciones comerdales

d] Otros gastos de geillín córlente

B. AMORTIZAaÓN DEL INMOVILIZADO

Amortlzacldn del Inmovfüzsdo

B. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y

OTRAS

mputacBún de subvenciones de Inmotfttíado no flnanctero y otras

0. EXCESOS DE PROVISIONES

Excesos de pmtslones

INICIAL 2016

2.GOT.90S

2667.905

-660.738

-610.692

-160.046

-1.589.10*

-1.699.167

-300.000

-300.DOD

PRIIVKHOn 2016

2J11574

2.21&67A

•esa.su

-609.326

-149.4&5

-1J21^B0

-1.321910

-840

-260.107

-260.107

20.876

20.876
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

11. DETERIORO T REBULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO

a) Deterioros y pérdida»

b) Resultados por enajenaclonas y otras

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS

DfíMíhda hogotto *> MmbinBdone* da negocios

13. OTROS RESULTADOS

Dtroi midtadDi.

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1*2»3»4*6»**7*o+&*1&»11*12+13)

M. INGRESOS FINANCOTOS

a} De participaciones en Instrumentes de patrimonio

b) Da tolere* negcclflWoí y cín» Iralninwntos financien»

15. GASTOS FINANCIEROS

a) Por deuda con omprero <fel pupo y uodadas

i) Por f**"**iT con tBicciDs

t) Por actuattzacian de patútíann

1BL VARIAQÚM DE VALOR RA2ONABLE EN DOTRUUENTOS FtNANCISTOS

a) CÉJtflTfl (te nogoclBclárt y otra

b) bnputaofán al nsuRedo deF ejercicio por adlwn flnanclaros ctaponUes pom ta

«nta

17, DiFB*ENOAS DECAMBIO

ttasnolas os omUo

1S. DETERIORO Y RESULTADOS POR EHAJBtACIONES DE DIBTIUJMSCrOS
F1NANC1EROB

a) Dataríais y ponMaa

b) Resultado por eno/enaclonu y «n»

AJ) RESULTADO FINANCIERO tt+*16+1WT*W)

AJÍ REBULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+AJ5

1ft. IMPUESTOS SOBRE BBtEF1Ct&£

loipusftof tobn bentficks

A.fl RBULTADO DB. &BW3CIG PROCEDENTE DE OPBtAQONEB

CONTINUADAS (*J# 19)

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS

MilEfiULTAOO DEL EJERCICtO PRQCEDBTEfi DE OPHíAClOHES

INTBtRUUPIDAB NETO DE IMPUESTOS

Rej^aotoQ^aJoretetopiPcadentOT deopaadores tnlBmrnptoas neloda

tnpuastüft

AJJ RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4»20)

2.D00

zooo

¿000

■1-40B

i^toa

1.4»

1.408
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación; 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

7. COBROS POR DeSlNVaWfONS (*)

a] Empresas del Qtupo y ««[acto»

b) fetmoiiCllzatfo íntangiblo

c) hmafisado material

d) tiseraIones tnmctofiiectea

t) OtJDt Scthcs ínancim»

1) Acthra no contentes mantotóos para la wmta

a. FLUJOS DE LECTIVO DE LAS ACTIVtDADCS OE (HVBUIÓN (T-e)

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

D. COBROS YPAGOS POR INSTRUMENTOS DEPATOMONIO

s.) Eml«(ón de Instrumento» d» patrimonio {+)

b) AmorUzedón do IrwtiUTrantos d« patrimonio (-)

c) AdqiíelcEiJo do Instrumont» do patrimonio propio f-)

dj Ena^onactón de Insbumontoa do pattOnnnlo propio (*)

*} Subwndonu, ücnadonu y logados redfitdu (+)

ia COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS K PASIVO FTNANOERO

a)Eraíalún(+)

b) Dstolucion y smotlzadún de Deudat, OMJQBCtonte y Oras udorev noDOCiaM» (-)

1. PAGOS POR PWDBÍDOS V RBHUNBUOOHES DE OTROS WffnaJIOÍlCa DE

PATWMOMO

a) Dhttarttx (-)

b) RemLMwaclAn da es» hrtuiwtot do ostrimonto (-)

1Z FUU08 DEEFECTFVO DÉLAS ACTTVIQADES DE FWANCWVaON (tMtMMi)

0} EFECTO OE LAB VARIAClQNEa UE LOS TIPOS DE CAMBIO

Efecto de Ibb twíKlonn de Upo de cambio

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DB. EFECTIVO 0 EQUlVALBÍTES (+/*-J^fl+MÍ +/.

0)

B^CTlVO 0 EQUIVALEMtES AL COMIBCD D&. EJBtCIOQ

■fceiho o equwlEntes si comlanzo del ejacclclú

EFECTIVO 0 EQUIVALEüTEft AL RNAL DB. EJERCICIO

afactho o cqiiateiitas al final del ejercida

•1J2ZO4

1J77.2B6

T60.TBB

2B2JB7

292.3B7

1.033.173

1.053.173
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

CQKIMOM) AUTONOIU DE LA REOtúH DE HUREU

PROVECTO PRESUPUESTOS AflO ttil FKHAB'B OBJETIVOS VACTNmAEEl

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

, . OBJETIVOSY ACTIVIDADES

D«scripciún,ObrttM>

•duca» Wjmntoen <lñamo t tMutin <hrtudon**

MtliJiPCBi f mpfMoirtTfH ysnpnsn. A^vci dtKdonM

amo BCARKnmnaruu daIb Hm.

m.FtasiOMSxti aun*.. Dnoimybmnasn ogia ■

ludHviu ■ nopnndsdom ycopfHB.ADnvj dv icobtn

ana SCARU Rflnicun yusM1m >U».

Código'Actividod

A

A

B

A

DewapdónActiyWa*!

Mmdd.ngls«l a»cmtt.Ttosi fS],aa

nvAlonvuio0ludMmoaDM

Bf<iMjwa*.OMicno»»uflpmiaÉma»»ii

PittasiJj rtgltM fotid pulDatlíii n« pami

lUgUnda Uidi OtBtL DI||MaKUn CAftiefiL

«JvAtnucjíW D«attó.Jnwn do «íkkh
SCWWBUJidirat y«m^widtdafM. toaong

»juum (FCRHMWU4,oiyg objrt»rnknw ion

iihmilWII pjM«n)inni1irtirfi ytiffiinfci y

hxUo* aun*un ntpxto itactíoto.A=m>
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

COMUMDAD AUTOMOMA DE LARECHDN DE MURCIA

PROVECTO PRSUPUESTOS AfiO 201 fl FICHA EPB HBHOS PERSONALES

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

PLANTILLA DE PERSONAL POR CATEGORÍAS

ín° de empleados)

CATEOORIAS

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPStlORES

TITULADOS MEDIOS

ADMNBTRATTVOS YESPECIALISTAS

AUMUARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

TOTAL

WOALZH*

1

B

4

2

DIFBIBJC1A8

1

■9

4

2

1B

GASTO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL

Jen euros)

TIPO DE GASTO INICIAL Z01C CRECIMIENTO 201«2MBW

ALTOS CARGOS 53.5Z8 S3LS28

TTTULWOS SUPERIORES 315.651 316-651

TTIULADOSdEDlOS B4.BS8 04.076 -0.93%

ADUNtSmATTlOSVESPECIALETTAS 31-2« 31^46

ALWUARES

SUBM.TBWOS

OTROPERSONAL 16.308 14.622 -3.17S

TOTAL PERSONAL

OTR06GASTOSDEPS150NAL H0

MCMDUAUZABt£S

TOTALOAffTO DEPBIB0NAL

S10.6B! fioe.sae

1E0.IW6 149.486 -0.37%

WC73B 658.811
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FUNDACIÓN ¡NTEGRfl

Pechadaffninul5Clúji.3i de marzo de 2017

EJERCICIO 201 £

COANEhtfiHIM*Kl* HEDlE* HIBIICIH

NCH* BI ÜtlTCa (HuzQ

: FUNB&aÚflHTEGRA

EhFDRUACIÚh CDUPLEUBNTAnU

■cniMCNPaneamo* cohhbmih9 eh bsib y remera

■

i

j u yrnúrtA'annCu

mra nomi hnvn

ntnu.

Jro

iftl

H41t

[in&iimimn

Ki

1MDfn

34BM

1 tanml



FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

COMMDUMJItmm* Di Ut REO<M KMUCU

numeraHWiom*Ao««

EKTDM: FUMDACtÚN KTEGRA

«FORMACIÓN COIIPLEUEKTAR1*

M>OCTMnOKESYSUBVÑCICMESARECÍail

n*kiiÉllini

COMÍ* «OMii(CECM04

TOTAL

KWM

«era

Tone

itram

musí

ISTSTB

3XMÉ

tBUK

mea*

■l i'i
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FUNDACIÓN INTEGRA

Fecha de formulación. 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

cmimuQunwMjh

FPoncnj n^aiwmnin.

EHTDU, HHD*Clla«TEÜBfl

MtffPÍCTWCdÍTfOUlI

Tfl-
CIHTI EH±

ur —ir

Cn^Oif-OHi»(CECiHlrf

iií

tD-1
11MST



FUNDACIÓN ÍNTEGRA

Fecha de formulación: 31 de marzo de 2017

EJERCICIO 2016

En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente, así como en los Estatutos

de Ja Fundación Integra, el Gerente de la misma formula las Cuentas Anuales (balance

de situación, cuenta de resultados y memoría) correspondientes al ejercicio anual

terminado el 31 de diciembre de 2016, con fecha 31 de marzo de 2017^

D, Onofre MolEno Diez

Gerente

Fundación Integra
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i )i<rop*fl>

Ano presupuesto:

Denominación empresa: 93 FUKDACION IhTTHGRA

2016

Comprobaciones

¿Cotndden los gastos de personal

del presupuesto admlnfciretivo con

eD6
¿CoJnckJen los gestos coirientes

ifol presupuesto administrativo con

la Hcha eo77
¿Coinciden bs gastos de

mvoreíones del presupuasto

administrativo con la fiche ep137
¿Coinciden los gastos de personal

dd presupuesto admlnlstratfwi con

el oresupuosto da axoiotadan?

Rotultacto comprobación

CORRECTO

CORRECTO

CORRECTO

CORRECTO



) mjtohouadcauaaoe

ENTVAD: FUXQAOÓW WTtGRA

PRESUPUESTO ADMTH1STRATTVO (GASTOS)

OPERACI0KE9 PRESUPUESTARIAS

OASTO8

10 «.tea cArtoca

a rvueoHtiaaa

11 LABOAALEt

M OreOKRtOHAL

U KXMTM»ALREM»V>rTO

M CUOTAV«ErTAOIOnBTaAIT01aOOMtE9EWUA0OR

17 KHOONAL DOCCNTE

M AfOCBIlUIXKTOaVCANCMEt

ti REPMIAaOrES.>MNTSaKinDTCOHSUVAaDN

a U*TERHL.«UMnt>MTCrmO>

» MDUDUCnOrai RUNDEL KRVED

11 OAttMOEFUUCACIMEl

M COHCC31TMI>EABaTENCU<AN[TAIUt

» COHCCRTOSPAmmEITAaaMOCeUVEnaiOCMLEI

n QAtrwBjwwiüJwmcQmoioocartíNoiwEwi

IL 0<M0iFkuckni«

Kl [CIVAPÚUCAiNUOMaAHtCOIAI.

» «UWKeUlAW-OHEDAElCTBAKin.A

M DBDEPOarrOSTrMMZAS

IV, Tnntanneltt CorrttnM

40 AL DECTDHMnjCOESTATAL

41 AOR0AN0UMAUTÓNOMOS Di 1ACARU

41 ALAADHHirmAaÓHOnALOEUOOUUHIMDALnÓHDMA

*» ACOKSOACIMYRINMOaiEIDELACARU

44A EJ>£, OTRA9 ENTDADGi DEMBECHO PÚBUCO ¥ ÉOCCHKJE11 lEHCAffTUlREODHALE1

41 ALÍECTO»M«COC«C^W»«»MML»lWAUTONOUAi

O ALKCIDHKieUMllXAl

4T AcwrawtnwADAa

49 AfAMLJMeWTmiOOH(»M.nOOEUW«>

OmUCXMES COMRftMTbS

91 IASt9^0£fCDO«I^HHnua«nttA^UWaVBf>CaixnNADOtALUKlIlBSIUL

D >NStatt(HUEVAASOCMDAHWCXMAHEHTOOnRATIVODELMOERVCDI

o rwrffli^fmpfpw^rWMf^yr^prwTTMA"TKTf'"Pf°JT"~'-"'«™^"

M OAETOaOEMVt3MCHElDECARACTCHMMTESCM¿

tt HflRtDKEa BESTOtADAS PARA 0TR09 UTE9 PtCUCOS

« ««««.«««««.««o-xa-po^A

a CWOTDCMVERIUNDECEKTROllXICUIlUNOLINKItgirAlUDS

KMU

uro

4STJB1

«jet

14S.IM

4JO0

1BTXB0

ÍÉJOO

m,tta

32CBJM

1«TJ00

>MMHMM,

H0.TM

441JM

(UOB

une

4«»

ZB.MJ

njxB

U4.W4

1MU00

. raMKiu

«VA».

s

M

TU

n^

■"«

■m*

■M.1

V.AMk

11401

EM

4J7Í

us

14JJ7

uño

•U(7Joe

«un



I ncnAtrimaunmaotamSSr.

EKTTDAD: FUNQACÚNIMT^ORA

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO jOASTOS)

operacxmies PimunjcsrAnu

GASTOS

VI Transferencias d* CipTUl

11 A0(KUKBU01AUIÚHaUDIO£LACim

12 ALAADHHOTKACtiNaillElUI-CELACXUBtnWWTtiNClU

i» neecnanwaxolocal

TI *H»KE»AS «IMADA»

íi « ÜXTIFCB

DPBumoMít oe capttm.

OPCRACtOHES NO FMANCKRAB

■otrioo

nmni»

i tro eco

1 .emuetu mua\

-«17

•H»

1 *MTJ»

VH. Vtrt»e»n áé AethM FkmteM

si Auaasci3NOEDEinuDa.EecT[MfútLJcc

n ADauBK&roeuMMBOMoa defuera na Ecrreca

■I COHCEBlCHDEnievTAUaaM.KCTCRR)ajCO

ea ccHeEBomufutiTMPimBwDBCtcTCBWiaua)

h conrmjctiiiagDB>urroaTF)uau

n ADOUBcUHAcaa(EivriunEHc.DaiCCTj>Dco.

n noausctiNkbmi»farte.Rewoenecrjoca

■7 APCHTUXKESPCntMCKMia

K. Virtodon dt Patrat nrwslví»

O) MKMTIIAaÚNDEDEUIUKDGUCAENUnEOtFUCSHM

ti AUOmZM^NKPFl£mM0«EMHaWMHW«HU

C UOnCAOONDEDEUDA P(feUCjtnw>CDAEXnUKKnA

O AMOflTIZACldnDBPItlSrAMOaDIMOMEIMEXmWCAA

oí cevauctfNEEco^eirMirfpMfa

OPEUOOMt* FMANCraM

TOTAL GASTO» OPáAdMíES PRESUPUESTAR1U BfTMIS ■isMTn

AJUSTO M. PRESUPUESTO DE

cunros

(+) OCiij ifi iuücíi *ftt ftiHnf Lit

H Gnto» AnSctxdam M <*sddo

(♦) SmJob ntU(ndo« tn cjsrdcío» nWon

(*) Rrtucdin da taflW fl «dviUdon nxkn** (repta

(♦) Tf««p»»oi rano ftea de (taudn ■ lago ptau

(«) ftowüMn psnt ftotgei y puna (no QroilinW}

OíDBlJwlM

mriwnw
_ urrwmni

«na. l •-•■»

TOTAl;AJimet Ai. PKSUHKSTO DI tmTO»I

TOTAL GASTOSOPERACIONEB PRESUFUESTARMS

TOTAL AJUSTES Al. FTCSUPUEffTO DE GASTOS

iorü. (j*3Toa (AfUñcsaw)

MT8.Í16 U4M03 JO

■mV •1O4TH



CdBUWOAD AUTÓNOMADE LAAEOIOM DE WJHCM

FICHAEP1PHSBÜPÜEflTO APMlttttTR.

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (INGRESOS) .

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

INGRESOS

L EnipuOtP* Olntíot

1» SOBRE LA RENTAYRECAROOS SCOq-»TUESTOS WRECVOS

11 GOBRE EL CtPttti.

II. ImpuMtMlndlraeuti

11 SOBRE EL VALOR AfWDDO

O BOBItE CCWaiHg ESPEClRCOa

» UPUESTOSSOBRE ELJUEGO

n MUSTOSMEDIOUeENrALEB

DL TamyotrMtnsraui

» TASAS

31 PRECIOS PÚBLICOS

S3 UIROS WORESOS POR CTIESTACDH DE fti-nwClOB

K) VEHTAOEBIENES

M CANCHES

» REWtEOROJ DE 0PERAO0MES COHRlQfTEB

S 01ROSHOSSOS

IV.Truwfinnd*» Contantam

40 06L SECTORPÚBUCOESTATAL

41 oe oroanbucs Aincwows delacakm

•3 DeWAOMHSTOAClttJQEICRALDflLACOMUNWADAUTONDUA

43 DGCCflSORCIOSVFUNOACOCBDeLACARM

44 DEej*JU0TRASEHimADESDEREC3«>PUajC0YS0C.LERCAMniEBRE0.

49 DEL SECTORPUBUCO DE OTRAS COMMDADESAUTÓNOMAS

4S CE OORPOfUCOCS LOCALES

47 CCEJ««£SASt>RIVAtlAS

41 CGFAWLIASGKSTTTUCIONESSnpnESCeLUCRD

ti OeLEXIERO)

V. Ingreco* Pttrtmool»!*»

H HÍTEHESÍSX TtTUWS YVALORES

SI INTERESES DE ANTCTOS YPRESTAMOS CONCEDIDOS

£1 NTEKESESDE DEPÓSITOS

D OVmeiCXBYPARTKIPAaaNESENBENEFICKlS

S4 RENTAS DEBIENES DMJEBUS

H PRODUCTOa Pfl COHCESICreS tAPROVECtUMatTOS ESPECIALES

a RESULTADOS DGOPERACWCSCOUEHCMLES

a VAfUAOON DEL PONDODE IMUOBRA

N OTROS WUM1B PATROCMALFB

operacxwes cowoarree

VL ErwJondSn limnlonra RmIm

CD OETERftEHOS

SI DE LAS DEMÁS NVERSUMES REALES

U REDmaROSPOROPetAOONESDeCUrTAl.

VIL TrwiBftnncm* Cipttil

re DEL SECTOR PQBIJCO ESTATAL

TI DEOROANUMOSAUIÍNGUOS DCkACARU

Tí 0E LAADWUSIROfflONOElíRU. DE LA COÉ*JW1AO AUTOOUA

n DeCONSOnOOSVRJMlACKMEIDeLACARM

74 OG BBC ftTDAgghjnf\*npicnjpprtjnpiifw ifrt«rt1 Uftptuntwppn

TO 0C CTIU^ COUUNIDAOES AUTONOImKS

.Tt DeCORPORACWNESUCALEE

T7 DC E1PRE3AS PRIVADAS

n ccLEVreaoR

OPERACIONES DE CAPITAL

;■ OPenACIONEVKOFMAHCEBM

1T.M1

n.ws

uun

2SA»

B27Jjn

un
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sjrnc»
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u

M

«,1
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BLTM
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OWaUFUmTOI AMOBni

EHTIDAD: FUNDACIÓN [MTEQHA

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (INGRESOS)

OPERACIONES PRESUPUESTARtAa

INGRESOS

VID. Viitodén di Activo* Rnmckw*

U BttJENACl£HOIDeUDAOn.«CTORPI)Bl.lCC

11 EMUDUC»N0ECBU(UCOHESVMN05DGFUE>WDa.£ECroitl>f«UC0

o hwteoros ce hiésmj*» cocemosaitecrraiPDBuco

n moraraMHttaAi«««tocosRjs»DGieecTwipafluco

M DEvaUOtt □! DEPÓSITOS Y RAKHS

U ENUENAOÚNOlACCOCSDClEECnitPI^KCl

W EHWDUOÍNOIACaCMSOtRJBWOCLSECTOftKIBUCO

« ROWCNTf OGTEMRERlA

n [xsoluaANOiaociaMDESiiERCAKrusRcaiaNAicEaiwnicrADAS

M flCNIEOROSDIAKTICiraSCOMCEnOOS

IX V«UdúaiMPn)vi»Rnaicl«ni«

n CUSÍAN CE D&CA PÚB1JCAQ4IOCSANACDNAL

ti FBfSPUiCOIltOTIlXgEM MCHeO*KAOCTW.

11 EUSlCNOG DEUDA PÚBUU EN MCMGOAEXHUHXfU

n PR£STU«>9R£ateaSENM0NEMO[TRWUEIU

H DEPÚSmMVRAKUlIRECieOU

OFiMcioNesivuKnus

TOTAL INGRESO» OPEHAOOMJS PRESUPUESTARÍAS

■taumi

11M.BOEI

anx»cui

mu

-J4I ■3U4J1«

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

(♦) Itcramertts do stuandH

(■) Detecte» froASÍaCkalMta

(*) ApOmcÉi^ povhuna da c*n*irto

(-] (nerant ctidpBdo. «o d «JhcU

(♦) hvmot «rtt^ada an e(arcfc±» «ortre»

(♦) Aumrtn CapM Fondo 3ccM a tcwtacUn da fxks

(♦) EntletMcUn do occkmn propto

(4) fanfobno) pan rtajos raatU (nodtUMa)

OtRMBfLEtB

HÚMLtMt Pfwtnwáñ»'
KltMU

%¥*«, | V.ABS.

iu i al ajus i es alpmtwuu iu ue muhuub

TOTU. «BESOS OFERAOGNEa PRESUPUESTARAS

TOTAL AJUSTESAl meSUFVESTO De MORESOS

TOTAL INGRÉ»»(Oi*miñ);

TOTAL MORESOS (WjWm)

TOTAtOASTOS Wkmdawj)

»AMM3CM FOHQOHMMIU

UTU1S

uniu

tíTSJtt!

Í844S0Í

1M4JO9

U4U03

U4UD9

■MJ

■*U

■«^

-MjB

■2¿>M.7tD

-tunta

■OJOt.TXO



COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RÈGóN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2OI6

ENTIDAD: FUNDACION INTEGRA

EXPLOTACION

DE PÉRD|DAS Y GANANCIAS'

PÉRDIDAS Y GA}IA¡.ICIAS tNtcrAL 20t5 PREVTS|ON 201û

Al oPER C|ONES CONI|Ì{UADAS

I.IMPORTE NETO DE LACIFRADE NEGOCIOS

a) Ventas

b) Prestadonee de s€n ldo

2. VARI,ÀCIÓT{ DE EXISIENCIAS DE PRODUCTOS IERIIINADOS Y EN

CURSO DE FABRICACIóN

Vadadón de e¡detondâs de produdoû termlnados y en cuÍEo de fsbrlcaclón

3. TRÂBAIOS REALIZADOS POR LA E¡IPRESA PARA SU ACTIVO

Trabajoo rsalhados por la emproea pa¡a su acüvo

4. APROVISIONAìIIENTOS

a) Consumo de mercaderlss

b) Consumo de materlas prlmas y obas materlas consumlbþs

c) Trabajos roaltsados por otras erîp¡esas

d) Detedoo de mercaderfae, materlas prlmas y ofos aprov¡Blonamlenbs

2.977.618 2.õ57.9055. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACÉN

a) lngrosoo accesorlos y otræ do gesüón aorÌlont€

b) Subvenclones de oçlobdón lnoorporadas al resulhdo del ejerclolo 2.977.61s 2,557,905

O. GASTOS DE PERSOML .ô1,1.¡135 .080.73E

a) Sueldos y salarbs 499.395 -510.692

b) lndemnlzaclones

-143.100 -'t50.046c) Seguridad Sodal a cãrgo d€ la emprcsa

d) Ofos

¿.037.rE0 -1.5e9.1077. OTRO8 GASTOS DE EXPLOTACIÓN

-2,æ7.r80a) Sorvlcloe el(Eriores -1.50s.167

b) Tdbutos

c) Pórdldas, detsrlom y varlac¡ón de provlolones por operacbnes oomerclales

d) Otroo gastos de gostión conlente

-300.000 -300.0008. ATTORTIZACIóN DEL ¡NilIOVIUZADO

-300.000 -300.0{x)Amordzaclón dd ln¡novlllzado

O. IilPUTACION DE EUBVENCIONES DE IN¡IOVILIZAI'O NO FINAIICIERO Y
OTRAS

lmpubdón de subwnoloncs dc lnmovillzado no flnanolero y otras

r0. ExcEsos DE PRovrsroNEs

Excæoe de provisiones

(') Su slgno puedo ser posltlvo o negatlvo



COÍTIUNIDAD AUTONOIiiA DE LA REGIÓN DE TIIURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2OT6

ENTIDAD: FUNDACóN INTEGRA

EXPLOTACION
EP3

.CUENTA DE PÉRilDAS Y GAT{AIICIAS'

tNtc¡AL 2015 PREY|S|ON 2010pÉnoms Y oAr{Ar{ctAs

II, DETERIORO Y RESULTAOO POR ENA.JENACIONES DEL INMOVILIZADO

a) Doterloros y pérdldas

b) Resultradot por enaJenaclonos y otrag

12. DIFERET{CIA NEGATIVA DE COXIEINACIOTIES DE NEGOCIO8

Dlferends negativa de comblnaclones de negodos

13. OTROS RESULTADOS

Olros resultados
-2.000-2.000RESULTAITO DE ExPLOTACtÓtt 1',1+Z++r+S<++l+8{O+10+l l+12+13}A.r)
2.0002.00014. INGRESOS FINANCIEROS

a) Dc parficlpacfones en lnsttumentos de peÛlmonlo

2.0002.000b) De valo¡ee negpdaHgs y ofos lnsÍumentos fnanderos

15, GA310S FINAI{CIEROS

a) Por deudas oon empresas dd grupo y asodadae

b) Por deudas con tercarog

c) Por actuallzaclón de prcvlslones

16. VARIACION DE VATOR RII¡ZONABLE EN INSTRUMENTOS FINAI{CIEROS

a) Cartera de negocladón y otroo

Ð lmputaclô¡ al resultado del eferciclo por actlvoe ffnarrcieroe dlsponlbleÊ para la

vonta

17. DIFERENCIAS DE CA¡IIBIO

Dlbrendas de camblo

tS. DETERIORO Y RESULIADOS POR ENAJENACIONES DE

lNsTRUIulEtllOg FINAI{C|ERO8

a) Det€rþro y pédldas

b) ResulÞdo por enajenaclones y otras

2.000 2.000A2' RESULTADO Fll{A¡lClERO (l{+l 5+l C+1 7+l E)

À3) RESULTAITO AiITES DE !ilPUESÎOS (A.l+42)

IO. I¡IPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

I mpuestos sobrc bcnefidos

À¡t) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDEI{TE DE OPERACIOI{E9
coNnNUADAS (A.3+lo)

B) OPERACIONES INTERRUIúPIDAS

EJERGICIO

procedentes de operaclones lntenumpldas n€to de

À5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A¡1+201

(') Su slgno puede ser posltivo o negaüvo



COMUNIDAD AUTONOI,IA DE Iâ REGIÓH DE HURC]A

PROYECTO PRESUPUESTOS AfiIO 2016
FlCllA EP¡l PRESUPUESTO DE

CAPlrAL

ENTIDAD: FUNDACION I NTEGRA

PRESUPUESTO DE CAP]TAL
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO'

FU'JO€ DE EFECTIVO IiltctAL 2015 PREV|S|ON 2fie

Aì FLUJOS DE EFECTIVO DE Iá8 ACTIV|DADES DE EXPLOTACIÓII

I. RESULIADO DËL E'ERCICIO AilTE8 DE IÍ*PUE3TO8

Rßdtedo dol oierolclo antæ dc lmpucgtos

2. ÀJUSIE8 DEL RESULTADO

e) Amortizaclân del lnmovllÞado (+) 300.fþ0 300.000

b) Conrcdoneo valorål¡vas por dêtedoro (+/-)

c) Varladón de provlslonos (+/-)

d) lmn¡leción dc eubvsndonoe G) -300.000 -300.@

a) Ræullados por beþB y ðnâlomc{ones del hmovlüzado (+â

0 Reglltados por bsjas y cnâjcnadono8 dÕ lnsûumcntoo flnancl€tos (+/')

g) lngrusos frnandoros G)

h) Gastos flnânolêros (+)

l) DlfofÊncbs dc cambþ (+/-)

r) Varlaclón de valor rszonablo cn hstrumentosfherclcrcs (+/')

k) Ottos lnsrosos y sastos (-/+)

3. GAMBIOS EII EL CAPÍTAL CORRIEilTE -2.000 -2.000

e) Exbtcnchs (+/l
b) DËudofes y oh¡B cucntas s cobrsr (+/-)

c) olloa activor corlenles (+/-)

d) Acrædor€s y otres ouenlas å p8oar (+/-) .2.000 -2.000

e) Otrce pa¡lvoe conlentes (+/-)

n Otro€ oc'tlvos y paslvos no corlôlltÊs (+È)

EPLOTACóN{. OIROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIV|DADES DE 2.000 2.000

e) Pagos do lnters¡ec (-)

b) Cobros de divldcndos (+)

c)Cobrcsdc lntmrðæ (+) 2.000 2.000

d) Cohes (psgos) por lmpuotto üobre b€neñalos (+/-)

c) OboB peoos (cobros) (-/+)

5' FLuJoS DE EFEcrwo DE l-As AcrlvlDADEs DE ExPLorAcló]{ l+t-1+h2+l'3+Hl

Bl FLIUOS DE EFECnVO DE l-AS ACTIVIDADES DE lNvERSlÓN

B. PAOOS POR TNVERSIONE8 (-)

a) Emprcsae dal gruFo y aaodadas

b) lnmovllizedo hlandble

c) lnmovllÞado msterlel

d) lnwfBbnos hmobiladas

c) Otroe aclivos lnanderos

l) Actlvoe no corleñes mårdanldo6 para la v€nb
g) Olros actlvos



COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIóN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2016
FICHA EP¡l PRE8UPUE8TO DE

CAPNAL

ENTIDAD: FUNDACIóN INTEGRA

PRESUPUESTO DE CAPITAL
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO"

tlrlctAL 20r5 PREVtStOil 2016FTUJOS OE EFECNVO

7. GOBROS POR DESINVERS¡OilE8 (+l

a) EmpÞoae dôl Erupo y scocl€des

b) lnmovilÞado lntânqlblc

c) lnmovllEaclo maþrbl
d) lnvsfrlones lnmobnhri¡t

o) Olros ælivos fhancþros
l) Activos no conlentes mantenldos para la vcnla
q) Ol¡oe acdvos

s. Fttuos DE EFEGTTVO DE LASACnvlDADES DE lÎ{lrER$ÓN 0.0}

c) FLUJOS DE EFECIIVO DE LA8 ACnUDADES DE Flt{A}tClAClóN

9- COBROSY PAGOS pOR lNSTRUilEl{TO8 DE PATRlrulot{lO

e) Emlslón do insl¡umcñtos de patdmonlo (+)

b) AmoilÞaclón dc lnsl¡umenlos de psk¡monio G)

c) Adqul¡ldôn de lnstrumentoe cle patrlmonlo p¡pplo G)

d) Enaþnaclón dB lnstrumentos de petrimonlo proplo (+)

e) Subvenclones, donscloneg y legados r€clbldos (+)

10. coBRoS Y PAOOS POR INSTRUÍÍE]{TOS DE pASlVO FlilANClERo

a) Emls¡ón (+)

b) Devoluclón y emort¡zsclón de Deudas, ObllgsclorÞs y Ot¡os valor€e n€goclables (.)

II. PAGOS FOR DIVIDENDOE Y RE]IUI{ERACIOIIEE DE OTROS I]IETRUITENT(Ë DE
Þ^TnlMoNtfl

a) Dlvldendoe G)

b) Remunoraclôn de oûos lnstrumentos do psFlmonio (-)

t2. FLUJO9 ÞE EFECTIVO OE lÁ6 ACnUDADES DE FlNAllClAClÓN (+r-0+r-tGlll

D' EFECTO DE LAs VARIAC|ONES DE LOs TTPOS DE CAIIBIO

Efecto de les ve¡bclonos d€ tþ de camblo
Ef AUIÍEilTOrDlStlNUglON flEÏA DEL EFEST|VO O EIIUIVALEN'|EÜ (+r.lËr{r+r.12 +r,

DI

EFECTVO O EOUIVAITNTES AL COIIIEI{ZO DEL E.IERCICIO

sfecllvo o equþaþntes al combnzo del eþrcicio

EFECNVO O EQUIVALENIES AL FIiIAL DEL EJERCICIO
gfcctlvo o oqulvelenloe al final del eJercldo



COMUNIDAD AUTOI{OIIA DE LA

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

DE MURCIA

PRoYEcro PREsuPuEsros Afio 2016 EP5 OBJETTVO$YACNVIDADES

INFORMAGóN COMPLEMENTARIA

OR'TUVOSYACTMDADES
Gódlgo As{lv¡dad Dercrlpclôn ActivldadObicthto iP Ileecrlpclón Obfetlvo

^
CTNET ulfrrráplda. Goctlán técÌlca do la Rod do bbcom.
úglonâl do Clonc{a, Tecnol. y Sl, que hbrao¡ccta ccntms
nvosügndoros, sducetlvos y Al-As. lnvcrslôn on Íbra óptha
dolanûlo CÛlst

I INFRAËSTRUSTURAS Sl. i,loþ?a do b¡ lnlî¡eabuchraô ïc cn h
Roglón dr Murh, dbponbles pan bs cbdedânos G ht{ltuclonss
rðgbnåb8

A REGMURCIq . G¡eadón dr audlovhuaþs sobr¡ el
Pathþnlo r€g{onâl para su pub{osc¡ôn on ol porbl RBglón

dô Murcb Dlgltal. DlgltakEdón CAR¡ÆSI. Pbaficmâ
htolacttva Edr,¡cåclón y Patlnonlo

2 PATRIMONIO DIGfTAL. Pr€sæar cn dþltel cl p€ürnonlo oglonal y
eduoar e lnbrmsr sobru âl mbmo a cbdad¡nog e lßÛtucbnôg
r€lbnsl€r, e lÍavós do porlal $yr$,.t€gmuEþ.com

ALFABETIZACIû{ DIGITAL. Jomadas de dlñrlón SICARM

cludådåno¡ y ompr€ndodorts, AcdorÉ e;abêtÞaclón
colesüvo8 €rpâchlæ y e lravfu do h Þd dê ALAS8
munlcbâ16â.

ALFABETIZACION DIGrIAT . D¡ñi8tân ytormecþn dþtåla cåøåd¡no8 |
amFurdodors3 y ampr€Eå8. A lfar4r3 (b eccþngs como SICARM,
Forrna€m y ulo dc le! Al-As,

A3

B FORMACION ONLINE. Ao{tvül8d€r d€ þleþrmaclón
rglonâlca (FORftlACARiil), cuyo objålþo profur€nb .on
cludadånos y omprBnd€doruâ.

ALFABETIZACION DIGIÍTAL . Dltu8lón yfDrmectln dbnals clu(hdånos,
åmplrnd€dorrs y ômpcgas. A tsv& do aBclonce coíro SICÀRM,
Fomacsrm y uso d€ hs ALAs,

{ COMERCIO ELECÍRONICO (CECARM). Taþrog
prssãnclgle8 pa.a ôilprcndedotes y osludi¡ntog y €€rvlcloE
orÞlnô aobÉ negocb olscüónho. A6clonæ Pymð8 cn
lnbtÏì€l y ds Fschr¡a sleclrÚnba,

NEGOCIO ELECIRONICo . Dttundlr promovory brmaren ol
Êmpnndlrnl€nb dlglthl y hr lócnlcs8 asocladæ al comerolo clôctrúnlco.



COTUI{IDAD AUTOilO¡lA DE I-A REGÉN DE IIURC]A

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2OIô FICHA EP6 MEOIOS PERSONALES

ENTIDAD: FUNDACIóN INTEGRA

I N FORITIAC I Ó N COM PLE ÍTIENTARIA

PIáNTILLA DE PERSONAL POR CATEGORI,AS

de

FREV|SIOI{ 20lc DIFERENCIASt]{tcNAL 20tõCATEGORIAS

ALTOS CARGOS

TITULAOOS SUPERIORES

flruLADOS MEDIOS

ADMINISTRATVOS Y ESPECÙAI.ISITAS

AUXLIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1

I
4

2

1

I
4

2

l6 16TOTAL

DE LA DE

PREVIS|ON 20rG cREcrrrEilro 2ort,20l6 (%)TIPO DE GASTO NrclAL 2015

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRA'I]VOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL 8,858 15.308 72,65%

53.528

315.651

s4.95S

sl.246

52.998

312.526

94.019

30.s08

1,000/o

I,009ú

1,00%

r.00%

400.335 5r0.692TOTAL PEREOIIAL

f43.r00 150.0¡f6 4,85%OTROS CASTOS DE PERSONAT NO
INDIVIDUALIZABLES

2,85i4660.7EE6¡t2,,f35TOTALGAATO DE PERSOML



COTUI¡IDAD AUTONOTA DE ¡¡ DE TURCIA

FIC}IA EP7 GAsTOs CORR.BIEilE$ Y 8ERV.PROYECTO PRESI,IPUESTOE 2018

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

INFORTACIÓN COUPIEüENTARIA

ACTU"ACK'I{ES DEGASTOS Y
PREVtStOH 2010 Melnorl¡INICIALæ15DcnomlnælónìloActu¡clón

3.000
4.000

232.167

25.000

3.000
4.000

197.680

26.000

Anendamlentos
Reparacbncs y mantrnlml€nlo
Materlsl, suminlshoc y otros
Gagtos tutorg¡ brmecerm

1

2
3

4

223.t80 2c,..19'TOTAL



COTJITAD AJIOI|OTA DE Iâ NEOÚil DE XTJRCIA

PROYÉCTO PRESJPIfTTOT Tf,O 2CIO FICI{A ËF' AÞOR'. Y IUBV. A RECIER

EìITÍDAD: FUNDACION I}ITEGRA

II{FORflACION COilPLEilEilTARIA

^PoRfAcþilt8 
Y EUBr'ËËþilrS A iECAR

, Econón. Drnomlnælôn ñ,tct^L¡0lt PnEUglOil 2ûta Lrndlr
12 CORRENTES OE LA ADI¡INISTRACION GENERAL DE II C¡RI'
1l coRRrNTEs Dg oRc Ntslros Ar.rrór{0r¡oÊ DÈ LA c^ill

'2 
Og CAPTAL DÊ LA ADMIT{.STRAGIôN GËNEFAL DE I¡ CARM

12 DE C,APTIAL DE LA ADMNI9IRACIÓN GENERAL DÊ I¡ CARM

72 DE CAPTAL OE LA ADi¡INI8ÎRASóI'J OENEñAL OE I¡ CAFN,I

72 DE C,APTAL DE LA ADTIINISTRASôT{ GET'¡ERÁL DÈ 1A CARII

?20ECÂPIT L DELAAOMIIISTR^OÓNOa¡en¡-Oe UC Rt¡

Gütætunclomñlñto
lutore¡ Fomâc|rn. Albbothrdôn Og
Rrd CTñet tllrerrápfda
ftflal RàCond yPÉldrþdo Olg¡lål

Alft,uzadôn dg[þl (SlcARt'l.Ehprsildl

CorFrcio d€clrürilco (CECARM)

Fomåtlón on llno

027,972
25,qr(¡

3,759.750

550.000
309.750
300.000

100.000

880.782

25.000
2.000t¡00

370.000
320.000

r90.000
m.0m

TOÍAL aú0¡z l.t¡t 7t2



cotuiltD D DE TURCI.A

æ15PRESI'PUEAÍOS

ENTIÞAD: FUNDACIóN INTEGRA

INFORTAC¡óN COTIPLEHENTARIA

R.d CTn€t l,ür¡rúplda

Porfal Ra0lonål y Pslrlmoñlo DlgÍ€l

A¡f€b€tts¡dón dlgltål (SICARM.Emprond)

Comercþ .lGclrónbo (CECARM)

Form¡clón on lho

TU

DEþXl¡¡lclÖil PnoTEcTo

If
I

,
l!-

?

tü
COSTE
rltl^t

F'
EJÉC. AIITJAL.
¡¡{ñFm13

I!¡
ATTTAUDAD

20¡3

lcl
A¡TIALIDAD

FillltPÂ3
Lmah

2.txllom

37fr,000

3@.000

td).mo

70.000

2,000,000

370.m0

320.000

180.000

70.000

tTr t 2øn.



¡'ü t ìì

T llælón do ll.u¡Elå('rtäs{t{l¿ rl., l'r.rrrrr¡tr.r y IlòatctvL\
Þ¡rccclôn G, ncnl dc Pra¡uÞuælc: y Fottdo.., Êrtopd

Allo prË6upu€6to:
Denomlnación empnsa;

pörronal
dol prarupuosb ¡dmlnlc,tra$vo con

lE flúa ep6?
¿Colndden lo8 ge8to8 oodentes

del pr€suplEsþ adm¡nlstraüvo con
h ñdta ep7?

¿CohcHen þs gastos de
lnvenlonea del pr;gupuecto

admlnl¡üaüvo con la flúa sol0?
¿Colncldon loû gastoo d6 penonal
ùl pr€supugto admhlgtraüvo oon

ol Dr€suÞuesfro de e¡olotaclfit?

93 FUNDACION INTEGRA

CORRECTO

CORRECTO

CORRECTO

CORRECTO

2016



o;tiErcta
tvÁn- v. ltl.¡Fnr¡ol

.'t,t

.0t.

{t

EA

-t¡,6

44,6

44'¿

41F

.,|t!¡,tfi

tg:1,!tt

914

l. O.¡tot dô P.lrot¡l
IO ITGSRGOS

II PËRgONAI. EVCI¡IUAL DE OAAF¡EIEA

f2 FUltcl¡NARloE

IT L BORALE8

l¡a oTRoPEßgOtl L

r0 rÎ{cEllTfvos AL nENo}tEüro

li cuoT gPREsl cloilEs Yo^8lo8 8oclArEa EUPLEADoR

17 PERSoIiIALDOOENTE

18 PÉRSoNAL E8Î¡lTttfARþ

20 ARREN¡}¡i¡ENTO8 YCÁNOI{E8

2t ñEpARAcnEs, r¡ANlENn¡Eillo Y co{'¡SERV CÓ4.'

22 yAlERl L,sUM|¡¡FÌnOSYOÍROô

23 NOETNIZAC¡ÛI{86 POR RAZÔN DCT BEf,VICþ

24 o sTogDEPUAIþr\cþl{€8

2s coNclERToslrE^alslEtlcl S Nfl RlA

2O OOi'Í'IERTO8 PARA PRESTAOÉN DË 8ERVICIOs 8OCNLES

27 ß SÍOS FUNCõlAt¡lENTo CEHTROS DOCENTE8 NO UNrvERal

lll. C.rto3 Flmtrclcto.

rO DEUDâ PIÆLEA AI ¡æNEDA I{ACIOI{AL

rI PRÊflATId EN IIOI{EDA IIÀCIONAL

3T ÞEUDA PÚBLICA EN IþIüOA ÞORANJEFA

æ PRÊ8TAi¡O8ENT¡OilEDAEXTRAIIJERA

31 DEDEPÓATO8YFU¡IZA8

35 }¡TERÉ8€8 DE DEH(NAY OfROs gA81O8 Flll^NCEFO8

lY, Tnn¡lsre rrb. cottþntl.

ao 
^LSEsroRPÚÊilCO 

Ê8T TAl

{r AfiG NÞMOSAUTôi¡OMO8DELAC Ri¡

,I2 A LAÆ'I{fi ATFACÉN ORALDÊ LACOMUNIT}AOAUTôilOM^

¡ß A COllSoRCrtO Y FUNOACIOÌ{€S DE LA CAR¡r

,I4 ¿ E.P.E. OTNAA EÌíTDADES OE DERÉCHO PI,BLþO Y SOCIEDAOES MERCANTI.E8

t6 
^L 

SECTOR PúBLlCO DE otRAA colul{loâDce AWóÀþn B

.O ALSEOTORPÙBLþOLOCAI

47 AE|¡ÞRËAAT9PRfV DÀg

,I8 A FAUILAS E INSTITUOKilES 8r¡ FNEA DE LI,CRO

.E ALEXTERþR

111

BZ

EI.TI¡'AD: FUI¡DACÉT Illf EGNA

ôo r{vEngðil l{uEv lilFn EBÍRuoTUR^S Y Btl.¡Es DEarulAOOs Ar u80 GENER L

rT h.¿VER8ÉNDEREPGrcIONñIFRAESIRUCTURASYBIEI¡ESDE]ENNAOOsALUSOOEI{ÉRAI

a2 ¡JVER8óN XUE\I¡ A90Cl D FUNCþlt XÞrrO OPER TMO DE LOa ÈERVßlOg

û3 IIIVERAOil OE REPOS¡CÉN ASOCåDA FUNCIû{A¡'IENTO OPERATMO OE LOs SERVFIOS

S' OAATOS DE û{VENTþNEA DE C¡RACTER II'IMATERIAL

ö llvEñalol¿Ës esÏþ|¡ D 8 PARA OIROS ÊNlE8 Ft BUOoS

OO }JvENAóil ENWIENOAS DE PROMOCIóN PÚBT,Ë/I

6' TüÆNSON EN BE¡88 DE PATRûIONIOHISTORPO ¡RI|SNCOYCULTURAL

ù1 OASTOS I¡TVER8ÉN DE ÖENTROS DOCENTES NO I,NMERAIIARþS

2,0tÀ0¡l¿ ,t,l

.t,¡l

't¡,4

1.68ð.000

1.335.æ0 L

.t¡.17¡

-lat.7rr



ENTIDAD: FUI{OACIÓH Þ¡lEGRA

OPCRACþilE8 ¡3ILrof DEErcUItl?ËxtoL

vU, T?lill.roncl.r d¡ Crph¡l

?O ATSECTdPÙBLEOESIAIAI

tl 
^ 

oRo^N¡'rþ3 auTôJrol¡6 0€ LÂ c¡nv

?2 A LA^¡tt¡NËÌRACËa{ C}EÂAL.DE tACOItUN[r¡rDAUlÚNOr¡

7¡ ACOtla()RCtotYFuNoAcþNEâDEl C Rli

74 A E¡.8., O'R't¡ ENTÞADE8 ITE DEñECHO PTbLþO Y TOCEOADES I¡IERCAI{Í LE8 REO¡iCMTE8

?õ AI. SECIOR PÚ9LEO DE OTRAS CoiT',NTTADEA AUTô'.¡OMA6

?! At oEcToRPrrlpolr:c¡r

77 AElpnEs^åPil D 3

rrr A F^lttt rE E ;{lTffuooltEt lfi FelEE DE Ll,rcño

OPET¡CþtrEI OÈG¡P¡I^L 2-ø t,.l¿0.¡ {,1
lJol It .¡rl¡?l

TO ADOUËIOÉN DE D€UDA DET SEOIOF PÛ8IIOO

ü AOOT,EEÍhI OOLIOACJ EOiI(x DE FUERA DEL OECT¡ACO

12 00t{cE3t0t{ oEPRÊrf MosALSEgroRPúELßO

¡r coilcE$Ör{DÊPßÊÍ rrorFUE DElrEcToRP{ßtrcO

r¡ coNÀïfucôr{DE Dm€flFvFl rilzÀß

É A00I'68É'' AOCÍD{EA Y PÀRI¡CPÁO. DE! sECT.PBOO.

!a 
^DouaßÉN 

Accltat€! Y PARTlo, FUEiA DEL sECT.Fgco

8r APORTACþÌiE8P IR|IION¡ 1.E9

¡o 
^¡þRT¿ 

CËilOEDEtp ttã.UrEN¡OllED l¡AC¡O¡¡^r

ot auoRTE cÉfloÊPRÊlTt¡¡o8EiluoilED f{ cþ},¡t¡.

e AraoRlUActÓNOEDEUD¡Pr¡BtF El{¡rOl{ËD E)íR I{JER^

fi| AI¡ORTEACONDE PRÊg¡AT¡OSEN $OT¡EDÀÞTTRAN.E¡A

s ññlrêráNr ôFÞaLrilYBtÆ&

rûr.^L cA370! oplia6toilE3 mEluPt:tTrnns tlr+loa ¡ldlrL .t "t¡fl.t?l

À'U8TEE At PßE8IJ"I'ÉtIO DE

':aßTtl6
xcnrñf tilÍüf,ttt DfriSßllt

tv[. v ttt

(+) Dtmlnuclúû.,r Bbbnc-læ
(.1 Gastoô AnüdFachl t'ì ôlcþrclclo
(+) Glllos int cþrdoa cn olarËlcl6 rnþtlorè6
(+) RodJcdôn d6 DÐltal ô odqublolón rcclon* pÞpl¡€
(+) Træp¿so ¡ corlo pll,o d€ dû,rbü ¿ Ltlo plEo
(+) ProvHôo p.¡t rlÈgôl y e.rtoE (no cloulånþ)

0116 dur¡r8

IOT^I SASTOE OPERACIO]{Es PREISIFIÆSTAßIAS

TOT^LA,IT'B¡E8 
^L 

FñESUPtI8IO DE OA5ÎOS

e.oaæol uouotl -E¡ 's41.671

rufAl OAgfOG (lt¡c.clotËl ¡.r¡rro¡l ¿ro.a¡l 4i -*l.6tl



FlcllA EPI FRESTPIEÉTI' 
^Ðil'ß 

uære¡8 Aftt tûti

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

(rl¡n¡

O?ERACIONES PNEEITUEETAiIAS

IHGREEOs
lu.d^l¡al, PREttsilaìiò

DtFSiltæt ú

Ív l, v.Àlt.

40!¡tt

l. lmpuert6 Dlrrclo6

l0 SOSRE L REr,fr Y RECAR@S SOBRE ltaPt,CSIqSDIREcTO6

T1 SOBRÉELCAPÍTAL

ll, lmp¡¡€ta Indlrtú'tor

;4' rr¡ptrEsTo soBRE lR l{sMlsloNEÊ FAftflo¡ll l.Els YÁcTos Jfrcos.

ã gogRÉ.Etv LoRAn^D[ro

22 SOBRE COXST¡I¡O8 ESPECIFEOS

26 IMPUÈSÍOSSOSNE ELJTIEGO

l, |I¡PUESTOS llEOlOAltil6lENTAfES

,f. Tùts y oaþr lngñl|o3

}:, TASAS

31 PREcrosP(arEos

! OTROS INGRÊgo€ POR PREETACIÓN DE6ËRT,NCþS

33 VENTADEBËNEs

34 CAr{O}rEs

38 RETNÌEGRO,S OE OPÊn^Cþf'lES CORRIEI{IËS

30 orRos TNGRESOS

lv. Tfrillarencbr Conþrf e!

40 DEt SECTOß PIbLEO ESTATAL

.I1 DEORGANßTiIOS AUTôNOi¡OS D€ LAçÂRM

¡I2 DE LA AI]¡¡NISTRACIÓ¡I OETCFAL DE I¡ COMUIüDAD AUTo'{OiiA

43 DE CONSORCTOS Y FUND^CIONES DE u CrnU

,I4 DE E.P,E,. OTRAS EI{TDAOES DERECflO PUALFO Y AOC. iÆRCANNLES REG.

¡tr DEt sEcToR PtrBllco D€ olR Scor¡u¡loADËs AUTóNoilAs

48 ÞE COnpon¡clo¡es tocAtÈg

47 DEEMPRESASPRIVADAS

¡I8 DE FAMILTAS E IM'T|II¡CIùES $N FNFS DE LIrcRO

.Ð oEtExfERloR

V. lryrto¡ Pltrtnonhlcr

60 INIERÉSE8 OETÎÍI,LOS YVALORES

6r |NIÊRESES DE ANflClPOS Y mÊSTAI¡OS CONCEÞIDOS

62 INIERESES DEDEPóË]IOS

s3 DTVToENOOS Y P RTICIFACIONES Ef{ EENEFclos

64 RENTAS OE ÊENE8 Iì.NilJEBI.E6

õ3 PRoOUclos DE coNcEgþìEs Y APROVECT{AM|EI{Ío6 ESPEC| 1196

[I RE6ULTAOOS DE OPERACIOI{ES COMERC¡ALES

õ0 v RrAcÉiloÉ! FoNDooE rrANloBRA

lt.

17.

Vl, En¡J.nlclón lrrwtdorrr Ro!þt

8O OETERREM)S

sl DE L S ¡!€rcs NvERsrorfs RE r.Es

68 FENIEOROs POR OPERACIONES DE CAPITAL

vll. Trrfifl.ilÍclr. de cTlt¡l

'O 
DÊT SECTOR PIhLICO ESTATAL

7I DE ORGANISMOSAUTÓÍ'IOI¡þS DE LÀCARM

72 DE I.A AOIúINIITRAOITÈ{ OENER^L OE I¡ COMUNIDAD AUTONOUA

73 DE CONôORCIOS Y FLiIDACIo}IES DÉ LA CARM

7' OE E.P.E.. OTRAS ENfIr)^DES DERECHO PT'BLICO Y SOC. MERCAin|LES REô'

75 DEOlnAScoi¡uNlD txs^l,IfÓNoirAs

78 ÞE CORPORACIONES LOCALES

77 DE EMPRESAS PRIVADAS

78 DE FAMLIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE TUCRO

'O 
NFI FffPIM

t.¡t0.60

2.8?0¡00

2.ø2ß12

zü2þ12

-t,t

{,r

'tt7,ttt

{t?,068

OER¡ßIO'G8DG GIPffÂL 2&),41 2Ct¡.0¡E t.l ¿gr1

-
- 

oFcútror¡¡¡lloFt¡Atlcrn s Itaast ! tos¡v a,t .3¡l a?l



ImæTUtrrr

ENTIDAD: FUNÐACIóN INTEGRA

OPERÂCIOIIEB PRESUPUESIARIAS

|Î{GRESOS
ficnr¡orl PÈlYlsþXmll

otFttttE¡ l
tvtß. v,aas.

Vlll. vårltclón dg Acttuoa Fln¡ncLro¡

¡O ENAJEIIACÉ'{ DÉ þEUOA D€L SESTOR PI,gI.ICO

il ENAJEN clÓN OE OgLl3AClOliË8 YBO||OS DÈ FtÆR DEL SECIOR PtBIlco

T2 RE|'|TEORO6 DE PiÉSTAMO8 CONCEDI,1æ AL SCCIOR PÚåTþO

¡I¡ hÈfiTEOROS OE PRÊsIA¡'O8 CO{CEDIDOS FUÉFA OEI. SECTOR HJEL|GO

& DEVOLUCÉil DEI}EPôOITG YfIANZAß

05 Ei{ÀE}JACÉN DE ACCIOIGS ÞEL SECIDR Plrillco

å5 EIIA.ÊNACIôII DE ACCIOIE9 D€ FIJERA DEI. 8ECTOR PÚELICO

s, REI¡IANE,{TE DE IEEORËRh

T8 DISOTUOON DE BOC€DADES I,IËRC.ANIILEs REGþI{^I.Ëg O PARTICIPADA8

æ REIÍEOROg DE Æ{llClFOS @NCEI¡IDOS

lX. v.rhlón da Pllno¡ Flnrnchro¡

SO EMISIôN DE D€IDA PÚBIICA ÈN ¡¡OI{EOA NACþiIAI

rt PRÊSTAMOS RECIBIX)S EN T'OT,IÊDA NAOONÂI.

ø Eì]SÉil DE DEUOA PÛBLrc¡ EN T¡o\EDA E'C'NAN.ERA

g' FNÉSTAT¡OA RECIBIDOs EII I,Í'i{EDÀ Þ(rRANJÊRA

eËttoþrE¡ Ftraclli^S
fOIAL ITG¡E8OA ÒPERACIONES PNESWI'ÉTARN8 1laa,rt t.t03rta {¡ .*l.gflt

À,T.15T86 AL PRESUPUESTO DE

IilGRE8oS
mcnt$rf l¡¡tlrFÞ*rü6

D'Bt!¡Cr l
rvR v,Att.

-(+)lncromsnlG&Gxbþmts(.) M6dûË ÞtuvhËn Gls¡¡ne
(+) AdlcsclorËs p¡ovblon r dc clü,¡hrß
G) lrE's6 ent¡cþedG en êl sjËEldo
(+) lrErrrc tnlþþ¡d6 anaþrc¡cþ5 rrúårlorcË
(+) Amerilo Crpbl, Fddo Soclrl o FrllclÖn dr rocloa
(+) Errlcmdón de tco&ttæ proplåg

(+) ProlrblorË p¡r¿ detlo3 y eËt8 (no cfqjbtlð¡
OùrCl¡lö

tOT L lNGFrst¡s OPER EIOI'IE8 PRESUPUESTARIA9

fgfALArlr$'IEõ AL PiESUPIESTo DE I'IBFESOS

!.c.1.00õl 3.õ032311 {,0 341.671

rsf.ü.Í{ôft8808(Oùü-l !!aûsc t¡lo!¡lll ¡ltt {,¡,Ûr4

-311ïn
€¡f'l.s7l

3.E¡l¡1.906

9.844.806

-E,S

.t,8
s.6032311

e.60s¿il1
....1:l: .: .;.



COMUNIDAI' AUIOIIO}IA DE LA REGÉN DE ilURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2IIIO

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

EXPLOTACION
EP3

'CUENTA DE PÉRDIDAS Y GA}.IANCIAS'

PRE\4SþN 20t0lNrCrÂL 20ltpÉnorols Y cAt{Al{ctAs

A) OPERÂCIONES CONnNUADAS

I. I¡iIPORTE ÌIETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS

e) Ventas

b) Prestacloneo de servlclo

Z. VINI¡C¡ÓTT DE EXISTENCIAS DE PRODI'CTOg TERI'I]IIADO8 Y EN

CUR9O DE FAERICACIÓN

Va¡ladón de e¡dstendas de prcductos termlnedoe y en curso de fubricaclón

3. TRAEA'OS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO

Trebaþs reallzadoe por la empreea para su acthro

r. APROì'ISIONA¡IIENTOS

a) Consumo do mercaderfae

b) Consumo de materlac prlmas y ofae maþlss coneumlbles

c) Trabaþs realÞados por otras emprosas

d) Deterloro da mercaderlas. materlas pdmas y oùos aprov'lslonamlentos

2.sfr.005 2.218.s715. OTROS INGRESOS DE EXPLOTAC!ÓN

e) lngresos accesodoe y otos de gestlón conlente

2.218.5742.557.Wb) Subvgnolorì€s de erploteciôn incorporadas al rcsultado dd
-ô58.Ell{00.73EO. GASTOg DE PERSONAL

-509.326-510.6S2a) Suefdos y ealarlos

b) lndemnlzaclones

-150.046 -149.485c) Scgurldad Sodal a cargo de la emprssa

d) OtDs
.t.5e9.r67 -1.321.6507. OTROS GASTO9 DË EXPLOTACIôN

-1.320.9t 0-'1.6S9, t 67a) Serviclos exteiores
-940b) Trlñtos

o) Pérdldas, deterlorc y varlaolón de prcvlslonee por operaclonos comerdales

d) Otros gastoe de gætlón conlente

-300.000 .2ô0.f97
B. AMORTIZACIÓN DEL IITIOVIUZADO

¿ñ.197-300.000Amortlzadór¡ del lnmwlllzado

20.870I¡HPÚT¡CITN OE SUBVENCIONES DE INÌIOVILIZADO NO FINANCIERO Y
OTRAS

20.876lmputación de subv€nclones de ínmovillzado no finandero y ottas

t0. ExcESoS DE PROVISIONES

Excesos de provlslones

(') Su slgno pusdg oer posltìvo o nogativo



COTIIUNIDAD AUTONOIIA DE LA REGóN DE MURCIA

PROYECTO PRE8UPUESTOS AIO 2OI6

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

EXPLOTACION

"CUENTADE ÉRDDAS Y

rNþnL20rt PiEuS¡ON2016PÉRTTDASY€átlA¡WN8

rI. DETERIORO Y RËSUITADO POR ENATENACIONËS DEL INMOVIUZADO

a) Dctorloros y pérdldas

b) Resultadoe por enajenaclonee y otras

12, DIFERENCIA I{EGANVA DE COTBINACIONE8 DE I{EGOCIOS

Dlferenda negatlw de comblnadones de negoclos

13.OTRO3 RESULTÁDOE

Oüos rosullados
-1¡08-2.000sî) RESULTADO DE EXPLOIACÉN (l+2+3+4+5+ô+?+l{O+l 0+11+12+19)

l¡ot2.0001r. TNGRESoS FIIIANCIEROS

a) De psrtdpadone6 en ln!üumgntos de patrlmonlo

2.000 1.408b) De valorcs negoc-laHes y olaos lnetrumenlos llnandero¡

t5. GASTOS Fll{AllclEROS

a) Por dandas oon €mpreaas del grupo y esodadas

b) Por daudas con te¡p€roo

c) Por actualÈaclón de ptovlslones

f 6. VâRIAClÓil DE VALOß R¡ZONAEIE EN INSTRUÍf,ENTOS FIIIAI{CIEROS

a) Cartora de negoclaclôn y olros

-b) 
hnputaclón al ¡csulhdo del eJerclclo por acÍlvos financleros dleponlblee para la

vørb
I7. DIFERENCIAS DE CA¡IBIO

Dlferenoias de camblo

rT. DEÍERIORO Y RESULTADOS POR ENÀIENACIOI{ES DE

INSIRU]IIENTOS FINAI{CIEROS

¡) Deteñoro y pórdldas

b) Resultado por enaJenaolonee y otras

l.¿1082.000A2) RESULTADO FINAI{CIERO (l¡l+15+10+l 7+1El

À3) RËSUITADOAIITES DE lltlPUESlOS (Â,f+A'zl

t0, |IPUESIOS SOBRE BEI{EFICIOS

lm puectoc eobre beneûclo¡

A¡I} RESUTTADO DEt EJERCICIO PROCEDEI{TE DE OPERACIOI{E8

coifirxuADås {À3+r9)
Bl oPERACþllEg INTERRUU PIDAE

Rcsuleø ¿el {eroldo procedentes de operacloncs lntemlnrpidao neto de
lmDliealos

A.5) REEULT DO DEL EJERCICIO (A.4+20)

(') Su signo puede ser poeilivo o negativo



COTUIIIDATI AUTONOTA DE I-A REGIÓTI f}E TIURGIA

PROY'ECTO PRESUPUESTOS AIïO 20T6 CAP]TAL

ENTIDAD: FUI.IDACIóN INTËGRA

PRESUPUESTO DE CAPITAL
'ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO"

PREV|SþN 20tôlNlctAL 2015FIUJOS DE EFE'NVO

EXPLOTACNóIIA} FLTUOS DE EFECÎIVO DE I-48 ACTÍV|DADES DE

I. RE8IILTADO DEL EJERCICIOANTËs DE ITPUESTOS
0Reeillado dal cþrclcloente¡ de hnpuætæ

2C7.913A'UsTEs DEL RESUTTAI'O
2W.1973@.000Ano¡tÞedón dcl hmovlltsado

Conecclonea valo¡aüvas delerlop

c) Varleclón do provlsloñês (+/-)
-300.000 -20.676d) lmp,r¡laolût do subvcndones G)

e) Resultadæ por bqlas y onsjomcloncs d.l lnmovlllz¡do (+|| - 

-

0 Reaultadoß por balae y enajensdonos d. lnslrumontoo finânclcroe (+/,
-1.408o) Inoragoo finandcpo (')

h) Geslos flnarEleros (+)

Difclrnclae de camblo

Varhdôn de valor mzonabb en hstrumentos fimncþrog

Otros
766.703¿.0003. CATIBIOS EN EL CAPITAT CORRIENTE

e) ExHonclae (+/l
-36.099Deudoro¡ ohas q¡rntas a cobrer

-580.022Otos acdvos @rþntÉB
1.383.424-2.m0d) As¡edo¡es y où¡s crlcnias a pasar (+/')

c) Oùos psslvos corlôntos (+/')

0 Oùos aciivos y paslvos no ooñlêntcs (+/-)

2.tx,o t¡084, OTROS FLUJOS DE EFECIIVO DE LASACTIYIDADES f,E EXPLOTACIÓ}¡

do hrteßso¡

Cobrce de dlvldcr¡doe
t.4082.000Coblos dc hlcre¡€a

dl Cobros (paqoo) por tnpuc¡ro æble bonef,do8 (+/-)

Olfos

r.q,ô.024Fr-uJos DE EFECTI DE LA$ ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓÌ{ þ/-r+r'z+r's+l¡)

FLIÀIOs DE EFECT]VO DE tAS ACNUDAI'Eg DE INVERSIôil

.1.ó22-ãt4
PAGOE POR INVERSIO}IES

asocþdasdol
-5,117lnrnovl[zedo

-1.õ't7.117lnmov*izstlo matslal

d) lnveralones lnmobllhdae

o) Otrcs actlvgg ffñsnc¡ôros

h vðntaAclivog rp corlcntæ msnlgnldos

o) Otros acüvos
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Palrimonlo regbnal prlÉ Bu pubflcåclôn on ol poÌlãl R6gön
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PA fRlMonllO DIGITAL. P.rscùât on dþltel el psülmonlo Þglonal y
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ALTOS CARGo.S

TITULADOS SUPERIORES

T]TULAOOS MEDIOS

ADMINISTRAT|VOS Y ESPECIALISTAS

AU)OLIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1

I
4

2

I

I
4

2

l8 t0toTAt-

GASTO DE I.A PLANTILLADE

cRECrf |EITO 20r0f¡0r5 (!al¡f{tctAt zota PREVt$or{ 201tÎIPO DE GASTO

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTROPERSONAL -3,17%15.306 14.8212

-0,93%

53.528

315.051

94.079

91.246

53.52å

315.051

94.959

31.2ß

50e.3¿6 4rl'hTOTAL PERSONAL 510.002

OTROS GASTOS DE PERSONAT NO

INDIVIDI'ALIZABLES
150.046 1¡19.485 {,3796

600.738 668.ü1 4füTOTAL OASTO DE PCREOIIAL



COiIUNIDADAUTONOTA DE l-r necÉx or ruRcll
PRESUPUEsros AÑO 2016 FICI{A EP7 OA8TO8 CORR.BIEI{Es Y sERV.

ENTIDAD: FUNDACóN NTEGRA

I NFORilACI Ón COU pleilEfìrTARlA

ACTUAGIONES DE GASTOS OORRENTES EN EIENESY SERVICIOS
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135.8E0
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Anendamlentos
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3.000
4.000

232.107
25.000

1

2

3

4
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Fundación lntegra. Plan de actuación 2016

I Sumarlo.

En concordancia con el mandato legal de la Ley 5012002 de Fundaciones y el Real
Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que s€ aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el
modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, en este documento
se recoge el Plan de Actuación 2016 de la Fundación lntegra, en el que quedan
reflejados los objetivos y actividades a desanollar en el próximo año.

Se incluye en este documento la información identificativa de cada una de las

actividades propias y de las actividades mercantiles, de los gastos estimados para cada
una de ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, junto con indicadores que
permitan valorar posteriormente la realización de las actuaciones previstas.

El documento se estructura a continuación en los siguientes apartados:

. Objetivos de la Fundación lntegra.

. Actividades. Con una descripción del tipo de actividades a desarrollar y las
directrices europsas, nacionales y regionales en las que se enmarcan.

. Actuaciones. Con una descripción detallada de las actividades prevlstas para el
próximo año, con sus principales indicadores.

. Recursos. Con descripción y estimación de los recursos económicos y humanos
previstos por la Fundación para 2016.
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2 Objetivos.

El principal objetivo de todas las actuaciones de la Fundación lntegra coíncide con su

fÍn fundacional: facilitar y acelerar la incorporación de la Región de Murcia a la

Sociedad de la lnformación.

Las acciones que realiza la Fundación estás encaminadas a conseguir el acceso
generalizado y cohesionado a las oportunidades y ventajas de la Sociedad de la

información en la Región de Murcia, así como ayudar a innovar en el ámbito de las
Nuevas Tecnologías, y dado su carácter de Sector Priblico en lo posible realizar hacia
el resto de las instituciones regionales una transferencia de esas mismas tecnologías y

conocimientos.

Red CTnst
Fondo Histórico

Red de ALAs
Región Murcia Digital

SICARM Itinerante
Alfabetización Digital

Forrn@carm

Portales
Cita Previa
eAdministración

Red de ALAs,
CARMESI,

Data CRM

Red CTnet
Proyectos
Investigación
Parque Cfco,
Parquo Tec.

Comersio electrónico
PYMES digitales
JTE SICARM

El entorno de relaciones en que se mueve y actúa la Fundación lntegra es amplio. La

imagen representa las diversas relaciones con instituciones regionales que componen
et ¿mþ¡to de trabajo de la Fundac¡ón Integra, indicándose algunos de los proyectos más

relevantes.

7RM

UPCT
ucAtvfFundación

Integra

EmpresasCiudadanos
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3 Actividades de la Fundación lntegra y áreas de actuación.

3.I. TIPO DE ACTIVIDADES.

Las principales actividades que las fundaciones pueden desanollar son de 2 tipos:

Actlvidades me rsantlles.
La Fundación lntegra no tiene previsto desanollar actividades mercantiles en 2014.

Actlvidades proplas.
Que en general dan continuidad a las acciones de años anteriores y podrían
esquematizarse:

. Gestión de la Red de Ciencia, Tecnologla y Sociedad de la lnformación (CTnet).

' Servicios y proyectos de Sociedad de la lnformación y multimedia.

' Acciones de divulgación y alfabetización digital.
. Grupo de Expertos y acciones de colaboración.. Otros proyectos específicos.

Servicios
s.l. v

multimedia

Grupo
de

expertos

Divulgación
v

Alfabetización digital

Otros
proyectos

especfficos

CTnet, Red y plataforrna HW y SW
de comunicaciones y serv¡cios telemáticos

En el siguiente apartado se describen las principales actuaciones previstas,

3.2. ÁREAs DE AcruAcrÓn. mnnco ESTRATÉc¡co.

Las principales áreas de actuación en las que la Fundación lntegra va a trabajar se
encuadran dentro de las estrategias generales europ€as, nacionales y regionales en
materia de Sociedad de la lnformación, como base del cumplimiento de sus principios
fundacionales.

Es de destacar que la resolución del Parlamento Ëuropeo de 5 de mayo de 2O10 sobre
una nueva Agenda Digital para Europa ha marcado las directrioes en este ámbito de las
naciones europeas y en el caso de España las principales líneas de acclón de
carácter nacional para eldesarrollo de la Sociedad de la Infurmacíón se concretan en
la Agenda Digítal para España, publicada en febrero 2013, que describe 6 grandes
objetivos hasta 2020, con diversos sub-objetivos, y que son:
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t l. Fomentar et despliegue de redes y seruicios para garant¡zar la
*':""Jilill'l:1"-"para 

er despriegue de redes promoviendo ta unidad de
mercado

' lmpulsar el despliegue de redes ultranápidas (*)
. Conseguir un uso más efìciente del espectro radioeléctrico

,, ;,:::îi,'î ""i:::::"';,;",;i;::: :,.li#ää T'"l#Ii,,,' "0,
' 
Tîï'iäiïrfrl*åffi,äç; : :x" ï." *ï" :::,,,*

digitales (*)

' Potenciar las oportunidad€s pera la indusbia electrónica
. Favorecer la intemacionalización de las empresas tecnológicas

: Ë:lï:9,.'iJ',1iålRìi"li3'JÏ,"'.," er desanollo de provectos

tecnológicos en servicios ptiblicos (.)

r g. Mejorar ta e4dministracÍón y adoptar soluciones digitales para una
prelacffiy:i::?"nJi.ïilu¿ff 

:fí?i',äådaenrasociedadconservicios
públicos de calidad centrados en ciudadanos y empresas (*)
lncrementar el uso de los servicios públicos electrÓnicos por parte de
ciudadanos y empresas (*)
Racionalizar y optimizar et empleo de las TIC en las Administraciones
Priblicas (.)
Promover la cooperación y la colaboración con organizaciones, empresas
y agentes sociales en materia de Administración electrÉnica (*)

, !î'ffiiîryffiiå4Ëtrt#ä-ÏHd;," 
de c.nnanza

digital(*)
t g. lmpulsar el sistema de l+D+i en Tecnologías de la lnformación y las

ttT'ili:fr:ft:r 
ta eficiencia de ta inversión pribtica en l+D+ien Ïc (*)

" Fomentar la inversión privada en l+D+ien TIC
. Fomentar el l+D+i en TIG en pequeñas y medianag ompresas

Ampliar la participación española 6n l+D+¡ en TIC en el ámbito

internacional (*)

r S, Promover la inclusión y alfabøtización digital y la formación de nuêvos

*iîi#ii:'JåT[i'åir']:1,în,',fi[]nu"uo,proresiona,es'c(.)

(*) Marcados con asterisco los objetivos -particularmente los 4 últimos grupos- de los
que las lfneas de actuación que emanan, previstas en la Agenda Digital, son de mayor

relevancia y coincidencia con las actuaciones que puede desanollar la Fundación

lntegra.
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Fundación lntegra. Plan de actuaclón 2016

En cuanto a las llneas estratéglcas regionales para la implantación y el desanollo de
la Sl en la Reglón de Murcia, actualmente está en preparación la Agenda Digital Región
de Murcia 2016-202A, que sin duda estará alineada con la Agenda Digital de España y
cuyas actuaciones serán prioritarias para los objetivos concretos de las acciones de la
Fundación lntegra. Asimismo es de esperar que las actuaciones sigan las lfneas ya

marcadas con otros planes regionales desanollados al respecto, destacando:

' Plan Estratégico de la Región de Murcia 2AM-2t20, lRlS2020.
. Estrategia de lnvestigación e lnnovación para la Especialización

lnteligente 201+2020, R|SS Mur.

En el Plan lRlS2020 las 2 llneas de trabajo que en mayor medida coinciden con los
fines fundaciones de lntegra son (siguiendo la numeración propia del lRlS2020):

Llnea 1: Transformación de la Administración P(tblica

" 1.3.6 lnnovación Priblica: Aplicar metodologfas de la innovación en la

mejora de los servicios prlblicos y en la revisión continua y renovación de
los mismos desde una visión integrada, desde la perspectiva del
ciudadano y haciendo un uso intensivo de las TlC.

' 1.4.1 lncrementar el número de procedimientos que se pueden completar
telemáticamente de forma segure generalizando el uso de la firma
elec.trónica por parte de ciudadanos y empresas para interactuar con la
Ad m inistració n Regional (Admin istración elecfónica)

" 1.4.2 Gobiemo Abierto: Fomentar la participaciÖn ciudadana en los

asuntos priblicos (O-Gov) y la rendicíón de cuentas por parte de la
Administración Regional basada en los principios de transparencia,
colaboración y participación.

" 1.4,3 OPEN DATA: reutilización de los datos ptiblicos para pere generar
oportunidades de nogocio en el sector privado. Facilitar la øeación de
nuevas inioiativas empresariales que aporten valor procesando datos
ptlblicos de todo tipo (geográficos, sanitarios, meteorolÓgicos,
económicos,..,). El objetivo es que las AAPP "ablano estos datos para su
uso con fines comerciales, con las debidas cautelas legales.

" 1.4.4 Estrechar la colaboración con otras AAPP e instituciones para
establecer sinergias, fomentar la INTEROPERABILIDAD, ofrecer una
visión integrada de los servicios prlblicos e intercambiar teonologías en lo
posible para facilitar la homogeneidad entre los servicios que prestan las
AAPP (sobre todo las regionales) y favorecer las economlas de escala

" 1.4.7 Centro Regional de Ïelecomunicaciones.

Línea 3: Economía basada en eltalento
' 3.3,1 lnfraestructuras de telecomunicaciones: Extender cobertura de

banda ancha, fija y móvil, en todos los municipios, en coherencia con la
Agenda Digital Europa 2020 y la Agenda Digital Española: Plan de
Telecomunicaciones y Redes Ultranápidas.

" 3.3.2 Plan de TIC en PYME y comercio electrónico.

' 3.3.4 Alcanzar una plena alfabetización digital en la población regionall
SICARM, form@carm,

" 3.3.6 Plataforma CECARM: Potenciación del Gomercio electrónico entre
las Pyrnes: difusión, formación, congejos, casos de éxito, incentivos,...

¡

I
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3,3,7 Dívulgar la importancia de la seguridad de la información para la
continuidad de la actividad de las empreses y mentalízar a los

empresarios para que sus datos estén protegidos contra posibles
pérdidas o contingencias.
3.3.8 Potenciar el sector TIC y multimedia regional.

Por otro lado la Estrategia de lnvestigacíón e lnnovación para la Especialización
tntetigente 2014-2020, RISS Mur, se desarrolla con el fin de poder acceder a los fondos
estructurales 201#2020 y define los sectores estratégicos en el contexto económico
reg¡onal, prioritarios, concretos y lirnitados, en el ámbito de la investigación e
innovación, gu€ concentrarán mayoritariamente las acciones a desarrollar con los
fondos europ€os solicitados en los próximos años.

Esta estrategia, apuesta por lo que denomina "Key Enabling Technologies" (KETs), que
podrla traducirse por tecnologías clave habilitadoras, constituyéndose las TlCs como
un importante componente de la estrategia de especialización inteligente por su

naturaleza horizontal y su potencial de transformación. Por tanto, los rscursos, servicios
e infraestructuras TlCs se deben orientar como un eje horizontal que ayude a los
distintos sectores a alcanzar un mayor grado de competitividad y sostenibilidad.

Además en RlS3Mur se nombra específicamente la red CTnet como infraestructura
regional de telecomunicaciones de la investigación y que una de las acciones debe ser
el Fomento de la administración electrónica y de las capacidades digitales de la

sociedad,

Las líneas de trabajo que marcan los planes anteriormente señalados (Agendas

Digitales, lRlS2020 y RlS3Mur) permiten ef desarrollo de actividades y proyectos

concretos en los gue la Fundación lntegra va a participar en alguna de sus fases, de
definición, desanollo o puesta en marcha.

Llneas con flnanclación europsa

Por último y no por ello menos importante hay que reseñar que la mayorla de las

actuaciones de la Fundación lntegra contarán, a través de las aportacionês dê capital
previstas de la CARM, con financiación de fondos europeos FEDER, y que para el
próximo Programa Operativo 20'14-2020, en el que la Comunidad Autónoma ha

seleccionado como unos de los Ejes Prioritarios, para destinar los fondos FEDER, el

siguiente:

Eje Prioritario 2, EP2: Mejorar el uso y la ealldad de las tecnologías de la
Ínformaclón y de la comunlcaclón y e, accêso a las mlsmas.

Prioridad de lnverslón 2a: Mayor despliegue de la banda ancha y de las redes
de alta velocidad y apayo a la adopcíón de las tecnologías y redes emergentes
para la economía digital.

Obietivo especlfico OE.2.1.1: Fomentar el despliegue y adopciÓn de redes y

servicios para garantizar la conectividad digital.
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Prioridad de inverslón 2b: Desarrollo de productos y seruícios de TlC, æmercio
electrónico y una mayor demanda de TlC.

Objetivo especíliçp OE.2.2.1: Desanollar la economía digital, incluyendo el

comercio electrónico, para el crecim¡ento la competitividad y la

internacionalización dela empresa española.

Prlorldad de inversión 2c: Refueno de las aplícaciones de las TIC para la
administración electrónica, el aprendizaje electróniæ, la inclusión eleclrónica, la
cultura electrónìæ y la sanidad.

Obietivo egpgcífico OE.2.3.1: Promover los servicios ptlblicos digitales, la

alfabetización digital, e-aprendizaje, e-inclusión y e-salud.

Obietivo espqcífico OE.2.3.2: Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en
el ámbito digital.

Así pues, todas las actuaciones con necesidad de financiación se orientian al desarrollo
de alguno de estos últimos Objetivos específicos señalados'

9de36



Fundación lntegra. Plan de actuación 2016

4 ACTUACIONES.

Las principales actuacionos que la Fundación lntegra va a îeaLzar el próximo año se
pueden organizar de la siguiente forma:

. lnfraestructuras S.l.

. Ciudadanos y emprendedores.

r Ofras actuacÍones.

Las actuaciones del último grupo no cuentan con financiación especffica adicional, a
diferencia de las de los primeros que en su mayor parte son fondos europeos,
transferidos a la fundación desde la Dírección General competente en Sociedad de la
lnformación, actualmente la Di¡ección General de Simplificación de la ActivÍdad
Empresarial y Economía Dígital.

4.I. INFRAESTRUCTURAS S.I.

En esta área las principales líneas de actuación para 2016 son:

. Red de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la lnformación, CTnet
Ultrarápida.

. Aplicacìones y Eases de Ðatos, Java Center.

4.1.1, Red de Ciencìa, Tecnología y Sociedad de la lnformacíón (Red CTnet)
Ultrarrápìda.

Y GOLECTIVO AL QUE SE

GTnet, Red Ultrarráplda.

El objetivo de esta actuación es potenciar al máximo la Red CTnet, red de
Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Información en la Región de Murcia.

La red CTnet €s una infraestructura de telecomunicaciones institucional, para la
interconexión de los centros regionales de l+D+i, tecnológicamente avanzada, con
accesos de banda ancha y servicios telemáticos de última generación,
autogestionada e independiente de la Red Corporativa de la CARM, cuya finalidad
y perfil de usuarios son diferentes.

Las instituciones que pueden afilíarse a CTnet y recibir los servicios que se
prestan a través de la red se encuadran en las siguientes categorías:

, lnvestigaciön, Ciencia
, lnnouación y Tecnologfa.
. Educación
' Sociedad de la lnformación,
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El Modelo de Gomunicaciones Regional aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, define dos redes de ámbito
institucional:

La Red Corporativa y Sanitaria (RCS). Liderada por la Direcciön General de
Patrimonio e lnformática es el soporte de comunicaciones para las consejerías
y organismos del Gobierno Regional y para el desarrollo de sus competencias
ad ministrativas y sanitarias.

La Red de Ciencia, Tecnologfa y Sociedad de la lnformación (Red CTnet), de
carácter regional e interinstitucional constituye una plataforma para el

desanollo de las competencias "no administrativas", de ciencia, investigación,
educacíón, tecnología, innovación y Sociedad de la Información.

Puede decirse que la Red CTnet es:. Una infraestructura moderna y de alta calidad para el desarrollo de iniciativas
en materia de Ciencia, lnnovación, Transferencia de Tecnología y Sociedad de
la lnformación.

. La Red de Centros de ciencia, investigación e innovación tecnológica en la
Región de Murcia, QUê potencia el intercambio de conocimiento entre ellos y
con la RedlRlS (sólo centros afiliados a esta red)'

. La red tecnológicamente más avanzada de la Región, que fomenta la

incorporación y uso de nuevas tecnologlas en todos los ámbitos de la
sociedad: educación, cultura, ciudadanos, otc.

. La plataforma idónea para implantar servicios telemáticos y de interconexíón
innovadoreg.

' El Punto Neutro de la Región de Murcia para el intercambio de tráfico entre
redes institucionales.

Y además permite conseguir economías de escala sn los costes de las

telecomunicaciones institucionales y agilidad en la realización de experiencias
piloto y de investigación.

Plataforma de Com un lcaciones

CTnet es una red de telecomunicaciones, para el l+D+¡, al nivel de las redes más

avanzadas a nivel nacional y europeo, con las siguientes caracterlsticas:

' Nodos: puntos de presencia en el Campus de la Universidad de Murcia en

Espinardo, Parque Cientlfico (ubicación del nodo principal de los sistemas que
gestiona lntegra, donde se interconecta con la Red Corporativa y Sanitraria),

[NFO, Campus de la Universidad de Murcia en La Merced, Hospital

Universitario Vírgen de la Arrixaca, Campus de la Universidad Politécnica de
Cartagena y Parque Tecnológico de Fuente Alamo, con enlaces de alta

velocidad a 10Gbps sobre fibra oscura alquilada (ampliables a 4OGbps y a
1O0Gbps en elfuturo).

' Nodos en campus de San Javier y Lorca, conectados a 200Mbps y 100Mbps,
respectivamente.

. Doble conexÍón regíonal a RedlRlS a 1OGbps.

' Red de capilaridad de alta velocidad basada en tecnologfas de banda ancha.
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Conexión a lnternet Gomercial, con mecanismos de control de contenidos y de
seguridad.

Calidad del servicio, controlando y verificando el cumplimiento de los umbrales
de calidad previamente fijados,

Utilización de protocolos de comunicaciones abiertos para el soporte de los

servicios.
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Con el fin de potenc¡ar más la seguridad de los enlaces de la red CTnet se prevé

como princ¡pal inversión ampl¡ar la contratación en modalidad IRU (lndefeasible

Right of Use, derecho irrevocable de uso) por un perlodo superior a 12 años, con

finãnciación europea, en la tecnologla de mayor ancho de banda posible, el

en¡ace de "cierre del anillo" del que en la actualÍdad no d¡spone la red CTnet,

evitando asf la pérdida de servicio para las instituciones interconectadas en caso

de avería en uno de los enlaces troncales de la red actual.

Servlclos Telemáticos

En conjunción con la plataforma de comunicaciones, la Red GTnet proporciona

una serie de servicios telemáticos avanzados que constituyen las piezas

fundamentales para el desarrollo de proyectos en materia de Ciencia, Tecnología
y Sociedad de la lnformación.

El catálogo de servicios telemáticos de CTnet es el siguiente:

' 56. Aoneo electrónico.
. 57. Publicación web.
. S8. Publicación de contenidos multimedia
. 59, DNS.
. Sl0. Alojamiento (housing) de servidores.
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4CTUACIONES.

Órgano Gestor

La Fundación lntegra como órgano gestor de la Red CTnet contrata, gestiona,

mantiene y monitoriza la red CTnet, y se responsabiliza de los nodos y llneas de
comunicaciones que constituyen eltroncal de la red y su capilaridad asociada.

Las principales tareas de la Fundación lntegra son:

' Gestión técnica de la red de telecomunicaciones con especial atención a la
perfecta integración con los enlaces troncales de la RedlRlS.

. Gestión técnica del CPD y los sistemas HW y SW que conforman el nodo
principal de Murcia de la red CTnet, ubicado en el Parque Científico, y
desde donde se dan los servicios telemáticos a los entes de la red CTnet.

. Celebrar convsnios de colaboración con las instituciones afiliadas.

. Administrar los equipos y servicios de la red, velando por un adecuado
cumplimiento de los protocolos de colaboración establecidos con las
instituciones afiliadas e implantando las políticas de acceso y de uso
aceptable establecidas.

' Diseñar y coordínar con la Dirección General de Simplifrcaciön de la
ActÍvìdad EmpresarÍaly Economla Digitalmejoras de los servicios de la red,
llevando a cabo la realización de las mismas y la inclusión de nuevos
servicios en la red.

r Representar a CTnet en cuantos foros técnicos deba participar.

La actualización, mantenimiento e innovación de estia Infraestructura de
comunicaciones es una tarea viva ya que se entiende oomo servicio horizontal
para las entidades conectadas y para el desarrollo regional de los proyectos TIC
por lo que debe estar disponible en toda la Región con la mejor calidad posible.

Además, se gestiona el soporte a los telecentros de la red de ALAs y se
profundizará en la configuración de dicha red regional de aulas de libre acceso,
considerándola una inftaestructura regional idónea para el acceso y difusión a la
plataforma de teleformación, form@carm, explicada más adelante.

Para los cçntros docentes públicos no universitarios, centros PLUMIER, la

Fundación lntegra seguirá colaborando en con la Conseiería de Educación,
Formación y Empleo, principalmente en la prestaciÓn de servicios como la

conexión de centros a Internet, con control de acceso a contenidos como servicio
adicional, a través de la red CTnet,

Gomo ya se ha indicado, en 2016 se prevé una importante inversión contratando
en modalidad IRU (lndefeasible Right of Use, derecho irrevocable de uso) por un
perfodo superior a 12 años el ciene del anillo regional, utilizando para ello fondos
europeos FEDER.

Proyecto REPLAY.

Se prevé interconectar a través de CTnet y la red RCS a los Ayuntamientos que
quieran participar en el proyecto REPLAY, Retransmisión de Plenos de los
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Ayuntamientos por lnternet, bien para el servicio de streaming (en directo) bien
para el tratamiento y publicación de los vldeos desde el Centro de Recursos
Multimedia (CRM) asociado a CTnet.
Asimismo, se analizará la posibilidad de dotar de la infraestructura básica de
captura de vídeo y producción de la señal, a instalar en el salón de Plenos de los
Ayuntamientos más pequeños.

CPD ubicado en el Parque Cientfflco.

A resaltar que desde que en 2013 se trasladaron a las instalaciones -CPD- del
Parque Científico los equipos que oomponen el actual nodo CTnet de Murcia, el
personal de lntegra, grupo de CTnet, realiza también toda la gestión técnica del
CPD indicado, mientras que las contrataciones a proveedores de suministros y de
los mantenimientos técnicos asociados a dichas instalaciones se realizan por el

Instituto de Fomento dentro del Proyecto Estratégico Parque Cientffico, con quien

se está trabajando coordinadamente.

¡ Recursos humanos propios:
- 4,0 personas*año, gruPo CTnet.
- 0,75 persona*año área gerencia/administración/técnicos apoyo

' Recursos financieros, aportación CARM:
Consejería DesErrollo Económico, Turismo y Empleo: 1.425.000€

(f,afectados FEDER) + 475.000€ (f. no afectados)

Personas ffsicas:
- Personal investigador (acceso GTnet y RedlRlS).
- Ciudadanos en general (red de ALAs)

Personas jurfdicas:
- Universidades, lnstitutos y Centros Tecnológicos, EiBTs, etc.
- Ayuntamientos (Aulas de Libre Acceso, proyecto REPLAY).
- Otras entidades regionales adheridas a CTnet.

. Ejecución de presupuesto previsto.
Conexiones:

' Entidades y centros conectados: 125
. Proyecto REPISY, Aytos conectados; 5
. Actividad anual. Tráfico RedlRlS:2.500.000 Gbytes
. Actividad anual. Tráfico lnternet.50.000 Gbytes
Servicios;. Servicios. Buzones de coneo activos: 6.500
. Servicios web visitas recibidas. 3.000.000

' Páginas servidas. 50.000.000

I

I
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4.1,2. Aplicaciones y Êlases de Datos, Java Center

El objetivo de este servicio es la obtsnción de knowhow en la Fundación para ser
centro de referencia y transferencia institucional de las nuevas tecnologfas
aplicadas al ámbito de lnternet, en general, y de la tecnologfa Java, en particular.

Es el complemento técnico, en cuanto a gestión de aplicaciones informáticas y
bases de datos, de la red CTnet explicada anteriormente.

Las acciones del Java Center se orientan a la renovación y gestión técnica interna
de los desarrollos y aplicaciones informáticas relacionadas con los proyectos de la
Fundación, en 2016 en particular con Form@carm, oon el portalde Datos Abiertos
Regional y con el gestor de contenidos para portales en lnternet, principalmEnte el
portal de Región de Murcia Digital y para el Centro de Recursos Multimedia.

El uso preferente de tecnología Java da la denominación a esta actuaciÓn en Ja

que las actividades a realizar son:
o Adaptación e integración de desanollos JAVA en portales institucionales,
observando especialcr¡idado en la accesibilidad de los portales.
o Creación de aplicaciones para la divulgación de los portales gestionados en
plataformas de telefonfa móvil.
o Evaluación de tecnologlas para tratamiento multimedia'
o Transmisión de eventos en directo por medios telemáticos, streaming,

Wehs lnstÍtucionales.

Algunas webs institucionales de entidades adheridas a CTnet o webs de
consejerlas, de caráster no administrativo, se albergan y se mantienen por el

"CTnet. Java Cente/'de la Fundación lntegra: tanto el gestor de contenidos æmo
la base de datos que permite la carga de sus documentos on-line y la publicación

en Internet de todos sus contenidos.

Entre los portales web más representativos se encuentran:

Portaf FondQs Eurooeos. SlF4carmeuropa,
Liderado por la DireccÍón General de Presupuesfos y Fondos Eurupeos. En

www,sifemurcia-europa,com. web que se va a integrar con
www.carmeuropa.eu, Sê incluye información especializada sobre
programas y fondos europeos, dirigida fundamentalmente a la propia CARM,
a los Ayuntamientos y a las empresas de la Región de Murcia.

lnstituto de las lndustrias Cylturales v Filmoteca Reoional de Murcia
(wW t carm. e s-, www. f i I t?ote ca m u rc i a. e s, www. sa I avero n i æ,.s. e s )

Lideradas por el lnstituto de /as lndustrias Cufturales y de /as Arfes,
dependiente de la Conse.¡'erla de Cultura y Turismo, al igual que lo realizado
en años anteriores para la web de la Filmoteca y el lCA, la Fundación lntegra
ha desarrollado la web de la Sala Verónicas. Se seguirán incorporando

Y ACTUAC'OAIES
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nuevos sery¡c¡os, gest¡onando técnicamente las webs, Y además se
abordarâ la generación de webs específicas para otros espacios culturales
dependientes del lCA.

Ente PÉÞlico Radiotelevisión,Feqión de Murcia
Los sitios web de RTRM, www,tvrm.es, ww(,rtm.es, Wos.,
incorporan el gestor de contenidos y están alojados en los serv¡dores de
Integra.
Se seguirán incorporando nugvos servicios a estas webs, cuyo desarrollo
especlfico se realiza en el marco del Convenio de Colaboración entre RTRM
y la Fundación.

Pl atafo rm a v oorta I d 
-e- -e-fo rm ació n form @ carm ( www.for macar m. e s )

La plataforma de teleformación form@carm comenzó a funcionar a
mediados del año 2011. Desde el centro Java se asumen las labores de
manten¡miento y ac';ualización de la plataforma, lo que supone un reto
técnico importante ya que está programada en un lenguaje distinto a Java,
en este caso, PHP.

Portal sobre Comercio electrónico (www.cecarm.esl v oortal Región de Murcia
Diortal Mww. reomu rcia. çom )

Asociados a los proyectos de su nombre, Se terminará el rediseño completo
y evolución técnica de la web de CECARM haciendo de él un portal mucho
más moderno. Se prevé hacer lo mismo con el portal regional, con especial
énfasis en Patrimonio Digital a través de la nueva sección interactiva
"patrimonio y educación", con inclusión de técnicas de gamificación.

Proyecto REPLAY

El proyecto REPLAY, Retransmisión de llenos de los Syuntamientos a través de
lntemet, ofrece un servicio doble, mediante el uso de CTNet y con la aplicación de
gestión de ficheros multimedia CRM (Centro de Recursos Multimedia):

- Posibilidad de servicio de sfreaming de los plenos municipales
- Posibilidad de almacenamiento, edición y publicación en web de los

videos de los plenos municipales
- Ambos servicios son gratuitos al estar gestionados técnicamente desde la

Fundación lntegra, sobre aplicaciones ya existentes, para otra finalidad.

Con este proyecto y sus servicios asociados se pretende facilitar a los

Ayuntamientos de la Región de Murcia, las obligaciones municipales en cuestkln
de Transparencia.

Plataforma y portal de Datos Abiertos (open data) de la Región de Murcla
f¿atosaU¡ertos.reoio )
Este portal regional sirve de plataforma de publicación de los conjuntos de datos
abiertos de cualguier organización pública regional, que quiera publicar sus datos
sin nEcesidad de su propia web o plataforma, y por tanto sin necesidad de invertir
en ello.
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Las caracterfsticas principales del portal son:
- Se adapta a la legalidad vigente y en particular a la NTI (Normativa

Técnica de lnteroperabilidad )- Dispone de un catálogo individual para cada organización adherida.
- Permite la federación de todos los catálogos con datos.gob.es (portal

nacional de datos abiertos).
- lncluye una zona y servicios de consultas y participación ciudadana, asl

como de los reutilÞadores.

Para 2016 se prevé potenciar todas las funcionalidades descritas, incorporar APls
para tos datos y sobre todo informar, divulgar e implantar los servicios disponibles
entre los entes públicos de la Región de Murcia que lo requieran.

Portal ALAs.

Portal gestionado y desarrollado por lntegra donde se irá englobando (de forma
voluntraria) la información y actividades de las Aulas de Libre Acceso y
Telecentros distribuidos por toda la región, de modo que sirva de herramienta de
gestión interna de los centros supervisados y su equiparniento, asl como para los
dinamizador€s y responsables de las aulas a la hora de gestionar sus eventos y
actividades formativas

Recursos humanos propios:
- 3 personas*año. Personal Java Center.
- 0,75persona*año área gerencia/administración/técnicos apoyo

Recursos financieros:
No necesita recursos específicos.

Personas físicas:
- Ciudadanos (servicios proporcionados por las webs)

Personas jurídicas:
- Entidades regionales (webs gestionadas técnicamente):

. Portales institucionales gestionados: 34

. Proyecto REPLAY, Aytos con gestión en CRM:5
, OrganÞaciones con datasets en portal regional datos abiertos: 10
. Número de datasets catalogados: 400

I
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4.2. CIUDADANOS Y EMPRENDEDORES.

En esta área las principales líneas de actuación, coincidentes cûn las partidas

presupuestarias previstas en 2016 son:

. Patrimonio Digital

. AlfabetizacÍón Digital.

. Formación online. Cursos Formacarm.

. Comercio electrónico.

4.2.1. Patrimonio Digital.

El objetivo de la acción Patrimonio Digital en la Región de Murcia es fortalecer la
presencia de nuestro Patrimonio regional en lnternet y utilizar técnicas digitales
para su conservación y divulgación. Asimismo, se quiere potenciar el uso y la
participación de los ciudadanos de Ia región en Internet, asícomo el conocimiento

del patrimonio regional, con una oferta de contenidos y servicios digitales

atractivos, multimedia y de carácter regional, que sirvan además para fortalecer el

sector regionalde los contenidos digitales y nuestra identidad regional en lnternet.

Este objetivo viene a satisfacer ptenamente la resolución 48 del Parlamento
Europeo sobre la Agenda Digital Europea "...se ha de prcstar mayor atenci6n a la

digitatización det singular patrimonio cultural de Eurcpa y a meiorar el acceso de

tol ciudadanos a/ mismo..." y la resolución 45 del Parlamento Europeo sobre la
Agenda Digital Europea "...se debe promover la producción y difusión en la UE de

æntenidol de alta catidad y diversificación desde el punto de vista cultural con

objeto de alentar a todos los ciudadanos de la UE para que adopten las

tecnologlas digitales como lntemet ...'

Uno de los pilares de la acción es su aspecto colaborativo con agentes vinculados

a la gestión, investigación y divulgación del Patrimonio regional: universidades,

administraciones prlblicas, museos y centros de interpretación, asociaciones,

centros educativos, medios de comunicación, etc.

Aprovechando el buen posicionarniento del portal "Región de Murcia Digital", éste

actuará como repositorio de contenidos digitales y servicios electrónicos

tradicionales (p. ej. correo electrónico y agenda cultural) de la acción, cuyo acceso
por parte de los ciudadanos será potenciado con el desarrollo de nuevos servicios

innovadores y más atractivos (p. ej. basados en gamificación).

Las actuaciones previstas se centrgn en:
. Gontenidos: recursos multimedia
. Contenidos: digitalizaciones del Patrimonio.
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. Servicios educación y patrimon¡o: gamif¡cac¡Ón.

. Servicios tradicionales: coneo y agenda cultural

Contenldoa ; recu rsos multlmedia.

En sintonía con las recomendaciones de la Agenda Digital Europea 2015 se
llevarán a cabo acciones destinadas a la producción de nuevos recursos
multimedia interactivos relacionados con el patrimonio regional y facilitar su
posterior acceso por parte de los ciudadanos, principalmente a través de lnternet,
pero también a través de novedosas acciones de carácter presencial.

Los contenidos multimedia irán encaminados, preferentemente, a cons€rvar las
obras, técnicas o costumbres que formen parte de nuestra identidad regional, Su
posterior difusión a través del portal regional www.reqmurcia.com y de la intranet
científica de CTnet, desde el Centro de Recursos Multimedira permitirá un mejor
conocimiento de nuestra cultura por ciudadanos e investigadores. En este sentido
destacan de entre estos contenidos digitales, multimedia y de animación 3D, los
docurnentales gue digitalmente recrean nuestra Historia y Patrimonio
sobresaliendo especialmente el largometraje de carácter documental Carthago
Nova o la serie documental de 21 capftulos .Región de Murcia lnédita'.

Gontenldos: dlgitalizaciones del Patrimonlo.

Ën sintonía con anteriores actuaciones de relevancia como ha sido el proyecto

CARMESÍ, se acometerán digitalizaciones de todo tipo: escaneado y catalogación
de documentos antiguos, fotograffas, archivos sonorosi etc. El último fin de todas
estas digitalizaciones de nuestro patrimonio será siempre su divulgación a través
de las tecnologfas TlC.

En la medida de lo posible se generarán conjuntos de datos en formato abierto
para promover su reutilización.

Servlclos educación y patrlmonio: gamlflcación

Con los contenidos digitales generados se trabajará con la Conseierla de
Educación y lJniversidades aslcomo con la Consejerla de Cultura y Portavocla en
impulsar la puesta en marcha de servicios de Educación Patrimonial en la Región
de Murcia, para el sector docente y ciudadanía en general, a través de las
nuevas tecnologías con técnicas de gamificación y utilizando como repositorio
centralizador el portal Región de Murcia Digital que provea recursos digitales
educativos de calidad y un canal para llegar a los ciudadanos a través de lnternet.

Servlclos tradicionales: corrco ciudadano y agenda cultural.

Por otro lado, en el llPDSl se recogió la necesidad de "Dotación de una dirección
electrónica lntemet a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que lo

deseen". Esta accíón se materializó en la cuenta de correo electrónico, disponible
para todos los ciudadanos de la región que lo deseen, a través del portal regional
www.regmurcia.com, de Región de Murcia Digital. Este servicio se mantendrá
activo el próximo año.
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Asimismo, entre los servicios del portal se mantiene d¡ar¡amente una "agenda
cultural" de la región, que ofrece una med¡a de 300 eventos y que está accesible
en formato de datos abiertos para los reutilizadores que quieran disponer de ella.

Encuesta anual,
Con el fin de poder valorar la calidad del servicio prestado por el portal regional se
pasará una sncuesta a los usuarios del portal.

RECURSOS.

Recursos hu manos propios:
- 1.0 personas*año. Proyecto Patrimonio Digital
- 1,5 persona*año área gerencia/administración/técnicos apoyo

Recursos financieros aportaciones previstas:
- Consejerfa Desarrollo Económico, Turismo y Empleo: 370.000€

(f.afectados FEDER)

Personas físicas:
- Ciudadanos (servicios de coreo y acoeso a contenidos)
- lnvestigadores (especial relevancia, CARMESI)
- Sector educativo: Profesores y alumnos (gamificación)
- Emprendedores reutilizadores del dataset "agenda cultural regional'.

¡

¡ Entidades:
- Entidades culturales y museísticas, turismo cultural (reutilizadores de

los audiovisuales).

INDICADORES.
. Ejecución de presupuesto previsto.
Portal
. Visitas (de calidad al portal + reproducciones canal youtube):

(1, 700,000+300.000) 2.000.000. Minutos reproducidos en youtube: f .500.000
r Minutos de nuevos vídeos: 200. Número de eventos distintos en Agenda: 2.500

' Valoración del portal, encuestia anual (positiva o muy positiva): 70%
. Nuevas páginas/imágenes digitalizadas: 50.000. Usuarios servicio Êdu y Patri: 1,000

Ofos seryl'cios
. Servicios. Buzones de coneo @regmurcia activos: 5.500
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4.2. 2. Alfa betÍ zac ión D tg tta l.

El primero de los objetivos es reduc¡r la brecha digital, entre los grupos y
colectivos más desfavorecidos sn este aspecto, que por razones de edad,
desempleo o situación económica no puedan adquirir competencias digitales.
Este objetívo coincide con las resoluciones 19 a25 del Parlamento Europeo sobre
una Agenda Digital Europea ya indicadas en la acciÓn anterior'

La segunda finalidad es promocionar y difundir el uso de las Nuevas Tecnologfas,
mediante la organización de Talleres, Demostraciones y Jornadas específicas con
charlas y exposiciones relativas al uso TIC para ciudadanos, profesionales y
emprendedores de la Región de Murcia.

El principal colectivo beneficiario de esta actuación son todos los ciudadanos y

emprendedores de la Región de Murcla con dificultades en su acceso al uso de
lnternet por lo que se les considere con brecha digital.

Las actuaciones previstas se centran sn:
. SICARM Ciudadanos. SICARM JTE. Tutores mayores y otros colectivos
¡ Equipos y platraforma ALAs

SICARM. Giudadanos.

Servicío que incluye por un lado la participación, organización y desarrollo de
congr€sos relacionados con NNfi y Sociedad de la lnformación y por otro el
desanollo y colaboración técnica en la parte virtual de estos mismos u otros
congresos TlC.

De entre estos congresos cabe destacar la celebración prevista de SIGARM
Itlnerante, QU€ confibuya a la incorporación de la Región de Murcia a la

Sociedad de la lnformación dando a conocer a todos los sectores de la población

las tecnologías y los servicios a través de diversas acciones con exposición en
modo itinerante, previsto por al menos 4 municipios de la región.

Jornadas técnlcas d ivu I gativas para e m prendedores.

Otras demostraciones y jornadas profesionales, organizadas por Integra en
colaboración con Universidades y asociaciones empresariales, con el objetivo de
promocionar y difundir el uso de las Nuevas Tecnologías, mediante la

organización de Talleres, Demostraciones y Jornadas especlficas con charlas y
exposiciones relativas a las novedades y henamientas.

AL QUE SEY

Y ACTUAC'ONES
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Orientadas a profes¡onales y emprendedores, los resultados de estas jornadas se

incluyen en la sección de ta web www.sicarm.es, apartado de Jornadas Técnicas,

Colectlvos.

Se desanollarán acciones de refuezo a la plataforma de e-learning regional
(form@carm) oon tutores presenciales que dinamicen y atiendan a los colectivos
de mayor brecha digitalcomo son las personas mayores'

Además del manejo en el uso TIC en general se prestará atención a quê sepan
usar la web form@acarm, que les posibilite la autoformación cuando ya no estén
los tutores presenc¡ales.

Red de ALAs y WALAS.

Las ALAs y WALAS son aulas con una media de 15 puêstos de acceso a lnternet,
con conexión de banda ancha, están instaladas en edificios municipales con la
colaboración de los Ayuntamientos (convenios CTnet-ALAs) y el acceso es
gratuito para los ciudadanos de la Región. Las ALAs sirven de infraestructura
complement¡aria pâra aquellas personas que no disponen de acceso a lntemet y
por tanto a estos curËos de elearning.

En esta actuación se prevé la renovación de equipamiento en las ALAs más
anticuadas y de mayor uso, explorando diversas opciones tecnológicas que
permitan la gestión centralizada por CTnet, reduciendo la carga de trabajo técnico
de los monitores de las aulas,

Con esta tínea de trabajo se pone a disposición de los ciudadanos, a través de los
municipios, un servicio gratuito, formativo y de acercamiento a la red lntemet, que

les facilite el uso adecuado de estos sistemas y servicios, incrementando el nivel

de alfabetizaciön tecnológica de los ciudadanos de la Región.

Portal ALAs.

En este portal se irá englobando (de forma voluntaria) la información y actividades
de las Aulas de Libre Acceso y Telecentros distribuidos por toda la región, de
modo que sirva de herramienta de gestión interna de los centros supervisados y

su equipamiento, asl como para los dinamizadores y responsables de las aulas a
la hora de gestionar sus eventos y actividades formativas'

RECURSOS.

Recursos humanos propios:
- 1 persona*año. Proyectos.
- 0,75 persona"año área gerencla/administración/técnicos apoyo

Recu rsos financieros aportaciones previstras:
- Consejerfa de Desanollo Económico, Turismo y Empleo: 320.000€

(f.afectados FEDER)

Personas ffsicas:
- Desempleados.

¡

UA
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Trabajadores en activo.
Ciudadanos con brecha digital.
Ciudadanos en general, estudiantes, emprendedores y profesionales
sector TIC y Multimedia

INDICADORFS.

Ejecución de presupuesto previsto.
Municipios SICARM ltinerante: 4
Jornadas Técnicas SICARM: 5
Personas de colectivos desfavorecidos formadas: 800
Equipos renovados en ALAs y telecentros: 100.
Portal de ALAs desanollado: 31 mayo 2016

4.2.3 Formacìón onllne. Cursos Formacarm,

El objetivo de esta acción es mantener activa una plataforma y servicio
centralizado de telefcrmación para ciudadanos, contando además con una
infraestructura complementiaria para el acceso gratuito a la misma a través de
lnternet, la red de WALAs regional.

Este objetivo coincide con las resoluciones 19 a 25 del Parlamento Europeo sobre
la Agenda Digital Europea -2015.eu- : ".,.ld formación en el sector de las TIC y el
e-learning deberían sar parte integrante de las actÍvidades de aprendizaje...",
'...1a importancia de dotar a los ciudadanosde la UE de competencias dþtfales
para ayudarles a disfrutar plenamente de los beneficios de pafticipar en la
sociedad digital...". Asimismo las resoluciones 19 y 20 apuntan a que: ",..se
afronten las disparidades entre los dîstintos grupos de Ia sociedad en términos de
alfabetización digital y uso de lntemet..."

El principal colectivo beneficiario de esta actuación son por un lado todos los
ciudadanos de la Región de Murcia con dificultades en su acceso al uso de
lnternet, con brecha digital o sn desempleo gue tengan necesidades de
formación, en el sector TIC principalmente, y por otro lado los emprendedores o
personas relacionadas con las pymes y su implantación digital, puesto que hay
cursos sobre Nuevas Tecnologías y cursos sobre otros temas con apoyo de las
Nuevas Tecnologfas para su desanollo, como son los relacionados con la gestión
empresarial, idiomas o de aplicaciones de diseño gráfico.

Las actuaciones previstas se centran en:
. Plataforma tecnológica de e-formación
. Cursos ciudadanos, desempleados
. Cursos emprendedores

Y COLECTIVO SE

Y ACTUA
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Plataforma.

Como ya se ha comentado en la actuación "Aplicaciones y Bases de Datos.
Grupo Java Center" la plataforma tecnológica (www.formacarm.es) se gestiona
desde la fundación lntegra y comprende las propias henamientas HW y SW de la
plataforma de e-learning. Durante 2016 se pretende una actualización tecnológica
de la plataforma Moodle que soporta form@carm.

Cursos onllne ciudadanoe.

Esta acción incluye fundamentalmente la gestión, contratación y el desarrollo de
nuevos cursos online que se desplegarán en la plataforma de form@carm en
temáticas de especial interés para ciudadanos en general.

El gran éxito de uso que está teniendo la plataforma se debe no sólo a la calidad
de los cursos desarrollados hasta ahora sino también al soporte, difusión y
c,olaboración existente con el Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF),
que además destina una aportación de 25,000 ouros de fondos propios para el

mantenimiento de las tutorfas especializadas, no presênciales, de la mayoría de
los cursos. Ademas, a través de Acciones Complementarias, el SEF aportará
varios cursos a form@carm, Sobre todo de idiomas, que serán revisados y
gestionados por Integra.

Además de la colaboración c,on el SEF, se ha conseguido junto con la Escuela de
Administración Prlblica de la Región de Murcia, que los cursos form@carm sean
homologados a /os funcionarios qus los realicen, mediante un proceso de
exámenes presenciales con citra previa, para poder certificar los créditos de los

cursos previamente realizados en form@carm. Se seguirá colaborando con la
EAP en elaumento de la oferta de cursos certificables.

Se propondrá extender este modelo a otros colec{ivos y ámbitos como la
educación de personas adultas o la estrategia de garantla juvenil del SEF.

Por otro fado, además de la propia rød de agenfes orientadores del SEF que

fomentan el uso de form@carm entre los desempleados, se pretende que los
responsables de las ALAs actrien cûmo dinamizadores presenciales ya que desde
las ALAs se podrán seguir los cursos por los ciudadanos que no dispongan
acceso a lntemet en sus hogares o simplemente que necesiten de una cierta
tutorfa en persona.

Cureos para Form@carm, especlficos de perfil emprendedor.

Esta acción incluye fundamentalmente la gestión, contratación y el desanollo de
nuevos cursoE online que se desplegarán en la plataforma de form@carm en
temáticas de especial interés para emprendedores.

Con el objetivo de formar a las empresas y emprendedores que inician su
andadura en el ámbito del negocio electrónico, se seguirán incorporando nuevos
cursos en la plataforma regional de aprendizaje y capacitación www.formacarm.es
con el complemento de jornadas técnicas presenciales divulgativas (actuación de
"alfabetización digital")
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Cabe destacar que el SEF dispone de una red de promotores de empleo,
encargados de visitar y asesorar a las empresas de la Región, y que divulgan
entre ellos estos conten¡dos formativos de especial interés empresar¡al.

Encuesta anual.

Con el fin de poder valorar la calidad de los cursos y del servicio de ayuda (help-
desk)se pasará una encuesta a los usuarios de form@carm.

Recursos humanos propios:
- 1 persona*año, Proyectos.
- 0,75 persona*año área gerencia/administración/técnicos apoyo

Recursos financieros aportaciones previstas :

- Consejerfa de Desanollo Económico, Turismo y Empleo: 70.000€
(f,afectados FEDER)

U S U A R I O S/B E N E F IC'Â R'OS

Personas flsicas:
- Desempleados.
- Trabajadores en activo,
- Ciudadanos con brecha digital.
- Emprendedores.
- Trabajadores, empleados y dirigentes de PYMES.

I

I

I

INDICADORES.
. Ejecución de presupuesto previsto.
. Nuevos cursos online: 9. Matrfculas Cursos en 2016: 56.000
, Certificados de aprovechamiento emitidos: 21.000

' Total de cursos con tutor: 105. Valoración de cursos, encuesta anual (positiva o muy positiva): 70olo

Help desk. Consultas resueltas: 6.000. Valoración de servicio help desk (positiva o muy positiva): 70%

4. 2.4. ComercÍo electrón Í co.

Y COLECTIVO AL QUE SE D'R

El objetivo de esta acción consiste en formar a emprendedores en las
herramientas apropiadas del e-commerce, potenciar el uso del comercio
electrónico por empresas y emprendedores y aumentar la confianza entre los
consumidores regionales en el uso del comercio electrónico.
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Asimismo, se pretende impulsar específicamente que todas las empresas,
espec¡almente las pymes, dispongan de página wêb, utilicen el nêgocio
electrónicc y hagan uso de la factura electrónica para sus transaccionss
comerciales.

DESCR/PC I O N Y AÇTUACIONES.

Las actuaciones previstas que precisan de financiación son:
. CECARM. Talleres

' PYMES en lnternet
r Factura Electrónica

Talleres presenclales y servlclos on-line CEGARM.

Realización de jornadas y talleres presenciales relacionados con negocio
electróníco en general.
Se prevé realizar jornadas tipo charla-taller con numerosos casos prácticos, de
unas 3-4 horas de duración, oon un servicio en paralelo de consultor personal

tecnológico. En lo posible estas charlas se irán impartiendo por toda la Región de
Murcia.

Complementariamente a los talleres se mantendrá aotiva y actualizada la

plataforma web www.cecarm.eq que recoge todo tipo de información y servicios
retacionados con el negocio electrónico. Asimismo, se dará continuidad a los

servicios de orientación personal durante los talleres presenciales y on-line desde
la web de CECARM.

PYi/lES en lnternet, acciones especfficas sectorlales.

Con el fin de promover el uso del comercio electrónico entre los emprendedores
se realÞarán acciones de impulso para la creación de páginas web o de inicio en
el negocio electrônico.

Se podrán realiza¡ acciones más especfficas en un determinado sec'tor de
negocios pequeños o grupos de emprendedores.

Factura electrónlca.

Tras la promulgación de la Ley de factura electrónica, que obliga a las empresas a
relacionarse con las AAPP utilizando necesariamente la factura electrónica y la
modificación de la Ley 5612007, de 28 de diciembre, de medidas de impulso de la
sociedad de la información, con su Artfculo 2 bis (Factura electrÓnica en el sector
privado), con entrada en vigor el 15 de snero de2015, se hace necesario ayudar
a las pequeñas empresas en todo lo que sea posible para la facturación
electrónica.

Una vez creado un servicio online (con el menor mantenimiento posible) que
permite a las PYMES y emprendedores chequear y generar facturas, limitado a un

número pequeño de ellas, se hará difusión del mismo.
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Este servicio on-line se acompañará del necesar¡o asesoramiento personalizado
para resolver las dudas que los autónomos y pymes pudieran tener en los temas
relaciones con factura electrónica.

Gonsumidoros.

Con el fin de mejorar los porcentajes regionales de uso del comercio electrónico
entre los consumidores se pretende realizar acciones divulgativas al respecto,
orientadas a mejorar la confianza, en esta nueva modalidad de compras, del
consumidor,

Encuesta anual.

Con elfin de poder valorar la calidad del servicio (talleres y portal) se pasará una
encuesta a los asistentes a talleres o usuarios de servicios de e-factura y de la
web cecarm.

Recursos humanos propios:
- I persona*año, Proyectos.
- 0,5 persona*año área gerencia/administración/técnicos apoyo

Recu rsos fi na ncieros aportac¡ones previstas:
- Consejerfa de Desanollo Económico, Turismo y Empleo: 70.000€

(f.afectados FEDER)

U S UAR I OS/B EN EF IC'Á R'O S.

Personas ffsicas:
- Emprendedores,
- Trabajadores, empleados y dirigentes de PYMES.
- Estudiantes de riltimos cursos orientados a este sector.
- Consumidores.

INDICADORES

Ejecución de presupuesto previsto.
Número de empresas/emprendedores inician negocio electrónico: 15

Número de empresas/emprendedores adheridas al servicio factura-e: 75
Número de usos del servicio factura-e: 100
Nrimero de talleres presenciales realizados: 60
Asistentes talleres presenciales: 2.750
Valoración de encuesta talleres (positiva o muy positiva): 70%

¡

a
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4.3. OTRAS ACTUACIONES. SfN FINANCIACIÓN ESPEGíFICA ADICIONAL

Las actuaciones de este último grupo no cuentån con financiación específica adicional,
a diferencia de los grupos anteriores

4.3,1 Seruicio de Expertos,

El objetivo de esta actividad es colaborar con otras instituciones regionales o
nacionales en reutilizar o definir estrategias y proyectos TIC innovadores, de
forma que se consiga la coordinación o transferenc¡a tecnológica en todo lo
relacionado con esas materias y que los proyectos se enmarquen
homogéneamente dentro de los Planes Regionales al respecto.

El principal colectivo beneficiario de este serv¡cio son las instituciones regionales
eon proyectos de S.l.

La aportación del grupo de expertos de la Fundación a las instituciones con
proyectos de S.l. pasa por:

" Servir de ayuda en la definición de estrategias regionales relacionadas
con la Sociedad de la lnformación y las TlCs.

" Aportar asesoramiento para consoguir la optimización, reutilización y
tra nsferencia tecnológica.

' Colaborar con las instituciones regionales en la S.l.

' lntegrar o cooldinar los proyectos emergentes de Sociedad de la

lnformación dentro de los Planes Regionales al respecto.

Para conseguir estos objetivos el personal de lntegra pone al servicio de las
instituciones su experiencia y "buenas prácticas" obtenidas con los proyectos que
desde sus inicios ha venido desarrollando la Fundación, siendo particularmente

relevante la experiencia de los jefes de proyecto de la Fundación en redes de
telecomunicaciones, en los programas de Ciudades Digitales -que se caraclerizan
por las muy diversas actuaciones que integran-, en temas de e-Administración, de
teleformación, de negocio electrónico y marketing digital, congresos TIC y en
temas de catalogación y tratamiento de contenidos digitales multimedia o
recuperación y conservación digital de nuestro patrimonio.

Este know how se fundamenta especialmente en:

' Conocimiento de políticas y proyec'tos europeos y nacionales en la

Sociedad de la Información y en la Sociedad del Conocimiento.

' Conocimiento de proyectos y Planes Regionales de Sociedad de la

lnformación.

" Conocimiento y estudio de tecnologías, mercado y tendencias,

Las acciones a realizar son deltipo:

DIRIGEY CALECTIVO AL

Y ACTUA
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" Estudio y propuestas de accíonês y proyectos.
¡ Colaboración en la elaboración de pliegos técnicos y evaluación de

proveedores.

' Coordinación, puesta en marcha y seguimiento de proyectos regionales.
. Difusión y aspectos divulgativos de las tecnologfas relacionadâs con

Sociedad de la Información.

Para 2A16 se mantendrán especialmente act¡vos los grupos de colaboración
siguientes:

CPD, Parque Glentffico.

Como se ha indicado en la actuación CTnet, se trabaja coordinadamente con el
lnstituto de Fomento para el Proyecto Estratégico Parque Científico, en concreto
desde lntegra se realiza toda la gestión técnica del CPD y servicios TIC del
Parque. Las contrataciones a proveedores de suministros y de los
mantenimientos técnicos asociados a dichas instalaciones, asl como la gestión
empresarial, se realizan por el lnstituto de Fomento.

Plan Regional de Educaclón y Patrimonio.

lniciativa conjunta entre la Consejerla de Educaciún y Universidades, la
Consejerla de Cultura y PortavocÍa y la Fundación lntegra. Se trabajará en
impulsar la Educación Patrimonialen la Región de Murcia mediante la elaboración
ds un Plan Regional, que en 2014 recibió el apoyo unánime de la Asamblea
Regional y en su momento fue designado como una lniciativa de Especial lnterés
por la Comisión de Seguimiento del Plan Nacional de Educación y Patrimonio por
tratarse de una experiencia pionera en España y en la que Región de Murcia
Digital es uno de los pilares fundamentales para proveer recursos digitales
eduratívos de calidad y un canal para llegara /os ciudadanos a havés de lnternet.

Formacarm.

Grupo de colaboración entre la Escue/a de Administración Pública de la Región
de Murcia,la Dirección General de Desanollo Económico, Turismo y Empleo y la
Fundación lntegra, cuyo objetivo es doble:

Tras el desarrollo e inclusión en form@carm del proyecto ESCOR (escritorio
unificado de la CARM y henamienta ofimática asociada, LibreOffice) en los que se
han formado unos 6.000 funcionarios, se ha empezado una colaboración oon el
ServicÍo de Prevención de Riesgos Laborales de la CARM para el desanollo e
inclusión en form@carm de, en principio, dos cursos de Riegos Laborales cuyos
destinatarios serfan los funcionarios, aungue habrá una versión para el resto de
ciudadanos. Cursos presenciales en estas materias para un número tan alto de
usuarios supone un coste muy elevado, por lo que se hará uso de la plataforma
regional de e-formación form@carm.

Por otra parte, desde la EAP junto con la Fundación lntegra a través del Proyecto
CERTIFICARM se seguirá potenciando la homologación administrativa a los

29 de 36



Fundaciôn lntegra. Plan de actuaclôn 2016

funcionarios reg¡onales de los cursos form@carm ampl¡ando el númsro de cursos
que participan en la iniciativa.

Proyectos nac¡onalôs o europeos.

Adicionalmentê a los grupos de colaboración, se intentará conseguir la proyección

de las acciones TIC regionales hacia el exterior y una mayor experiencia para los
jefes de proyecto con las buenas prácticas de otras entidades europeas y

nacionales, permitiéndose así la transferencia tecnológica a los proyectos

regionales en los que participa la Fundación.

Mediante la consulta las bases de datos y boletines informativos de ayudas
nacionales o europeas para proyectos TlC, la fundación se presentará a
convocatorias que coincidan con los objetivos de la Fundación lntegra, en los que

se considere que nuestros iefes de proyecto poseen experiencia

Recursos humanos propios:
- No significativo (ya incluido en las actuaciones en cuyo marco se

desanolla n las colaboraciones)

¡
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5 RECURSOS HUMANOS y ECONÓMICOS 2016.

5.1. Organigrama y porsonal,

Se presenta a continuación el organigrama de la Fundación lntegra a fecha del
presente documento, que básicamente se estructura enl

Area Técnica: Compuesta por el personal relecionado con infraestructuras,
aplicaciones y recursos multimedia: grupos de Red CTnet Ultrarrápida, Java
Genter
Area de Proyectos: Personal de dirección de Proyectos y Región de Murcia
Digital.
Area Administración: Personal de gestión y administración.

La mayoría de los grandes proyectos de lntegra se apoyan en la infraestructura y
gestión técnica propias, por lo gue las áreas Técnica y Proyectos están muy
conectadas.

Para 2016 se mantiene la plantilla de 2Aß, la cual, tras las reducciones de personal y
la baja por jubilación de 2012 y 2013, quedó en 16 persclnas, según el siguiente
organigrama:

o

a

o

f.r.i .- .,. .€ É. .-. t-.

Área

Gerente

Responsable de
Red

Responeable de
Admlnlstraclón

Dlr. Proyectoslngenierfa
CTnet Técnico de Proyectos

Reg. dø

Contenldos Jefe de
Técnlco

Telefonista,

Area
Administración

TåcnlcoÁrea
Tècnica

Fffi W
ffiflm
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5.2. Financiaclón. Recu¡tsos económ¡cos e obtoner.

Para la financiación de las acciones de la Fundación en 2016 se plantea lo

siguiente:'

Subvenclón
CARttl. Gasfos
Corrlentes

Otras
apoñacÍones
lntegra

Patronos "no
CARM'.
lnversiones,
Fondo de
proyectos

Proyectos

Transferencia nominativa de centros directivos de la CARM
(Consejeria competente en Sociedad de la lnformación)
desde su capítulo presupuestario lV. Financia el gasto
corriente de la Fundación.

Previsto para 2016: 880.762€ y del SEF 25.000€ para los
tutores form@carm.

Se trata de otros ingresos (ingresos financieros o por el

ejercicio de la actividad fundacional) que unidos a la

aportación de la CARM sirven para cubrir la totalidad del
gasto coniente previsto, así como el exceso de ejecución
de proyectos que no se hubiera podido cubrir con las
aportaciones anteriormente descritas, particularmente
gastos de pequeña cuantfa o no elegibles, en proyectos con
fondos europeos exclusivamente.

Estos fondos son las aportaciones y cuotas de los demás
patronos que no son las consejerlas CARM (Consejería
competente en Sociedad de la Información)'

Las aportaciones son anuales y tienen carácter de ejecución
plurianual, en un tiempo måximo de aplicación de las
mismas de I años. Los remanentes que quedaren sin
ejecutar transcunido este tiempo se llevarán al fondo de
reserya contable de la fundación.

Se trata de los fondos necesarios para:

. Realizar pequeñas inversiones, propias de lntegra.

Estos fondos son aplicables también a gastos corrienles,
para cubrir la totalidad del gasto corriente previsto, así
como el exceso de ejecución de proyectos que no se
hubiera podido cubrir con "otrag aportaciones"
anteriormente descritas, particularmente gastos de pequeña

cuantfa o no elegibles, en proyectos con fondos europeos
exclusivamente,

Los proyectos que supongan que F.l. debe realizar tareas
de contratación a terceros requerirán de financiación
externa, aportación o subvención especffica para su
ejecución.
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5.3. Presupuesto gastos funcionamiento de lntegra 201ø.

Coñêêûto Año 2015 AFto2016
Variación

(o/"1

I.. CASTOS DE PËRSONAL E41¿.435 ô60,738 2.8

Salarlos 49S.335 510.602

Cuol,ae. or€steclonss. oastoô Êociglêg 143.100 150.046

2.. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

3_OO0 3.000

Rao¡rrclon¡r v Conrrv¡clón ¡1.000 4.000
Gr¡to¡ Cofrlünlos (metgrhl, Numlnlrtror,
otro¡l 178.53? 213.O21

Servlclos Prufeslonales 35.000 45.000

Gaetos de oñolna v llmpleza, 97.500 s9.500

Sumlnlstros luz. aoua. tfno, 35.000 35.000

Foñnâdón 5.000 5.000

Pr¡mas de G€suros. lmouestos 2.000 2.000

Dlvuloaclón.'Publlcaclones v Conoregos 4.û37 26.534
SUBTOTAL GASTO CORRIENïE (conlra

rport¡clón CARII) 82? $7ze 8Bû,762 € 6.3

Tutoros form¡carm 26.000 25,000

Gastos de vlal€s v otros lexceso Dþyectos) 14-113 12.143

Peoueñas lnversiones eouloamlento lnteora 5.O00 7.000

TOTAL

Comentarios a los cuadros presupuestarios 5.3 y 5.4:

" La comparación se hace con respecto al presupuesto aprobado para 2015.

" Las filas de las partidas se han reestructurado para una mayor s€mejanza a la
nomenclatura de los presupuestos administrativos de la CARM, para la
Fundación lntegra, incluidos en êl anteproyecto de Ley de Presupuestos CARM
2016, pendiente de aprobación definitiva y publicación en elBORM.

" El presupuesto de salar¡os, siguiendo las indicaciones de la D.G.
Presupuestos, y lo previsto en el anteproyecto de Ley de Presupuestos CARM
2016 se hace con las siguientes premisas:

- Aunque no es seguro que las personas que actualmente tienen reducciones
horarias por cu¡dado infantil (3 personas, al75o/o) las mantengan en 2016, el
presupuesto recoge que sf se mantengan estas reducc¡ones. En caso de
variac¡ones al respecto, cualquier aumento del capítulo I de gastos se
compensará con la aminoración correspondiente del capltulo ll, no síendo
necesaria la modificación de las aportaciones previstas a lntegra.

- Acorde al anteproyecto de Ley de Presupuestos CARM para 2016 hay un 1%
de incremento general salarial.
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En la partida de salarios también se ha incorporado una cuantía de 15.308€
para revertir a los trabajadores la parte proporcional a 7O días (sobre 183) de
la paga extra de junio 2012.
Hay prevista adecuación retributiva de carácter singular por la reclasificación
del personal técnico y de Administración, tras los ajustes en la plantilla
realizados en 2012. No se ha incluido el aumento de masa salarial
corespondiente, que se actualizará tanto en el PAIF como en el Plan de
Actuación, hasta que esta adecuación haya sido autorizada por la CARM
(informes de Función Prlblica y Presupuestos). En cualquier caso, el aumento
de masa salarial se compensará con la disminución en el gasto coniente, no

siendo necesario en ningún caso mayor aportación, ni desde la partida de la
CARM nide los patronos.

" La previsión de la partida de bienes corrientes y servicios incluye la parte de
gastos generales del"edificio S" del Parque Científico, cedida por la CARM a la
fundación lntegra, que habrfa que haber afrontado en 2016, según protocolo
firmado con el lnstituto de Fomento, cuya cuantfa se establece en e|21,02o/o

del total de gastos generales del Parque, cuya gestión tiene adscrita el lnstituto
de Fomento, si bien actualmente -y desde marzo 2015- ha revertido en el

lnstituto de Fomento, a petición suya, el uso del edificio uS" y por tanto la

asunción de sus gastos.

" Se ha incluido como gasto de funcionamiento la partida ingresada desde el
SEF para el pago de los servicios profesionales de tutores formacarm, por

similitud con el presupuesto administrativo CARM, al provenir ésta del capftulo
lV (transferencias conientes), y Do del Vll (transferencias de capital) de la
CARM, según el Anteproyecto Ley de Presupuestos CARM 2016. En 2015
estos servicios también se incluyeron en d¡cho capftulo.

" Al igual que en 2015 se ha incluido para conocimiento del Patronato (en el 3er.
punto) la posible aplicación de las aportraciones económicas de los patronos

"no CARM" tanto en lo referido a las aportaciones de 2016 como en las de años
anteriores aún sin aplicar, que componen de facto el fondo de reserva de la
Fundación.
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5.4. Presupuesto global 2016.

(y comparación con presupuesto aprobado para 2015)

v

Año 2015 Año 2016 Va¡laclón
f%llnst¡sos Gesto¡ lnorc¡oa Ga¡Éo¡

Fundonan-lsnto,do lnteora. ¡nrt?soû

CARM. Comderfa de Economh v Hadenda 827.572 880.762
CARM, SEF, Consejerfa de Preddencla y Empleo.

Tutoreô fomeaarm 25.æ0 25.000
Paùronos no CARM anu€lldad 20'16 (y ot¡ots8, no

aollcadas, años antcrh,ros) 17.143 17.143

Cala de Ahonoe de Murcla 6.000 1.2æ

lns$tr¡to de Fomento de la Reshån de Murda 6.191 6.lst
Cámara Of- de Comarcio. lnductrlâ v Naveoadón 1.2æ 1.2æ

CROEM 1.2æ 1.2æ

Unlvc¡¡ldad de Murcla 't.2ß 1.238

I Jnlve¡sldarl Polltácnlc¡ Certâôene 1-23ß 1-238

Palmnos no CARM lañoe anlerloßsl 4.762

Oüas aoortsc¡onos. lntereaes llnanderos 2.000 2.000

Funclon¡micnto de lnte¡¡¡, Gertoc

Subtohl GaËto oorlônle 827.572 880.762

Tutores bnnscam 25.000 25.000

Excaro elacuclón oroncto¡ 14_145 12.149

Poqueñú lnver¡lono¡ 5.mo 7.m0

Sublotal lnt¡srr 872.116 872.115 824.005 92¡1.005 6.0

C. de Eaonomfa y Had€nda
Rãd CTNET 2.765.000 2.785.OOO

C. de Daaarollo Económlco, Tudsmo y Êmpleo
Rêd CTNET ulhanáolda e88.750 988.750 2.000.000 2.000.000
C. de Eoonqnfa y Hadonda
Por{al Reolón da Murcis Dloltal 450.000 450.fno
G. de Desanollo Económ¡oo, Tu¡l8mo y Empl€o
Patrlmonlo lÏoltal 100,000 100.000 370.000 370.000
C. <le Economla y Hecloride
CECARM 100.000 100.000

100.000 100,000 160.000 160.000
C. de Eoonomla y Hadenda
SICARM 100.000 't00.000
C. do Desarollo Econórñlao, TurHno y Empl€o
Albbetlzaolótt Dlqltal. R€d WALÀ6 153.750 153.750 320.m0 320.000
C. de Economfa y Haclenda
Farmgdón em n¡endedurlsmo 200.000 200.000
C. de DeÊarollo Eoonórnlco, Turisrito y Empl€o
Fo¡madón onJlne 50.000 50.000 70.000 70.000

Subûotel Prov¡cto¡ 5-00?-5lto 5.007.500 2.9å0.000. 2.020.(X10 11.7

TOlAL 5.879.615 5.879.615 3.8¡t4.005 3.8/f4.Ð05 '3¿Lo
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5,5. Presupuesto por actividad 201G,

TOTAL

860.738

732.'|-67

1.392.905

867.000

1.58s.000

2.¡f52.000

3.8¿t4.905

lntegra

660.738

257.167

917.905

7.000

7.000

924.905

Actuaciones con financiación

Formación
online

0

70.000

70.000

70.000

Comercio
Electr.

0

160.000

r60.000

160.000

Alfabetiz.
Diq.

0

267.000

53.000

320.000

320.000

Patrim.
Dis.

0

370.000

370.000

370.000

Ctnet Ultr.

475.000

475.000

r.525.000

1.525.000

2.000.000

Gastos por ayudas y otros
Variación existencias
Aprovisionamientos
Gastos de Personal
Ohos de la actividad
Amortización y deterioro
Gastos financieros

Subtotal gastos
Gastos inversiones carácter inmaterial
Adquisiciones inmovílizado
Adquisiciones Bienes Patrimonio
Histórico
Cancelación deuda no comercial

Subto,tal inversiones

Total recursos empleados



BALANCE DE SU]I'IAS Y SALDOS
Empresa 23 FUNDACIÓN INTEGRA 2016

CODI@ DESCR.IECTON gÀI,DO TNÎCIAIJ DEBE HÀÊER. SATJDO

100

130

131

L32

205

206

2L2

2L4

215

2L6

2L7

219

280

2€¡

c00

410

440

1¡65

470

412

475

116

1t80

520

547

548

tt Ê

570

512

62!
622

623

625

526

621

628

629

631

6{0

642

680

681

710

747

769

Cüpitäl soslôl
SubvEnclonês offc{aleÊ de capltrl
Doúaclones y LcAadoe dc caplÈai,

Otras Bubvcnclotèa, dôn¿cloûe8 y l€gadoa

Drrechoa d€ trarpsEo
¡lftl lcacf onor f nf or¡átf cas

fnstaläcigaer t6cnlcèE

UuillaJe
oÈrôB instalàclones
üoblllar{o
Equlpor pera plocesos de lnform¡cl6r
oÈro imoviXizado ¡ratcrlal
¡tmorÈlración amüuledê alêl lrmovi Ifu ado lntmglble
ÀÍprçizacfón âcutm¡lada del irunoviXt¡ãdo netêrial
ÞrovÉêdorea

AcreedoreE lror preaEeciones de servlcloa
Itcudorê6

R€nuneraclones lrëndfenbcd dc pago

UINISIERIO. TRAilAFERENC1A PÛTE

Haclc¡rda gûbl,ica, rvA goporuado

orga¡¡lFnos de La ssgurlalad social, acreedore¡

GaBco6 a¡Èlciflado¡
D,eudÊ.s a corEo plazo con entldade¡ de c!ádlto
ftE€reð€ã à corto Þ1âzo dê créalitoÊ

fElpoBicloûêa a corÈo p16zo

P¡rtldea p€ndlences de apllcaclôn
ceJa, €uroE

EancoF r fnsÈltueionês ale crãdlLo c/c vlaEa. êuro6

Àrrcadamientoe y cánones

nêpêraclonèr y ognaervaclón
gen¡lcfoe de profêÊioúel€B Lnde¡rendl€nÈes

Prln¡E de 8€gullos

s"",,r 
",SegfiñF 

0fl ¡fqBhll'"""
Fubllcldad, propaganda y relacionea púÞltcaE

Su$lnlrCroE

otroE d€rviclos
otrEB trlbutos
gueldos y salarloa
Segurtdod social a cargo ale la empreßa

ÂnorÈi¿Ecl6n del lnn(,nf llzado intr¡glble
Àuortizaclón del irunovlllzado nat€rial
gubvencfonê8, do¡aclones y lêgado8 a la e:ryloÈacló

OÈraF subvenclon€o. donacloner y lcgados traûÁferl
otro8 iûgroaoF flñanciêroã

-31.953,64

-1.?39.?14,05

-24.532,86
- rt6,8L2,22

20 , 120, 35

247.653 ,72

{0 ,595, 36

99,296,92

21.98e,61

L .?24 ,697 ,8'7

60.235.06

L -492.]-20,9L

- 25d,685,34

-1,681.80?.12

- 105,5X

- 219.116,s1

0. 05

- 246,96

0, 00

0,00

'141.31r,16
-L4,92Lt90

-0. 01

-o,27

L26,95

251,853,66

-0,01

3, 36

292.383,'rr
0, 00

0, 00

0, 00

0, 00

0,00

0,00

0, 00

0, 00

0, 00

0,00

0,00

0,00

0, 00

0, 00

0, 00

0, 00

0,00

2AO.567,92
' 9.328,93

18.298,99

0,00

5 .456, 52

0, 00

o, 00

o'oo

27L .901 ,00

5 .808, {8

L .?39 ,40r,19

8.810,5?

269 . r85, 36

804,50

1.421.68¿,6t

12 .381, 0o

399,36t, ?5

t,572.365,24
471.24t,Ot

4 ,s32 ,a25 ,42

?60 ,x78 ,82

0, 00

0, 00

tr¡8.89

800.000,00

0, 00

8.700,00

3 .759.508, 80

943,92

952,57

5t . 858. 50

670,03

r?5, 65

't7 .533,87

12,300,31

L ,L71 .gzL,9L

940, 53

509.725,41

1¿9 . a8e, 89

3 .288,86

256 . 908 ,0!
0, 00

0, 00

0,00

0,00

I .515 , 821,41

6,752,78

12 ,381, 00

0,00

I .810. 57

0, 00

53.957,41

0,00

200,455,21

L4 ,712,71

0,00

3 ,28S, S6

256 ,908,03

Bot, 50

2 . 333 .759, 04

12.381,00

399 . 117, 75

3.535.666,02

477,2r1.0I
4.303.886,49

360,519,6s

0, 00

o, 00

rzc,94
220 . 000, 00

0,00

8.640,59

3.008.782,20

0, 0o

0, 00

0, 00

0,00

74,25

o.0o

0, 00

7 .672,32

0, 00

0,00

0,00

0, 00

0, 00

2.218.57{,15
20, 8?5,54

X.¡¡0?,68

-31. 853 , 6r¡

-3.00{.667,54
-21,956,31

- 130.89{,23

20 .120 . 35

238.329,61

40.595,36

{5 .339, 5r

21,998,61

1 .796.149, 66

51 ,2?1, 80

2 .73L ,522 ,70

- 249.r63,53

-L.669 .529 ,79

- 105,51

-1.631.186,94

0,05

0, 0¿

36.598, 12

0, 00

LL2,772,23

-15,051,73

-0,0x
-o.27

148, 90

831.853,66

-0.01

62,77

I . 053 . 110, 34

9¡¡3.92

952,57

51. S58,50

6?0,03

400,40

77 ,639.97

12.300f31

1,176.149.59

940. 53

509.325,8?

149.1¡84,89

3 ,28A,A6

255,909,03

-2.21S .57{ r 15

-20 .s1s,E4

-1.{07,68

AU¡À lOlåIr.,- 0,00 t9.176.677,5r 19,175.5?7,51 0,00



ARQUEO DE CAJA A FECHA 31112]2016

CANTIDAD TOTAL

Billetes de 50€ 1 50

Billetes de 20€ 0 0

Bllletes de 10€ L 1o

Billetes de 5€ 0 0

Monedas de 2€ 0 0

Monedas de 1€ I I
Monedas de 0,50€ 1 0,5

Monedas de O20€ 5 I
Monedas de 0 lOE 2 0,2

Monedas de 0,05€ 1 0,05

Monedas de 0,02€ 0 0

Monedas de 0,01€ 2 O,OZ

L4 62,7f
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TtPo DE oprRRclóru:
CERTI FICAÞO

TOÑI ROÞRIGUE¿ RIQUELT'IE- , con N.LF. 4839081?P ' y como
GESTOR COI'IERCIAL. de BANCO HARE NOSTRUI'I, S.A. EN FIURCIA*-.- ,

CERTIFICA: QUE EL SALDO DE LA CUENTA ES94-0487-0002-01*6000001829 CUYO

TITULAR ES FUNOACION INTEGRA DE MURCIA CIF.G5O5838V6 A FECHA 3T.T2.1ó ERA

DE TRETNTA Y UN I'IIL OCHOCIENTOS CINCUENIA Y TRE$ EUROS CON SESENTA Y CUATRO

ccNlltos (sr.asg,e+g) .

y parå que consta anta QUIEN C0RRESPONDA----*-- , Y â
peùÍción de INTERE$AD0----- , expido el presante
certifÍcado en

flBMA(S) DÉL(DE L0S) CLIENTE(S)Brnco M¡l¡

!/i
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TrPo DE oprnRclón:
CERT¡FICADO

loÑl RopaiGUEZ RIQUELI'ÍF- , con N.I.F' 48390812F ' y como

GESTOR 0OI'IERÛIAL- de 8ANC0 a'tARE N0STRUÌ4, S.A. en I'IURCIA---- '

CERTIFiCA: QUE EL sALDCI DË LA CUENTA ES41-0487-0002-09-20005134?ó cUYt¡

TITULAR ES FUNOACION INTFGRA OE IfURCIA CIF.C.IO58387ó A FECHA 3I-I?'16 ERA

DE IJN MILLON CINCUENTA Y TRES I'IIL CITNTO NUEVE EUROS CON $ETENTA Y CINCO

cENTIt-tos (r " oss. rog, zsç)

y parâ que conste ante QUIEN
petfción de INTERESAD0-----
carüificado en

Banôo Maru

coRRESPoNDA----- --

, a 3o/o7/17

-, -;il;;-"ì'0,^u.ånl"u

FrRMA(S) DEL(Df LoS) CLIENTE(S)
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TrPo DE oprRRcróru:
CERT I FICADO

ToñT RoDRIçUEZ RIQUEL,'IE- , con N.LF. 48390812P r y corno
GESTOß COIiERCIAL- de BANCO I'IARE N0STRUM, S.A. en MURCIA ,
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certÍ f Í cado crA------ , a 3o/ot/17
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ComposicÍón de la plantilla y retribuciones satisfechas por la entidad

Retribuclones Recuperaclón
exta2012

Total
Ret¡ibuciones

o. M. D.

LM.R,
D.U.A
J.L.F.C.
E,V.A.

E,R.M
A.H.L.
L.M.A.B.
P.J.G.G.
J.R.A.
A.G.L.
s.L.P.
M.T.M.
A.G.P.
J.M.N.M,
c"G.G.
P.F.G.
C,M.G,
A,J,P,
H.P.A

53.528,44
13.568,23
41.525,81
41.525,81
23.418,50
17.677,52
24.948,06
34.844,03
41.525,81
22.303,12
36.619,80
29.757,4
23.409,20
34.844,03
30.503,90
30.503,90

1.448,05
367,04

1.123,35
1j23,35

633,52
478,21

698,45
942,59

1.123,35
603,34
990,63
242,79
5,il,32
942,59
925,19
825,19
842,52
327,65
377,09
353,08

54.976,49
13.935,27
42.649,16
42.649,16
24.052,02
18.155,73
25.6Æ,51
35.786,02
42.649,16
22,9Q6,46
37.610,43
24.0O0,23
23.963,52
35.786,62

31.329,09
31.329,09

942,52
327,65
377,09
353,08

¡[94.503.60 14.822,30 509.325.90



Composición del capÍtal social o dotación frrndacional

EntÍ.dad Inno¡u

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 12.020,24

Iristituto de Fornenrto de la Región de Murcia 3.005'06

Telefónica Solucioncs Sectoriales, S.A. 7.212,15

Cajamurcia-BMN 7-212,15

Cámara Oficial de Comercio, Industia y 601'01

Navegación de Murcia

Confederación Regional de Organizaciones 601'01

ennpresariales de Murcia (CROEM)

Universidad de Murcia 601,01

Universidad Politécnica de Cartagena 601'01

Totel 31.853,64
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AcTA x{¡unno cUARENTA y uNo

En la ciudad de Murcia, a28 de dicie,mbre ðe2016.

Se rerlnen, previamente convooados en la forrra.prevista e¡r el artlculo 20 de los

Estatutos,losmiEmbrosdelPatonatodela@,quesere1acionan,
sie,ndo las 12'00 horas, y e,lr el domicilio dc la Fundación, sito e,n Murcia, calle Manresa" n" 5.

DoN JUAN HERNÁNDEZ ALBARRACÍN, consejero de Desarollo Económico,

Turismo y Empleo, repres€ntado por el Pahono Don Francisco Abril Ruiz, Director General de

Simplificación de la Actividad Empresarial y Economla Digital.

DoN npunÉ,s çARRILLO GONZ.{LEZ, Consejero de Hacieirda y Administración

Prlblica, represelrtado por su zustituto legal,lasecrstario General de su Consejetl'a, Doña Maria

Pedro Reverte García.

DoñA MARI,{ ISABEL SANCIIEZ MORA MOLINA, Consejera de Educacíón y

Universidades, representada por el Pahono Don Francisso Abril Ruiz, Director General de

Simplificación de la Actividad Empresarial y Economla Digital.

DON DAI\IEL MAZÓN S,ÅNCHEA Secretario General de la Consejería de Desarrollo

Económico, Tu¡ismo y EmPleo.

DON FRANCISCO ABRIL RUIA Director Ceneral de Simplificación de la Astividad

Empresarial y Economla Digital.

DoñA MIRIAM pEREz ALBALADEJO, Dircctora General de Pabimonio e

Informática-

DoñA MARIA COMAS GABARRÓN, Directora General de Bie¡res Culturales, quien

ha delegado en su sustih¡to legal, don Juan Carlos Argeirte del Castillo.

DOñA I\{ARIA TERESA IUARTI}IEZ ROs, Directora Ge,úeral de Planificacióq

Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano.

DON BERNARDO CASCALES SALINAS, Vioemeotor de Coordinación e

Internalización de la Universidad de Murcia.

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, Director del Instituto de Fomento de la Región

de Murcia.

DoñA OLGA GARC|A SAZ' Directora Teiritorial de Levante de la Caja de Ahorros

de Murcia-Banco Ma¡e Nostrun.

DON PEDRO GARCÍA,BALIBREA MARTÍNEZ, Clmara oficial de comercio,

Indusfia y Navegación de Murcia, en la persona de su sustituto lcgal, Don Enrique Torres

Tortosa.
DON JOSÉ CARMONA MEDINA, CROEM,

Ac{a Cuarcnta y Uno



Oii rit',rit ir Acta 28-DioieÍtbrs 201 6

Excusa su asistencia Don Mathieu Kessler, de la UPCT.

Asiste Don Rafacl Ccbrián Carrillo, Secretario de este Patronato, quien redacta la

presente Acta. También asiste el Gcrente de la Fundación, D. Or¡ofre M. Molino Diez.

Preside la reunión Don Francisco Abril Ruiz, por delegación del Presidente del Pahonato'

Por el Sr. Presidente, dando la bier¡venida a los asistentes, sieirdo las 12: horas, declara

válidamente constituido el Pahonato, comenzando por la lectura del @DÍ9.

l. Acçtación del cargo de los nuevos Patronos.

2. Lectura y aprobación del acta de la rsunión anterior'
3. Presentación de las Cuentas furuales 2075,para su aprobación.

4. Estudio y aprobación si procede del Plan de Actuación para el año 2017.

5. Previsión Salarial 201,7.

6. Aportaciones de Patronos 2017.
7. Actividades realizadas druante 2016.
8. Apoderamiento al Presidente y al Secretario para la redacción y aprobación del acta de la

presente reunión del Patronato. Firma digital.
9. Ruegos ypreguntas.

1".- ACEPTÄCIÓN DEL CARGO DE LOS NUEVOS PATRONOS
A"eptan el cargo como nuevos Pafionos ante este Pahonaûo, los siguientes:

Don Bernardo Cascales Salinas, Vice¡rector de Coordinación de lnternalización de la

Universidad de Murcia.

Doña Olga Garcla Saz, en rqnesentación de Caja de Ahorros de Mr¡rcia-Banco Mare

Nostrum.

Se da la bienvenida a los mismos, y se comunicará al Registro de Fundacion€$ su

aceptación del catgo.

2O.. LECTURA Y APROBACION SI PROCEDE DEL ACTA DE L.A. REUI\IION

ANTERIOR
Se da lectura, al acta de la reunión del Patronato del pasado 30 de dicie¡nbre de 2015,

enviada con anterioridad a todos los Patronos, siendo encontrada conforn¡e por todos los

asistentes.

3o.- pRESENTACIóN DE LAS CUENTAS AIIUALES 2015, PARA SU

APROBACIÓN
Por el Gere,nte de la Fundación se informa a los Paûonos de los aspectos más importantes

de las Cue,ntas Anuales de la F\¡ndación" que debioron aprobarse en junio de este año, pero que

por razones de agenda de algunos de los pafronos no pudo celebrarse. Se han entregado

previamente a todos los Patronos las cue¡rtas junto al informe de la auditorla para la
Inte¡r¡ención. Tras las explicaciones dadas por el Sr. Gerente se someten a aprobación y son

aprobadas por unanimidad de los preseirtes, quiones las firman al final do las mismas.

Acta Cuarcnla y Uno 2
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El resultado es 0.

40- ESTUDIO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL PLAN DE ACTUACIÓN
PARA EL AÑO ZOI7.

Por el Gerente de la Fundación se informa a los Patronos del conte,lrido fi¡nda¡nsûtal del

Plan de Actuación, cuyo detalle ha sido enviado con anterioridad a todos los Patronos, en una

preselrtación que se incorpora a este ac.ta en sus dos cuadros finales, presupuesto general y

d esglosado por proyecto s.

Áf,to2017Año ãll8 Varl¡clôn
loallnortcog Ga¡to¡lnsr€to! Gartor

830.064880.762
CRRM, Consderla de Desarollo Económlco,
Turlsmo v Emdeo

25.00025.m0
CARM, SeMdo Reglonel de Formeoión y EmdÊo.

Tutoreo fomacarm

r6.00017.143
Patronos no CARM anualldad 2017 (yanotas, no

aollcadae, años ante¡io¡es)

1.2æ1.2æCale de Ahonos de Murcla

0.1916.191
1238,1.238cámere Of. de C,omerdo. lnduÊltla v Naveoaclón

1-2æ1.29CROEM

1.2æ1.2æde Murcla

1.2381.238

3.6194.762
2.0002.000lnleræes

Funclon¡ml¡nto de lnbqn. G¡ttot
830.m¡880.762Subtolal Gasto corrienle
25.00025.000Tuloreo fonnacam

8.00012.143

10.0007.000Peou¡ñr¡ lnv¡nlon¡¡
873,064 .5.692¡f.903 E73.06¡t92¡t.S5Subtotrl lntegre

r266.0002.000.000 1,260.000
C, do Dæanollo Ecgnörnlog, TurlËrîo y Empl€o
na,d CTn¡lUlÛrrt{Dtdt 2,000.000

34{t.000370.æ0 340.000370.000
C. de Deâanollo Económlco, Turlsmo y Empleo
Palrlmoir/o Dlølt,l

300.000320.000 300.000320.000
v

160.000 160.000160.000 160.000
C. de Dæarollo Eoonómlco, Tudsmo y Emdso
Conorclocffinlæ

70.000 70.00070.m0 70.000
C. de Decafldlo Económlco, Tuñsmo y Empþo
Fo¡m¡,cÍónon-llnc

100.000 100.000
C. de Deserollo Ëoonómlco, Turlsmo y Empleo
Anndde v Goblcmo Àbl¡¡lo

-23.42.920.000 2¿38.1X10 2.2E0.0002.920.000Subtol¡l Provþclos

8.109.06¡l -t0.13.8¡14.905 r.l09.0ta3.8¡14.005TOTAL

I

Acta Cuarenra y Uno ?
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Actuaclonos con ff nanciaclón

lntegraFonnaclón
onlino

Opendata
y Gob.
Ablerto

Alfabetiz.
Dlg.

Gomerclo
Electr.

Ctnet
Ultr.

Patrlm.
Dig.

Gastos por ayudas Y
otros
Variación existencias
Aorovisionamientos

660.039de

203.02520.000 10.000475.000 20.000Okos gastos de la

Amortización y
deterioro
Gastos financieros

86:1.0640 010.000475.000 20.000 20.000Subtotalga¡tos
70.000 100.000280.000 r50.000320,000Gastos e inversiones

carácte¡ inmaterial

10.000791.000Adquisiciones
inmovilizado
AdquÍsiciones Bienes
Patrimonio Histórico
Cancelación deuda
no comercial

r0.00070,000 '100.000150.0007e1,000 320,000 280.000Subtotal
lnversionee

873.06470.000 100.000160.0001.266.000 3¡10.000 300.000Totalrccur¡os
empleado¡

TOTAL

660.039

7æ.026

f .3E8.064

920,000

801.000

1.721.000

3.109.064

Don Juan Cælos Argente, intsfvi€ne cuando se está hablando de la
retransmisión de los pleiros municipales a fin de la utilidad del servicio como Asta

digital permitida por la nueva l,ey 3912015. Por el señor gerente sc le contesta

dicieirdo que Integra lo que realiza es la difi¡sión y almaceiraurieirto pero el

seir¡icio dã grabación no lo presta la Fundacíón y el mismo y sus contonidos es

responsabilidad de cada A¡rntamiento. En la rcd Ctnot no hay servicio

administtativo, son.servicios al ciudadano, pero no se üamita ninguna gestíón

priblica, y por ello con unas condiciones de seguridad muy bueiras pero no las que

exige la Læypara la gestión de los datos por los poderes públicos.

Doña Maria Teresa Martlnez Ros se interesa por la plataforma de

comunicasiones, los emlaces de la red CTnet con el pabellón docente de la
Arrixac¿.

Acta Cuarc'nta yUno 4
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Don Bernardo Cascales dice que eir la Universidad le preocupa si hay

catálogo de software colaborativo para la Universidad, y el Gøørte le responde

que el foro para ello es la Dirección Gener¿l de Informática.

Don José Carmon4 se refiere al Plan de Actividades, y dice que cree que

ha llegado el mome,lrto de que algunas actividades se dirijan puntualmente a

lugarei como CROEM, que la sociedad civil, las organizaciones empresariales,

lal Cámaras, ctcn reciba igualmente esas acciones, esos recursos al servicio de

ellas para fomentar el desarrollo de la sociedad de la información y digitalización

de procesos.

Don Javier Celdrán I¡rente dice que hay otro tipo de servicios, progr¿rmas

de ayuda dirigidos a las empresas. Lo que aporta Integra va dirigido a la sociedad

oivii no e,npresarial y no puede compøir con el mundo einpreearial que ofrece

esos mismos seir¡isios.

Se suceden diferentes inteirrenciones, destacando la ûnalidad de la
Fundación y muchos ejernplos de acciones eil bsnefisio de los ciudadanos, como

la cita médioa por intemet, la factura electrónicq la alfabetización digital, etc.

50.. PREVISIÓN SALARIAL 2OI7

La Fundación está sujeta a la I'ey de Presupuestos. Lo que quedó

peirdie,lrte del año pasado ea uûa reclasificación del personal administativo,
porque ø 2012 hubo que rcsolver el confuato a tres personas, y es nocesario

reclasifica¡ el departamønûo que quedó, homogeneizando con los mismos puestos

del sector público.

El gerente explica que son 5 personas, y que se trata de iniciar el proceso,

y pfopon€r esa reclasificación a la Direcoión Geoeral de Función Pública.

En Función Pública, dice doña Marla Pedro Reverte que ya se está

trabajado €n esa equiparación de niveles'

El gene,nte comenta al Pahonato el sometimiento de la masa salarial a

aquellas *odi"iooo monos favorables de la fr¡nción públioa, asf como también'

las menos favorables del convemio de oficinas y despachos, como por ejcmplo la

no consideración de la antigtiedad.

El Patronato asiente para que ¡e inicie este proceso

6O.- ÄPORTACIONES DE PATRONOS 2017

No existeir aportaciones peirdientes de Pafronos de 201ó. Se aprueban eir

igual cuanda para 2017.

Acta Cr¡a¡enta yUno 5



Oi; rii.r,i !'' Acta 28-Dioicnbrc 2016

7".- ACTTVIDADES REALIZADAS DURANTE 20T6

Por el Gerer¡te de la Fundación se informa a los Paüonos de las

Actividades realizadas durante el presente ejercicio 2016 con una preseutación

Power Point que se proyecta durante la reunión.

8'.- APODERAMIENTO AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO
PARA LA REDACCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA
PRESENTE REUMÓN DEL PATRONATO. F'TRIVTA DIGITAL

Se apruoba por unanimidad de los presentes el apoderamiento al Presidente

y Secretario para la redaccíón y aprobación de la preseirte Acta.

Igualnente y por unanimidad de los presentes se apodera a "DON
ONOFRE M. MOLÍNO DÍEZ, mayor de edad, casado, y con

DNINIF:22.461.955-V, püa que actuando en nombre y reprcscntación de la
FUNDACIÓN WreCRA, G-30583876, con domicilio en 30005 Murcia, calle

Manresa 5, pueda:

PRIMERA; Solicitar, obte'lrer, descargar, instalar, renovar' suspeirder,

revocar y utilizar cualesquiera certificados de firma elecfónica smitidos por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, Real Casa de I Moneda o ¡ror otros

prestadores de sen¡icios de certificación, tanto los certificados expresados en las

leyes como cualesquie,ra oûos de los emitidos por la citada Fabrica Nacional y
otros prestadores de servicios de certificación electrónica" incluidos, pero no

limit¿dos a certificados de persona ffsica, de represe,ntante de persona jurldica, de
.representante de e,ntidad sin personalidad jurldicå" de dispositivo móvil, de

servidor, de componerntes, de firma de código, de personal al servicio de las

adminishaciones prlblicas, de sede electrónicq de sello electrónioo para la
astuación adminishativa automatizada y cualesquiera otros certificados

elecbónicos que pudieran surgir con posterioridad de confomridad con el estado

de la técnica.

La solicitud de certificado de oficina electrónica podrá realiza¡se ante las

oficinas de registro de la Agencia Estatal de Administación Tributaria o ante

otras oficinas de regisho delegadas de órganos, organismos o entidades que

ejenanfrrnciones priblicas, asl como ante las oficinas o registos que designeir los
prestadores de servicios de certificación. Las actividades comprendidas

anteriormente a rcalizar por cu€nta del poderdant€ compr€nderá la utilización del

certificado de firma electrónica ante la Administación Geireral del Estado,

Comunidades Autónomas, entidades Locales y sus Organismos Públicos,

Sociedades, mancomunidades, Consorcios o cualesquier otos entes con o sin
personalidad jurídica vínculados o dependieirtes de las anteriores, incluyeudo la
adminishaoión institucional, teiritorial o periférica y órganos reguladores;

tambiéri re*rlizar hámites ante Oficinas y funcionarios ptiblicos de cualquier

adminisnación, Registros Prlblioos, Agencias Tributarias, Tribunales Económico-
Adminiskativos, de Competeircia o de Cuentas, Notarias, Colegios Profesionales,

Acta C\rarenta yUro 6
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Sindicatos , Autoridades Eclesiásticas, Organismos de la UE e intemacionales,

Órganos Jurisdiccionales, Fiscalfas, Juntas y Jurados, Juntas Arbitales, Cámaras

de Comercio, Organos Constitucionales y cualesquiera otros órganos, agencias,

entes u organismos de cualquier adminisfiasión y deinás entidades creadas y por

srear, en cualquiera de zus ramas, dependencias o servicios de cualesquiera

adminisfrac.iones nacionales, de la UE o intenracionales; asimismo podrá âctuar

arrte personas fisicas, jurldicas, e¡rtidades sociedades y comunidades con o sin

personalidad jurldica, organismo s, agrupacione s, asociaciones, fr¡ndaciones, ong's

y AemAs entes de derecho privado previstos en el ordeiranriento jurídico español,

âe la UE, e internacionales, para la realización, vla ele¡trónica med:iante la

utilización del certificado de firrra elestrónica del poderdante y por su cuenta, de

las facultades incluídas en la presente esctitura de apoderamiento.

SEGUNDA.- Y a los fines indicados, otorgar y suscribír los documentos

que sean neccsarios o convenientes, y especialmente comparecer ante Notario

para olcvar a publico este apoderamiçnto."

9O.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se forrnulan,

Sin más asuntos que tratar, siendo las üece horas y veinticinco minutos ss

levanta Ia sesión a por el señor Preside'nte por

el üabajo de la Fundación y a todos los

ELS

Fdo Cebrián Carrlllo Fra nclsco Abrll Rulz

el nuevo ario

EL PRESI
v0

Aota Cuarcnta yUno 7
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1. INTRODUGCIÓN

La competencia de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

realizar las auditorías de las fundaciones del sector público está recogida en el apartado 10 de la
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y

en el Titulo lll del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de

control interno ejercido por la lntervención General.

La auditoría de regularidad contable de las fundaciones del sector público autonómico, como uno de

los objetivos de control financiero, está incluida en el Plan Anual de Control Financiero 2017 de la
lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado el 15 de febrero

de 2017.

La citada auditoría se realizará mediante la contratación de servicios cuando los efectivos de
personal no sean suficientes, de acuerdo con el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, habiéndose contratado, en base a ello, la colaboración de la
entidad BNFIX AUDIEST AUDITORES S.A.P..

Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la lntervención General por el Sr. Gerente de

la Fundación lntegra día 28 de abril de 2017.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector Público y,

supletoriamente, con las del Sector Privado.

Con fecha 6 de julio de2017, se emitió lnforme provisional, que fue recibido por la Fundación el 13

de julio de 2017. En plazo reglamentario de quince días hábiles para la presentación de alegaciones,

hemos recibido las alegaciones al lnforme provisional de cumplimiento y legalidad correspondiente al

ejercicio 2016, a las que se contesta en el documento anexo al presente informe.

Con la misma fecha del presente informe de cumplimiento y legalidad se ha emitido el lnforme

definitivo de auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio

2016, en el que se expresa una opinión favorable.

I.I.. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

Entidad FUNDACTÓru ¡rureCnn
c.t.F. G 30583876
Dirección Calle Manresa, no5, entresuelo
Municipio y CP Murcia 30004

La Fundación lntegra (en adelante la Fundación) se constituyó conforme a la legislación vigente

mediante escritura pública de fecha 10 de febrero de 1998, se creó por tiempo indefinido y sin ánimo

de lucro, promovida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lnstituto de Fomento de la
Región de Murcia, Cámara Oficial de Comercio, lndustria y Navegación de Murcia, Confederación
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Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia, Caja de Ahorros de Murcia y Telefónica
Soluciones Sectoriales, S.A. con ámbito de actuación principalmente en la Región de Murcia. La

Fundación se declara de carácter docente, bajo el Protectorado de Fundaciones de la Consejería de
Presidencia y figura inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia.

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y se rige en sus actividades jurídicas externas
principalmente por la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones y la Ley 4912002, de 23 de

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al

mecenazgo. Al ser una fundación constituida con aportación mayoritaria de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, está sujeta a la normativa que establece la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia en relación a las fundaciones de sector público autonómico. La Fundación lntegra

desde el 31 de julio según Decreto de la Presidencia 3312015 ha pasado a depender de la Consejería

de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, hasta esa fecha estaba adscrita a la Consejería de
Hacienda y Administración Pública.

La formulación de las cuentas anuales es responsabilidad del Director Gerente de conformidad con lo
previsto en el artículo 30 apartado c) de los Estatutos de la Fundación.

1.2.- ACTIVIDADES BASICAS DESARROLLADAS POR LA ENTIDAD EN EL PERIODO

Los objetivos y fines fundacionales son los siguientes:

1. ldentificar proyectos de interés para la integración de la Región de Murcia en la Sociedad de
la lnformación, realizando estudios específicos para su aplicación práctica.

2. Promover el acceso generalizado a las oportunidades y ventajas de la Sociedad de la
lnformación con vistas a generar empleo y mejorar el nivel de vida existente en la Región.

3. Fomentar el desarrollo de la Sociedad de la lnformación mediante el apoyo de aplicaciones
multimedia y servicios telemáticos y audiovisuales dentro de la región con empleo de las
redes avanzadas de información y telecomunicación.

4. Estimular la cooperación entre los sectores público y privado, las organizaciones sociales y
las zonas rurales y urbanas con el fin de identificar la necesidad de nuevas aplicaciones o
servicios y asesorar su viabilidad económica en atención a las necesidades del usuario y
demanda de mercado.

5. Promover un mayor conocimiento del potencial de nuevas aplicaciones y servicios,
garantizando que reflejan el equilibrio entre competitividad económica y necesidades sociales
en la medida en que contribuyen a incrementar el empleo, mejorar el nivel de vida y el
desarrollo de la Región.

6. Proporcionar una plataforma de intercambio de información y experiencias dentro de su
ámbito territorial de actuación y en relación a las restantes regiones de España y de Europa
en el proyecto de desarrollo de la Sociedad de la lnformación.

7. Servir de vehículo de transmisión de las directrices de la Comisión Europea, con respecto al
desarrollo de la Sociedad de la lnformación en las Regiones, difundiendo sus comunicaciones
y estudiando y promoviendo su aplicación en la Región de Murcia, identificando proyectos

I
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regionales que puedan contar con el apoyo de la Comisión Europea, así como participando
en proyectos de Desarrollo de la Sociedad de la lnformación con otras regiones.

8. Promover y participar en proyectos de investigación en el ámbito de las tecnologías de la
información.

L Cuantas otras actuaciones redunden en beneficio de la finalidad de interés social que
persigue.

La Fundación lntegra tiene como única actividad propia, sin que existan actividades mercantiles, la
de servicios de telecomunicaciones y sociedad de la información, bajo las siguientes directrices.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 133712005,1a actividad de la Fundación
cabría incluirse, dentro de la clasificación funcional propuesta, como Sistemas de
Telecomunicaciones, dentro del apartado Ciencia e lnvestigación.

2. No existen actividades distintas de las señaladas en el punto anterior, por lo que la totalidad
de los ingresos y gastos, detallados en la cuenta de resultados, han sido destinados a dichos
fines fundacionales.

Para la consecución de sus fines, la Fundación se financia principalmente de las transferencias
corrientes y de capital consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. Asimismo, la Fundación puede establecer convenios y colaboraciones con
entidades públicas y/o privadas para la financiación de sus actividades.

2.. MARCO NORMATIVO

El marco jurídico que regula la actividad de la Fundación lntegra durante el ejercicio 2016 está

constituido, principalmente, por las siguientes disposiciones:

Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2016, y las modificaciones posteriores, en su caso.

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de febrero de 2016, sobre retribuciones del personal al
servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus
organismos autónomos y Altos Cargos de esta Administración Regional, para el año 2016.

Orden de 14 de marzo de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que
se autoriza la masa salarial de la Fundación lntegra para el año 2016.

Ley 1412013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública.

Ley 1412012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de
reordenación del sector público regional.

Ley 512012 de 29 de junio de ajuste presupuestario y de medidas en materia de Función Pública.

Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas
públicas.

I

4



tll)) Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administraciones Prlblicas

Intervención General

Decreto Legislativo n.o111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLH).

Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de matzo de 2012, por la que se regula la
rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del Sector Público
Regional.

Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se crea la
Comisión para el control del sector público y se establecen sus normas de funcionamiento.

Real Decreto 151412007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable.

Real Decreto 149112011, de 24de octubre, porel que se aprueban las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación
de las entidades sin fines lucrativos.

Real Decreto de 26 de marzo de 2013, del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la
que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos.

Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público.

Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 88712006, de 21de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38i2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se
publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la instrucción general relativa a
la remisión telemática alTribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y
de las relaciones de contratos, convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades
de Sector Público Estatal y Autonómico.

Estatutos de la Fundación y acuerdos del Patronato

3.. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

I
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El artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia incluye entre los

agentes a los que es de aplicación el Control Financiero los entes públicos y las empresas públicas, y

señala el objeto de dicho control estableciendo que consiste en comprobar la situación y
funcionamiento en el aspecto económico financiero y verificar que la gestión es conforme a las

disposiciones y directrices de aplicación.

En el contexto del referido examen, hemos evaluado el grado de cumplimiento de las normas

aplicables a la Fundación, en relación a la elaboración de las cuentas anuales, la gestión de fondos
públicos, el control presupuestario y de legalidad vigente, correspondientes al ejercicio anual

finalizado el 31 de diciembre de 2016. Dicha evaluación ha consistido en la verificación, mediante
pruebas selectivas, del cumplimiento de los aspectos más relevantes sobre los siguientes objetivos:

1. lnformar si las cuentas anuales se formulan de conformidad con el marco normativo de
información financiera que le es de aplicación.

2. lnformar del cumplimiento de los fines de la Fundación.

3. lnformar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas que le es de
aplicación.

4. lnformar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y normas que le es
de aplicación.

5. lnformar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos públicos
recibidos y entregados a terceros o beneficiarios se ajusta a los principios y normas que le es de
aplicación.

6. lnformar de la ejecución del presupuesto.

7. lnformar del cumplimiento de cualquier otra exigencia o cumplimiento normativo.

8. lnformar del estado de situación de las recomendaciones efectuadas en informes anteriores.

9. Proponer actuaciones concretas.

3.2.- ALCANCE

Los principales procedimientos a aplicar para la revisión de los aspectos más significativos de

cumplimiento, son los siguientes:

a) Verificar que las cuentas anuales se han formulado de conformidad con la Resolución de 26 de

mazo de 2Q13 por el que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos.
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b) Verificar que las actividades que realiza la Fundación y la aplicación de los recursos que ha

dispuesto durante el ejercicio están de acuerdo con su objeto social.

c) Verificar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas que le es de

aplicación, principalmente, en cuanto a lo establecido en el Título lll, De los gastos de personal y en

el Título V, De las operaciones financieras, de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, y las

modificaciones posteriores, en su caso.

d) Comprobación de que en la contratación de obras, suministros y servicios se han cumplido los
principios que determina la legislación aplicable que ha estado vigente durante el ejercicio 2016,
principalmente el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, y las normas internas aprobadas paru la

contratación.

e) Verificar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos públicos

recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de otras administraciones públicas y

otras entidades, así como los entregados a terceros o beneficiarios cumple lo establecido en la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 88712006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y por los preceptos de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

f) Verificar que en los Estados Demostrativos de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio se

incluyen los presupuestos iniciales y las modificaciones autorizadas y que los importes ejecutados

están de acuerdo con las cifras de los registros contables de la Fundación.

g) Verificar que se ha cumplido la normativa de general aplicación y la interna establecida para la
Fundación y en particular que la actividad en materia de tesorería y endeudamiento se ajusta a los
principios y normas que le es de aplicación, principalmente, en cuanto a lo establecido en el Título V,

De las operaciones financieras, de 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, y las modificaciones
posteriores, en su caso.

h) Verificar que las obligaciones atendidas por el FLA cumplen los requisitos exigidos en la normativa

vigente.

i) Verificar el cumplimiento del contrato programa suscrito entre la Consejería de Hacienda y la

Administración Pública.

j) Verificar el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa contempladas en la Ley 1212014

de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.

k) Verificar si se han corregido las incidencias y se han implantado las recomendaciones efectuadas

en los informes de ejercicios anteriores.

l) Obtener y valorar las incidencias que se han producido en el ejercicio y aquellas no resueltas de

ejercicios anteriores para proponer las actuaciones concretas a realizar.
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3.3.. LIMITACIONES AL ALCANCE DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de las actuaciones de revisión, no se han puesto de manifiesto limitaciones al

alcance deltrabajo.

La Fundación ha dispuesto lo necesario en orden a facilitar al equipo de control el acceso a la
documentación acreditativa y justificativa de la rendición de cuentas correspondiente, prestando su

colaboración en las actuaciones de revisión.

4.. RESULTADOS DEL TRABAJO

La Fundación presentó el día 28 de abril de 2017 la rendición de las cuentas del ejercicio 2016 en

virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20

de marzo de 2012, por la que se regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas,

fundaciones y consorcios del sector público regional. La presentación se ha realizado dentro del
plazo establecido.

Relación de documentos presentados:

. Diligencia de rendición de cuentas.

o Cuentas anuales del ejercicio 2Q16: Balance de situación al 31 de diciembre de 2016, Cuenta de

Resultados delejercicio anualterminado a dicha fecha y Memoria.

o Documentos presupuestarios

o Estados demostrativos de ejecución

o Plan de actuación

o Balance de sumas y saldos

o Acta de arqueo de existencias en caja al cierre del ejercicio

. Certificaciones bancarias de los saldos de las cuentas bancarias referidas al cierre del ejercicio.

. Composición de la plantilla y retribuciones satisfechas por la entidad

o Composición del capital social o dotación fundacional

. Copia de las actas de las sesiones delórgano de gobierno delejercicio 2016

Como resultado del trabajo realizado tendente a verificar la documentación remitida por el Organismo

a la lntervención General, se han obtenido una serie de puntos de interés, que se recogen en los

apartados desarrollados a continuación.

T
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4.1. RnÁ¡-rsrs DEL cuMpLrMrENTo DE Los FtNEs FUNDAcIoNALES

El objetivo es verificar que se están cumpliendo los aspectos más significativos que establece la Ley

5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y los Estatutos de la Fundación. El análisis del

cumplimiento de los fines fundacionales ha consistido en el estudio comparativo de dos elementos:

por un lado: el Plan de Actuación que el Patronato debe de elaborar y remitir al Protectorado, en los

últimos tres meses de cada ejercicio, y en el que deben de quedar reflejados los objetivos y

actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente (artículo 25.8 Ley 5012002, de 26

de diciembre, de Fundaciones). Por otro lado, la liquidación del presupuesto que debe incluirse en la

Memoria.

Objetivo y actividad de la Fundación

La Fundación se constituyó conforme a la legislación vigente mediante escritura pública de fecha 10

de febrero de 1998 y figura inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia.

Las principales líneas de actuación y proyectos básicos desarrollados por la Fundación lntegra en el

ejercicio 2016 han sido los siguientes:

o Red de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la lnformación, CTnet Ultrarrápida.

- Proyecto REPLAY: de retransmisión de los plenos de los ayuntamientos.

- CPD ubicado en el Parque Científico.

o Aplicaciones y Bases de Datos Java Center

- Webs institucionales

- Proyecto REPLAY

- Plataforma y portal de Datos Abiertos (open data)de la Región de Murcia

- PortalALAs

o Patrimonio Digital

- Recursos multimedia

- Digitalizaciones del Patrimonio

- Gamificación

- Correo ciudadano y agenda cultural

- Encuesta anual

¡ Alfabetización Digital

- SICARM Ciudadanos

9
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-

- Jornadas técnicas divulgativas para emprendedores

- Tutores mayores y otros colectivos

- Red de ALAs y WALAS.

o Formación online. Cursos Formacarm

- Plataforma

- Cursos online ciudadanos

- Cursos para Form@carm, específicos de perfil emprendedor

- Encuesta anual

o Comercio electrónico

- Talleres presenciales y servicios on-line CECARM

- PYMES en lnternet, acciones específicas sectoriales

- Factura electrónica

- Consumidores

- Encuesta anual

Durante el ejercicio 2016 se han realizado otras actuaciones que no cuentan con una financiación

específica adicional, a diferencia de las anteriores.

. CPD, Parque Científico

o Plan Regional de Educación y Patrimonio

o Formacarm

o Proyectos nacionales y europeos

Para la consecución de sus fines, la Fundación se ha financiado principalmente de las transferencias

corrientes y de capital consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia. Asimismo, la Fundación puede establecer convenios y colaboraciones con

entidades públicas y/o privadas para la financiación de su actividad. De acuerdo con los registros

contables de la Fundación y la información que incluyen en la memoria de las cuentas anuales, la

totalidad de los ingresos obtenidos por la Fundación durante el ejercicio 2016 se han destinado a los

fines propios de la Fundación.

Plan de actuación

Con fecha 30 de diciembre de 2015 la Fundación presentó al Protectorado el Plan de Actuación del

ejercicio 2016, aprobado previamente por el Patronato, el 30 de diciembre de 2015.

El plan de actuación aprobado por la Fundación para el ejercicio 2016, incluye información sobre los

objetivos, las actividades, áreas de actuación y proyectos de la Fundación para el 2016. También

incluye información sobre los recursos humanos y económicos.
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En la Nota 16 de la Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 2016, Actividad de la Entidad,

relacionan las actividades, comparando los importes estimados en dicho Plan con los importes

ejecutados en 2016, tal y como se establece en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones

y en el Real Decreto 14911201 1 , de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación

del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación

de las entidades sin fines lucrativos. Hemos comprobado que las actividades del plan de actuación

aprobado por la Fundación se adecuan a los fines y objeto definidos en los Estatutos de la Fundación

y que se recogen en la Nota 1 "Actividades de la Fundación" de las cuentas anuales del ejercicio.

La Fundación mantiene registros específicos para controlar el grado de cumplimiento y ejecución del

plan de actuación. Hemos comprobado el grado de cumplimiento del plan de actuación verificando la

distribución de los gastos e ingresos por actividades detallados en la Nota 16 de la Memoria de las

Cuentas Anuales del ejercicio2016 ysu correlación con los registros contables de la Fundación. En

cuanto al grado de cumplimiento del plan de actuación, se hace referencia a que sean podido

acometer los grandes proyectos son subvención previstos en el Plan de Actuación de la Fundación

lntegra para2016 sin necesidad de ejecutar la totalidad del presupuesto.

No se han observado desviaciones significativas ni recurrentes en el ejercicio 2016, la ejecución de

las actividades presupuestadas se ha realizado de acuerdo con los importes presupuestados sin

superar el importe del presupuesto aprobado.

Los siguientes cuadros, según los datos recogidos en la memoria abreviada de la Fundación

muestran la ejecución de las actividades de acuerdo con el presupuesto del Plan de Actuación:

Recursos económicos totales empleados por la entidad por actividad

il
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GASTOS / INVERSIONES Actividad I
No

imputados a

actividades
Total

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

b) Gastos por colaboración y órganos de gobiemo

Variación de existencias de P.T. y en curso de fabricación

Aprovisionamientos

Gastos de personal 658.811 658.811

Otros gastos de explotación 1.190.825 131.025 1.321.850

Amortización del inmovilizado 250.868 9.329 260.197

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado

Gastos f nancieros

Variaciones de wlor razonable por enajenación de

instrumentos fi nancieros

lmpuestos sobre benefi cios

Subtotal gastos t.441.693 799.165 2.240.858

lnrcrsiones (excepto B.P. Histórico) 1.515.822 6.752 1.522.574

Adquisiciones B.P. Histórico
Cancelación de deuda no comercial
Subtotal lnversiones 1.515.822 6.752 1.522.574

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 2.957.sí5 805.917 3.763.432

INGRESOS Previsfo Realizado

Rentas y otros ingresos deriwdos del patrimonio

Ventas y Prestacion de servicios de las actividades propias

lngresos ordinarios de las actividades mercantiles

Subrcnciones del sector pOiblico 3.825.762 3.483.528

Aportaciones priwdas 17.143 18.299

Otros tipos de ingresos 2.000 1.408

TOTAL RECURSOS OBTENIDOS 3.844.905 3.503.235

lngresos obtenidos por la entidad

Otros recursos económicos obtenidos por la entidad

OTROS RECURSOS Previsto Realizado
Deudas contraídas
Otras obligaciones fi nancieras asumidas
TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS 0 0

En el apartado 16.2 de la Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 2016, se detalla el

cumplim¡ento de la aplicación de rentas prevista en el artículo 27 de la Ley 5012002, de 26 de
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diciembre de Fundaciones, hemos comprobado el cumplimiento del destino de rentas previsto en

este artículo.

Ley 50/2002, de26 de diciembre, de Fundaciones

La Fundación se constituyó en escritura pública el día 10 de febrero de 1998 con la denominación de

Fundación lntegra ante el Notario D. Antonio Yago Ortega. Con fecha 21 de enero de 2005 se elevó

a escritura pública el acta de la reunión del Patronato de la Fundación en la que se acuerda la

modificación estatutaria para la adaptación de los estatutos a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones. La Fundación se encuentra inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región e

Murcia con número de inscripción: MUR-1-22 y tiene carácter docente.

Hemos comprobado que el contenido de los estatutos se ajusta a lo establecido en la Ley 5012002,

de 26 de diciembre de Fundaciones y que la finalidad de la Fundación no es destinar sus

prestaciones al fundador o a los patronos, a sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación

de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto grado inclusive, así como a personas jurídicas

singularizadas que no persigan fines de interés general, con las excepciones previstas en la Ley

5012002.

El domicilio estatutario se encuentra en Calle Manresa no5 Entlo. de Murcia, hemos verificado que en

el mismo se desarrollan principalmente sus actividades y se encuentra la sede de su Patronato.

Durante el ejercicio 2016 el Patronato se ha reunido con fecha 28 de diciembre de 2016, hemos

comprobado que los acuerdos alcanzados hayan sido aprobados por mayoría en los términos

establecidos en los estatutos de la Fundación de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 de la

Ley 50i2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Se ha comprobado que de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones, se ha producido a la sustitución de los patronos de conformidad con lo establecido en

los estatutos de la Fundación y que dicha sustitución ha sido objeto de inscripción en el Registro de

Fundaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mediante remisión del acta del

Patronato donde fueron aprobadas.

Durante el ejercicio se ha sustituido al Tesorero y a un vocal, siendo el total de vocales a 31 de

diciembre de 2016 de once, asimismo la Presidencia de la Fundación, como consecuencia de la

remodelación del Gobierno regional en el ejercicio anterior, corresponde a la Consejería de

Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

En las cuentas anuales del ejercicio 2016 se recoge la composición del Patronato al cierre del

ejercicio asícomo la correspondiente al ejercicio anterior.

Durante el ejercicio 2016 la Fundación no han aceptado legado o donación alguno, no siendo de

aplicación, por tanto, lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones.

T
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De acuerdo con la información dispuesta en el desarrollo de nuestro trabajo y la recogida en las

cuentas anuales del ejercicio 2016, no hemos tenido constancia de que se hayan modificado los

estatutos de la Fundación.

4.2. ANÁLISIS DEL ÁREA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

De acuerdo con el artículo 25.2 de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, el Presidente

de la Fundación, o la persona designada en sus estatutos, debe formular las cuentas anuales que

deberán ser aprobadas por el Patronato dentro de los seis primeros meses siguientes al cierre del

ejercicio. El Director Gerente de la Fundación debe formular las cuentas anuales del ejercicio 2016,

tal y como se establece en el artículo 30.c) de sus Estatutos. El trabajo de revisión se ha realizado

sobre las cuentas anuales formuladas, ya que las cuentas anuales del ejercicio 2016 no se

encontraban debidamente aprobadas.

Orden de la Gonsejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que se regula
la rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del Sector
Público Regional.

Las cuentas anuales de la Fundación fueron formuladas por el Director Gerente el día 31 de marzo

de 2017, dentro del plazo establecido para la formulación de las mismas, El Director Gerente de la
Fundación ha presentado las cuentas anuales formuladas del ejercicio 2016 junto con la diligencia de

rendición de cuentas a la lntervención General de la Región de Murcia el día 28de abril de 2017.La
relación de la documentación presentada ha sido la siguiente:

. Cuentas anuales del ejercicio 2016

. Documentos presupuestarios

o Estados demostrativos de ejecución

o Plan de actuación

. Balance de sumas y saldos

. Acta de arqueo de existencias en caja al cierre del ejercicio

o Certificaciones bancarias de los saldos de las cuentas bancarias referidas al cierre delejercicio.

¡ Composición de la plantilla y retribuciones satisfechas por la entidad

. Composición del capital social o dotación fundacional

. Copia de las actas de las sesiones del órgano de gobierno del ejercicio 2016

Hemos comprobado que en la rendición de los documentos de carácter anual presentados indican de

forma clara la denominación, la entidad contable a la que hacen referencia, así como el periodo

(ejercicio 2016).
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Hemos verificado que la diligencia de la rendición de cuentas formuladas se encuentra emitida por el

Gerente de la Fundación con fecha 28 de abril de 2017, cuentadante de acuerdo con los estatutos de

la Fundación.

Hemos verificado que los documentos que integran las cuentas formuladas en el ejercicio 2016 se

encuentran debidamente firmados por los cuentadantes, con indicación de sus nombres y cargos.

Hemos verificado que las cuentas anuales han sido formuladas el 31 de marzo de 2017, dentro del

plazo legal establecido y que las cuentas rendidas por la Fundación con fecha 28 de abril de 2017

contienen todos los documentos recogidos en elartículo 10 de la Orden.

Respecto a la estructura del sistema de contabilidad de la Fundación en tres subsistemas:

subsistema de contabilidad económico-financiero y patrimonial, subsistema de contabilidad
presupuestaria y subsistema de contabilidad de costes o analítica, la Fundación lleva la contabilidad

principal basada en la contabilidad económico-financiero y patrimonial y registros auxiliares en hojas

de cálculo Hojas de Control Presupuestario por actividades donde se recoge información

presupuestaria, analítica y la relativa a la contratación.

Depósito de las Cuentas Anuales en el Protectorado

De acuerdo con el artículo 25.7 de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de fundaciones, las cuentas

anuales de la Fundación deben presentarse en el Protectorado dentro de los diez días hábiles

siguientes a su aprobación por el Patronato. El Protectorado, una vez examinadas y comprobada su

adecuación formal a la normativa vigente, procederá a depositarlas en el Registro de Fundaciones.

Hemos verificado que el Patronato de la Fundación no ha aprobado ni se ha realizado la
presentación en el Protectorado de las cuentas anuales aprobadas por la Fundación del ejercicio

2016.

Libros oficiales de Contabilidad v Actas

De acuerdo con el artículo 25.1 de la Ley 5O|2OO2, de 26 de diciembre, de fundaciones, deberán

llevar necesariamente un Libro Diario y un Libro de lnventarios y Cuentas Anuales. Corresponde al

Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma las funciones relativas al depósito de cuentas y

la legalización de los libros de las fundaciones. Los libros obligatorios deberán de ser presentados

para su legalización antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre de

ejercicio.

Hemos verificado que la Fundación no ha legalizado los libros obligatorios de contabilidad de la
Fundación del ejercicio 2016.

4.3. ANÁLISIS DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN

El objetivo de este apartado es verificar que en la contratación de obras, suministros y servicios se

han cumplido los principios que determina la legislación aplicable que ha estado vigente durante el

ejercicio 2016, principalmente Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se

T
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aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, y las normas internas

aprobadas para la contratación.

Real Decreto Legislativo 3/201 1, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Gontratos del Sector Público.

De acuerdo con Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), la Fundación no tiene la

consideración de poder adjudicador Administración Pública a efectos de dicha ley (aunque forma

parte del sector público). Como consecuencia de ello y de acuerdo con el artículo 191.b) del

TRLCSP, para los contratos no sujetos a regulación armonizada, elaborarán unas instrucciones de

contratación en el ámbito interno de las mismas.

Hemos verificado que la Fundación dispone de un "Manual de Procedimientos de Contratación"

aprobado por el Patronato de la Fundación. Estas instrucciones quedan a disposición de los

interesados en participar en los procedimientos de adjudicación de los contratos de la Fundación

lntegra, que podrán efectuar su consulta en los locales de la Fundación y en la web www.f-

integra.org en el portal de transparencia y se denominan "perfil del contratante" y se encuentran

actualizadas al 12 de febrero de 2017. En este manual se especifican los pasos a seguir para la
contratación de los distintos servicios de la Fundación para efectuar los distintos proyectos asícomo
los procedimientos necesarios para la contratación de los servicios necesarios para su actividad

corriente de la que forma parte de su actividad fundacional.

Hemos comprobado que dichas instrucciones regulan los procedimientos de contratación de forma

que quede garantizada la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia,

confidencialidad, igualdad y no discriminación, y que el contrato es adjudicado a quien presente la

oferta económicamente más ventajosa.

Los contratos adjudicados por la Fundación durante el ejercicio 2016 según tipo de contrato y tipo de

procedimiento de adjudicación, número de expediente e importe total adjudicado, se recogen en el

siguiente resumen, el detalle individualizado de los contratos se recoge en el Portal de Transparencia

de la Fundación lntegra en la web www.f-inteqra.orq:

Gastos de contratación del ejercicio 2016
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Tipo contrato Procedirnento
adjudicaciOn

No contratos

Impofte
adjudicación
agregado (IVA
excluido)

Obras

Abiefto
Restringido

Negociado

Menor

Servicios

Abiefto 10 435.960,69
Restringido

Negociado 13 265.782,26

Menor ro4 276.584,55

Suministros

Abiefto 2 t.202.299,0O
Restringido

Negociado 1 45,000,00
Menor T7 22.29L,36
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Los expedientes revisados en el desarrollo del trabajo de auditoría se recogen en el siguiente cuadro:

Adjudicatario

TELEFÓNCA SOLUCIONES DE INFORÍUATICA Y
COIVIUNICACIONES DE ESPAÑA S.AU.

NICASOLUCIONES DE INFO
co NES DE ESP S.AU.

rrlepÓrucR oe rsp¡v(lA s.Ru.

IIUAGIAVIDEO, S.L.

HACHETE DISEÑOS WEB S.L.

AFl\lAYA PRODUCCIONES S.L.

D VENSION DATA ESPAÑA S.L.U

BRAVOESTUDIOS S.L.

NO\ÆD PARTNER S.L.L.

NEXJS CREATMDAD AUDIOVISUAL S.L.

PANGEA E-SOLUTIONS

lnporte de
adjudicación

178.000,00

45.000,00

1.024.299,OO

36.000,00

49.140,00

32.900,00

49.400,00

6.160,00

23.140,00

30.000,00

21.449,00

No

2

NA

1

3

6

NA

NA

1

7

NA

Objeto del contrato

Suministro de dos equipos Allot SG Terra para ampliación de la
capacidad del sistema de filtrado de acceso a contenidos web

la redCTnet

Suministro electrónica de red

Suministro y despliegue de enlaces de fibra óptica garantizada
la red Cnet

Contratación m aterial audiovis ual sobre las Casas Torre y las
Ermitas de la Reoión

Talleres formativos y contenidos digitales sobre Negocio
electrónico en la de [vt¡rcia

t\¡laterial audiovisual sobre la vida en la ciudad de la Región de
[¡l¡rcia

Contrtatación del suministro de licencias y asistencia técnica
para el sistema de filtrado de contenidosde la red Ctnet y

Sociedad de la información de la de [furcia

Edición y multicopiado DVD "Un patrimonio de Cine',

Servicio de difusión de "Un Patrimonio de Cine" y suministro de
mobiliario

Contratación de los servicios de producción de material
audivisual sobre los procesos geológicos en la Región de

Itfurcia
Contratación del servicio de creación de ecommerce para

Procedinúento
de adjudicación

Procedimiento
abierto

Negociado sin
publicidad

Procedimiento
abierto

Procedimiento
abierto

Procedimiento
abierto

Procedimiento
abierto

Negociado sin
publicidad

Negociado sin
publicidad

Procedimiento
abierto

Procedimiento
abierto

Negociado sin
publicidad

Referencia
expediente

Ctnet

Ctnet

Ctnet

Patrimonio
Diqital

Comercio
Electrónico
Patrimonio

Diqital

Ctnet

Patrimonio
Dioital

Patrimonio
Diqital

Patrimonio
Digital

Comercio
Electrónico
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En relación a los contratos no sujetos a regulación armonizada recogidos en la relación anterior se ha
verificado que:

. Se han determinado con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que se
pretenden cubrir con el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido
para satisfacerlas (art. 22).

t Que en las prórrogas de los contratos se han realizado teniendo en cuenta su duración
máxima, han sido acordadas por el Órgano de contratación y se cumple con lo acordado en el
contrato (art.23.2).

o Se ha verificado que los contratos celebrados incluyen las menciones establecidas en el art.
26.1 TRLCSP.

t Se ha comprobado que el documento contractual no incluye estipulaciones que establezcan
derechos y obligaciones para las partes distintos de los previstos en los pliegos o en el acto
de adjudicación del contrato (art.26.2).

. Se ha comprobado que no realizan contratos verbales salvo emergencia. (art.28.1).

o Se ha comprobado que el Órgano de contratación dispone de su perfil de contratante y que
en el mismo se ha insertado la información relativa a la licitación de los contratos cuyo
importe supere los 50.000 euros y las instrucciones aprobadas por el Órgano de contratación.

' El Órgano de contratación tiene la facultad de celebrar contratos en nombre de la entidad en
virtud de norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria (art. 51 .1).

. Se ha verificado que se acredita la capacidad de obrar de los empresarios con los que se
contrata de acuerdo con el TRLCSP.

. Que se acredita la no concurrencia de una prohibición de contratar mediante testimonio
judicial, certificación administrativa o declaración responsable (art. 79.1).

. Se ha verificado que el objeto del contrato es determinado y que no se ha producido
fraccionamiento del mismo.

' Respecto a la retribución al contratista se ha verificado que la misma consiste en un precio
cierto expresado en euros, que se indica, como partida independiente, el importe del IVA (art.
87).

. Se ha verificado la inexistencia de modificaciones contractuales de acuerdo con los términos
establecidos en la TRLCSP.

En relación a los contratos sujetos a regulación armonizada:

o Se han determinado con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que se
pretenden cubrir con el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido
para satisfacerlas (art. 22).
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o Que en las prórrogas de los contratos se han rcalizado teniendo en cuenta su duración
máxima, han sido acordadas por el Órgano de contratación y se cumple con lo acordado en el
contrato (arl.23.2).

o Se ha verificado que los contratos celebrados incluyen las menciones establecidas en el art.
26.1 TRLCSP.

o Se ha comprobado que el documento contractual no incluye estipulaciones que establezcan
derechos y obligaciones para las partes distintos de los previstos en los pliegos o en el acto
de adjudicación del contrato (art.26.2).

o Se ha comprobado que no realizan contratos verbales salvo emergencia. (ar1.28.1).

o Se ha comprobado que el Órgano de contratación dispone de su perfil de contratante y que
en el mismo se ha insertado la información relativa a la licitación de los contratos cuyo
importe supere los 50.000 euros y las instrucciones aprobadas por el Órgano de contratación
(arts.53, 190 y 191).

. El órgano de contratación tiene la facultad de celebrar contratos en nombre de la entidad en
virtud de norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria (art.51.1). Se ha verificado
que se acredita la capacidad de obrar de los empresarios con los que se contrata de acuerdo
con el TRLCSP.

o Que se acredita la no concurrencia de una prohibición de contratar mediante testimonio
judicial, certificación administrativa o declaración responsable (art. 73.1). De los adjudicatarios
de los contratos, se ha verificado que las prestaciones derivadas de los mismos están
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o
reglas fundacionales, les sean propios (art. 5T.1).

. Se ha verificado que se ha acreditado la capacidad de obrar de los empresarios que sean
personas jurídicas mediante la presentación de la escritura o documento de constitución, los
estatutos o el acto fundacional debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que
corresponda (art. 72.1).

. Se ha verificado que se acredita la no concurrencia de una prohibición de contratar mediante
testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable (art. 79.1).

. Se ha verificado que el objeto del contrato es determinado y que no se ha producido
fraccionamiento del mismo con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir los
requisitos de publicidad o de procedimiento (art. 86.1 y 2).

o Respecto a la retribución al contratista se ha verificado que la misma consiste en un precio
cierto expresado en euros, que se indica, como partida independiente, el importe del IVA (art.
87).

o Se ha verificado la inexistencia de modificaciones contractuales de acuerdo con los términos
establecidos en la TRLCSP.

I
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Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que
se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la instrucción general
relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de
contratación y de las relaciones de contratos, convenios y encomiendas de gesti6n
celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico.

En relación a la Resolución anterior hemos procedido a verificar que se ha remitido al Tribunal de
cuentas y con la periodicidad correspondiente la siguiente información:

Hemos comprobado que la Fundación ha remitido una relación certificada de todos los contratos
sujetos al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público formalizados en el ejercicio
precedente al Tribunal de Cuentas correspondientes al ejercicio 2016 así como documentación
relativa a los contratos celebrados en 2016, que superan las cuantías expresadas en los apartados
11.1 y lll de la lnstrucción durante el mes de febrero de 2017, dentro del plazo establecido mediante
la remisión telemática de esta información al Tribunal de Cuentas.

Hemos verificado que, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, se ha
remitido al Tribunal de Cuentas la copia certificada del documento en el que se ha formalizado el
contrato acompañada de un extracto del expediente conformado por los documentos indicados en el
Anexo de la lnstrucción de acuerdo con su importe y cuantía.

Asimismo, de acuerdo con la lnstrucción, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se
produzcan las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, variaciones de precio y el importe
final, la nulidad y la extinción normal o anormal del contrato, se han remitido al Tribunal de Cuentas
los documentos de aprobación y, en su caso, de formalización (Contratos de suministros de cuantía
superior a 450.000 euros).

Se ha verificado que durante el ejercicio 2016, la entidad no ha llevado a cabo modificaciones,
prorrogas o variaciones de plazos, variaciones de precio y el importe final, la nulidad y la extinción
normal o anormal del contrato.

Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de ta
Región de Murcia para elejercicio 2016.

En relación a la normativa establecida en esta ley, hemos verificado los siguientes extremos:

Respecto al contrato programa, hemos verificado que se ha celebrado un contrato programa con la
Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y que en el
mismo se concretan los objetivos que se asignen, las estrategias y su financiación. Dicho contrato
programa fue suscrito para el ejercicio 2016 con fecha 15 de febrero de 2016 y se encuentra
publicado en el BORM del día 5 de abril de 2016.

Asimismo, se ha verificado el nivel de cumplimiento del contrato programa. (Ver apartado 4.10 del
presente informe).

Hemos verificado en el ejercicio 2016 la Fundación no ha realizado proyectos de inversión en
infraestructuras
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Hemos verificado que la Fundación no ha llevado a cabo la organización o contratado la organización
de grandes eventos que pretendan la proyección de la imagen de la Región de cuantía superior a
300.000 euros.

Ley 512010, de 27 de diciembre, de med¡das extraord¡narias para la sostenibilidad de las
finanzas publicas

Respecto a lo establecido en la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las finanzas públicas, se ha verificado que para la realización de gastos de
naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros, se ha solicitado la
autorización del titular de la consejería de la que dependa la Entidad o a la que este adscrita, antes
de la licitación o de publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o
de acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa.

Hemos verificado que se ha solicitado al Consejo de Gobierno su autorización para los contratos
formalizados para la contratación de los dos lotes correspondientes al "Suministro y despliegue de
enlaces de fibra Óptica garantizada para la red CTnet" por importe de licitación de 1 .175.000 euros e
importe adjudicado de 1.024.299 euros y que es de cuantía superior a los 300.000 euros
establecidos en el artículo 34.2.

Se ha verificado que se ha cumplido lo recogido en el apartado primero del articulo 42 respecto al
importe a tener en cuenta para que los servicios contratados a empresarios o profesionales incluidos
en el ámbito de aplicación del Estatuto del Trabajador Autónomo tengan la consideración de
contratos menores de los regulados en la Ley de Contratos del Sector Público.

Ley 612012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de
la Region de Murcia

Según se establece en Ley 612012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y
administrativas de la Región de Murcia, en el artículo 19, los entes, organismos y entidades del
sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que no tienen la consideración de
administraciones públicas de acuerdo con la delimitación establecida por el articulo 3.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por R.D.L. 312011, de 14 de
noviembre, deberán inscribir todos los contratos adjudicados por los mismos en el Registro de
Contratos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los términos previstos en el
Decreto 12112002, de 4 de octubre, por el que se regula el Registro Público de Contratos y el
Registro de Licitadores de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De acuerdo con los análisis realizados, hemos verificado que la Fundación no ha remitido la
documentación relativa a los contratos formalizados al Registro de Contratos de la Junta Regional de
Contratación Administrativa de la Consejería de Hacienda y Administración Publica de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación no ha podido acceder en el 2016 al uso de la
aplicación TRAMEL por los obstáculos técnicos e informáticos que dificultan el acceso a los Entes del
Sector Público Regional a la misma por problemas de autentificación y que no han sido subsanados
desde el ejercicio anterior.

I
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4.4. ANÁLISIS DEL ÁREA DE PERSONAL

El objetivo de este apartado es verificar que se cumple la normativa aplicable establecida para las
Fundaciones del sector público autonómico y la normativa de general aplicación en materia laboral y
de seguridad social.

Las retribuciones de la plantilla desglosadas de la Fundación son las siguientes, incluida la
recuperación de parte de la paga extra del año 2012 pagada en el mes de febrero:

Personal
directivo

Personal
laboral

Total

NO 1 15 16

Retribuciones 54.976,00 454.350,00 509.326,00

De acuerdo con la información facilitada en las cuentas anuales del ejercicio 2016, el número de
empleados de la Fundación clasificados en los apartados establecidos en su organización, son los
siguientes:

CATEGORIA Hombres Muieres Total
Gerente 1 1

Responsables
de Area

3 3

Ingenieros de
provectos 5 1 6

ïecnicos 2 2 4
Administration 2 21

TOTAL 11 5 16

En virtud de lo establecido en la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 10 de febrero de 2016, sobre retribuciones del personal al servicio de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus organismos autónomos y Altos
Cargos de esta Administración Regional, para el año 2016 y de la Orden del 14 de marzo de 2016,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se autoriza la masa salarial de la
Fundación lntegra para el año 2016, hemos realizado las siguientes comprobaciones.

Hemos verificado que las retribuciones íntegras del personal han experimentado los incrementos
acordados respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015 (art. 22.2de la Ley 112016 yapartado
primero del Acuerdo del Consejo de Gobierno). Asimismo, hemos verificado que durante el ejercicio
2016 se han adoptado las medidas del Acuerdo del Consejo de Gobierno celebrado el 10 de febrero

I
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de 2016. No se han celebrado más acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos
retributivos al mencion ado art. 22.4.

La Fundación aplica el Convenio Colectivo para Oficinas y Despachos de la Región de Murcia en las
relaciones laborales con el personal de administración a su cargo. En junio de 2013 se aprobó el
Convenio Colectivo para Oficias y Despachos de la Región de Murcia, entrando en vigor el día de su
publicación en el BORM, el 2 de Julio de 2013, si bien sus efectos retributivos se retrotrajeron al 1"
de enero de 2013. El resto del personal se rige de acuerdo a lo establecido en sus contratos de
trabajo individuales.

Según el apartado 7 del artículo 22, de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Aut6noma de la Región de Murcia para el año 2016, las dotaciones consignadas
para gastos de personal en los presupuestos administrativos, de las entidades públicas
empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles regionales y fundaciones
del sector publico auton6mico, tendrán la consideración de limitativas. No obstante, los consejos de
administración de las citadas entidades y sociedades podrán solicitar de forma justificada y
cuantificada el incremento de los gastos de personal previstos inicialmente, correspondiendo su
aprobación al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previos
los informes vinculantes de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos y de la

Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

De acuerdo con los gastos de personal incluidos en el presupuesto de la Fundación aprobado para el
ejercicio 2016 y los gastos de personal ejecutados de acuerdo con las cuentas anuales del ejercicio
2016 los gastos de personal aprobados y ejecutados a dicha fecha han sido por importe de 660.738
euros y 658.811 euros, respectivamente, incluida seguridad social. Los gastos de personal,
seguridad social no incluida, aprobados y ejecutados a dicha fecha han sido por importe de 510.692
euros y 509.326 euros, respectivamente. Par tanto, el gasto de personal ejecutado en el periodo ha
sido inferior al importe del presupuesto aprobado para el ejercicio.

De acuerdo con el artículo 24, apartado 2, de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2015, la Fundación ha
remitido a la Consejería de Presidencia y Administraciones Publicas la solicitud de autorización de la
masa salarial a aplicar en el ejercicio 2016.

Hemos verificado que las retribuciones íntegras del personal se encuentran por debajo del límite
máximo admisible de la masa salarial de la Fundación en el año 2016 establecido en la Orden del 14

de marzo de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

Durante elejercicio 2016 no se han producido variaciones en el personal empleado de la Fundación.

Hemos comprobado que las retribuciones anuales del personal titular de las presidencias,

vicepresidencias y, en su caso direcciones generales o direcciones, gerencias y cargos directivos
asimilados (únicamente el Gerente de la Fundación), no superan las correspondientes al cargo de
director general de la Administración General, excluida la antigüedad, cumpliendo con lo establecido
en el artículo 26.2 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para elejercicio 2016.
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La Fundación no ha suscrito convenio de colaboración con la Administración reg¡onal para que la
coordinación e implantación de actuaciones destinadas a la prevención de riesgos laborales de su
personal sean desarrolladas por el servicio que las tiene asignadas en la Administración regional, de
acuerdo con lo indicado en la Disposición Adicional 22.5.

Asimismo, se ha verificado el cumplimiento de los establecido en la Ley 512012 de 29 de junio, de
ajuste presupuestario y de medidas en materia de Función Pública respecto a lo establecido sobre la
normativa básica sobre jornada general de trabajo en el sector público y sobre jubilaciones en el
ejercicio 2016.

4.5. ANÁLISIS DEL ÁREA DE ENDEUDAMIENTO Y TESORERíA

Según los artículos 53, 54 y 55 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016,|as empresas y entidades
del sector público regional:

a) Durante el ejercicio 2016, deberán obtenerautorización previa de la Consejería de Economía
y Hacienda para concertar operaciones de endeudamiento. (artículo 53, párrafo 1).

La Fundación no ha realizado operaciones de endeudamiento durante el ejercicio con
entidades de crédito u otro tipo de empresas privadas destinadas a tal efecto.

b) Deberán remitir con carácter mensual al lnstituto de Crédito y Finanzas de la Región de
Murcia información relativa a la situación de endeudamiento, de acuerdo con la estructura que
dicha entidad determine. (artículo 53, apartado 4).

Dado que en 2016 la Fundación no se había endeudado, no ha enviado esta información.

c) Deberán comunicar previamente a la Dirección General de Presupuestos la apertura y cierre
de cuentas en entidades financieras, así como facilitar con la periodicidad que ésta determine,
sus saldos y movimientos. (artículo 54 apartado 1)

La Fundación concedió a la Consejería de Hacienda y Administración Pública autorización
permanente para poder acceder en cualquier momento a los saldos y movimientos de las
cuentas bancarias de la Fundación desde el 5 de mayo de 2009.

d) Con carácter previo a su concesión, la Fundación deberá comunicar a la Consejería de
Economía y Hacienda la propuesta de avales a otorgar a terceros (artículo 55).

De acuerdo con la información que hemos dispuesto y la información que presentan en la
memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2016,|a Fundación no ha formalizado durante el
ejercicio avales frente a terceros y de acuerdo a la información dispuesta en el desarrollo de
nuestro trabajo, la Fundación no mantiene avales prestados a cierre de 2016.

En resumen podemos concluir que en esta área no se han detectado incumplimientos, errores u
omisiones de la normativa de aplicación.

I
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4.6. RT.¡ÁUS¡S OCI ÁNCA DE AYUDAS RECIBIDAS

En el análisis realizado de las ayudas económicas recibidas por la Fundación, es preciso distinguir
dos modalidades en función del régimen jurídico aplicable: de un lado aquellas aportaciones
realizadas por los órganos de adscripción y en cumplimiento de sus propios presupuestos; de otro
lado, aquellas que la Fundación hubiera recibido como consecuencia de su participación en un
procedimiento de convocatoria pública y tenga la consideración de beneficiario o entidad
colaboradora.

En el artículo 4 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, figuraba una dotación inicial a favor de la
Fundación de 3.844.905 euros.

Estas transferencias no tienen la consideración de subvenciones a efectos de la aplicación de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa relacionada, ya que su
control se realiza a través de la liquidación que debe presentar la Fundación de los documentos
previstos en los anexos de la Orden de 24 de julio de 2015, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se dictan normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de la
Región de Murcia para el año 2Q16. En este sentido se ha prestado especial atención a los saldos de
las cuentas con las administraciones públicas, acreedoras por subvenciones pendientes de
aplicación y/o cuentas acreedoras por colaboración en gestión de subvenciones de los últimos
ejercicios y su correcta imputación a los mismos.

El detalle de las transferencias realizadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a la
Fundación según su situación al cierre del ejercicio es el siguiente (desde el 31 de julio de 2015\a
Fundación lntegra ha pasado a depender de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y
Empleo):

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL Goncedido Eiecutado
C. Desanollo Económico, Turismo y Empleo (Ctnet)
C. Desanollo Económico, Turismo y Empleo (Patrimonio Digital)
C. Desanollo Económico, Turismo y Empleo (Alfabetización Digital)
C. Desarrollo Económico, Turismo y Empleo (Formación onJine)
C. Desanollo Económico, Turismo y Empleo (Comercio Electrónico)

2.000.000
340.000
200.000

60.000
140.000

1.975.712

338.469
183.980
59.884

123.997
TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.740.000 2.682.042

TRANS FERENCIAS CORRI ENTES Goncedido Eiecutado
C. Desanollo Económico, Turismo y Empleo
S E F (Alfabetización, Tutores)

807.365
25.000

776.881
24.604

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 832.365 801.485

La Fundación ha financiado con las transferencias recibidas inversiones de inmovilizado por importe
de 1.513.744,41 euros para el proyecto de la red Ctnet y 2.077,00 euros para el proyecto de
Patrimonio Digital y se han ejecutado gastos correspondientes a los distintos proyectos ejecutados
por importe de 1.967.705,59 euros. Al cierre del ejercicio se ha traspasado a ingresos del ejercicio la
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cantidad de 250.868 euros, de acuerdo a la amortización realizada de los bienes que financian, de
acuerdo con la normativa contable.

A 31 de diciembre de 2016 se recoge un saldo deudor por importe de 36.699 euros que corresponde
a cobros por transferencias pendientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Fundación ha presentado con fecha 28 de abril de 2017, dentro del plazo establecido, junto con
las cuentas anuales del ejercicio 2016 y de acuerdo con la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 20 de mazo de 2012 que regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas,
fundaciones y consorcios del Sector Público Regional, los estados demostrativos de ejecución de los
presupuestos del ejercicio 2016, de acuerdo con los modelos de documentos previstos en la Orden
de 24 de julio de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan normas para
la elaboración de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia para elaño 201G.

4.7. ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS CONCEDIDAS

El objetivo en este apartado es que en la actividad de la Fundación en materia de las aportaciones
dinerarias o fondos entregados a terceros o beneficiarios, se cumple lo establecido en la Ley
3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 88712006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y por los preceptos de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Hemos verificado que, durante el ejercicio 2016 la Fundación no ha entregado a terceros o
beneficiarios sin contraprestación fondos públicos recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, de otras administraciones públicas o de otras entidades.

4.8. ANÁLISIS DEL ÁREA PRESUPUESTARIA

El objetivo en este apartado es verificar que la Fundación ha cumplido la normativa presupuestaria
aplicable, en cuanto la tramitación y aprobación de los presupuestos iniciales, las modificaciones
posteriores, así como su ejecución, justificación y presentación de acuerdo a la normativa de
rendición de cuentas y que las cifras de ejecución están de acuerdo con las cifras de los registros
contables de la Fundación.

Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia

En relación a esta normativa hemos procedido a verificar lo siguiente:

Hemos verificado que tanto los presupuestos de la Fundación para el 2016 como la documentación
complementaria de los mismos han sido sometidos a acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por conducto de la Consejería de la que depende y a
través de la ConsejerÍa de Economía y Hacienda.

27



lf ¡l.l Región de Murcia

ü :îi::":"ïienda 
v Administraciones Púbricas

Cuando las aportaciones que figuran con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma en los presupuestos de la Fundación fueran modificadas por la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma, la Fundación, dentro de los dos primeros meses del ejercicio
debe adaptar sus presupuestos y la documentación complementaria, hemos verificado que las
aportaciones que figuran con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma en los
presupuestos de la Fundación no han sido modificadas por la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma.

En eIANEXO l, se adjuntan los estados demostrativos de ejecución de los presupuestos del ejercicio
2016 presentados por la Fundación que incluyen el Presupuesto de Capital, el Presupuesto de
Explotación y el Presupuesto Administrativo pare el ejercicio 2016 de la Fundación y otros
documentos presupuestarios, los cuales incluyen información de lo presupuestado inicialmente y lo
ejecutado en 2016 y que se presentaron junto con las cuentas anuales.

En relación a los documentos presupuestarios presentados, señalar:

o El PRESUPUESTO DE EXPLOTACION del ejercicio 2016 de la Fundación aprobado
presenta un resultado de 0,00 euros para elejercicio 2016, al igualque lo ejecutado.

o El importe total de gastos ejecutados del PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO por importe de
3.503.234 euros no ha superado el importe total de gastos inicialmente presupuestados que
asciende a 3.844.905 euros.

. En Ia ficha de EP3 PRESUPUESTO DE EXPLOTACION "CUENTA DE PÉRDIDAS Y
GANANCIAS" no incluye importe alguno en el presupuesto inicial en la partida de lmputación
de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras, cuando se dispone de la información y
la certeza de que se van realizar dichos ingresos dando lugar a una desviación de 20.876
euros.

. La Ficha EP4. PRESUPUESTO DE CAPITAL no incluye importe alguno en el presupuesto
inicial en los apartados de pagos por inversiones ni en subvenciones, donaciones y legados
recibidos cuando esta información si puede obtenerse de las fichas EP1 y EP2.

. En la ficha EPO MEDIOS PERSONALES, el gasto de la seguridad social del empleador, tanto
en el importe inicial como en el ejecutado, se recoge en el epígrafe de "Otros gastos de
personal no individualizables", según las instrucciones para cumplimentar la FICHA EP6 de la
Orden de 25 de julio de 2015, de la Consejería de Economía y Hacienda, este gasto se
incluirá junto con los salarios brutos y los planes de pensiones clasificado por categorías en
"Gasto de la plantilla de personal" y no en ese epígrafe.

La Fundación ha presentado en la Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 2016 información
sobre la liquidación del presupuesto en la nota 16 de la Memoria.

28



i :"",:* Ï::enda 
v Administraciones Prlbricas

Ley 0112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Región
de Murcia para el ejercicio 2016

La Disposición Adicional Decimocuarta de la ley 0112016 de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pare el ejercicio 2016, establece que

las entidades, sociedades y fundaciones a que se refiere el párrafo anterior deberán remitir a la

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, antes del 31 de enero, un estado
acreditativo de todos los compromisos de gastos adquiridos para los ejercicios siguientes, existentes
a fecha de 31 de diciembre del año.

Con fecha 10 de febrero de 2016, la Fundación ha remitido a la Dirección General de Presupuestos y
Fondos Europeos estado acreditativo de todos los compromisos de gastos adquiridos para el

ejercicio 2016 y siguientes, dentro del plazo establecido.

Respecto de los compromisos de gastos adquiridos para ejercicios futuros, se ha verifica que se

tratan de los supuestos recogidos en el apartado segundo del artículo 37 TRLHRM.

Se ha verificado que el número de ejercicios a los que se han aplicado los compromisos de gastos

adquiridos no son superiores a cuatro años. Asimismo, se ha verificado que el gasto que se imputa a

cada uno de los ejercicios futuros cumple con los porcentajes establecidos en el artículo 37.3
TRLHRM.

Ley 1412012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación
del sector publico regional

El artículo 12.3 de la Ley 1412012, de 27 de diciembre, establece que los créditos consignados en las
partidas destinadas a gastos de personal tendrán carácter limitativo, y, por consiguiente, no se
podrán adquirir compromisos en cuantía superior a la autorizada por la ley de presupuestos o por la
modificaciones presupuestarias conforme a la legislación vigente.

El mismo artículo establece que no se podrán contraer compromisos de gasto corriente o de
inversión que superen los importes globales establecidos en los presupuestos de explotación y

capital.

Hemos verificado que durante el ejercicio la Fundación no ha adquirido compromisos de gastos de
personal en cuantía superior a la autorizada por la ley de presupuestos o por las modificaciones
presupuestarias conforme a la legislación vigente.

Hemos verificado que durante el ejercicio la Fundación no ha contraído compromisos de gasto

corriente o de inversión que superen los importes globales previstos en sus presupuestos de
explotación y capital.

Orden de 26 de Febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se crea
la Gomisión de Coordinación para el Control del Sector Público y se establecen sus normas
de su funcionamiento.

Con fecha 26 de septiembre de 2013 el Director Gerente de la Fundación aprobó un plan de
previsiones anual de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 26 de febrero de
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2013, dicho plan no ha sido aprobado por el Patronato de la Fundación según se establece en el
artículo 5 Orden de 26 de febrero de 2013.

Hemos verificado que no se ha remitido, antes del día 15 del mes siguiente a que corresponda, de un
estado de ejecución a fin de mes, por cada una de las áreas objeto de seguimiento del plan de
previsión anual, de acuerdo con la Orden de 26 de febrero de 2013.

4.9. ANÁLISIS DEL ÁNEA MECANISMO ExTRAoRDINARIo DE APoYo A LA
LIQUIDEZ

Durante el ejercicio 2016,|a Fundación lntegra no se ha acogido al mecanismo adicional de apoyo a
la liquidez regulado por el Real Decreto Ley 1712014, de 26 de diciembre, de medidas de
sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y entidades locales y otras de carácter
económico.

4.10. ANALISIS DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES. ANÁLISIS DEL CONTRATO
PROGRAMA

Contrato Programa

Ley 312012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario

De acuerdo con la Ley 312012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio
presupuestario, en su artículo 7, de modificación de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, se añade la disposición adicional sexta que establece que anualmente deberá
suscribirse un contrato programa entre cada consejería y los entes del sector público que a ella estén
adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con
expresión de indicadores que permitan medir su grado de consecución.

Con fecha 15 de febrero de 2016 se suscribió el Contrato Programapara el ejercicio 2016, en dicho
Contrato Programa la Fundación ha considerado las instrucciones remitidas por la Comisión de
Coordinación para el control del Sector Público en la que se recoge que las Fundaciones del Sector
Público Regional que el Plan de Actuación surtirá efectos como Contrato-Programa de la Fundación,
sin más requisitos que la adopción delformato de contrato y su firma por las partes.

La Fundación ha elaborado trimestralmente informes de seguimiento del Contrato Programa suscrito
entre la Fundación y la Consejería de Economía y Hacienda para 2016 siguiendo las instrucciones
de la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público (desde el 31 de julio de 2015
según Decreto de la Presidencia 3312015 la Fundación lntegra ha pasado a depender de la
Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo).

T
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Hemos verificado el cumplimiento por parte de la Fundación del Contrato Programa aprobado para el

2016.

Según se informa en la note 16 de la Memoria "Actividad de la entidad", se indica que no hay
grandes desviaciones en os indicadores previstos para todas las actuaciones, estando los
porcentajes de ejecución del presupuesto en el 91% siendo particularmente muy importante que no

se sobrepasa el presupuesto máximo de ninguna de ellas.

Todas las contrataciones realizadas para los proyectos, incluyendo estadísticas de los diferentes
procedimientos de contratación utilizados, se pueden consultar de forma detallada en la sección de
Transparencia de la web de la Fundación lntegra www.f-integra.org. En todos los proyectos se ha

maximizado la reutilización de recursos públicos y la calidad del resultado final y de los servicios
prestados. De las encuestas de calidad realizadas sobre la mayoría de las plataformas y servicios de
los proyectos (Form@carm, CECARM y Portal Regional) y en todas ellas se ha constatado la

satisfacción de los usuarios al ser las valoraciones "positivas o muy positivas" siendo superiores al

70%, tr¡ado como objetivo.

4.11. ANÁLISIS DE OTRAS EXIGENCIAS NORMATIVAS

Régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo3.2 del Reglamento para la aplicación del Régimen Fiscal
de la entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, las fundaciones deben
presentar en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, dentro de los siete meses posteriores

al cierre del ejercicio, una memoria económica que contenga los aspectos especificados en dicha
norma.

La Fundación no ha presentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la Memoria
Económica correspondiente al ejercicio 2016 a la fecha de emisión del presente informe.

Periodo legal de pago

El periodo medio de pago de la Fundación en el ejercicio 2016 ha sido de 20,88 días, no

superándose par tanto el periodo de pago máximo previsto en la Ley 1512010, de 5 de julio, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Ley 1212014 de l6 de diciembre de Transparencia v Participación Ciudadana de la GARM

La Fundación siguiendo las directrices de la Ley 1912013, de 9 de diciembre de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno de ámbito nacional y la Ley 1212014 de 16 de
diciembre de Transparencia y Participación Ciudadana de ls CARM, ha publicado desde el 18 de
junio de 2015, su "Portalde Transparencia", que complementa el ya existente (www.f-integra.org).

La informaci6n que se publica en este Portal se estructura en tres apartados:

T
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I nformación Organizativa :

o Objetivo, marco legal y fines fundacionales.

o Patronato.

o Gerente.

o Personal: organigrama y contacto.

lnformación Económica y de Contratación

o Contratos.

o Convenios.

o Presupuestos anuales: Plan de Actuación, Contrato Programa y Memoria Anual.

Apertura de Datos y Reutilización:

o La información relativa a contratos y convenios se publica en forma de conjuntos de
datos abiertos disponibles también en el portal de datos abiertos regional y en el

mantenido por la Fundación.

5.- CONCLUSIONES

Como resultado del trabajo efectuado y con el alcance descrito en el apartado 3.2., se han puesto de
manifiesto los siguientes incumplimientos de la normativa aplicable durante el periodo examinado:

Análisis del área de rendición de cuentas

Hemos verificado que la Fundación no ha realizado la presentación en el Protectorado de las cuentas

anuales aprobadas correspondientes al ejercicio 2016, siendo el plazo de aprobación de los seis

meses s i g u ientes a la finalización del ej ercicio.

Hemos verificado que la Fundación no ha legalizado los libros obligatorios de contabilidad de la
Fundación correspondientes al ejercicio 2016.

Análisis del área de contratación

La Fundación no ha remitido la documentación relativa a los contratos formalizados al Registro de

Contratos de la Junta Regional de Contratación Administrativa de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sin que constituya ningún incumplimiento de la normativa de contratación, llamamos la atención

respecto a la limitada concurrencia que se ha producido en varios de los expedientes de

contratación, asítal y como se indica en el cuadro del apartado 4.3 anterior, se observa cómo en uno

de ellos, en concreto el adjudicado por un importe de 1.024.299,00 euros, correspondiente a la

instalación de fibra óptica (programa CTnet ultrarrápida) se ha presentado un único licitador que a la
postre ha sido adjudicatario. Mismo caso del expediente de contratación correspondiente al servicio
de difusión de un "Patrimonio de Cine" y suministro de carpa y mobiliario asociado, expediente

adjudicado definitivamente en 23.140,00 euros. Por último existe otro expediente de contratación
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cuyo objeto es la contratación del suministro de dos equipos Allot SG Terra para ampliación de la
capacidad del sistema de filtrado de acceso a contenidos web de la red CTnet ultrarrápida, al que se
han presentado dos licitadores, habiéndose adjudicado al licitador que ofertó menor precio y por un

importe de 178.000,00 euros. Todos estos procedimientos han sido realizados mediante
"procedimiento abierto" y no hemos encontrado incumplimiento alguno en su ejecución.

Análisis del área de personal

La Fundación no ha suscrito convenio de colaboración con la Administración regional para que la

coordinación e implantación de actuaciones destinadas a la prevención de riesgos laborales de su
personal sean desarrolladas por el servicio que las tiene asignadas en la Administración regional.

Análisis del área presupuestaria

No ha sido aprobado el plan de previsiones para el ejercicio 2016 por el Patronato de la Fundación
según se establece en el artículo 5 Orden de 26 de febrero de 2013 la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se crea la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público y se

establecen sus normas de su funcionamiento.

La Fundación no ha remitido, antes del día 15 del mes siguiente a que corresponda, un estado de
ejecución a fin de mes, por cada una de las áreas objeto de seguimiento del plan de previsión anual,
de acuerdo con la Orden de 26 de febrero de 2013.

Respecto a los documentos presupuestarios presentados se ha señalado lo siguiente:

o La Ficha EP4. PRESUPUESTO DE CAPITAL no incluye importe alguno en el presupuesto

inicial en los apartados de pagos por inversiones ni en subvenciones, donaciones y legados
recibidos cuando dichas cantidades podrían preverse en base a la información presentada en

EP1 y EP2.

o En la ficha EP6 MEDIOS PERSONALES, el gasto de la seguridad social del empleador, tanto
en el importe inicial como en el ejecutado, se recoge en el epígrafe de "Otros gastos de
personal no individualizables" cuando se debe de recoger en "Gasto de la plantilla de
personal".

6. SEGUIMIENTO DE LAS INCIDENCIAS VERIFICADAS EN EJERCICIOS
ANTERIORES

Siguen pendientes de resolución las siguientes incidencias detectadas en ejercicios anteriores:

En el ejercicio 2012 se detectó que se encontraban pendiente de inscripción de todos los contratos
adjudicados por la Fundación en el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. A fecha actual se encuentra pendiente de resolución.

En el ejercicio 2013 se detectó que se encontraba pendiente de aprobación el plan de previsión anual
de la Fundación por el Patronato. A fecha actual se encuentra pendiente de resolución.
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En el ejercicio 2015, se detectó que la Fundación no había suscrito convenio de colaboración con la
Administración Regional para que la coordinación e implantación de actuaciones en materia de
prevención de riesgos laborales de su personal fueran desarrolladas por el servicio que las tiene
asignadas en la Administración regional. A fecha actual se encuentra pendiente de resolución.

En el ejercicio 2015 se detectó que la información facilitada en los importes ejecutados en la Ficha
EP4, PRESUPUESTO DE CAPITAL debería incluir el efectivo al comienzo del ejercicio 2015 y el
efectivo al final del ejercicio. En el presente ejercicio esta incidencia se ha visto solventada para la
Ficha EP4 correspondiente al ejercicio 2016.

En el ejercicio 2015 no se solicitó al Consejo de Gobierno autorización para los contratos
formalizados de cuantías superiores a 300.000 euros según establece el artículo 34.2 de la Ley
512010 de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas
públicas. En el presente ejercicio esta incidencia se ha visto solventada, mediante la solicitud de las
oportunas autorizaciones.

Murcia, 4 de septiembre de 2017

lntervención General BNFIX AUDIEST AUDITORES, S.A.P
El Jefe de la ivisión de Auditoría
Pública

rancisco Ferrer Moreno rlizltfiarlínez
itor de Cuentas

No ROAC 11619

t
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FICHA
EXPLOTACION

"CUENTA DE Y GAiIANCIAS'

rNlcrAL20ç PREVIg¡ON æIOpÉnolo¡s Y c¡t{At{ctAs ,

A) OPERACIONES CONnNUADAS

l. I]TIPORTE NETO DE LACIFRA DE NEGOCIOS

a) Ventas

b) Prestaclonee de servlclo
YEN2.

Varladón de eÍstendas de productos te¡mlnadoe y en curso de hbricaclón

3. TRAEA'OS REALIZADOS POR LAEMPRESA PARASU ACTIVO

Trabaþ reallzados por la empresa para su actfuo

4. APROVTSTONA¡IilENTOS

a) Gonsumo de mercad€rfåe

b) Consumo do met€rlas pdmas y otras mablas consumlblee

c) Trabaþs reallzados por otras etnpr€sas

d) Dete¡loro de mercaderfae. materlss prlmas y olrcs aprovlslonamlentos

2.5n.90ã 2.218.ít45. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACÉN
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-05E Er'l-000.7386. GASTOg DE PERgONAL
-509.326-5r0.6s2a) Sueldoe y salarbs

b) lndemnÞadonog
-149.485-150.046c) Sagurldad Soclal a caryo de la empresa

d) Otros

-t.5e0.187 -t.32t.8507. OÎROS GASTOS DE

-1.699.167 -1.320.S10a) Se¡vlcios ext€riorÞ6

-940b) Trlbutos

c) Pérdldas, d€tgrlorp y rrarlaolón de pmvlsiones por operaclones c¡merclales

d) Oùos gaotìoe de gætlón conlente

-200.t07-300.000E. AMORTIZACION DEL INIIOVIUZADO

-300.000 -260.197Amortlzaclón dd lnmovlllzado

20.878O NO FINAT{CIERO Y
OTRAS

20.876lmpuhclón de subv€nclones de inmovllÞado no f nanclaro y otras

t0. ExcEsos ÞE PRovlsloNEs

Excesos de provlslones

(') Su slgno puede ser pooltlvo o negativo



COMUN'DAD AUTONOT'A DE LA REGIóN DE MURCIA

PROYEGTO PRESUPUESTOS ANO 2OI8

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

EXPLOTACION

DE Y GAI{AT|ICIAIS*

INrcNL æÚ PRET'I8¡ONæîOpÉnqoas Y e*nr¡cns

f L DETERIORO Y RESULTADO FOR ENATENACIONES DEL INIIIOVIUZADO

Doterioros y pérdldas

Resultados por enaJenaclonoe y otrae

I2. DIFEREIICIÁ XEGANVA DE COüBINACIONEE DE XEGOCIOS

Dlferencla negatlva de comblnadones de negoclos

13. OTROS RESULTADOS

Ofos resutladoe
-1¡0t-2.0001+12+1glAr) RESULTADO
I JaOE2.0001{. IilGRESOS FINANCIEROS

De padclpadonæ on lnstumentos de patrlmonlo

1.4082.000Da ralorw negociaHes y ottos lnstrumentoa flnanderos

GASTOS RNAilCIEROS

a) Por der¡das oon €mpresas del grupo y ssodada!

b) Por deudas con lerc€roo

c) Por aotualÈaolón de ptovlsloneo

16. VARIACóil DE VALOR RAZONABLE EII IilSTRUTENTOS FIilAI{GIEROS

Cartora dc negoclaclôn otrog
para laal rc¡ulbdo del por

17. DIFERENCIAS DË CA¡IBIO

Dlfororrcias d€ camblo

1S. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENA'ENACIONES DE

INSTRUMENTOS HNåNCIEROS

a) Deteñoro Y Pérdldas

b) Resultado por enaJenaclones y otras
1.40E2.tt004"2) RESULTADO FINAûICIERO (l¡l+l++16+17+t8)

À31 RESULTADO AìIIES DE ltPUESlOS (Á"l+A'2l

19, rftPuEslos soBRE BEI{EFICIOS

lmpuestos eobre beneff clos

RESUTTADO DEt EJERCICIO PROCEDEIÍTE DE OPERACIONES

UADAS (4"3+19)

Bl oPER GþNE8 INTERRUIIPIDAS

neto dede operaclones

A"5) RESULTADO DEL EJERCIGIO (44+20)

(') Su signo puede ser poeilivo o negativo



COtrUIIIDAT' AUTONOXA DE I.A REGIÓil DE TURCIA

PR.OYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2OTO
FICHA EPI PREAUPUE$TO DE

clpttlt

ENTIDAD: FUT{DAGIóN INTEGRA

PRESUPUESTO DE CAPITAL
'ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO'

PREVtSKll{ 2016rNlcrAl. 20r5FLUJOS DE EFECNVO

FLTJJOS DE EFECÎIVO DE I-48 ACTMDAI¡EE DE

I. RES¡LTADO DEL EJERCICIO ANTES DE ITPUESTOS
0Resull¡do dtl cþrcJcþ 8nt€s de hpucstos

zn.s132. ÀIUSTES DEL REgI'LTADO
300.000 2æ.197AmoilÞadón dcl hmovllÞado

Conecdones valoratlvas delerloIo

Varbclón do
-20.870-300.000de cubvcndones

e) Rssultrdæ por bqlas y onajenacionôs dtl hmovlllzado (+Ð

f) Resultado¡ pol balas y enålenadonog dG ln€fumenbs financlcrce (+/-)
-r.408q) Inoresos finandc¡os G)

h) Geslos flnandsros (+)

Dlñrunclas de cañblo
Vañadôn de vslor razonabl€ 9n hBtrumentos llnancleog

Oto6
706.70:¡.2.000

3. CAIUBIOS EI{ EL CAPITAT CORRIENTE

a) Exbtonclae (+/-)
-38.609b) DeudoÞs y oþ¿3 cucntss a cobrar (+/t
-580.ù2i2c) Otros ¡cfivoe oonþnt€s (+/-)

-2.fito 1.383.424oùts cilGntas aAcrcedorss
conlentesOtros

no coÍienlcaOtrog acüvos
1t082.000OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE ¡¡8 DE

a) Pssæ d€ htgt€sas (-)

b) Cobrcs de dlvldcrdos (+)
l.¡1082.æ0c) Cobrur dc ffiercoeo (+)

sobæ bsnoflclogCobþg
Ot¡og

r.00ô.0i14FUJJOS DE EFECTVO DE LAs AGTIVIDADES DE EXPLOTACIóÈ (+/'f+/'2+r'3+r4)

B) FLUJOS DE EFECTIVO IIE tAS AcnUDADEg DE |¡¡VERS¡ÖN

,1.ó22,8tÁ
B. PAGOS POR INYERS'OilES Gl

úl ssocþdas
-5.117lnmovlllzælo

-1.517.1',t7c) lnmovFøado mat€rial

lnverebnes lnmoblllafiae

Otros actlvos ffnânclôros

0 Actlvos no corlcnl€s manlonldos pal8 la wnta
g) Otros ectlvos



COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGÉil DE I,IURCIA

PROYECTO PRËSUPUESTOS AÑO 20I6
FICHAEPI PRE6UPUEEÏO DE

CAPITAL

ENTIDAD: FUNDACÉN INTEGRA

PRESUPUESTO DE CAP]rAL
"ESTAI'O DE FLUJOS DE EFECTIVO'

NtcNAL2015 PREV|S|oi{20tGFLUJOE DE EFECTIVO

t. coBRos PoR DE$NYER3|OilES (+l

drl ¡¡ochdrg
b) lnmov[ts¡do lnlenglblc

lnmovntsgdo metcrhl

e) Otro¡ actlvos flnanclsro¡

0 Actlvo¡ no co¡rþrtttt mantcnldos pera la vcnla

gl Ot¡os ôdlvos
-1'5,22.5v

3. FUTJO8 DE EFECTIVO þE l¡8 ACnVþADES DE llIvERslóN F.6)

cl FurJos DE EFECflVO DE l S AC'Ì|VIOADE8 DE FltJANclAclóx

12r12ú
'. 

COSROS Y PA@]8 FOR IIISTRUIIENIOS DE PAÎRltot{lo
Emlslôn do h¡trumonlos de

AmorlLadón do lnslrumenlos dc

de lnrlrumüntos de

d Ensþn¡c¡ón dc lnstrumentos de patrlnnnlo p¡oplo (+)
1.277.28el subver¡clonee' don¡c,lone6 y lcgadoa ruclbldos (+)

IO. COBRO8Y PAGOE POR INSIßUIE]ITOs DE PASIVO FITIANCIERO

Otro valorssamortlzaclón drDevoluclón

Dlvldentlo¡

RsmurErac¡ón dc ot¡oo lt¡ùÌ¡mcnûos do
12772rßFLT'JO3 DE EFECTIVO DE I¡3 ACTMDADE8 DE

EFECTO DE IÂS YARI^CIONES DE LO8 NFOS DE CATBIO

Eñcto de l¡¡ varhcloncs dc dr cambfo

760.7i6

ãn.gIDEL EJERCICNOO EQI.'IYALEI{TE3 AL
292. 7al oomþnzo dclo

t.053.t73O EOUIVAI.ET{IE8 AL R]{AL DEL EJERCICIO
r.053,179alf,ml delo

-



cot|ut{rDAD AuTolloll^ DE tå DE TIURCIA

ENTIDAD: FUNDACIóN INTEGRA

EP5 OBJETIYOEYACNVþADEsPROYECTO PRESUPUESTOS 2016

INFORMACÉN COMPLEMENTARIA

OBJETIVOS Y ACTIVIDAI'Es
Descrlpclón ActlvidadGódlgo ActlvldadObletivo No Descrlpción Obfethrc

CTNET uüaÍópHa. G€Êtlón Ëcnlca dê b Rod ds þþcom.
r€glonrldc CLncb, Tacnol, y gl, qu€ hþr¿onoc'le cgnÙos

hvecdgadorss, €{t¡rcstþos y ALA8. ln\rtÉlón ân fDra ôpt¡ca

delanÍlo Cùpt

AiÑFMESmOmmSSfmþî¡ dc las lnfraoûuct ¡as TIC cn b
Rôglón de Münh, dbponlblee para be cludadânos t lnslluobn€8

r€glonaler

I

regbnal para tu puHþâclón en €l podsl Rsglón

Murcla Dþtal. Dþltakådén CARMESI. Plalatuima
Educaolón P¡ütnonlo

ÀFATRIMONIO DIGITAL, Prur.rvar en dþn¡l ol p€ümonþ 7egþnsl y

oducar€ lnbrmar sobrlt olmlsmo B cludadsms B hstltucþn6s
ruglonahs, a ttåvég de Porlal w*w.r€gmurcle'Gom

z

y cmpnndodoroB. Accloms ¡lhb.'tLgclôn
o3peclalo8 y É t6vét dô h rrd de AL¡qSs

As ALFABETIZACIÓN DIGÍTAL . Dtfuslón y turmec{ón dþlÞla cludadanos '
smpr¡ndedore¡ y omprusaa. A travóe dê eocloms como SICARM'

FormEalm y u¡o dô bs ALAS,

(FoRilAcARM), culto obþtvo PnfurÊnþ 8on

y cmpÞndedorDE.

BAl-FABEflzAeÉN DIGTTAL . Dltuslón y ñrneclón dþlbl a cludadarþs '
rmpÉndcdorêû yomprosas, A trsváEdB accloncs cono SICÂRM'

Foínac¿rm y u8o d€ lEa ALAÊ,

3

A
para €mpßnd.doÉ3 y o!ûrdbnbs y sofvlclos

sobrÜ nagodo abclrÚnlco, Aoclones Pymes en
d6 Fectura

ñEGæìõ=iÉemOnlco . Orundir, pomover y lbrmaren el

BmprBndhnþnb dlglbl y þå 6m¡cas osocbdag ¡lcornorclo âltclfónlco'
4



COTIUNIDAD AUTONOIIA DE I.A REGIÓil DE TURCIA

PROYECTO PRESI'PUE8TO3 AÑO 2OI8 FICHA EP6 MEDIO8 PERSOT{ALES

ENTIDAD: FUNDACIÓN INTEGRA

IN FORMAC IÓN COMPLEMENTARIA

PI-AT{TILI-A DE PERSOI{AL FOR CATEGORIAS

de

DIFEREI{CIASCATEGORIAg tiltctAL20Ú pREUtSt('ll ã'16

ALTOS CARGOS

TÍTULADOS S{,PERIORES

TTruLADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXLIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1

I
4

2

I

I
4

?

l8TOTA¡. l8

GASTO DE DE PERSOI{AL

PREVtSOil 20t¡ cnEcllrrEilro 2016t20r 5 (lúlNFO DE GASTO rf{rc¡AL 20ta

ALTOS CARGOS

TITULADOS BUPERIORES

TMJLADOS MEDIOS

ADMINISTRATVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL -3,17%

.0,93%

14.82215.308

53.528

315.651

94.959

31.2ß

53.528

315.651

94.079

s1.246

4,27X510.602 500.$¡0IOÍAL PERsOTAL

150,04ô 1¡19.485 4,ïl$tOTROS GASTOS DE PERSOiIAL NO

INOIVIDUALIZABLES

6t8.4il 4,291,TOT^L 0A6Î0 DE PEREOIIAL 680.738



COTUNIDAD AUÎONOTA OE I.^ DE ]IURCIA

FICHA EP7 OA8TO8 CORR.BIEI{ET Y sERV.PRESI,PUESTOS ml6

ENTIDAD: FUNDACÉN INTEGRA

|NFORIIACIÓN COU pUe UEXTARIA

ACTUÂCIOI{FS GASTOS CORRIEIÍfES EN Y
PREV|SO¡{ 2018 M¡morlatNtcrAL 20rál{" Actuaclón Dcnomlnaclón

u4
953

232.1
RsparÊcþnes y mantenlmþnto

Meterial, sumhlsfoo y otroe

Gasloe h¡tores fumecalm

TOÍAL



gqw r¡roxon^oc t¡REotóil Ë r¡ng
FnoYrgfo FiÊllrPlrtllot âfo a0,ta FFIIA ltt lFonr. Y f,r¡v. A REcr¡lt

EYNDAÞ! FUNDACÉil !¡¡IIGRA

JïFqru|çpf COfl Pl¡[EilTâRLA

LncrhD.nolÍtildtr rËAL¡Of PnHno{æt8Nril.lconóñ.
w.7u

25.00{
e.0æ.0c

070,00{
820¡0c
rõ0,m0
70.000

!.æ!Jt¿

t76.881

u,404
1,9'16,?12

338,168
I 88.080

tæ.00?
!e.084

' ..., :!¡lltfit

otló¡ tndondf¡ütto
fi¡bËr FoÍìr¡ortn, rtfúrffi ón ile
fud Cfncr llürrÍlpldr
furbl Rleloní y fä|m|'lo Dgl¡l
Äübb.ürlo¡ún dldl¡l (gtcAtill€n'rprcro)
oodËrdo eLol¡ôfiþo {cEcáRlr)
tqmolón on llnc

¡lloofif,lENlE8 DË l¡ADtilgtñAclol{ GEI|ER L DE LA C¡Rrl
¡tr oonfl $¡TEs oE oioA¡{rsro8 

^lnÚl{ollo8 
DE l¡ oAntr

12 DE CåPTIÄ DE I¡ ADTINËÎñAG|ÛN GEI{ERAL D€ TA CARTI

?2 Dè C,IPFâL DE I¡ ADXIHISÍiATCIÓN OË'IERAL D€ LA CAEú

ñrDEC Prâr DEl¡ADiltNßlñ ClÓNC6ER t0EtACâHl
?iI DÊ CAFIÎAL DE l¡ AilINISTiAclôil GET{EML DE I¡ CART'

2 oÉ cÂPIfAL DEl-AÄilll{lgfiAclôl,l GEER^T DE LACAFil¡l



ott¡
FIC}IA EPII rr{vËi8þNPROYEClO

E¡{T¡DAD: FUND^CóN HìrrEcRA

INFORTACóN COTIPLEtrENTARIA

ritvERróilE

R.d CTnst Ultr¡lrúßld¡

PortBl R€glonal y PâlrLnotì¡o Di9l18l

AÍbùedzaclón dbrd (Sl0ARil-Emp¡rd)

comcrdo d€{trór{co (CE CARM)

Fømcttn on ltc

fo

bE úôr¡r^ctôil ÞnoYEcfo

I

Ai
I

U

o3
I

lal
COSTÊ
Tô?AL

I.I
I.GC,AT{UAL.
rmrlnFS

Irl
ATI,ALÐÂD

¡ût8

tq
AIIIAUDAD
¡rlllE/¡¡

trafrl¡

1.gt&'ll2

3fß.40€

It3.90{

r"1s9'

5e-88¡

1.e76,712

330,48S

l8:t.98C

1æ.9s1

59.884

OTAL 2 6¡¿l} 2.8423
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Intervención General
Avda. Teniente Florestn s/n
30.07t. Murcia
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Sr, Interventor Ge,lreral:

oNoFRE MANUEL MoLINo DÍßZ., mayor de edad, con D.N.I.

nrlmero 22.461.955-V, actuando e,n nombre y representación de la denominada

FUNDACIÓw nrrGRA (en adelante, "la Fundaoión"), con domicilio en

Murcia, calle Manresa nrlmero 5n y con CfF: G-30583876, ante esta Consejería,

companezco y DIGO:

PRIMERO.- Que el comparecie,îrte ost€nta el cargo de Gerente de la
Fundación Integr4 por actrerdo del Patronato de la misma de fecha L4 de

Dicie,nrbre de 2004. Sus facultades y nombramie,lrto fi¡eron elevados a público eit

Murcia, en escritura ante el notario Don Antonio Yago ftega el}l de eirero de

2005, con el nrlmero 215 de su protocolo.

SEGUI\[DO.- Que con fecha de 13 de julio de2}fi,la Fundación Integra

ha recibido de Intervención General, "lnforme Provisional" de la auditorla

realizada en colaboración con el auditor de cuentas BNFIX AUDIEST

AUDITORES S.A.P. sobrs las. cuent¿s anuales de la Fundaoión Integra,

correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016,

con efobjøo de que en un plazo no superior a quince días hÉibiles se formulen las

alegaciones pertinentes, si 1o estimáramos oportuno, rømitiéndonos:

1.- Informe provisional de auditorla de Regularidad Contable de Cuentas

Anuales 2016.
2.- hforme provisional de Curnplimie,nto Presupuestario y de Legalidad.

3.- Infonnc provisional de Control Interno.
4.- Informe provisional Económico-Financiero.

TERCERO- Que en relación con el Informe provisionrl de l¡s cuentes

anualee, no hay ninguna salvedad por lo que no es neoesario parâ esta parte

realizar ninguna alegación.

www.f-lntegra.org e-mail : integ ra@f-i nteg ra. org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 988 355181 Fax +34 988 355'131

jhc33m
Resaltado
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CUARTO.- Que e,n relación con las incidencias señaladas en el Informe
provislonal de cumpllmlento de legalidad y presupuestrrÍo, estimo oportuno

realizw las siguientes ALEGACIOI{ES a las incide,ncias observadas e indicadas

elr el apartado de CONCLUSIONES þág. 31 y 32)z

1.- Sobre el cumplimiento de los ñne¡ fundacionales.

. Ninguna incidencta signìJìcaliva encontrda en este apartado.

2.- Sobre le rendición de cuentas de la Fund¡clón'

Henos verítìcado que la Fundacíón no ha realizado la presentacíón en el
Protectorado de las anentas anuales øprobødas d.e la Fundación del

ejercicio 2016 siendo el plazo de aprobación de los seís meses siguíentes a

la lìnolízación del eJ ercícío.

¡

A fecha de ho¡ no ha sido posible convocar la reunión del Patronato para

la aprobación de las cue'ntas.

. He¡nos verificado que la Fundación no hø legølizado los líbros

obligatorios de contabilidad de la Fundación del eiercicío de 2016

Por la razínya indicada hasta que el Paûonato no se rt'úna para aprobar la
cueirtas no se podrán legalizat los lib'ros contables asociados a las misnas.

3.- Sobre la actlvid¡d en materia de contrat¡ción.

La Fundacíón no ha remitido la docannentøcíón relatíva ø los contratos

þrmalìzados al Registro de Contrqtos de lø Junta Regional de

Contratacíón Adminístrativa de la Conseiería de Hacíenda ,
Adminístración Pitblíca de lø CARM.

La Fundación no tiene açceso permitido a la plataforma electrónica dcl

Regisûo de Contratos de la CARM. De esta circurstancia, dede cl ejercicio de

2012 y sin solución a la fecha actual, tuvo conocimiento y seguimiento por parte

de la Oficina de Conüol del Sector Público CARM.

En la actualidad sigue pendiente de resolver la situación para los e'lrtes del

sector público que no tieneir acc€so a la red RCS, como es el caso de la Fundación

Integra" porparte de la Dirección General competente en Informática'

www,f-integra,org e'mall: lnteg ra@f-lntegra. org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 988 355161 Fax +34 96E 355131
2
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En cualquier caso, la Fundación expone públicamente sri su web, sección

de transparencia y perfil del contratante, la información relativa a todos los

pliegos de conhatación y a los conüatos adjudicados, incluidos gastos m€nores.

Asimismoo da cue¡rta de todos ellos tanto en su Msmoria Anual como en la

documentación remitida al Tribunal de Cue,ntas (contatos que sup€ran una

cuantla determinada).

4.- Sobre la acüvld¡d en m¡terle de personal.

t La Fundaeíón no ha suscríto convenio de colsboración con Ia

Adminßtración regional para que la coordinacíón e impløntación de

actuaciones destinadas a la prevencíón de riesgos laborales de su

personal sean desørrolladas por el servicio que las tiene asignadas en la

Admínistraci ón re gional 
"

En comunicación verbal dcl gerento con el Ssrvicio de Prevención de

Riesgos Laborales de la CARM para iniciar dicho convenio, se nos indicó que de

momento la CARM no podla ate,lrder o suscribir esta colaboración con las

fundaciones del Sector Prlblico. Esta imposibilidad material ha sido

probablemente la causa de que en la Ley de Prezupuestos 2017 ya hayt
desapareoido tal obligación.

5.- Sobre la ¡cdvidad en materia de endeudrmiento y tesorer{4.

Ninguna incidencia sígnífìcativa enconttada en este øpørtado.

6.- Sobre la actívidad en materia de ayudas reclbidas.

Ningunø incidencía significativa encontrada en este apartado.

7.- Sobre la acdvid¡d en nr¡terie de ayudrs concedides'

Ninguna incídencía signifcatíva encontrada en este apartado.

8.- Sobre la acfividnd en materia presupuestaria.

No ha sido aprobado el plan de prevísíones para el eiercicio 2016 por el

Patronato de la Fundøcíón según se establece en el ørtículo 5 Orden de 26 de

febrero de 2013 de Iø consejería de Economía y Haciendø

www.f-lntegra.org e-mail; integra@f-integra.org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 963 355161 Fex +3¡t 968 355131
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De la Oficina de Control del Sector Priblico CARM sc han recibido numerosos

esctitos, y modelos a seguir, para la elaboración del Conbato Programa, sus

informes de seguimiento y de los Planes de Contol Interno, poro no tene'mos

constancia de que en2016 (ni actualmente en 2017) se haya reclamado este "plan
de previsiones" o se haya sugerido un modelo.

A este respecto rcsaltar que la propia Oficina de Control del Sector Público

CARM ya detectó que de r¡na forma u otra y de diferentes órganos de la
administración a los entes del Sector Público se nos pdlan más de 52 tipos de

ficheros con informacjón. periódica y no periódica" sin incluir la relativa a la
elaboración de los prezupuestos.

Posiblemente por esa raz6n de saturación eir la información solicitadq ya desde

2}l4,laOficina de Contol del Sec'tor Público nos solicitó que además de elaborar

el Confrato Programa" se incluyera unas hojas de Seguimiento de Plan Anual de

Actuación y Planifi cación Estratégica (PAAPE).

Las cifras de seguimie,nto de indicadores y ejecución económica sc incluyen en

los informes timestrales de seguimiento del Contrato Programq que además se

publican en la web de la Fundación, al finalizar cada trimeshe.

Ls Fundación no ha remitído, antes del día 15 del nes siguiente a çlue

corresponda un estado de ejecución de fin de meg por cada una de las dreas de

que sea objeto seguimíento del plan de previsión anual,

Como se ha indicado antes, el estado de ejecución de las actuaciones tanto

económico como de indicadores asociados, se incluye en los infom¡es trimestrales

de seguimiento del Conhato Programa, que se envlan a la Oficina de Contol del

sector hiblico y se publican en la web de la Fundación en el plazo de 20 días al

acabar cada trimeshe.

Respecto de los documentos presupuestarios presentados se ha señalado

lo síguiente:

La ficha EP4. PRESUPUESTO DE CAPITAL no incfuye importe alguno

en el presupuesto inicttl ni en el apartado de los pagos por ínversíones ni en

subvencíones, donacíones y legados recíbídos caando dichas cantidades podrían
prwerse en base a la informacíónpresentada en EPI y EP2.

La Fundaoión toma nota de esta indicación, y ør la próxima ficha se

adecuará la información a esta recomendación'

www.f-l nte gra, org e-mal I : i nteg ra@f- lnteg ra,org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 968 355161 Fax +34 968 355131
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En laficho EP6 MEDIOS PERSONALES el gasto de la Segurîdad Socíal

del empleador, tanto en el ímporte inicial como en el eiecutado, se recoge en el

epíSrafe de "olros gastos de personal no individuolìzables" cuøn'do se debe

recoger en "gasto de la planttlla de personal"

La información solicitada se ha mostrado en su totalidad, auDgue e'!t

próximos ejercicios se mostrará con el desglose solicitado..

9.- Sobre el mecrnismo extraordlnario de epoyo a la liquldez'

Níngunø íncídenciø sígnificatíva encontrada en este apartado'

10.- Sobre el conhato Program¡.

Ninguna írciderrcia signí!ìcatíva encontrada en este apørtado'

11.- Sobre otras exigencias normativas.

Ninguna incidencía sígniJìcativa encontrada en este apørtado.

qUINTO.- Que eir relación con las inoidencias ssñaladas en el Informe
provisional de Control Interno, estimo oportuno realizar las siguiørtas

ALEGACIONES.

Primera. Sobre el seguÍmiento de les recomendecione¡ del eJercício2015'

La Intet vencíón estima que sería recomendable þrmølizar los trámites

para suscríbír convenío de colaboración con la Administración Regíonal sobre

Ias actuaciones en prevencíón de riesgos laborales.

Como ya se ha indicado e¡r la misma obse,n¡ación hecha al respecto eir el

apartado ae tegalidaO "sobre la aotividad en materia de personal", el gerente sl ha

iniciado "r" 
trá-it", por contacto telefonico, con la Jefatura de Servisio de

Prevención de RiesgoJ Laborales de la CARM pero se indicó que la CARM no

podía atender o sosõribir en ese momento esta colaboración con las fundaciones

ãel Sector Público, prueba de lo cual es que en la Iæy de Presupuestos CARM

2077, tal obligación ha desaparecido.

www. f-l nteg ra-org e-mai I : i ntegra@f-i ntêg ra'org

Manresa 5, E-30004 MURCIA Tel. +34 96S 355161 Fax +34 968 355131
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Reclasi!ìcøción de los saldos con Ia Comunidad Á,utónoma de Región de

Murcia como saldos con empresas o entidades del grupo.

La Fundación toma nota de esta recome,rrdación y adecuará zu información

a este criterio, sin perjuicio de indicar que eri las cuentas anuales se ha dado

información clara y concisa tanto de los saldos mantenidos con la Comunidad

como de la condición de ente priblico autonómico.

Contabílízación en la Cuenta (607) Ios gastos d.e proyectos encargados a
profesíonales o empresas *ternøS y no en el subgrupo 62 de "Servicios

exteriares".

A este respecto, la Fundación reitera que aplica el criterio sugerido por la
propia Interr¡ención en años anteriores. Por el principio de unifonnidad a Ia hora

de elaborar sus cue,ntas, esta Fundación decidió adoptar el criterio que la
Intei¡¡ención sugirió, no considerando oportuno cambiar periódicamente de

criterio.

SEXTO- Que €n relación con el Informe Provision¡l Económico-
X'lnanciert, no es necesario para esta parte realizar ninguna alegación.

Por todo lo expuesto,

SOLICITS DE ESTA INTERVENSIÓN GENERAL: Que te,niendo

preselrtado este escrito, tenga hechas las alegaciones que se contien€,lr en el cuerpo

del mismo. Asl es do hacer en Murcia" a 26 de julio de2017.

Fdo. Molino Diez.
Gerente Fundación Integra.

www.f-ínteg ra.org e-mal I : tnteg ra @f-i nteg ra. org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 968 3551G1 Fax +34 988 355131
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Con fecha 13 de julio de 2017 lue recibido por el gerente de la Fundación el lnforme provisional de

cumplimiento de legalidad y presupuestario correspondiente al ejercicio 2016 y con fecha 26 de julio

de 2017, en plazo reglamentario, nos remitió las alegaciones al mismo.

Visto y analizado el contenido de las manifestaciones realizadas por el Gerente de la Fundación, esta

lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en colaboración con la

firma auditora "BNFIX AUDIEST AUDITORES, S,A.P.', considera lo siguiente:

Alegación al punto 2. Sobre la rendición de cuentas de la Fundación y la legalización de los

libros obligatorios de contabilidad.

En la que el gerente expone: "A fecha de hoy, no ha sido posible convocar la reunión del Patronato

para la aprobación de las cuentas. Por la razón ya indicada hasta que el Patronato no se reúna para

aprobar /as cuenfas no se podrán legalizar los libros contables asocrados a las mismas"

La alegación formulada no modifica los términos en los que está redactado el informe. Por ello,

mantenemos la redacción del lnforme provisional.

Alegación al punto 3. Sobre la actividad en materia de contratación.

En la que el gerente manifiesta lo siguiente: "La Fundación no tiene acceso permitido a la plataforma

electrónica del Registro de Contratos de la CARM. De esta circunstancia, desde el ejercicio de 2012

y sin solución a fecha actual, tuvo conocimiento y seguimiento por parte de la Oficina de Control del

Secfor Público CARM. En la actualidad sigue pendiente de resolver la situación para /os enfes del

sector público que no tienen acceso a la red RCS, como es e/ caso de la Fundación lntegra, por parte

de la Dirección General competente en lnformática. En cualquier caso, la Fundación expone

p(tblicamente en su web, sección de transparencia y pertil del contratante, la información relativa a

fodos /os p/iegos de contratación y a /os contratos adjudicados, incluidos /os gasfos menores.

Asimismo, da cuenta de todos ellos tanto en su Memoria Anual como en la documentación remitida al

Tribunal de Cuentas (contratos que superan una cuantía determinada)."
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El artículo 19 de la Ley 612012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y

administrativas de la Región de Murcia establece el deber de inscripción en el Registro de Contratos

de la CARM de todos los contratos adjudicados, entre otros, por las fundaciones, sin hacer referencia

alguna a plataforma electrónica.

Asimismo, la circular del 11 de mayo de 2Q15 de la Comisión de Coordinación para el Control de

Sector Público indicó en su actuación tercera que los entes públicos deben de remitir al Registro

Público de Contratos de la CARM toda la información y documentación de acuerdo con los plazos y

procedimientos establecidos por el Decreto 12112002 correspondientes a los ejercicios 2015 y los

sucesivos que se formalicen.

Por lo que, la alegación de la Fundación, consistente en que no tiene acceso permitido a la

plataforma electrónica del Registro de Contratos de la CARM, no se estima y se mantiene, por tanto,

la redacción del informe provisional.

Alegación tercera. Sobre la actividad en materia de personal.

El gerente manifiesta lo siguientei "En comunicación verbal del gerente con el Seruicio de Prevención

de Riesgos Laborales de la CARM para iniciar dicho convenio, se nos indicó que de momento la

CARM no podía atender o suscribir esta colaboración con las fundaciones del Secfor P(tblico. Esta

imposibilidad material ha sido probablemente la causa de que en la Ley de Presupuesfos 2017 ya

haya desaparecido tal obligación".

Nos reiteramos en la recomendación realizada de la suscripción de un convenio de colaboración con

la Administración Regional al estar asíestablecido en la D.A. 22.5laLey 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Por ello, mantenemos la redacción del lnforme provisional.

Alegación cuarta. Sobre la actividad en materia presupuestaria.

No ha sido aprobado el plan de previsiones para el ejercicio 2016 por el Patronato de la

Fundación según se establece en el artículo 5 Orden de 26 de febrero de 2013 de la

Consejería de Economía y Hacienda.

El gerente manifiesta lo siguientei" De la Oficina de Control del Sector Público CARM se han recibido

numerosos escrifog y modelos a seguir, para la elaboración del Contrato Programa, sus informes de

a
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seguimiento y de los Planes de Control lnterno, pero no tenemos constancia de que en 2016 (ni

actualmente en 2017) se haya reclamado este "plan de previsiones" o se haya sugerido un modelo.

A esfe respecto resaltar que la propia Oficina de Control del Sector Público CARM ya detectó que de

una forma u otra y de diferentes órganos de la administración a /os enfes del Sector P(tblico se nos

pedían más de 52 tipos de ficheros con información periódica y no periódica sin incluir la relativa a la

elaboración de /os presupuesfos.

Posiblemente por esa razón de saturación en Ia información solicitada, ya desde 2014, la Oficina de

Control del Sector Público nos solicitó que además de elaborar el Contrato Programa, se incluyera

unas hojas de Seguimiento de PIan Anual de Actuación y Planificación Estratégica (PAAPE).

Las cifras de seguimiento de indicadores y ejecución económica se incluyen en /os informes

trimestrales de seguimiento del Contrato Programa, que además se publican en la web de la

Fundación, al finalizar cada trimestre."

El artículo 5 de la Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la

que se crea la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público establece que los entes

que cita deben elaborar un plan de previsiones anual, que debe ser aprobado por el máximo órgano

de gobierno del ente. En el caso de las fundaciones, el máximo órgano de gobierno es el Patronato,

de conformidad con el artÍculo 14 de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Lo indicado en el informe de cumplimiento y legalidad y presupuestario es que no está acreditado

que el plan de previsiones anual para 2Q16 haya sido aprobado por el Patronato de la Fundación, por

lo que, lo manifestado por la Fundación no modifica la redacción de nuestro informe provisional.

La Fundación no ha remitido, antes del día 15 del mes siguiente a que corresponda un estado

de ejecución de fin de mes, por cada una de las áreas de que sea objeto de seguimiento del

plan de previsión anual.

T

a

El gerente manifiesta lo siguiente:" Como se ha indicado antes, el estado de eiecución de las

actuaciones tanto económico como de indicadores asociados, se incluye en los informes trimestrales

se segurmiento del Contrato Programa, gue se envían a la Oficina de Control del sector P(tblico y se

publican en la web de la Fundación en el plazo de 20 días al acabar eltrimestre."

El artículo 6 de la Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la

que se crea la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público establece que los entes
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deben remitir a la Comisión, antes del día 15 del mes siguiente a que corresponda, un estado de

ejecución a fin de mes del plan de previsiones.

A este respecto, la Fundación indica que envió trimestralmente una documentación que no es la

requerida específicamente por el citado precepto, por lo que no se estima la alegación y se mantiene

la redacción del informe provisional.

Alegación quinta. Sobre Ios documentos presupuestarios presentados.

La ficha EP4. PRESUPUESTO DE CAPITAL no incluye importe alguno en el presupuesto

inicial ni en el apartado de los pagos por inversiones ni en subvenciones, donaciones y

legados recibidos cuando dichas cantidades podrían preverse en base a la información

presentada en EP1 y EP2.

El gerente manifiesta lo siguientei' La Fundación toma nota de esta indicación, y en la próxima ficha

se adecuará la información a esta recomendación"

Mantenemos la redacción del lnforme provisional referente a la información de la ficha EP4 dado que

la Fundación ha tomado en consideración tal recomendación.

En la ficha EP6 MEDIOS PERSONALES el gasto de la Seguridad Social del empleador, tanto

en el importe inicial como en el ejecutado, se recoge en el epígrafe de "otros gastos de

personal no individualizables" cuando se debe recoger en "gasto de la plantilla de personal".

T

a

a

El gerente manifiesta lo siguiente: "La información solicitada se ha mostrada en su totalidad, aunque

en próximos e7'ercicios se mostrará con eldesglose solicitado."

Mantenemos la redacción del lnforme provisional referente a la información de la ficha EP6 dado que

la Fundación ha tomado en consideración tal recomendación.
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Murcia, 4 de septiembre de 2017

lntervención General la Región de BNFIX AUDIEST AUDITORES, S.A.P.
Murcia

(-

Fra Ferrer Moreno J Martínez
itor de CuentasJefe de la División de Auditoría Pública

No ROAC 11619
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lntervención General

1. lntroducción

La competencia de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para realizar las auditorías de las fundaciones del sector público autonómico está
recogida en los puntos 10 y 11 de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en el Titulo lll del Decreto 161/19gg, de 30 de
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención
General.

La auditoría de regularidad contable de las fundaciones del sector público autonómico, como
uno de los objetivos de control financiero, está incluida en el plan Anual de Control
Financiero 2017 de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, aprobado el 15 de febrero de 2017.

La citada auditoría se realizará mediante la contratación de servicios cuando los efectivos de
personal no sean suficientes, de acuerdo con elartículo 100.5 delTexto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, habiéndose contratado, en base a ello, la colaboración
de la entidad BNFIX AUDTEST AUDTTORES S.A.p..

Las Cuentas Anuales fueron puestas a disposición de la lntervención General por el Sr.
Gerente de la Fundación lntegra el día 28 de abril de 2017.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector público
y, supletoriamente, con las del Sector privado.

Con fecha 6 de julio de 2017, se emitió lnforme provisional, que fue recibido por la
Fundación el 13 de julio de 2017. En plazo reglamentario de quince días hábiles para ta
presentación de alegaciones, hemos recibido las alegaciones al lnforme provisional de
control interno correspondiente al ejercicio 2016, a las que se contesta en el documento
anexo al presente informe.

Con la misma fecha del presente informe de control interno se ha emitido el lnforme
definitivo de auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales correspondientes al
ejercicio 2016, en elque se expresa una opinión favorable.

2. Consideracionesoenerales

La Fundación lntegra tiene los siguientes fines

a) ldentificar los proyectos de interés para la integración de la Región de Murcia en la
sociedad de la información, realizando estudios específicos para su aplicación
práctica.

b) Promover el acceso generalizado a las oportunidades y ventajas de la sociedad de la
información con vistas a generar empleo y mejorar el nivel de vida existente en la
Región.
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c) Fomentar el desarrollo de la sociedad de la información mediante el apoyo de
aplicaciones multimedia y servicios telemáticos y audiovisuales dentro de la Región,
con empleo de las redes avanzadas de información y telecomunicación.

d) Estimular la cooperación entre los sectores público y privado, las organizaciones
sociales y las zonas rurales y urbanas con elfin de identificar la necesidad de nuevas
aplicaciones o servicios y asesorar su viabilidad económica en atención a las
necesidades del usuario y demanda del mercado.

e) Promover un mayor conocimiento del potencial de nuevas aplicaciones y servicios,
garantizando que reflejan el equilibrio entre competitividad económica y necesidades
sociales en la medida en que contribuyen a incrementar empleo, mejorar el nivel de
vida y desarrollo de la Región.

f) Promocionar una plataforma de intercambio de información y experiencias dentro de
su ámbito territorial de actuación en relación a las restantes regiones de España y de
Europa en el proyecto de desarrollo de la sociedad de la información.

g) Servir de vehículo de transmisión de las directrices de la Comisión Europea, con
respecto al desarrollo de la sociedad de la información en las regiones, difundiendo
sus comunicaciones y estudiando y promoviendo su aplicación en la Región de
Murcia, identificando proyectos regionales que puedan contar con el apoyo de la
Comisión Europea, así como participando en proyectos de desarrollo de la sociedad
de la información con otras regiones.

h) Promover y participar en proyectos de investigación en el ámbito de las tecnologías
de la información.

i) Cuantas otras actuaciones redunden en beneficio de la finalidad de interés social que
persigue.

La Fundación se rige por lo dispuesto en la Ley 50/2002, de Fundaciones. Dado que fue
constituida, en su mayoría, por aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y que la mayoría de los miembros de su Patronato ostentan dicha condición por su
pertenencia a los máximos organismos rectores de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, esta Fundación tiene la consideración de sector público de la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Decreto Legislativo
111999, en la redacción dada por la Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
1312009.

3. Obietivo v alcance

Como parte de nuestra auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales de la
Fundación lntegra correspondientes al ejercicio 2016, hemos realizado un estudio y
evaluación del sistema de control interno con el propósito de determinar la naturaleza,
momento de realización y amplitud de los procedimientos de auditoría. Debido a que el
estudio y la evaluación citados del sistema de control interno fueron realizados únicamente
con la finalidad indicada, no hemos pretendido identificar necesariamente todas las
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debilidades que puedan existir y, por tanto, no expresamos una opinión sobre el sistema de
control interno.

Segregación de funciones

Según hemos podido comprobar, la sociedad dispone de una adecuada segregación de
funciones. Más concretamente, con respecto al ciclo de tesorería, hemos podido comprobar
como los gastos deben ser autorizados por el gerente de la Fundación junto con el Director
de proyectos, la realización de los pagos se realiza por el gerente y un miembro del
Patronato (tesorero o un vocal) de manera mancomunada, de manera que estos serían los
intervinientes autorizados en cuentas bancarias. Por último la contabilización del pago, una
vez autorizado y ejecutado, se lleva a cabo por el Responsable de Administración.

Adjuntamos a continuación el organigrama de la sociedad publicado en su página web.

1á6t@
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Salvaguarda de activos

Hemos podido comprobar como la Fundación dispone de un protocolo de actuación ante
ataques externos con el objetivo de salvaguardar sus activos, más concretamente sus
inmovilizados intangibles y equipos informáticos, los cuales son indispensables para llevar a
cabo sus objetivos fundacionales.

Así, la Fundación cuenta con un Firewall con el objetivo de evitar infitraciones no
autorizadas en sus sistemas informáticos y antivirus instalados en sus equipos.
Adicionalmente, se realizan copias de seguridad de manera diaria en un servidor, por lo que
ante un problema, podría restaurarse la copia de seguridad del día anterior. Además, la
Fundación cuenta con un protocolo de actuación en caso de sufrir un ciberataque, en el que
se detallan medidas preventivas, medidas de detección, de recuperación y las respuestas al
mismo.

Las debilidades descritas fueron consideradas al determinar la naturaleza, momento de
realización y amplitud de los procedimientos de auditoría de las cuentas anuales de la
Fundación para el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2016 y, por consiguiente,
el contenido de esta comunicación no modifica nuestro informe de auditoría de regularidad
contable de 6 de julio de 2017.
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La implantación y mantenimiento de un sistema adecuado de control interno y el desarrollo
de mejoras del sistema son responsabilidades exclusivas de la Fundación lntegra.

Esta comunicación se realiza para el conocimiento y uso del Consejo de Administración, y
consecuentemente, no debe utilizarse para ninguna otra finalidad.

4. Resultados v recomendaciones

Deficiencias

Durante la realización de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto deficiencias de
control interno.

5. Sequimiento de las recomendaciones deleiercicio 2015.

La Fundación no tiene formalizados los trámites con la Administración Regional para
suscribir un convenio de colaboración para que las actuaciones destinadas a la prevención
de riesgos laborales del personal adscrito a la misma sean desarrolladas por el servicio que
las tiene asignadas en la Administración Regional. Se recomienda formalizar convenio de
colaboración con la Administración Regional para que las actuaciones destinadas a la
prevención de riesgos laborales sean desarrolladas por la misma.

La Fundación tiene pendiente reclasificar los saldos con la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia como saldos con empresas o entidades del grupo. Se recomienda realizar
d ichas reclasificaciones.

La Fundación debe contabilizar en la cuenta 607 de "Trabajos realizados por otras
empresas" los gastos directos de los proyectos encargados a profesionales o empresas
externas y no en el subgrupo 62 de "Servicios exteriores". Recomendamos que se realicen
d ichas reclasificaciones.

Murcia, 4 de septiembre de 2017

lntervención General: BNFIX AUDIEST AU ITORES, S.A.P
El Jefe de la
Pública

de Auditoría

Juan Martínez
Soci itor de Cuentas

\

4

rancisco Ferrer Moreno

No ROAC 11619
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Sr, Interrrentor Ge,lreral:

ONOFRE MA¡UEL MOLINO nÍ1,2, mayor de edad, con D.N.I.

nlrmsro 22.461.g55-V, actuando e,n nombre y lepresentación de la denominada

FUI\IDACIÓ¡¡ nIlnGRA (en adelante, o'la Fundación'), con domicilio e'n

Murcia, calle Manresa nrlmero 5n y con CIF: G-30583876, ante esta Consejeríq

comparezco y DIGO:

PRIMERO.- Que el compareciente ostenta el cargo de Gerente de la

Fundación Integra, por acuerdo del Patronato de la misma de fecha 14 de

Dicienrbre de ZOOq. Sus faoultades y nombramie,lrto fueron elevados a público en

Murcia, en escritura ante el notario Don fuitonio Yago ftega el2l de eirero de

2005, con el nrlmer,o 215 de zu protocolo.

SEGUNDO.- Que con fecha de 13 de julio de2017,la Fundación Integra

ha recibido de Intervénción General, "Inforïle Provisionalo' de la auditorla

realizada en colaboración con el auditor de cuentas BNFIX AUDIEST

AUDITORES S.A.P. sobre las, cuentas anuales de la Fundación Integra,

correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2016,

con efobjøo de que on un plazo no superior a quinco días hábiles se formulen las

alegaciones pertinentes, si lo estimáramos oportuno, rømitiéndonos:

l.- Informc provisional de auditorla de Regularidad Contable de Cuentas

Anuales 2016.
2.- Informe provisional de Cumplimiørto Presupuestario y de Legalidad.

3.- Inforrro provísional de Control Interno.

4.- Informe provisional Económico-Financiero.

TERCERO.- Que en relación con el Informe provisiond de l¡s cuentas

anualeso no hay ninguna salvedad por lo que no es necesario para esta parte

r ealizu ninguna alegación.

CONSEJENÍ¡. NN HACIENDA Y
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Intervención General
Avda. Teniente Floresta s/n

30.071. Murcia

www.f'lnteg ra.org e'mail : integ ra@f-i nteg ra' org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 908 35ã161 Fax +34 908 355131
I
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CUARTO.- Que en relación con las incidencias señ.aladas en el Informe

provlslonal de cumplimlento de legalidad y presupuestario, estimo oportuno
re,alizar las siguientes ALEGACIOITIES a las incidencias observadas e indicadas
elr el apartado de CONCLUSIONES þág. 31 y32)z

1.- Sobre el cumpllmiento de los fines fundrcionales.

Ninguna incidencia sígnificøtiva encontrada en este apartado.I
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2.- Sobre le rendicÍón de cuentas de la Fundación.

Hemos verificado que Ia Fundación no ha realizado ln presentacíón en el
Protectorado de las cttentas ønuales øprobadas de lø Fundación del
ejercicío 2016 siendo el plazo de aprobación de los seís meses siguíentes a
la finalizacì ón de I ej er cí ci o.

A fecha de hoy, no ha sido posible convocar la reunión del Patronato para
la aprobación de las cuentas.

Hemos verificado que la Fundacìón no ha legølízado los líbros
oblígatorìos de contabílidød de la Fundación del ejercicio de 2016

Por la raz6n ¡ra indicada hasta que el Pahonato no se re'úna para aprobar la
cueirtas no se podrán legalizar los libros contables asociados a las misnas.

3.- Sobre la actividad en mrteria de contratación.

La Fundación no ha remitido lø docutnentación relaliva a los contratos
þrmalìzados al Registro de Contratos de la Junta Regîonal de
Contratación Adminístrativa de la Coræejería de Hacíenda ,
Admínistracíón Pitblíca de la CARM.

I

La Fundación no tiene acceso perrritido a la plataforma electrónica del
Regisûo de Contratos de la CARM. De esta circunstanci4 desde cl ejercicio de
2012 y sin solución a la fecha actual, tuvo conocimiento y seguimiento por parte
de la Oficina de Conhol del Sector Público CARM.

En la actualidad sigue pendierrte de resolver la situación para los eirtes del
sector público que no tieneir acc€so a la red RCS, como es el oaso de la Fundación
Integra, por parte de la Dirección General competente en lnformática.

www,f-integra,org e-ma ll: lnteg ra@fJntêg ra. org
Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 908 355181 Fax +34 988 355131
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integrffi
En cualquier caso, la Fundación expone públicamørte çn su web, sección

de transparencia y pt*ni O"t contratante, la información relativa a todos los

pliegos de contratación y a los conüatos adjudicados, incluidos gastos menores'

Asimismo, da cuenta de todos ellos tanto en su Meinoda Anual como en la

documentación re,mitida al Tribunal de Cue,lrtas (conûatos que superan una

cuantla determinada),

4.- Sobre lr acdvldad en materla de personal'

t La Fundacíón no ha suscrtþ convenio de col'aboracíón con la
Administración regíonal para que la coordínación e impløntacíón de

actuacíones destiiødas a lo prevencíón de riesgos laborales de su

personøl sean desarrollqdas por el servicio que las tiene asignadas en la

Administración regional.

En comunicación verbal del gerente con el Seflicio de Prer¡ención de

Riesgos Laborales de la CARM para iniciar dicho convenio, 8e nos indicó que de

momento la CARM no podla ate,lrder o suscribir esta colaboración con las

fundaciones del Sector Prtblico. Esta imposibilidad material ha sido

probablemente la causa de que en la Ley de Presupucstos 2017 ya haya

desaparecido tal obligación.

5.- Sobre la ¡cfividsd en materia de endeudamiento y tesorer{8.

. NingArn incidencia sígníJìcativa encontrada en este apørtado,

6.- Sobre l¡ actividad en materia de ayudas recibidas'

¡ Ningunø incìdencía significativa encontrada en este apartado.

7.- Sobre l¡ acüvidad en materia de ayudes concedidas'

. Ningunø incidencia sígnificatíva encontrada en este aparlødo.

8.- Sobre la acfividad en materia presupuestaria'

No ha sido aprobado el plan de prevísíones para el eiercicio 2016 por el
patronato de Ia Fundación seg,ún se establece en el artíøtlo 5 Orden de 26 de

febrero de 2013 d'e la consejería de Economíay Haciendø

www,f-integra.org e-maiI: integra@f integra'org

Manresa 5. E-30004 MURCIA Te¡. +34 90S 355161 Fax +3¡t 968 35513f
3
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De la Oficina de Confiol del Sector Público CARM se han recibido numerosos
escritos, y modslos a seguir, para la elaboración del Contrato Programa, sus
informes de seguimiento y de los Planes de Coafol Interno, poro no tenemos
const¿ncia de que en2016 (ni actualmente elr 2017) se haya reclamado este'þlan
de previsiones" o ss haya sugerido un modelo.

A este respectro rcsaltar que la propia Oficina de Conhol del Secto¡ Público
CARM ya detectó que de una forrra u otra y de difererrtes órganos de la
administación a los entes del Sector Público se nos pedlan más de.l2 tipos de
ficher,os con informaqión. periódica y no periódica, sin incluir la relativa a la
elaboración de los presupuestos.

Posiblemente por osa raz6n de saturación en la información solicitada" ya desde
2014,la Oficina de Control del Sector Público nos solicitó que además de elaborar
el Conüato Programa, se incluyera unas hojas de Seguimie,nto de Plan Anual de
Actuación y Planificación Esfratégica (PAAPE).

Las cifras de seguimiento de indicadores y ejecución económica se incluyen ør
los informes trimestrales de seguimiento del Contrato Programa, que además se
publican en la web de la Fundación, al finalir*rr cadatrimeshe.

Ls Fundacíón na ha remitido, antes del día 15 del mes siguiente a que
corresponda un estado de ejecución defin de meg por cada una de las áreas de
que sea objeto seguìmíento del plan de previsión anual,

Como se ha indicado antes, el estado de ejecución de las actuaciones tanto
económico como de indicadores asociados, se incluye en los informes trimesfrales
de seguimiento del Conhato Programa, que sc c¡rvfan a la Oficina de Conûol del
sector Ptiblico y se publican en la web de Ia Fundación en el plazo de 20 días al
acabar cada trimcstre.

Respecto de los documentos presupuestarios presentados se ha señalado
lo síguíente:

La ficha EP4. PRESUPUESTO DE CAPITAL no inchrye importe algmo
en el presupuesto ínícíal ní en el øpartado de los pagos por inversiones ni en
subvenciones, donøcíones y legados recíbidos cttando dichas cantidades podrían
preverse en base a la informaciónpresentada en EPI y EP2.

La Fundación toma nota de esta indicación, y ør la próxima fisha se
adesuará la información a esta recomendación.

www.f-l nte gra. org e'mal I : i nte gra@f- lnteg ra.org
Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 968 35516'l Fax +34 968 35tl3l
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En løficho EP6 MEDIOS PERSONALES el gasto de la seguridad social

del emplead;r, tunto en el ímporte inícial como en el eiecatado, se recoge en el

epíSraÍe de "olros gastos dá personol no individuolizables" caønda se debe

recoger en "gasto de Ia plantilla de personal"

La información solicitada se ha mosbado en su totalidad, auDque €n

próximos ejercicios se mostrará con el desglose solicitado"

9.- Sobre el mec¡nismo extraordlnario de apoyo a la liquldez'

Ninguna incídenciø sígníficatíva encontrada en este øpørtado.

10.- Sobre el conhato Progrsml.

Ninguna incidencia sígníJìcatíva encontrada en este øpørtado,

11.- Sobre otras exigencias norm¡tiva¡.

Ninguru inci.dencia signi!ìcatíva encontrada en este apartado.

qUINTO.- eue en relación con las incidencias señaladas eir el Informe

Provisioual de control Interno, estimo oportuno realizar las siguiørtes

ALEGACIO¡IES.

Primera. sobre el seguÍmiento de las recomendeciones del eJercicio20lS-

La Intetryencíón estima que sería recomendable þnnalizar los trámites

para suscribir convenío de colaboración con la Admínistracíón Regional sobre

Icls actuacíones enprevencíón de riesgos løborales.

Como ya se ha indicado en la misma observación hecha al respecto en el

apartado de legalidad o'sobrc la actividad en materia de personal", el gerente sl ha

iniciado ese tråmite, por contacto telefónico, oon la Jefatura de Servicio de

Prevención de Riesgos Laborales de la CARM pero se indicó que la CARM no

podía atender o so."ribir en ese momento esta colaboraoión con las fündaciones

äel Sector Priblico, prueba de lo sual os que en la læy de Presupuestos CARM

2017, tal obligación ha desaparecido.

www.f-lntegra'org e'maiI: integra@f integra'org

Manresa S. E-30004 MURCIA Tel. +34 968 355t61 Fâr +34 968 355131
5
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Reclasí/ìcación de los saldos con la Comunidad Autónoma de Región de
Murcía como saldos con empresas o entidades del grupo.

La Fundación toma nota do esta recomendación y adecuará zu información
a este criterio, sin perjuicio de indicar que ül las cuentas anuales se ha dado
información olara y concisa tanto de los saldos mantenidos con la Comunidad
como de la condición de ente priblico autonómico.

Contabilización en la Cuenta (607) Ios gastos de proyectos encargados a
proþsíonales o empresas øcternas y no en el mbgrupo 62 de "Servícios
exteriores".

A este respecto, la F\¡ndación reitera que aplioa el criterio sugerido por la
propia Intervención e,n años anteriores. Por el principio de uniforrridad a la hora
de elaborar sus cuentas, esta Fundación decidió adoptar el criterio que la
Intei:r¡ención sugirió, no considerando oporhrno cambiar periódícamente de
crÍterio.

SEXTO- Que en relación con el Informe Provi¡ional Económico-
financiero, no es necesario para esta parte realizar ninguna alegación.

Por todo lo expuesto,

SOLICITO DE ESTA INTERVENCIÓN GENERÁ,L: Que teniendo
presentado este escrito, t€,nga hechas las alegaciones que se contienen en el cuupo
del mismo. Asl es de hacer en Murcia" a 26 de julio de 2017.

Fdo. Molino Diez.
Gerente Fundación Integra.

www.f-integra.org e-mal I : lnteg ra@f-i nteg ra. org
Manresa 5. E-30004 MURCIA Tel. +34 968 355101 Fâx +34 968 35513r
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rrlrrr-,-I Región de Murcia
Consejerfa de Hacienda y Administración pública

lntervención General

CONTESTAGION A LAS ALEGACTONES PRESENTADAS POR TR TUruoac¡Ó¡I
INTEGRA

Con fecha 13 de julio de 2017 lue recibido por el gerente de la Fundación el lnforme
provisional de control interno correspondiente al ejercicio 2016 y con fecha 26 de julio de

2017, en plazo reglamentario, nos remitió las alegaciones al mismo.

Visto y analizado el contenido de las manifestaciones realizadas por el Gerente de la

Fundación, esta lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en colaboración con la firma auditora "BNFIX AUDIEST AUDITORES, S.A.P.', considera lo
siguiente:

14.- Respecto a la alegación primera, con respecto a la formalización de los trámites para

suscribir convenio de colaboración con la Administración Regional sobre las actuaciones en
prevención de riesgos laborales, en la que elgerente expone:

"Como ya se ha indicado en la misma observación hecha al respecto en el apartado de

legalidad "sobre la actividad en materia de personal", el gerente sí ha iniciado ese trámite,
por contacto telefónico, con la Jefatura de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de

la CARM pero se indicó que la CARM no podía atender o suscribir en ese momento esta

colaboraciÓn con las fundaciones del Sector Público, prueba de lo cuales gue en ta Ley de

Presupuestos CARM 2017, tal obligación ha desaparecido."

Nos reiteramos en la recomendación realizada de la suscripción de un convenio de

colaboración con la Administración Regional al estar así establecido en la D.A. 22.5ìa Ley
112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Por ello, mantenemos la redacción del lnforme provisional

2"'- En su alegación segunda, con respecto a la reclasificación de los saldos con la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como saldos con empresas o entidades del

grupo, el gerente manifiesta lo siguiente:

"La Fundación toma nota de esta recomendación y adecuará su información a este criterio,

sin periuicio de indicar que en las cuentas anuales se ha dado información clara y concisa

5
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Región de Murcia
Consejerfa de Hacienda y Administración Pública

lntervención General

tanto de /os sa/dos mantenidos con la Comunidad como de la condición de ente púbtico

autonómico.

Mantenemos la redacción del lnforme provisional referente a la reclasificación de los saldos

con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como saldos con empresas o

entidades delgrupo dado que la Fundación ha tomado en consideración tal recomendación.

34.- En su alegación tercera, en relación a la contabilización en la Cuenta (607) los gastos

de proyectos encargados a profesionales o empresas externas y no en el subgrupo 62 de
"Servicios exteriores", el gerente manifiesta lo siguiente:

oA este respecto, la Fundación reitera que aptica el criterio sugerido por la propia

lnteruención en años anteriores. Por el principio de uniformidad a la hora de elaborar sus

cuentas, esfa Fundación decidió adoptar el criterio que ta lnteruención sugirió, no

considerando oportuno cambiar periódicamente de criterio"

Este criterio de contabilización se ha indicado en varios de los informes de ejercicios

anteriores, habiéndose realizado incluso la adaptación al Real Decreto 151412007 de 16 de

noviembre, por lo que la Fundación debería distinguir aquellos gastos o servicios, que

formando parte de su actividad propia, se encargan a otras empresas o profesionales

externos y contabilizarlos en la cuenta (607) Trabajos realizados por otras empresas. El

resto de gastos que no cumplan esta condición deben contabilizarse en su concepto de

gasto por naturaleza. Este criterio es el que consideramos más adecuado, no suponiendo el

cambio al mismo algo significativo para las cuentas anuales.

Por ello, mantenemos la redacción del lnforme provisional.

Murcia, 4 de septiembre de 2017

lntervención
Murcia

\

Francisco Ferrer Moreno
Jefe de la División de Auditoría Pública

de la Región de BNFIX AUDIEST AUDITORES, S.A.P.

'v'
9-'

L,

Juan Martínez
r de Cuentas

6
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Con fecha 6 de julio de 2017 se emitió informe provisional. Dentro del plazo
reglamentario de quince dÍas hábiles para la presentación de alegaciones, se ha
recibido escrito negativo de alegaciones por parte de la Fundación de fecha 26 de julio
de 2017, por lo que procedemos a elevar a definitivo nuestro informe provisional.

1.- S¡TUACI N FINANCIERA Y PATRIMONIAL

Con respecto a la estructura económico-patrimonial de la Fundación lntegra, podemos

destacar los siguientes puntos:

1.r- ACTTVO

En lo que respecta a la estructura económica o activo del balance de la Fundación lntegra,

cabe destacar los siguientes aspectos:

El total del activo del balance de la Fundación ha experimentado un incremento de
2.639'882 euros, lo que supone un incremento del 114o/o en términos porcentuales,

motivado al incremento de inversiones en inmovilizado correspondientes a las
infraestructuras para la red Ctnet desarrolladas en el ejercicio y al aumento del efectivo e

inversiones financieras a corto plazo.

El activo no corriente aumenta en la cantidad de 1.977.506,38 euros por el efecto neto de
las adquisiciones de inmovilizado menos la amortización del inmovilizado en el ejercicio. El

total de las adquisiciones asciende a 1 .517 .117 euros y las amortizaciones a 256.910 euros.
Además en el ejercicio se han producido bajas de elementos de inmovilizado que se

encontraban totalmente amortizados por importe de 26g.1g5 euros.

El peso del activo corriente sobre el total del activo representa un 38,84% frente a un

23,58o/o del ejercicio pasado. Como se desprende de los datos anteriores se ha producido

un aumento del saldo de los derechos de cobro del 100% respecto del ejercicio 20i5, así
como un aumento neto de efectivo y otros activos líquidos de un 2600/o y un aumento del
230o/o de las lnversiones Financieras a corto plazo. Del activo corriente, el g6,0g%

corresponde a recursos disponibles de la Fundación.



rrirr Región de Murcia
Consejerla de Hacienda y Administraciones Públicas

Intervención GeneralI
A cierre del ejercicio existen cobros pendientes de transferencias de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia procedentes del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de

2016 por importe de 36.699 euros.

En conclusión, en lo que respecta al Activo, durante et ejercicio 2016 sigue destacando

como partida más importante, el lnmovilizado, que dada la actividad desarrollada de la
Fundación consideramos que es su composición más razonable.

r.2.- PASTVO

En cuanto a la estructura financiera de la Fundación cabe resaltar los aspectos que se

mencionan a continuación:

Fondos propios

La Fundación presenta unos Fondos Propios por importe de 31.854,00 euros, que

corresponden en su totalidad a la Dotación Fundacional

Subvenciones

La variación que presentan las transferencias de capital aumentando en 1 .256.459 euros

con respecto al ejercicio 2015, corresponde a la aplicación a ingresos de la actividad de la
parte proporcional a la dotación de los bienes que se han financiado por importe de 1g.706

euros y el aumento de los importes recibidos destinados a inversiones correspondientes a

los proyectos, "CARM CTNET 2016" por un importe total de 1.513.744 euros y "CARM

PATRIMONIO DIGITAL 2016' por un importe total de 2.077 euros, asÍ como otras

aportaciones de INFO, CAJAMURCIA, CROEM, UM, UPCT entre otros organismos que

ascienden a 19.133 euros. Asimismo la aplicación a ingresos de estas otras aportaciones

ascienden a 1.170 euros.

2
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Acreedores a corto

Del pasivo corriente, los proveedores y acreedores por prestación de servicios representan
un 92,73o/o del pasivo corriente mientras que las Administraciones Públicas acreedoras por

impuestos y Seguridad Social representan el7,27o/o. En el ejercicio 20lb estos porcentajes

se situaban en un 58,32o/o y 41,58o/o respectivamente. Este cambio tan significativo en los
porcentajes se debe al considerable aumento de la partida de acreedores por prestaciones

de servicios que se incrementa en 1.412.070 euros en términos absolutos y un 6440/o en

términos relativos con respecto al ejercicio 2015.

La Fundación durante el ejercicio 2016 no ha necesitado acogerse al mecanismo
extraordinario de apoyo a la liquidez.

I.3.. ESTRUCTURA FINANCIERO.PATRIMONIAL

La estructura patrimonial de la Fundación, en el ejercicio 2016 y su comparación con el

ejercicio anterior, queda reflejada en el siguiente gráfico:

3.500.000,00

3.000.000,00

2.500.000,00

2.000.000,00
r Activo no corriente

I Activo corriente

I Pasivo no corriente

r Pasivo corriente

1.500.000,00

1.000.000,00

500.000,00

0,00

2076 2015
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Como se representa en este gráfico, el Fondo de Maniobra es positivo en ambos ejercicios,

en tanto que activo corriente es superior al pasivo corriente, no obstante, mientras que en el

ejercicio 2015 dicho Fondo de Maniobra ascendía a 168.665 euros, en este ejercicio 2016

ha disminuido levemente hasta 162.748 euros, lo que apunta a una tendencia de cierta

estabilidad a lo largo del ejercicio 2017. Este Fondo de Maniobra positivo nos indica que con

el activo corriente que posee la Fundación se podría hacer frente a la totalidad de los pagos

de las deudas a corto plazo.

En cuanto a la estructura de financiación, el siguiente gráfico muestra la proporción entre

fondos propios, subvenciones y endeudamiento:
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Obsérvese como la Fundación se encuentra financiada de forma muy significativa con el

patrimonio neto, donde destacan las transferencias recibidas principalmente de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4



ff llt Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Intervención GeneralI
2.. CUENTA DE RDIDAS Y GANANCIAS

2.1.- Gastos

La partida de otros gastos de explotación es la que más peso tiene sobre el total de gastos

de la Fundación, seguida de la partida de gastos de personal pero esta última con un

importe bastante inferior.

Los gastos de personal representan un 29,40o/o de los gastos totales, incrementándose un

1,640/o respecto al ejercicio anterior. Otros gastos de explotación, conformado por

arrendamientos, servicios de profesionales, publicidad y otros servicios principalmente,

representan un 58,99% de los gastos totales, viéndose reducidos en un 18,80o/o respecto al

ejercicio anterior. No existen gastos financieros en el periodo que nos acontece mientras

que los gastos por amortización representan el 1 1,610/o del total, viéndose duplicados con

respecto al ejercicio anterior fundamentalmente por las inversiones producidas en los

últimos años.

2.2.- lngresos

Respecto a los ingresos, las partidas más significativas son las transferencias recibidas de la

Comunidad Autónoma para gastos de la Fundación que ascienden a 2.218.574 euros y

representan el 99,07% de los ingresos totales. Del total de transferencias recibidas para la

realización de gastos, el 100% corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia. El resto de transferencias de capital imputables a ingresos de la Fundación

corresponden a la parte de las primeras que han sido destinadas a inversiones de capital así

como a donaciones y legados y otras subvenciones que ascienden a 20.876 euros;

representando dichos conceptos el 0,93% de los ingresos totales. Los ingresos financieros

representan un 0,06% del totalde ingresos.
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Se produce en el ejercicio 2016 un leve descenso de ut't 1,52o/o de los ingresos por la
actividad propia, que viene motivado como consecuencia del descenso de las transferencias

de capital para este ejercicio respecto al anterior.

3.. RATIOS ECONOMICO - FINANCIEROS

3.1- Ratios de costes

El coste medio de personal se ha situado en el ejercicio actual en 41.175,67 euros frente a

los 40.510,91 euros del ejercicio anterior. Dicha ratio se obtiene por la relación entre el gasto

de personal, que asciende a 658.810,76 euros, y la plantilla media, que alcanza la cifra de

16 empleados, los mismos que en el ejercicio 2015.

3.2- Otros ratios

La ratio de solvencia mide la relación entre Activo Circulante y el Pasivo Circulante. En el

ejercicio se sitúa en un 109,25o/o, disminuyendo considerablemente respecto al ejercicio

anterior, en el que se situó en el 144,89o/o.

Como ya se ha indicado anteriormente, de acuerdo con ello, el Organismo tiene un Fondo

de Maniobra positivo (el Activo circulante es superior al Pasivo circulante por importe de

162.748 euros).

El índice de oarantía mide la relación entre el activo total y la suma de los acreedores a

corto plazo y largo plazo. En el ejercicio 2016 éste se ha situado en el 281% disminuyendo

respecto al del ejercicio anterior, en el que se situó en el 6140/o, esta disminución viene

producida por el incremento de la deuda con acreedores debida a la importante adquisición

de inmovilizado antes descrita. No obstante esto, el activo de que dispone la Entidad cubre

totalmente los recursos ajenos.
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El índice de liquidez expresa la relación entre fondos disponibles en tesorería y acreedores a
corto plazo. En definitiva, mide la capacidad de la Fundación para hacer frente al pasivo a

corto plazo. En el ejercicio 2016 el ratio se sitúa en el 59,87o/o disminuyendo respecto al

ratio del ejercicio anterior, que se situó en el 77,82o/o. Este ratio ha disminuido debido al

aumento significativo experimentado por el saldo de los Acreedores por prestaciones de

servicios al cierre del ejercicio, en concreto ha supuesto un incremento de 1.412.070 euros

respecto al ejercicio anterior, lo que incide negativamente en este ratio.

Murcia, 4 de septiembre de 2017

lntervención General BNFIX AUDIEST AUDITORES, S.A.P
El Jefe de la de Auditoría
Pública

I

Francisco Ferrer Moreno Ju MartÍnez
r de Cuentas

No ROAC 11619
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